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Sección | lnstrucciones a los Oferentes

En esla Sección de los ,;loatmentos de licitación se pmptrciom la
infonaaón qae los Ofercntes necesilan paru prepüar Oletas que se aj slen a

kts reqtdsilos exigrdos por el Contuarle- También se protve infonrución sobre

la presenació4 apernra y ewlrmción de los ()fenas y sobrc lo odjudicación del

Co rdro.

Las dispsiciones que riget el desenpño del Curffi¡sla, Ios pagos que

se efeclúen en virtud del Contmto o lo ¡elativo a los riesgos, derccfu» y
obligaciones de lds Wrtes en virtud del Contmto no se inch4nn nonnolmenie en

esta Secctujm si¡n en Ia Seccién Y, Condiciones Genemles del Contmto (C{}C)
y./o en la Sección W, Condiciones Especiales del Contrato (CEC). En caro de que

no puedo wiane el ¡¡atomiemo de un misn«¡ terra et ¿istinÍas secciones dc los

documentos, lwbnÍ que terer especial caidado pra evitar las contrdicciones
entrc chitsulas que se rcfiemn al misnn asuruo.
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UCllACl0]l



lndice General

Seccion I. Instrucciones a lm Oferentes
Instn¡ccione a lc Oferentcs (IA0)
A. Disposrciones Generales........

Alcance de la licitación.......
Fuente de fondos
Fraude y comrpción...,........
Oferentes elegibles..............
Requisitos de Precalificacion .

Una Oferta por Oferente...-.....
Costo de las propuestas....
Visita al Sitio de las obras ............................

Documentos de Licitación...........
Contenido de los Documentos de Licitación

t0 Aclaración de los Documentos de Licitación... .....-.....
Enmiendas a los Documentos de Licitación ..... ...........t1

C. heparación de las Ofertas.....
12. Idioma de las Ofeías.........
13. Documentos que conforman la Oferta..........
14. Precios de la Oferta.............

Monedas de la Oferta y pago .-

Validez de las Ofertas .............
Subsanación

18. Garantía de Mantenimiento de Oferta...........

4
4

4
4
5

6
7

7

7

7

8
8
9
9
9
9
9
0
0

1.

2.
J.
4.

5.

6.
7.

8.

B
9.

...,.,... l

......... I

15.

16.

17.

19.
20.

Ofertas alternativas de los Oferentes
Formato y firma de la Oferta . ... ..

D. Presentación de las Ofertas
21. Presentación, Sello e Idenüficacion de las Ofertas
22. Plazo pra la presentación de las Ofertas
23. Olbrtas Ta¡días..
24 Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas ...-

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas.........
25. Apertura de las Ofertas.........
26. Confidencialidad
27. Aclaración de las Ofelas.....
28. Examen de las Ofertas para determinar su cumplimiento ......
29. Corrección de errores.... . ..

30 Moneda para la evaluación de las Ofertas ..

32. Preferencia Nacional...... ..

F. Adjudrcación del Conúato.........
JJ Criterios de Adjudicación........
34. Derecho del Contratante a aceptar cualquier Oferta o a rechazar cualquier o
todas las Ofertas............
35. Decla¡ación de Licitación Desierta o Fracasada ...
36. Notificación de Adjudicación y firma del Contato

l0
lt
12

12

ll
.... l3
..... t 3

....13

.... l4

....14
145

.15

.15

. t5

.t6

.17

.17

.17

Garantía de Cumplimiento.......
Pago de anticipo V Ca¡antia.. ..

l7
..17
l8

37.
38.

19

t9



1

l. Alcance de la
licitación

3. Fraude y
corrupción

1.2 El Oferente selecciondo debená termina las Okas en la Fecha Prevista
de Terminacfuxr epecificad¡ en loc DDL y en la sub cláusula I .l (t) de
Ias CEC.

I 3 En estos Documentos de Licitacrón:

(a) el termirn "por escrrto" sigrrifica comrrricacron en forma escrrta
(por ejorylo, por corr€o, curm elecuónico, frcsímile) con
pnuóa de recibido;

(b) si el corneño así lo requi€re, el r¡so del 'singulaf' coneponde
igualmente al '!lural" y viceversa; y

(c) 'día" significa día calenda'io (plam pma pres€ntación de of€rhs,
formalizacion del contato).

(d) 'días habiles adminisfativos" todos los del año exc¿pto los
sabados y domingos y feriados establecidos por ley

(e) El termi¡o "Lista de Cantidad€s Valüadas" significa la Lsta de
Cetidades & obr¿s a ejecr.rtar cor indicación de precios.

2. Fuentede fondos 2.1 l¿ contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con
recrrsos provenieltes de las fuentes de ñnanciamiento detalladas en
los DDL.

Instrucciones e los Oferente (IAO)

A" IXsparic¡o¡ca Ge¡cr¡lcs

t.l El Contatánte, segun la defurición que consta en las "Condiciones
Generales &l Ccrtrato" (CGC) e identifrcado en la Se*ión II,'Dstos
de la Liciteción" (DDL) invita a pres€nE Ofertas p6a la consfircción
de las Okas que se dc¡criben en hs DDL y en Ia Secriónes VII VIfl y
IX. El nombre y el número de identiñcación del Contato están

especificados en los DDL y en las Condiciones Espechles del
Contrato CEC

3.1 El Estado Hondr¡rer1o exige a todos los orgarismos ejecutores y
organismos cdrtrdantes, al igual que a todas las ñrmas, entidades o
personas oferenEs po' partcrpar o putrcipando en procedimientos de
contratación, incluyendo, enfe otros, solicitanrcs, oferentes,
contratistas, consultores y concesiomrios (inchryendo sus res?ectivos
fimcionarios, empleados y r€presentántes), observar los úás altos
niveles éticos &d'ante €l proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de rm cotrato.

3 2 Si se com¡rrobae gue ha habido ent€ridimiento malicioso entre dos o
más oferentes, Ias respectiyas ofertas no serán consideradas, sin
perjuicio de Ia responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido

3.3 Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la tey de
Contratación del Estado, sin pei¡ücio de la responsabilidad en que se
pudiera incurrir conforme al Código Penal,

.-ENPo
BASES OE
LtcllAcl0x
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4. Oferentes
elegibles

4.1 Podní,n par¡cipa: em €sta Licitación lnicarn€rüe las pe¡'smas ndu'atres o
jurídicas hondu¡eñas o pers@as nab.@les o jurilbas exraleras cubiertas
po talados internrcicnales qrre les otmguen Fao de nacionales y qrre no
se hallen cornfireadidas en algrma de las circrmrmcias siguientes:

(a) Haber sido conde¡udos mediante sentencia firme por
delitos contra la popieda4 delitos conta la fe pnblic4
cohecho, enriquecimiento ilicito, negociaciones
incompatibles con el ejercicio de ñmciones públicas,
malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudacisl fiscal, mienras s¡bsista la condena Esta
prohibición también es aplicable a las sociedades
mercantiles u oras persotras jurídicas cuyos
admüistradtres o r€pres€riBltes se €ricu€ntrari en
situaciones similares por rctuaciones a nombre o en
beneficio de las mismas;

(b) tlaber sido decla¡ado en quiebra o en concurso de

acreedores, mienÍas no fueren rehabilitados,

(c) Ser ñmcionarios o empleados, con o sin remrmeraciórl aI
servicio de los Poderes del Estado o de cualqurer
institucion descentralizada" mrmicipalidad u organismo
que se financie con fondm públicos, sin pe¡uicio de lo
previsto en el A¡tículo 258 de la Consútución de la
República;

(d) Haber üdo lugar, por car.¡sa de la que hubiere sido
declarado cuJpable, a la resolución ñrme de cualqurer
conü-ato celebrado con la Administración o a la suspensión
tenporal en el Regisfo de Proveedores y Contratistas en
tanto dure la sanción. En el prlmer caso, la prohibición de
contr¿tar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en

aquellos casos en que haya sido objao de resoluclón en

sus contratos en dos ocasiones, en crryo caso la prohibición
de contratar será defmitiva,

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por umón de hecho o
parie es dentro del cuarto grado de consang¡¡inidad o
segrndo de afinidad de cualqurera de los funcionarios o
empleados bajo cu,,a responsabilidad este la
precalificación de las ernpresas, la evaluación de las
prop¡cstas, la adjudicacim o la firma del contrato,

(f) Trahse de sociedades merc¿ntiles en cuyo capital social
partrcipen fimcionanos o empleados públicos que uvieren
influencia po raán de sus cargos o particpar€n diecta o
indirectafiente en cualquier etapa de los proc€dimientos de
selección de contratistas Esta prohibición se aplica
t¿mbien a las compañÍas que cuenten con socios que sean

cónyrges, personas vinculadas por unión de hecho o
parientes dento del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de lm fi.¡¡rcima'ios o empleados a que
se refiere el literal ariterior, o aquellas en las que
desempeñen, puestos d€ dirección o de representacién

BASES DE
UCtTACtOI
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5. Requisitos de
Precslificsción

p€rsonas con esos mtr;mos grados de relación o de
parentesca;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en
cualquier etapa de los procedimientos de contsatación o
haber panicipado en la preparacrón de las
especificaciones, planos, diseños o terminos de referencia,
excepto en actividades de supervisión de construcción;

(h) Estar sus?endido del Registro de hoveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensrón para
participar en procedimientos de contratación
administrativa.

4 2 l,os Oferentes &benh propocionar al Contatarüe eüdencia satrsfactoria
de su mntrn:a eleglbrli.t".l, cn los túminos de la clfuis¡la ¿f.l de las IAO,
cr¡ando el ContratanE razcnablemente la solicfie

5.1 Únicamente los Precalificados podrám paficipar como Oferentes en
las licitaciones públicas que se programen con ücho fin.

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con los siguientes reqursitos.

(a) todos los integrarites del Consorcio deben se¡ empresz§
precalifica¿l¡s para la adjudicación del Contrato.

(b) la Oferta deberá ser fi¡mad¿ de manera que constiurya una
obligación legal para todos los socios;

(c) todos los socios serán responsables manconunada y
solidariamente por el crunplimiento del Contrato de acuerdo
con las condiciones del mismo;

(d) uno de los socios deberá ser designado como representante
y autorizado para conta€r responsabilidades y para recibir
insrucciones por y en nombre de cualquier o todos los
miembros del Consorcio;

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato. inclu-vendo los
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(0 con la Oferta se deberá preseritar el Acuerdo de Consorcio
firmado por todas las pa¡tes

5 3 Los Oferentes &berán confi¡ma en sus Of€Ítas que la mformacrón
presentada originalmente para precalificar permanece correcta a la
fecha de presentación de las Ofertás o, de no ser asi inclut con su

Oferta cualquier lnformación que achnlice su información original
de precalificaciór¡ la que quedará sujeta a comprobación posterior
segrn lo esüpulado en el A¡to- 96 del RLCE- La confirmación o
actuatzación de la información tleberá presentarse en los
formularios pertinentes incluidos en la Sección IV.

5.4 Si la persona qu€ suscriba la Oferta no es la misma que zuscribió la
solicitud de precalificaciór¡ el Oferente deberá incluir con su Oferta,
el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autoriándo

EASES DE
LlclIActofl

comprometer al Oferente;
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6. Una Oferta por
Oferente

7. Costo de las
propuestas

8. Visit¿ al Sitio de
las Obras

9. Contenido de lm 9.I
I)ocumentos de
Licitación

6.1 Cada OÉrenE fesentará una sola Oferta, ya sea individualmente o
como miembro tle rm Consorcio El OferenE que presente o particrp€
en mas de rma Oferta seÉ desc¿lificado (a menos que lo haga como
subcontratrsta o €n los casos cr¡ando se pelrrute presentaf o se solicit r

proErestas alEmativas) oaasicnEá qw todas las propuestas en las

cuales puticipa sean rúltazadas.

7 I [.os Ofererites s€rán responsables pcr todos los gastos asociados cm la
prepa'acion y presentacio¡ de srrs Ofertas y el Conratante en ningun
momento sená resporBable por dichos gastos.

8l EI Oferent€, podrá bajo su propia respcnsabili¡led y a su propio riesgo.
visimr e inspeccionar el Sitio de las Otnas y sus alrededores y obtener
por sí mrsmo toda la mformación que pueda ser necesria para
preparzr la Ofera y celebrar el Contralo para la constucción de las

Okas. Los gastos relacioÍados con dicha visita correrán por cuenta
del Oferente No será ca"<a de descalificación de oferentes, Ia no visita
al sitio de las obras. Así msmo dicha üsita podÉ ser real;zaú pt
mvrtación del contr¿tante en cuyo c¿rso se aplicará lo señalado en el
párrafo arrterior

B. Documentos de Licitación

El conjrmto de los Documentos de Licitación comprende los que se

enumeran en la sigulente tabla y todas las enmiendas que hayan sido
ernitidas de corifomidad con la cláusula I I de las IAO:

Sección I

Sección ll
Sección III

Sección IV

Sección V

Sección VI

Seccrón Vll

Sección VIII

Sección D(

Sección X

ksúuc¡iones a los Oferenes (IAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Paises Elegibles

Formularios de la Oferta

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Especiales del Conrato (CEC)

Especifi caciones y Condiciones de Cumplimiento

Plarios

Lista de Cantidades

Formularios de Ga¡a¡rtias

AO§

i EASES DE
LictlActox
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10. Aclaración de los
Documentos de
Licitación

11. Enmiend¡s s los
Dmumentos de
Licitación

l0.l Todos los poteaciales Ofere¡tes que requieran aclaraciones sobre los
Documentos de Licitación deberá,n solicitarlas al Contratante por
escrito a la dirección rrdicada en los DDL. l,os oferentes podrán
someter sus consultas y requerimientos de acla¡ación hasta ocho (8)
días calendario anes de la fecha limite para la prerntacion de
ofertas. El contratante deberá responder a cualquier solicitud de
acla¡ación recibida por lo menos cinco (5) días calenda¡io antes de la
fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviará,n copias de
Ia respuesta del Contratante a todos los que retiraron los Documentos
de Licitación, la cual incluiÉ una descnpción de la consulta, pero sin
identiñcar su origen Así mismo, el Contratante poffi emrtir de oficro
las aclaraciones que considere convenientes.

102 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que se

e¡¡utan de oficio se publicarán en el Sist€ma de Informacrón de
Contsatación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", (r,,rvrv.hondt¡compras sob.hn).

103 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de rma
reunión de información para posibles aclaraciones, los Oferentes
potenciales tambien tendran la oportmidad de asistir a drcha reunión,
que seÉ efectuada en la fech4 hora y di¡ección rndicada en los DDL
De igual forma, a solicihrd de cualquier interesado el Contatante
acordará la celebración de una rer¡nion de este tipo, debiendose
invitarse a todos los que hubieren reti¡ado los Documentos de
Licrtación. La i¡asistencia a la reunión de información pa-a posibles
acla¡acio¡es no será motivo de descalificacion para el Oferente I-as
modihcaciones a los Documentos de Licitación que resulten
necesarias en virnrd de esta rermión, se notificarán mediante
e¡umenda a los Doqmentos de Licitaciór! conforme a la Cláusula I I
de las IAO

¡l.l Antes de Ia fecha límite para la presentación de las Ofertas, el
Contatante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante
r¡na e¡mienda.

11 2 Cualqüer enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitación y seÉ comunrcada p,or escrito a quienes
hubieren retirado los Documentos de Licitación Los posrbles

Oferentes deberán acusa¡ recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante.

I I .3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarián en el SisGma
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras" www hon bhn

I I 4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo sufrciente para
tener en cuenta rma enmienda en la preparación de sus Ofertas, el
Contratante podrá extender, sr fuera necesario, el plazo para la
presenüación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 22.2
de las tAO Si la enmienda se reqlize denEo de los tes días antes d€
la fecha de recepción y apertr¡ra de ofertas se debená extender esta
fecha por el tiempo necesario para que los oferentes preparen su
Oferta-oe:¡e

¡ti'tt^t P.t-
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12. Idioma de las
Ofertas

13. Documentos que
conformen la
Oferta

C. Preparación de l¡s Ofertas

lZ.l Todos los docume¡tos relacionados con las Ofertas deberán €stár
redactados en el idioma español. En caso de que se presenten
documentos cuyo idioma original sea distinto al indrcado, debera¡r
ser presentados traducidos al español por el órgano oñcial del
Estado (Secretaria de R€laciones Extenores)

13.l La Oferta que presente el Oferente deberá esw mnformada por los
siguientes documentos:

(a) la Cxra de Oferta (en el formulano udicado en la Sección
tv);

(b) L¡ Garantía de Mantsrimiento de la Oferta de conformrdad
con la clausula 18 de las IAO;

(c) la Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de Ia Obra) es

decir, con indicación de precros;

(d) El formula¡io y los documentos de I¡formación sob,re la
Caliñcación;

(e) lás Ofqtas altemativas, de haberse soliciado; y

(0 Crn\uier otro docum€nto qtr se solicite a los Oferentes
completar y presentar, scgún se especifique en los DDL.

14.1 El Conu'ato cqnfendení la otalidad de las Obras especificadas en la
Sub clá¡sula Ll de las IAO, sobre la base de la Lista de Ca¡rtidades
valoadas pesentado por el Oferente.

14.2 El Ofererto indicaá los precios unitaios y los precios bales púa
todos los rub,ros de las Obras descritos en ta Lista de Cantidades
valorada. EI Contratante no efuuará pagos por los rubros ejecutados
paa los cuales el Ofererte no haya indicado precios, por cuanio los

mismos se cosider¿ra¡r i¡rchridos en loa demás precios uruunos y
totales que figrnen en la Lista de Cantidades valoradas Si hubiere
correcciones, estas las realiz¿rá la Comison de Evah.ución.

14.3 Todos los derechos, ¡mpuestos y dentís gravámenes que deba pagar
el Conaatista eri vlrtud d€ este Contrato, o por cualquier ora raár¡
hasta 15 dias antes de la fecha del plazo pua la presentación de las
Ofertas, debenán estar rncluidos en los precios unitanos y en el
precio total de la Oferta presentada por el Oferente.

14.4 los precios unianos que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecuci&r del Conrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las
CGC,

l5.l Los precios unita¡ios deberrár¡r ser cotizados por el Ofer€nte en
Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibüdad de
ofertar hasta en tres monedas extranjeras, a elección del Oferente.

14, Precios de l¡
Oferta

15, Monedas de la
Oferta y pago

ADO

:-ENPo
BASES OE
ucrrAcloll
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16. Validez de las
Ofertas

'15.2 Los Oferentes indica¡án en su Oferta los det¿lles de las necesidades
previstas en moneda extranjeras.

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas
extr¿njeras, los Oferentes deberán aclsra sus necesidades en
monedas extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los
precios, se traten de componentes de costo que deban adquirnse en
el mercado internacio¡al, sean razonables y se ajusten a los
requisitos de la Sub cláusula 15.I de las IAO.

16l Las Ofertas permanecerán validas por el período €stipulado en los
DDL.

16.2 En crcunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicita¡ a los
Oferentes que extiendan el período de validez de 1a oferta por rur
plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los
Ofe¡entes deberán ser por escrito. La Ga¡antía de Mantenimiento de
la Oferta deberá extenderse también por rm plazo adicional de la
fecha limite prorrogada para la validez de las Ofertas. Los Oferentes
podrán rechazu tal solicitud sin que se les haga efectña la Garflitia
de Mantenimiento de la Oferta Al Oferente que esté de acuerdo mn
la solici¡-rd no se le requerirá m se le permitirá que modifique su
Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsa¡ración de defectos u
omisiones conteniüs en la oferta de conformidad a lo establecido
en los Articulos 5, párrafo segundo y 50 de la tey de Contratación
del Estado y Articulo 132 del Reglamento de la misma Ley. El
plazo para subsanar los defectos u omisiones seÉ de cinco (5) días
hábiles a partn de la fecha de notificación, si el Oferente no
cumpliere con el mismo su oferta no será conside¡ada.

18.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantia
de Mantenimiento de la Oferta en la formay monto estipulado en
los DDL

18.2 La Garartía de Mantenimiento de Ia Oferta será denominada en
l,empiras. En caso de que [a oferta se presente en varias monedas, a

los fmes del cálculo de la G¿l¡ar:rtia de Mante¡imiento de la Ofe¡t¿,
estas se conyertirán en Lempiras a la tasa de cambro aplicable según
la cláusula 30.I de las tAO.

l8 3 La Garantía de Mantenimiento de la Ofe(¿ deberá:

(a) ser presentada en origraal (no se aceptanín copias);

(b) pernanecer valida por un período que expre después de Ia
fecha límite de la validez de las Ofertas establecidas en los
DDL, o del período prorrogado, si corresponde, de
conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO;

18.4 La Crarantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras,
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

17. Subsanación

18. Gsrartía de
Mantenimiento de la
Oferta

O.E:-N.E
BASES DE

LlclIAClot{ (b) estar sustancialme¡te de acuerdo con los formularios de
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Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en los,
"Formularios de Garanüa" ;

(c) ser pagadera con prontitud a¡rte sohcitud escnta del
Conlratanle en caso de tener que invoca las condiciones
detalladas en la Cláusula 18.7 de las IAO;

18.5 Todas las Ofertas que no esten acompañadas por una Garantia de
Mantenimrento de la oferta que sustancialrnente responda a lo
requerido en Ia cláusula anterior, serán rechazadas por el
Contratante por incumplim iento.

18 6 La Ga¡antía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas seran derr:eltas inmediatamente
después de que el Oferente seleccionado sr¡rniniste su Garantia de
[umFlimiento

I 8.7 La Garantía de Mantenrrniento de la Oferta se podrá hacer efectva
sl:

(a) el Oferente retira su Oferta du:ante el periodo de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta" salvo lo
estipulado en la Sub cláusula 16.2 de las IAO. o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correciones al Precio
de su Oferta de conformidad con la Sub cláusula 29 de las
IAO;

(c) el Oferente seleccion¿do no cumple dentro del plazo estipulado
con:

(i) firmar el Contrato; o

(ii) suministra¡ I¿ Garantia de Cumplimiento solicitada

18 8 La Garantia de Maritenimiento de la Oferta de rm Consorcio deberá
ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

19-l No se considerarán Ofertas altematrvas r menos que
espccífic¡mente se 6t¡pu¡e en los DDL. Si se permrter¡ las Sub
clár¡sulas 19 I y 19 2 de las IAO regrnln y en los DDL se
especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofenas
altemativas conjmtamente con su Oferta básica El
Contratante considerará solamente las Ofertas altemativas
presentadas por el Oferente o¡ya Ofert¿ hísica haya sido
determinada como la Oferta evaluada de menor precio-

19, Ofertas ¡lternativas
de los Oferentes

Ci
LIiit'^tP.t-

ENP

(b) Opción Dos: Un Oferente podra pres€ntar rma Oferta
altemativa con o sin una Oferta pra el caso básico. Todas las
Ofertas r€cibidas paa el caso básico, así como las Ofertas
alternativas que cumplar con las Especficaciones y los
requisitos de ñmcionamrento de la Sección VII, senán
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20. Formsto y firma de
l¡ Ofert¡

21. Pres€trtaciótr, Sello e 2'l .l
Identific¡ción de l¡s
Ofertas

evaluadas sobre Ia base de sus propios méritos-

19.2 Todas las Oferas alternatiyas deberan proporciona toda la
información necesaia paa su completa evaluación por parte del
Contratante, rnchryendo los cálculos de diseño, las especificaciones
térnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción
propuestos y otros detalles pertinentes.

2O.l El Oferente peparaná un original de los documentos que

comprenden la Oferta según se descrüe en Ia C'Iáusula 13 de las
IAO, el cual deberá forma¡ parE del volumen que contenga la
Oferta, y lo ma¡cará cla¡amente como "ORIGINAI". Además, el
Oferente deberá presentaÍ el número de copias de la Oferta que se

iadic¡ en los DDL y nrarcar chramente cada ejemplar como
*COPIA" En caso de discrepmcra enre el original y las copias, el
texto del original prevalecerá sobre el de las copias

20.2 El original y todas las ccpias de la Oferta deberan se¡ preseritadas
mecanografiadas o escritas con tinta indelebte y deberán estar
frrmadas por Ia persona o personas &bida¡nente autorizadas para

firmar en nombre del Oferente; de conformidad con la Sub cláusula
5 4 de las lAO. Todas las pagrnas de la Oferta origmal y sus copias
serán firmadas en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga
su representación legal.

20 3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raqraduras en el
precio o en otra informacón esencial prevista con ese carácter en el
Docr¡mento de Licitacion, excepto cuando hubieren sido
epresamente salvadas por el firmante lo cr¡al deberá constar con
clandad en la oferta y sus copias.

20.4 El Oferente poporcionará Ia rnformación sobre comisrones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta si las
hay, pagadas o por pagar a agentes en relacrón con esta Oferta, y
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccronado.

D. Presentación de las Ofertas

Los Ofererites podran enviar sus Ofertas por correo o entregadas
personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por correo o
entregadás personalmente, el Oferente pon&á el origmal y todas las

copias de la Oferta en dos sobres rreriores, que cerraá e identifrcani
clanamente como 'ORIGINAL" y "COPIAS", según correspcmd4 y
que colocará denro de rm sobre exterior que también debera cerra

Los Ofereites tambÉn podrán presentar sus Ofertas electrónicamente
por medio del sistema HonduCoryras, cuando así se indique en los
DDL. t s Oferentes que preseñen srs Oferas elecuónicamerrte
seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la
prernación de dichas Ofertas.

21 .2 Los sobres intenores y el sobre extenor deberán

(a) estú drngidos al Conúatante a la duección proporcionada
en los DIIL;

A00

EN.Po
BASES DE
LrctTAclolt



22. Plazo para la
presentacióu de las
Ofertas

23. Ofertas r¿rdías 23.1

24. R.etiro, sustitución y 24 |
modificación de las
Ofert¡s

(b) llevar el nombre y número de identificación del Documento
de Licitación indicados en los DDL y CEC; y

(c) llevar Ia nota de advenencia i¿diced¡ eD los DDL para evitar
que la Oferta sea abierta antes de [a hora y fecha de apertura
de Ofertas indic¡das en los DDL.

2l,3 Además de la idemificacion requerida en la Sub clfu¡sula 2l .2 de las
IAO, los sobnes interiores deberán lleva¡ el nombre y la dirección del
Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta srn abrir en c¿so de
que la misma sea declaada Oferta tardí4 de conformid".l con la
Cláusula 22 de las IAO.

21 4 Si el sobre e¡rterior no eslá cerrado e identificado como se ha
indic¿do antenormente, el Contratante no se responsabilizará
en caso de que la Oferta se extraüe o sea abierta prerraturamente

22.1 Las Ofertas deberán ser enúegadas aI Contratante en la dreccrón
especificada conforme a la Sub clátsula 21 2 (a) de las lAO, a más

tardar en la fecha y hora que se indicen e¡ los DDL.

222 El Contrararite po&rá exten&r el plazo para Ia prerntación de
Ofiertas mediante rrrla enmienda a los Documentos de Licitacióq de
conformidad con la Cláusula I I d€ las [AO. En este caso todos los
derechos y obligaciones del Contatante y de los Oferentes
previamente sujetos a la fecha límite orignal para presentar las
Ofertas qwdanán sujetos a la nueva fecha |imite.

Toda Oferta que reciba el Contratante despues de la fecha y hora
limite para la presantación de las Oferas especificada de
cmformidad cm la Cláusula 22 de las IAO será devuelta al Oferente
remitente sin abrir, lo cual se hará constar en e¡ acta.

Los Oferentes podrrin retrrar, sustitui¡ o modificar sus Ofertas
media¡rte ura notificación por escrito entes de la fecba límite
indic¡d¡ en l¡ Sub Cláusul¡ 22.1 de l¡s IAO.

24.2 Toda notificación de reti¡o, sr¡sttucion o modificación de Ia Oferta
deberá ser prepa"ad4 cenada, identiñcada y entregaü de acuerdo
con las estrpulaciones de las Cláusulas 2O y 2l de las IAO, y los
sobres extenor,€s y los interiores debidamente ma¡cados, "RETIRO",
'SUSTITUCION", o "MODIFICACIOM', según corresponda

243 Las notificaciones de retto, sustitución o modificación deberán ser
entregaüs al Contratante en la dreccion especificada conforme a Ia
Sub cláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que
se indican en l¡ subcláusula 22.1 de los DDL

El retro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento
del plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período
de validez de las Ofertas indicado en los DDL de confonnidad con
la Sub cláusr¡la 16.l o del período prorrogado de c¡nformrdad con
la Sub cláusula 16 2 de las tAO, da¡a lugar a que se haga efectiva la
Ga¡antía de Mantenimiento de la Oferta según lo dispuesto en la

244

tl
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25. Apertura de las
0fertas

26. Confide¡cialidad

Sub cláusula 18.7 de las IAO

245 I-ns OÉre¡rEs solanente poúrí,n ofiecer descuentos o modificr los
precios de sus Oferbs sometiendo modificaciones a la Oferta de

conformidad con esta cliusula, o incluy€ndolas en la Ofera original

E. Apertura de l¡s Ofert¡s

25.1 El Contratmrte ab,n¡á las Ofertas, y las notificaciones de retio,
susuhición y modificación de Ofertas presentadas de conformidad
con la Clár¡sula 24, en acto público cor Ia presencia de los
representantes de los Oferentes que decidan concrrrir, a Ia hor4 en la
fecha y el fugar establecidos en los DDL. EI procedimiento para la
aperhrra de las Ofertas presentadas elecúónicámente si las mismas

son permiúdas de conformidad con la Sub cláusula 21. I de las IAO,
estará indicados ea lm DDL.

25 2 Pnmero se ab¡rán y leerán los sobres ma¡cados "RETIRO" No se

abrtrtr las Ofertas para las cuales se haya presentado r.rra notificacrón
aceptable de retr¡o, de conformidad con las drsposicions de Ia

cli,rsula 24 de las lAO.

253 E¡ el acto de apertr4 el Contfattrrte leeÉ en voz alta, y notificará
por línea electrónica cuando corresponda, y registrará en r¡n Acta
los nombres de los Oferentes,los precios totales de las Ofertas y de
cualquier Oferta altemativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificacic¡nes de retiro, sustitucion o
modificacion de Ofertas, la existencia o falta de la Gara¡rtía de
Mantenimiento de la Ofert4 si se. solicito, y cualqurer otro detalle
que el Contratante considere apropiado Ninguna Oferta será

rwhazada en el acto de apern¡r4 excepto las Ofertas tardías de
conformidad con la Cláusula 18 y 22 de las IAO. Solamente las

ofertas que sean abiertas y leídas en voz alta dr¡r¿nte el acto de

aper m serán consideradas par¿ evaluación.

25 4 El ContratanE preparaá un acta de la apertr:ra de las Ofertas que

rnclurá el regisao de las ofertas leídas y toda la información dada a
conocer a los asistentes de conformidad con la Sub cláusula 25 3 de
las IAO y enüará prontamente copia de dicha aca a todos los

ofer€ntes que preseritaron ofertas punnralmente. Una copia del acta
de apertura de ofenas será publicada en el sistema HonduCompras

26,1 No se divdgará a los Oferertes ni a ninguna ¡rersona que no este

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información
relacionada con el examen, aclaración, evaluaci&¡. comparación de
las Ofertas, ni la recomend¿ción de adjudicación del contrato hasta
que se haya notificado Ia adjudicacion del Contrato al Oferent€
seleccionado, de conformidad co¡r la Sub Cláusula 33.1 de las IAO
Cualquier intento por pate de tm Oferante para influencia al
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación
del contrato resultará en el rechazo de su Oferta- Si durante el plazo
transcurndo entre el acto de apertr¡ra y la fecha de adjudicación del
contrato, rm Oferente desea comunicase cofl el Contratante sobre
cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación debera
hacerlo por escrito.

F
EASES DE

LtctTACtot{
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27. Aclareción de lss
(Xertas

28. Examen de
Ofertss
determin¡r
cumplimiento

29. Corrección
erfores

las
para

su

27.l Para facilitar el examerq la evaluacion y la comparación de las
Ofertas, el Comaante tefldni la faculad de solicita a cüalqur€r
Oferente que aclare su Ofert4 mcfuyendo el desglose de los precios
unitarios. t¿ solicinrd de aclraciár y la respuesta cdresponúente
deberan efectuane por escrito p€ro no se solicitar4 ofrecerá ni
permitiná ninguna modificación de los precios o a [a sustancia de la
Oferta, salvo las que sean necesaias paa confrnar la corrección de
errores a-iúnéticos que el Contratante haya descubierto durante Ia

evaluacion de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la
clársula 29 de las LAO

28.1 Antes de proceder a Ia evaluación detallada de las Ofertas. el
Confatante determ inará si cada r¡na de ellas :

(a) curyle con los requisitos de elegibilidad establecidos en la
cláusula 4 de las [AO,

(b) ha sido debidamente firmad4

(c) esá acompalada de la Ga¡antía de Mantenimiento de la Oferta; y-

(d) crmple sustancia.lrnente con los requÉitos de los docr¡mentos de
licitacion.

28.2 Une Oferta que cumple swtancialmente es [a que satisface todos
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de
Licitación srn desviaciones, res€rvas u omisiones significativas.
Una desviaciiin, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, Ia calidad o el
fimcionamierito de las Obras;

(b) limita de uru manera considerable, incorsistente con los
Documentos de Licitaciori, los derechos del Contratante o las
obligaciones del Oferente en virtr¡d del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectría injustamente la posición competitiva de
los otros Oferentes cuyas Ofertas crmplen sustancialmente con
los requisitos de los Docrmentos de Licitaciqr

28,3 Une Ofertr no cumple sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Liciacióq será rechauda por el Contratante y el
Oferente no podrá posteriormente tansfomarla en rma Oferta que
cumple sustancialmente con los requisitos de los docr¡mentos de
licitación medlante la correcc.ión o el retiro de las desüaciones o
reserv¿§

El Contratr¡te verificari si las Ofertas que curnplen sustancialrnente
con los requisitos de los
Docr¡mentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos
errces serán corregidos por el Conratante de la siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepa¡rcia eÍte los Ílonfos indicados en
cifas y en palab,ras, prevalecerin los indicados en palabras,oENP

BASES DE
LICITACION

de 29.1

(b) cuando haya rma discrepancia entre el precio unita-io y e[ tota.l
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31. Evaluación y 3l.l
comparación de las
Ofertes

de rm ruko que se haya obtenido muhiplicando el precio
unitario pcn la cantidad de unidades, prevalecerá el precio
urutario cotizado, a merios qrE a juicio del Contratante hubiera
un error eüdente en la expresión del decimal en el precio
unitano, en cuyo caso prevaleceni el precio total cotizado para
ese rubro y se corregirá el precio mita'ro.

29 2 El Coñ¡tr,1e ajustaá el monto indicado en la Oferta de acuerdo mn
el procedrmreno anes señalado par¿ la corrección de errores y, con la
anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatono
cunplimiento para el Oferenrc. Si el Oferente no esu¡üera de acr¡erdo
con el mqrto c.crregidq la Oferta será rer,ltazada y po&á hactrse
efectiva I¿ G¿rantía de ManEriiento de de su Oferta de conformidad
con Ia Sub Clí,usula 18.7 (b) de las H,O.

30.1 Para efuos de eráracion y conparacior¡ el Contratmte convertiÉ
todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a
L€mpiras utilizando el tpo de canbio vendedor establecido por el
Ba¡rco Cq¡tral de Hordru'as, ügerfie 15 días antes de la fecha de

ryerh¡ra de Oferbs.

El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO

31,2 Al evah:ar las Oftrtas, el Contrarante daerminara el precio evaluado
de cáda Ofert4 aJustámdolo de Ia srgurente manera:

(a) comgrendo crulqüer error co¡fon¡e a los estipulado en la
Clauula 29 de las IAO;

(b) excluyndo las sumas provrsionales y las reservas paa
rnprevistos, si exstieran" en la Lista de Cantidades Valoradas
(Prespesto de la Otra) pero irrch¡yendo los tabajos por ¡lia,

siernpre que sus precios sean cotizados de manera competitiva;

(c) haciendo los ajuses conespondientes por otras variaciones,
desviaciones u Ofertas ah€rndivas ac€ptables pr€s€ntadas de
conformrdad con la cláursrla l9 de las tAO; y

(d) haciendo los ajustes corespondienes para reflejar los
descuentos u otas modificaciones de precios otecidas de

conformidad con la Sub cláusr.rla 24.5 de las IAO

3l-3 El Cortratante se res€rva el derecho b a@il o ¡eclrazzr- cualqruer
va¡racióq desviación u oftrra altemativa. En la evaluación de las

ofertas no se tendrán en cuenta la\ariaciones, desviaciones, ofertas
altemativas y otsos factores que éxcedan los requisitos de lm
documentos de Lcitacion o que resulten an beneficios no solicitados
para el Contratante.

31.4 En la evah¡ación de las Ofertas no s€ tend¡á eri cuenta el efecto
estimado de nrrgrma de las condiciones para ajuste de precio
estrpuladas en virtud de la clausula 47 de las CGC, druante e[ periodo
de ejecución del Contrato.

30. Moneda prra Ia
evalu¡ción de las
Ofertas
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J2. Preferencia Nacionsl

33. Criterios de
Adjudicación

34. Derecho del
Contnhnte a

rceptar cuelqui€r
Ofertá o r rechazar
cualquier o todas las
Ofertas

35. Declaración de
Licitac¡on Desierta o
Frac¡sade

315 En caso de que €xdstan varios lotes, de acuerdo con la Sub clársula
31 2 (d) el Cont-afinrc determinani la aplicación de los descuentm a

fin de minimiz el costo comtmado de Odos los lotes.

32 I En caso de que en esfa Licitación se pr€s€nten ofertas de empresas
exfanjeras, se 4licará un margen de preferencia nacron¿l en 1os

termmos establecidos en los artículos 53 de la Ley de ConraEción del
Estado y 128 de su Reglamen¡o

32.2 El margen de preferencra nacional no s€rá aplicable cuando convenios
bilaterales o multilaterales de libre comercio disptsierczr que los
oferentes ex[-drj€ros Endrán tmto nacional.

F. Adjudicación del Contr¡to

33.1 El Contratante adjudicani el contato al Oferente cuya Oferta haya
determinado que cumple sustErciálmente con los reqüsitos de Ios
Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como
más bajo, siempre y cuando el Contratarte, haya determinado que
dicho Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las
IAO y (b) esti calificado de corfficmlidad con las disposiciones de la
Cláusula 5 de las IAO.

34 I No obstante lo drspuesto en la cláusula 33 de las IAO, el
Contratante se ressrva el derecho a rechaza¡ todas las ofertas en los
casos previstos en el articulo 57 de la L.ey y 172 del Reglamento sin
que por ello mcrrra en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

35.1 La Licitación podrá declarrse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mimmo de oferentes
prevlsto en los DDL. Se decla¡aú desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el minrmo de
oferentes previsto en los DDL

35 2 La Licitación deberá declararse Fracasada cundo

(a) Se hubiere omitido en el procedimreno alguno de los
r€quisitos eserrciales establecidos en la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamenls;

(b) Las ofertas recibidas no se ajustEr a los reqursitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliego de Condicrorcs.

(c) Se comprueba la existencia de colusíón;

(d) Cuando todas las ofertas se reciban con precios superiores al
quince por ciento (15%) del presupuesto estrmado por la
administsación;

Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que
determinareri la no conclusron del contrato. entendiéndose

ENPC
BASES DE
LtcrTACl0tl

(e)
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36. Notificación de
Adjudicación y
firma del
Contrato

como tal entre otras; Catástrofes provocadas por fenómenos
¡¡ah¡rales, accidentes, huelg¿s guer4 revoluciones, motines,
desorden soclal, naugragio e mcendio

(0 Cuando la ofcrta económica sea presentada en moneda
extranJel1r.

36.1 Antes de la expiración de lz validez de las Ofertas, e[ Conuatante
notificará pol' escrito la decisión de adjudicación del conúato a
todos los Ofererites. Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC
denominada la 'Notificación de la Resolucón de Adjudicación")
deberá estipular el monto que el Contatante pagará al Contratista
por la ejecrrciór¡ cumplimiento y mantenimiento de las Obras por
pa-te del Contratist4 de conformrdad con el Conrato (en lo
sucesivo y en el Confato denomrnado el "Precio del Conrato")
Después de la notificación relativa a la adjudrcacion del contrato,
los Oferentes no seleccionados podÉn soticita¡ por escrito al
Contratante una rermión mformativa o una explicación por escnto
de las razones por las cuales sus Ofert¿s no fueron seleccionadas. El
órgano contsatmte deberá da'respuesta a quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días c¿lenda-ios siguientes a la Not¡ficacron de la
Resolución de Adjudicaciórl el Oferene seleccionado debená firmar
el contato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula 36.2 de

los DDL

Preüo a la fnma del Contrato el Ad.¡udicado debeni presentar:

a. Constancia de Solvencia Elecrónica, extendida por el Servicio de
Administracion de Rentas.

b. Original o Copia de Constancia ügente de no haber sido objeto
de resolución firrne de cualqüer contraio celekado por la
Adminisu-acion ext€ndid8 po'la Procuraduría Gen€ral de la
Republica (PGR)

c Constancia del Insuu¡to Hondureño de Seguridad Social IHSS)
de encontrarse al dia en el pago de sus aportaciones o
contribuciones.

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas de ONCAE.

Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás
derechos laborales extendida por Ia Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social (NO APLICA)

3ó.1 El Contratante prülicará en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado ds Hondu¡as,
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), los resultados de
la licitación, identificando la Oferta y los nurneros de los lotes y la
siguiente información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó
una Oferta, (ii) los precios que se Ieyeron en voz alta en el acto de
aperu¡r¿ de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de
cada Oferta evaluada, (iv) los nombres de los Oferentes cuyas
Ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el
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37. Garantia de
Cumplimiento

38. Pago de ¡nticipo y
Garantía

nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la
duración y un resumen del alcance del contrato adludicado

37-1 Dentro del plazo establecido en los DDL y despúes de haber
recibido la Notiñcación de la Resolución de Adludicaciórq el
OfefentE selecciona& deberá enfegar al Contatante una Ga¡amia
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la forma de
una C¡arantía banca'ia o fianu erniúda por un banco o r¡na
asegu-adora quE c'p€re en Hondlnai aitorizada por Ia Comision
Nacional de Bmcos y Seguros, en el fomrula-io ongmal especificado
en Ia sección X (Formularios de Garantía). TambÉn será adrnisible la
pres€ritacidl de cheques certficados a la orden del Contratante y
bonos del Estado Hondureño refesentativos de obligaciones de la
deuda pública

37.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones
de las Sub cláusulas 37.1 y 362 de las IAO, constrtuirá base

suficiente para anular la adludicación del contrato y hacer efectiva
la Gara¡tía de Mantemmiento de la Oferta. Tan pronlo como el
Oferente seleccionado frme el Contrato y presente la Garantía de
Cumplimiento, el Contratante devolverá a los oferentes no
seleccionados las Garantías de Mantenimiento de la Ofera

38 I El Conbatárie goveerá rm anticipo sohe el kecio del Conrrato,
cua¡rdo cí h4¡a sido estipr:lado en las CGC y supediado al mono
rÉximo earblecklo en los DDL. El pago del anticipo debeÉ
ejecutarse contra la recepción de una gararúía, En la Sección X
"Formularios de Garantía" se proporciona un formulario de Garantía
para Pago de Anticipo.



rAo 10.1

Sección ll. Datm de la Licitación (DDL)

La dirección del Contratante p¡ra solicit¡r ¡cl¡r¡ciones e3:

Atención: Dr. Ca¡los Arn¡ro Bueso Chinchill4 Gerente General ENP

Dirección: Primera calle, Primera Avenida, Barrio El Centro,

Tercer piso Edificio adminisrativo

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés

Codigo postal: l8

País: Honduras, C.A.

Teléfono : (504) 2665 421 0

Di¡ección de correo electrónico: licitac¡ones@eno. hn

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al
Contratante a mas ta¡dff cinco (05) dias calendario antes de Ia fecha límite
pra la preseritación de ofertas

La ENP tendrá hasta tres (03) días calendano antes de la fecha límite para la
presentación de las oferas, para dar respuesta a las mismas vía
elecEónico.

A. DisposicionesGenerales

IAO l.l El Contratante es: Enpresa Nacional Po¡fr¿s¡ia'.

LA ObTAS SgT: 'R.EIABIL¡TACIÓN DE CER,CO PERIMf,TRAL Y
PROTECCIÓN COSTERA DE PTIERTO CASTILLA'

El plazo de ejecución de las obras es: 180 días c¡lendario' a partir de la

Orden de Inicio.

Licit¡ción Privad¡ Nacion¡l EI\[P-LPRM-GC-O2-2A3, referente al
proyecto 'Rehabilit¿ción de cerco perimetml y protección costera de

I¡uerto Castill¡".
IAO r.2 [,a Fecha Prevista de Terminación de las Obras es: lEO días c¡lendario a

partir de la orden de inicio.

[,os fondos son provenrentes de la Empresa Nacional Portuaria.IAO 2.1

tAo 8.1
Visita al sitio: Los partrcipantes podran bajo su propia responsabilidad y a su

propio riesgo, realiza¡ rm¿ visita al sitio del proyecto.

B. Documentos de Licitación

I

I
I

I
I
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IAO 103
Adicionalmente a la posibilidad del envio de solicitr¡d de acla¡ació,n a los

Documentos de Licitación, se celekaÉ una reunión de información para

posibles aclaraciones, el ( )alas ( )en las ofrcinas ( ), a la que

libremente podrán asistir todos lo oferentes que los deseen. Se levantará rm

acta de dicha ¡mta y el Conratante entregará una copia de la misma a todos

los oftrenEs que hayur ob@ido los documentos de la licitación- NO

APLICA

C. Preparación de las Ofertas

BASES DE
UCtIACtoil

I

I

I

I

I

I
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I-c Oferent€s deberán pr€seritar los siguientes documentos adicio¡¡ales con su Oferta
Dmuscrtrcio¡ lceal:

l. Declaración Jurada del ofer€ te o su Ref,res€ritante trgal, ctya firma deberá esar
debidamemte autenticada por Not¿¡io Público, en la que el ofere¡te se responsabiliza
de la veracidad y aut€nticidad de todas los compromisos adquiridos y de Ia
informació¡ proporcionada er su oferta, indica¡rdo €star €nt€rado y ac4ptar tod¿s y
cada una de las condiciores, especificacrones, regubitm, sancisres esablecidas en
este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera. En c¿so de consorcio esta
declar¿ción debeÉ ser firmada en forma conjrmta por los representant€s de las
empresas que conforman el consorcio

2 Fotooo,pa aute¡ticada del Podfr Ge¡¡er¿l de A&ninisracion otorgado al ultimo
Repres€ntante Legat de la Engesa panicipantes, d€bidsmente regisrado. En caso de
consorqo de cada u¡a de las anpresas que conforman el consorcio

L Fotocopia autenücada de la Escrit¡ra Publica de Constitución de la Empresa y sus
modificacioneg si es emp¡esa orrarijera dicha Escri¡¡ra de Constnución debe
encotrtsafse aütenticsda y apctilla¿las, (acompañar un docxmenlo en o¡deo cronológico,
de como se tun dado hs modiñc¿ciones con fecias y registros debidos).

4. Fotsopia autenticada de Dcn¡meno Nacional de ldentificacion (DNI), Pasaporte o
Camé de Residencia si es extranjero, del Repres€ntanE Legal, de la empresa oferente

5. Fotocopia aut€riticada del RegisEo Tribuario Nacional del Representante tegal y de la
Empresa oErente. (En caso de coosorcio debe prcentar el RTN de la Empresa miernbro
del consorcio y que está u¡scrita o en támrte de imcripcion en ONCAE)

6 Copia Autenticada de la Corishcia sxteridida por ONCAE de encqrt-arse en u'ámite la
Irucriporón o Certific¿ción de Inscripcion €ri la Oficina No¡nutiva de Contratación y
Adquisiciones del Estado (ONCAE) (En caso de consorcio deberá pr€senhr esh
doqm€r¡tacióD aquella anpresa que €s parte del mnsorcio y que e*á inscnta o er¡

&íunite de inscripcio¡ en ONCAE), ügente.
7. Fotocopia auteúticada del permiso de operación vigente anitido por la Municipaüdad de

su domicilio. (Aplica únicamente en el caso de lils Empr€s¿s Hondureñas)
t. Eslados Fhancieros @alance Geneml y Estado de Resultados) del Oferente,

conespondiente a los años 2021-2022, firmado y sellado por el R@res€ntante l,egal
de la e¡npresa, y debidamente timbrado y firmado por el Contador Público o una
Firma Auditor¿. @n caso de mnsorcio, debe presenar los esados financieros
solicitados de cad¿ r¡¡ra de las ernpresas que conformen el consorcio).

t hesentar Constancia de Solvencia ügente del Colegio en el que se eocuentra inscrito,
el Contador Público o Firma Auditora que refrende los Estados Financreros. (Aphca
únicamente en el caso de las Emprcsas Hondur€ñas).

10. hs ernpresas con capitales mayores a L 3,00O,mO 0O, ad€más de lo presentado en el
nuLmqal E, deberán pr€s€ntar los Esados Financieros atÁitfus {2A2\. @n caso de
consorcio presentar de c¿da una de las empresis qre confonnn el consorcio)

ll. Lista de socios o ac¡ionistas al 3l de julio de 2O23, cenifrada ¡nr el Secretario del
Consejo de Administ¡ación o Gercnte General según el tipo de Sociedad, cuya firma
deberá ser autenticads por Notario Púbhco- @n caso de consorcio presentar dicha
dm¡mentación, c¿da emprcsa que oonforman el Corisofcio Oferente).

12. Copia autentic¿da de la Constaocia de estar inscrito €í la Cár¡rar¿ de Comercio de su
localidad (Aplica unic¿mente en el c¿so de las Empes¿s Hondurerl¿s)

l3- Copia auEnücada de la Consancia de Solvencia ügente de la empresa extendida, por
el Insübto Nacional de Fo¡mación Profesional (INFOP) (Aplic¿ únic¿mente en el
c¿so de las Enrpres¿s Hondurerias).

14. Copias auenticadas viger¡tas, del comprobarte de Solvencia del Servicio de
Admi¡ist-ación de R€ntLs (SAR), de h Empresa y de su Representante Legrl
(Requisito que debení ser pr€sentado por l¿s empresas y sus Representants Nacionales
y Eúranjercs). En caso de consorcio, presenar h cor§:hncia de solvencia del
representante tegal de aquelh empr€sa que es parte del consorcio y está inscrita o
trámite en ONCAE.

I

I



l5 Decla¡ación Jurada sobre prohibicion€s e inhabilidades, segin formato esablecido en la
Sección IV formularios de h Oferta, cuya ñrma debeÉ ser aúeritic¿da ¡nr Nolario
Público.

16. tá oferta deberá irrclurr una C.a¡¿ntia Bancari¿" Fianza (emiüda por un Banco o
Compañias Aseguradoras, reconocida por la Comisión Nacional de Banca y Seguros
(CNBS) de la Repubhcs de Honduras) o cheque certiñcado, y bonos del Estado
representativos de obligaciones de la der¡da públic+ que fiieren emitidos de
conformidad con [a Ley de Credito Publico, para el mantenimiento de la Ofe¡ta
equivalente a por Io menos n 2.o/o del mooto lotal de la ofera (incluyordo
Impuestos), utilizando el fo¡mulario incluido en la seccrón 'Tormularios de la
Oferta", la cual debeÉ permanecer valida por rm periodo que e4ire 30 días despues
de Ia ftctta limit dc val'idcz de hs ofres" Sitndo por lo aato I 5o dias catrcadario el
plazo de vrgencia de la Garantia de Mantenlmiento de Oferta

17. Decleración Junda del repr€seflbrite Legal de la instit¡ción bancaria o compañia de

segnros que emia la guantialFiaa boncaria de rnantenimiento de oferta, cu¡'a firma
dfuá esE arrerrticada por Noario Publico, úediete la cual el er¡iso¡ haní consu¡
qr¡e su leprEsentada cumple con los eq¡isitos esabl€cido§ €o los liteales al b) y c) del
a¡tícuto 24'l del Reglamenio de la Ley de Contrucrón del Estado, y que ac€pta la

obhgación 6tipul.á" en et literal d) del artículo antes me¡cioriado, debidam€nte
autenücado.

18. E¡ c¿so de Consorcios, debeníLn prese¡rta¡ acuerdo de Consorcio, en el que deberán
designa- el tugar, fec'tra de sus suscripción y conforme a las demás dispciciones que

seriala el articulo l7 párrafo pnmero de la ky de Contraación del Esudo y artículo 3l
Eárrafo segundo de su Reglamento

19 Declafación Jur¿da de la anpresa y de su repres€rila e legal de no estar comprendidos
en ninguno de los casos señ¿lados de los artiorlos 36,37 3A39,4O y 4l de la lcy
Especial Contr¿ et kvado de Activos, debidamente auterúcada-

20. Adiuútrr opia dcl Pliego ds Cmdicioüs. de tsre EocrÉú. drUrlmme &tiad6,
fimüdos y selledos por la pcrmna quc firm¡ ls of€É& (no mcsita ¡utéutica de
copias)

I)ocumentacion Técnica

Lisudo de proyeüos p€rrdieorcs o futuro que predan cornpetrr cofl la ejecución
normal de la obra que se pmyecta ejecut¡r, o f,tr su def€cto preseritar const¿ncia de no
exrsten proystos que puedan interferir con la ejecución de este proceso

I-ogística que utilizaÉ para la ejecución del proyecto, explicando de la manera más clara
posible los procedimrentos que utilizará;

3 Phn de trabajo, presentando fechas de las actiüdades a lleva¡se a cabo hash la
termimción de la obr4 a través de un diagrama de Gantt.

4. Constancia de Solvencia vigenrc del CICH de la Empresa y su Representánt€ (Original o
Copia Autenücada).

5. Eesenta¡ fich¿s de costo pormenori.ado de cada precio rmio¡io de su oferta, deallando
marcriales, mano de oüra y €qubo.

Requisitos para Calificaci¿ítr Pmterior

Despues de det€rminar la oferta evaluada como la ¡nás baja, el Contratante efecu¡ará la
caliñcación posterior del Ofer€nte, empl€ando riuricame¡rte Iq requisitos aqui estipulados. Los
requisitos que no etá incluidos en el siguiente to(to no podrán ser utiliados para evaluar las
califi caciones del Oferente.

ñnancte¡a

2

a BA§ES DE
LtctfAct0¡
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El OErene deberá proporcionar evidencia documcntada que demueste su q¡mplimiento cm
los siguientes requisitos ñnanciero§:

Estadm Fina¡rcierm @alance Gczreral y Estado de Resultadc) del ofsr€rite correspondiente a
los ños ?§21-2022, firmado por el repre*nhnte leg¡l de la empresa y debidarrente timbrado,
ñrmado y sellado por rm Contador Pública, colegiado en tlordur¿s (pr€s€trtar Constancia de

Solveocia ügente del Colegro en el que se enorentra irccriio) y hs empresas con c¿pitales
mayores r Lpc" 3,filo,(xm.fil; debeEiln presentar los Estádos Fhfl¡cieros auditados

Previo a la ñrma del Contrato el Adjudicado deberá presenta los docr¡mentos que se

detallan, en caso de estr vencidos:

a. Comtancia de Solvencia Electcmics, extendida por el Servicio de
Adniinistración de Remas de la Empresa.

b. Original o Copia de Constancia vigente de no hab€r sido objeto de resolución
firme de cualquier contrato celebrado por la Administración extendida por la
Procr¡raúria General de la República (PGR) de la empresa.

c. Constancia del Institr¡to Honúreño de Segrrndad Social (IHSS) de
ercortrarse al día en el pago de sus aportaciqres o cmrtribuciones.

d. Cenificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas de
ONCAE, en caso de haber pesentado ccnstancia de inscripción en su oferta,

Not¡ 1- Todo documento en fotmoph d€berá est¡r dcbir!¡Dente rutatrtic¡do por
Notrrio P¡ñblico y las mismas podrán prcsertene mediante unr sola
ruteotic¡, cumplietrdo con lo est¡blecido en el Artículo lt() de l¡ t¡y del
Nottrhdo, de igual m¡trer¡ Je requiere que s€ pnesenfus rutenticss
sepcradrs para fotocopier y firme de docuúertm.

Note 2. Todr la docume¡taciiin presentada, deberá ser firmada por un solo
reprcetrtante de h emprcse. (En caso de Consorcioq serí firmada por lm
repr€entsfi€s l€g¡l€s de lrs empr€srs que l(B conformen o quien deleguen
de manera mancomunada con amplias f¡cultades de representación para
€stc proc€so.

Nota 3. Tod¡ documentación precdente del exterior debeÉ venir ápostilhde o
legalizeü pare suñir efectc legsles en Hondur¡s; L¡ ofert¡ deberá

presentaBe en esprñol, incluso h inform¡ción complemetrtaris que se

encocnare escritr en idiom¡ diferente ¡l csp¡ñol, debcrá ser spostill¡do
por la auforidad competetrte del pais de prrocdetrci¡ y ¡comp¡ñer su

debida traducción eprobade por la Secretaria de Releciones Eraerior€s y
Cooperación Internacionel de le Républica de Hondures.

El Oferente cotizara el precio de su oferta en Lempiras moneda oficial de la República

de Honduras, por lo que no se afrnitira ofertas presentadas en moneda extraÍjera
tAo r 5.1

IAO 16.1 EI plazo de validez de le oferta será de I 20 días calendario, contados a partt del l6 de

agosto de 2AB, de haber Adenddum el plazo indicado s€rá a partir de Ia fecha

indicado en el Adenddum

CENP
EASES DE

LtctIAClot¿

I

I
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rAo 18.r La Garantia de Mantenimiento de la Oferta consrsttá en:

Not¡: El representante legal de la institución bancaia o compañía de seguros que

emita la gararitía barrcaria o frm.z4 enregará rma drclaración jrrad4 cuya
firma deberá estar autenticads por Nota¡io Público, mediante la cual el emisor

hará constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los
lircrales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado y que acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241

antes indicado

La Garantia de Mantenimiento de oferta, será por un valor del ?/o del monto
total de la oferta; uulzando el formulario rncluido en este Pliego de

Condiciones, la cual deberá perrnanecer válida por un período que expre 30

días despues de la fecha limite de validez de las oferas (subclausula 18.3

IAO), siendo por lo tanto 150 días caler¡dario el plazo de vigencia de la
Garantía de MarÍenrmiento de Oferta.

LA.O 18-3 I-a Garantía de Ma¡rtenimiento de Oferta deberá permanecer válida por (30) días

calendario posteriores a la fecha de validez de oferas, o del periodo prorrogado si
corresponde.

El número de copias de la Oferta que los Oferentes debe¡r presentar es lres (3,/.

"No se considerarón " Ofertas altemativas

D. Presentación de las Ofertas

tAo 19. t

IAO 20.r

IAO 21.I Los Oferentes "no podrán" presentar Ofertas electrónicamente

BASES OE
LtcrIActo¡

I

Una garantia emtrda por un banco;

Una Fianza est¡idapor ¡ma aseguador4

Un Cheque certificado a la orden del Contratante;

Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública

I
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tAo272
Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas aücionales
de identficación:

EMPRESA NACTONAL PORTUARIA
PTJERTO CORTÉS, DEPTO. DE CORTÉS
HONDURAS. C. A.

Nombre de la empresa oferente, dtección
completa, número de teléfono, número de fax y
correo electrónico.

Identificar si el contemdo es ORIGINAL, o
PRIMERA COPIA, SEGI]NDA Y TERCERA
COPIA

OFERTA PARá. LA LICITACIÓN
PRTVADA NACIONAL ENP.I-PRIYN-GC-02-
2ll2lit "Rehabilitació¡ de cerco perimetral y
protecciótr costera de Puerto Crstilla".

No abrir artes del 16 de rgosto de 2023 a l¡s
lGfi) a.m.

PARTE CENTRAL

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA:

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA:

ESQUINA INFERIOR
DERECTIA:

ESQTIINA INFERTOR
IZQUTERDA:

.ENPo
BASES DE

LrcrTActofl

IAO 2I2 (a)
Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Conratante es:

Atención: Gerencio General de la ENP en Puerto Corlés

Drección: Prímera Calle, Primera avenido, Barrio el Centro

Número del Piso/Oficina: Sala de Jrmtas de Licitaciones, Tercer piso del
Edificio TAMEC

Ciudad: Puerto Cortés, Cortes.

Codigo posal: /8

Pais: Honduras, C-A.

La fecha limite para presentar las ofertas es: 16 de agosto del2023

Hora: l0:00 a,m.

rAo 21.2 (b) Nombre y número de identificacisl dal docrmento de Licitacior¡ tal como se indicó
en la IAO 21.2 es:

Liciteción Privrda N¡cion¡l ENP-LPRM-GC-U¿-2U23'Rehabütación de
caco paitWtl y proteccüín cosleta de Pue¡to Cs§illt".

IAO 2r2 (c) La nota de advertencia deberá leer 'No abri¡ antes del 16 de agosto del2ü)3 a las
I0:(N am, en presencia de los co¡rcurrentes al acto de aperh¡ra.

t{o 22.1 l,a fecha y la hora límite paa la presentación de las Ofertas será: 16 de ogosto del
2023, o las 10:00 a-m

l

I
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IAO 25.1

Días para firmar contrato. dentro de los (30) treinta dias calendario, srgurentes a la

E. Apertura de les Ofertas

PN
BASES DE

L¡CITACION

La apernra de las Oferas tendni lugar en:

Direcclon: Pime¡a Calle, primera avenido, Barrio el Cenno

Número de Piso/Oficrna: Sala de Juntas de Licitaciories, Terc€r Piso Edificio Tamec

Cn¡dad: Pue¡o Co¡tés, Cortés.

Pais'. Hondutzs, C-A.

Fecha: 16 de agosto del 20iB

Eortz lO:00 a-m

El acto público de aperura de oferas e raliz¿tá rnmedratamente despÉs de
recibidas las ofertas, en la Sala de Juntas de Liciraciones, denuo del Recinto
Pomrano en Puerto Cortes, Departamento de Cortés, con los oferentes que deseen

asistir al acto

El acto de recepción y apertura de ofertas esará presidida por el Gerente General o el
Subgerente de la ENP o el Repres€ntante autorizado de una de estos, con la
asistencia de personal asignado por la ENP, y tambien por los ofererites o sus

Repres€ntantes Legales. El acta la levantara rm miembro de la Urudad de Gestion de

Riesgos

Previo a la recepcion de oferhs, se pasa¡á hsta de los oferentes que asistan en orden
de llegada anotando el nombre del oferente, el de la persona autorizada para
pres€ntar la oferta y en el extremo derecho de la lista firma de esta última, asimismo
deberán de presenar el recibo por la compra de los Pliegos de Condiciones.

[.a audiencia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas, se reahza¡á
con la gesencia de los ofererrtes que asistan al acto, el cual se llevará a cabo aún
cuando solo se presente r¡n oferente a la apernrra de ofertas; las ofertas que se

presenten después de la hora de apertru'a no senán recibidas.

La persona natural que asista a la ENP pres€ntar la oferta, deberá idenufrcarse por
medio de su Docrrmento Nacional de tdentiñcacion (DNI) o Ca-né de Residente y err

el caso que esta persona no sea el oferente o su representante legal, también debeÉ
entregaf una nota de pres€nt¿ción refrendada por el oferente o su Rspreserittrtte
Legal, mediante la cual se le aúo¡'tza a presenttr la oferta y el recibo de Pliego de
Condiciones.

Los asistentes al acto público de licitación que no presenten ofertas y que hayan
solicitado el Pliego de Condiciones, debelán identificarse y podran penürnecer en
dicho acto en calidad de observadores.

Una copia del Acta de Apertura de Oferta será publicada en el sistema de
honducompras www honducom ob hn

F. Adjudicación del Contrato
tAo 35.t El número minimo de Ofertas para no declarar desierta la licitación será de una (1)

oferta.
IAO 36.2

notfrcación de la Resolución de udicació¿

I

I

I

I

I
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Secrión ltr. Paises Elegibles

Elegibilidad par¿ la cc¡nstrucción de obras en cmtratos ftranciadm exclusiva y totalm€rite con fondos que
proüenen de la Empresa Nacional Pom¡aria.

El contsato resultante de ésta licitación, de conformi,lad con el a'tículo 147 numeral 5 de la Ley de
Contaación del Estado se pernitiÉ únicamente la paticipacion de conúatrstas hondr¡eños, salvo el caso e¡
que disposiciones de r:n ratado o convenio internacional del que el Esado sea parte o de rm conven io
suscrito con Organismos de financiamiento externo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán

estas r¡ltimas.

Para efectuar la determinacion sob,re la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar en
contratos financiados exclusiva y totalmente con fondos propios de la ENP, se utilizaran los siguientes
crlterros:

a) Un individuo tiene la ¡acionalidad honó¡eña si el o ella es ciudadaro hondr¡¡eño

b) U¡¡ firmr t¡ene la nacionalidad horidureña si esE legalmenrc constÉuida y registada como pcnona
juridica en Honduras cc¡forme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio. al menos un integrante debe cumplir con los requisitos arriba establecidos.

IAO 37.I El plazo rníximo para la presentación de la Garantia de C',mFlimiento: dentro de los
treina (30) días calendario siguientes a la Notificacion de Adjudicación y previo a la
firma del contrato.

LAO 3E.I El pago de anticipo será fnr un monto máximo del 15% por c¡ento del Precio del
ConÍato, para lo cual se debe conta¡ con la Constancia de Registro de Beneficiario
(srAFr).

BASES OE
Llcllactox

I
¡

I

I
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Sección IV. Formuhrfts de Ia Oferte

1. Ofert¡

[EI Olerente debeni complelar y presentar este formdario junto con sa OferTal

[Jecha ]

Número de Identificación y Títrrlo del ConÍ]afn: lindique el nítmero de idenfirtcación y tí¡ulo del Contrato]

A: [nombre y dirección del ContratanteJ

Después de haber examinado los Documentos de Licitació4 incluyendo la(s) enmiend{s) [ liste aquí las

enmierulosJ, otecemos eJecrúar el [nombrc y númem de identificación del ControloJ de conformidad con las

CGC que acompañan a esta Oferta por e[ Precio del Contrato & lindique el monlo en c{ras], [indique el
moflo en palobmsl [indique el nombre dc la moneda].

El Confato deberá ser pagado en las sigurentes monedas

Moneda Monto pagadero en la
moneda

Tasa de cambio:

findiqre el número de
unidades de monedo

nacional que equivalen
a una unfulad de moneda

exlrdnjeml

lnsumos para los que se

requreren monedas
exüanjeras

(a)

(b)

( c)

(d)

El pago de antrcipo solicitado es.

Esta Oferta y su aceptación por escrito con§ituirán un ConFato de obligaorio cumplimiento entre ambas part€s

Entendeflos que rrstdes no están obligados a ¿rceptar Ia Ofena máq baja ni ningrna ora Oferta que pudreran

recibr.

Codirrnamos por la presente qrE esta Ofefta orurple con el período de vatdez de Ia Oferta y con el süninistro
de Ga¡antía de Mantenrniento de la Ofe¡ta exigidos en los docr¡me¡ros de licrtación y especrficados en los
DDL.

Monto Moneda /=§

EASES DE
LtctrActolt

(a)

(b)

(c)

(d)I
I
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No presentamos ningún conflicto de interés de confomidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO

Nuestra empresa, su matri¿ sus atlados o subsidiarias, rncluyendo todos los subcontraústas o proveedore
para ctralquier parte del contato, somos elegibles bajo las leyes honürrcñas, de conformidad con la
Subcláusula 4.1 de las IAO.

De hab€r comisiones o gratificacbnes, pagadas o a ser pagadas por n6oúos a agentes en rclacifo con esta

Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado,las mismas estiln indicadas a continuación:

Nombre y dirección del
Agente

Monto y Moneda Propósito de la Comisión o
Gatiñcacrón

(Si no hay comisiones o gratificaciones indica "ningrrna")

Firma Autoriz¿da:

Nombre y Cargo del Firnunte

Nombre del Oferente:

Dirección.
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CTIADRO DE OFERTA

LICMACION PRIVAI'A NACIONAL
ENP-LPRIVN4iC{'¿.2fi TI

.RDEABILITACTON DE Cf,.RCO PERIMETRAL Y ?ROTECCIÓN COSTERA DE PT'ERTO CASTILLA"

ITEM DESCRIPCIÓN Unidad C¿ntidad Precio Unit. Precio Tot¡t
PRELIMINARES

l.0r
I02

Liripreza Preliroríú
D€smootate dc ürberi¿ de heIro (,t -fubos)

(itb
Gtb

lm
1])0

I.03 R@l¡nt€o, niveloción v mEcáie (;tb t00
Sub tot¡l

2.00 TERRACERIA
101 Acanqr, hdüo, ne$irado y confffm¿ci(B, d€ a¡Esa de

reIe0o, (rsluDa grd¡o)
mi 2-(,92.38

Süb tDLl
I 4t) OARAS Df PROTEfCIO¡{ COTR{ LA ERO§ION

l.0t CesnEic,tr de ddos de Cooqslo f'c:3OoPSL
dd) 5OI{.5O!O.5O m con gm€ho8 de }arila %-

t.lr¡l 8_aft0 00

t02 Cdsúucdón de Fedr¡ph cú dados de CocrÉo de
0,5OxO 5oo-50lD (2 c4os de % de pqñl y I cqs .a % .lel
Fm)

(rr¡l 1t.600 00

l0l Cd§rucdm de §lao de GÉr? de l" a !4" cú €ápff de
3{}cm ea táh¡d b6jo ped¡@h

m2 l:90-30

Sub i¡¡¡¿ I

l.m CERCO PERIMETRAL
{01 F.\cávarió¡ ml 694
1.01 Cimlqtlo cürido 0.,() x 020 m fc: 3moPsf cm 313 + ,l

@9.m^
ñl- 28m

l0l SobrE€ler,¿ción de bloque d€ 6" cor ll (Aú 4Om rn2 23.52
tol Car¡lo de O 15 x0 l5m fc:3«TOPSI c.n 413 +#2.¿r0 l5m ml, I0_08
l.0i SolerE de 0.5O ri 0 20l¡l d'c: 3mPSI con 4#3 + 12 aap l5m nI- t4{ 00
4_06 Itell€no r codbmacion m¿mDal Mt¡ 291
40i C€rco de rlAl¡a de a¡atrürc ciclon k-10, de 8, 6js¡ra crir

r'rrila üsa sold¡d4 ¡rü¡s e*ucur¡¡¡ de rubo6 }-stiEales ILO
O2", CHl6,@ 2j0/255ñ (L:1.0m cm 0.6Om ñ.dit6 en
cafillo de c[mcrÉo) y 2 TutDs llorizrrl¿l€s tLG. O1.5",
CHl6, Pns d€ VriI¡ de t1" de 0.6Om fn cds tr¡bo wrlical

ml- 28m

40n Reemplazo de m¡ll¿ d,e almke cic¡óo K-10, de 8' ñjda c(n
a¡Eila lis¿ sokJsda oás E&lfaj¡¡¡i€do €úlct¡¡rEl de rubos
rsticáles ( @ 2 ff2.55m)yhútzrntEl€s iDcluy€ndo timfri€ze
y elicsrón de pmtü:¿ m¡icorrosi!¿ gris (2 (4as), Pú6 de
larilla de I /2" de 0.6Om ea cida tuto t€tucá¡

mI- t¡6m

409 I hneas dc alanbre d€ púá-. rnl ¡+1t10
{ I0 R€pa¡¿cióri de portón per¡u*) de ñÁlla ciclón Und I rI)
.1 CotrsúUccion de rell¡s co¡ tuho gah¡8¿á¡Jo er pm de

tutEri&
Gtb t00

5.00 MISCELAú\EOS
5_01 l-impi€za FiDal ctb t00

Süb toa¡l
TOTAL

!'ALOR DE I;l GARAj\-fIA DE AI§TL\ItíIE1\ITO DE O§EIfÍ * (mininu d¿ ?,6 dd vab¡ ta,al ofe¡tado)

PLAZO DE LA GARANTIA DE MANTE¡IIMIENTO DE OFERTA: (minimo 150 dias colendtñrs a po¡ti¡ d. la

fuút de rcrqrcüiu y op':Arn de $atos|
PLAZO DE EIf,CUCION: (marimo I80 dios aladoritx o pnt de la ordet de iaicio)

PLAZO DE MANTENIMIE¡\ITO DE OFB,T Al (mmimo I 20 dios cdotdo¡itx t poli¡ de lt ledn dc recepúin

apertu¡a de oÍedos).

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERE¡{TE
O REPRE SENTANTE LEGAL

I

I

I

I

I

I

I

I

VAfOR TOTAL ESPECIFICAI}O EN LETRA§:
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2. Información sobre la Calilicación

[La información que pmporcionen los Oferentes en las siguienres piginds se utilizará para confirmor en sus

Ofertas que la infornación presentado orightolnenle para precalificar permanece correcta a la fecho de
presenfación de las Wrlas o, de no ser así, incluir con su Oferta cualquier inlormación que acrualice su
información originol de prccalificación, como se indica en Ia Cláusula 5 de las 1AO. Adjmte figtnas
adicionales si es necesario. Si se adjuntdn doatmentos escritos en un idiona diferente al eq)añol eslos
deberán ser lraducidos ul eslnñol. L¿ lmducc¡ón debeni ser oficial. Si lu info¡mación presentoda
originalmente pam precalificar ha sulrido cambio a la fecha de prcsentación de las Ofenas, se deberán
detallar los cambios y adjuntar Ia informoción modificada.l

[El Ofercnte debetá complelar y presentor este formulaio junlo con su Aferta.]

[fecha]

Número de Identificación y Tinrlo del Contrxo: [indique el númem de identifcación y lílulo del Controto]

A: [nombre y dirección del ContatanteJ

Respecto a la licitación ariba identificada, confirmamos por la presente que la información que presentamos

originalmente para precalifi car:

llndique: " Permanece correclo e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta" o "Ha srdido
cambio a la fecha de presentación de esto OÍe ña, según se detalla a conlinuación, adjun*irulose la
información modifcado: " en el segumlo caso, deben detallarse o continuación los cambios sufridos en Ia
información y adjuntar lq doatmentoción que resplde los canbiosl.

Firma Autorizada

Nombre y Cargo del Firmante

Nombre del Oferente:

\- Dreccrón:

Et¡P
BASES DE

LICIIACION

i!'

c



3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilirlades

Yo mayor de edad de est¿do crvil de nacionalidad

con domicilio eft

y con Tarjeta de ldentidad/pasaporte No.

ach¡ando en mi condición de representante legal de (lndicar el Nombre de la Emoresa

Ofererrte / En caso de Consorcio indrcar al Consorcio y a las emoresas gue lo in*.egan)

por la lnesente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mr

representada s€ ercuertrúr co¡rprendidos en nmguna de las prohibiciones o mhab idades a que se refieren

los artículos 15 y l6 de Ia l,ey de Conbaacion del Estado.

En fe de lo cual frmo la presente en la ciudad de
los dias de mes de de

Departamento de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en crigrrul con Ia firma aute¡ticada ante Notario. (En caso de
autenticarse por Notano Eúanjero deber ser apostillado).

a
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4. Contreto

Deberán incorpomrse en este (:ontmto Í.tdas las conecciónes o modifrcaciones a la Oferta que obedezcan a
correcc¡ones de erro¡es (de conformidad con lo cláusula 29 de las UO) la selección de una oferla
ollemafiva (de conformidad con lq Clátyla 19 de las IAO), desiaciones oceptobles (de conformidad con
la Cláusula 28 de las IAO).

Este Contrato se celebra el findique el díal de [indique el mes], de [indique el año] enre [irulique el
nombrc, y dirección del Contratontel (en adelante denomrnado "el Cortrarartc") por lrlaryte,y {indhue el
nombrc, dirección y los datos del Contratis¡al (et úelante d€nominado "el Contratista ') por la ora parte;

Por cuanto el Conffirte desea sle el Cotatish efef,.ng [it dique el nombre y el número de identtf cación del
conlrulol (en adelate denqninado ('las Obr¿s") y el ContratanE tu mptado la Oferta para la ejecucion y
terminacior de dichas Okas y la subsanacim de cualquier defecto de las mismas;

En corsecuencr4 este Cofüato aEstfua lo siguiente:

En este Coritrato las palabras y expresiones t€ri&án el mismo sipificado que respectivamente se les
ha asignado en las Condiciones Generales y Espec¡,ales del Contrato a las que se hace referencia en
adelante, y las mismas se comiderrán pute de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte
del mismo.

En consideración a los pagos que el Contsatante haní al Contratlsta, como en lo sucesivo se

menciona" el Contratista por este medio se compromete con el Contraante a ejecutar y completar las
Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo resp€cto con las
disposicrones del Contrato.

El Contratante por este medio s€ comprometc z pag;x al Contrari$a coÍio retribución por la
ejecución y termmación de las Obras y la subsanación de sus &fectos, el Precio del Co¡ltrato o
aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato eri el plaza y en la forma
establecidas en éste.

CLÁUSULA DE INTECRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la

2

4
l-ey de Transparencü y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las práchcas de corrupción poúemos aqlat la consolidacrón de ma culh¡ra de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fonalecer las bases del Estatlo de Dsecho, nos comprometemos libre y
yoluntariamente a: [.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la Repúblic4 asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERÁü\CIT TMPARCIAITDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMA('IÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PIIBLICAS SOBRE LA MISMA. 2 - Asumir r¡¡a estrictá observaneia y aplicación de los pnnüptos
fundamentales bajm los cuales se rigen los pr-ocesos de conhatación y adquisiciones públicas
establecidos et la Lny de Contratacón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia 3 - Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que achre debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o Íaba¡ador, socro o
asociado, autorizado o no, realizar: a) Prárcücas Corruptiyas. entenüendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibt, o solicita drecta o indirectamente, cualquier cosa de valor púa
influenciar las acciones de la otra pate; b) Prácticas Colusuias: entsldirndo estas como aquellas e¡r

las que denoter¡ sugier¿n o demrrcstr€ri qr¡e exist€ un acusdo malicioso entre dos o más partes o
entre una de las pa¡tes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, mcluyendo influerrciar €ri foma inapropiada las accimes de la otra parte. 4.- Revrsar y
venficar toda la información que deba ser presentada a través de terc€ros a la otsa parte, para efectos
del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de

este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumiñin la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
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imprecisa o que no co{responda a ta realidad, para efectos de este Contrato 5.- Mantener la debida
confidencialidad soke tod¿ la información a que se tenga acc€so por razÁn del Contrato, y no
proporrcionala ni divulgar-la a terc.eros y a su ve?+ abstenemüs de utiliz¿rl¿ par¿ fines distintos. 6.-
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declara¡se el incumplimiento de alguno de
los compromisos de esta Cláusula por Trihmal competene, y sin p€rjuicio de la responsabilidad
civil o penal en la que s€ incurra 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular comebdo por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil ylb penal. L,o anterior se extrende a los subcontralistas con los cu¿les el
Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y úabajaddes de
aquellos. El urcurylimiento de cualquiera de los emmciados de esta cláusula dará Luga: a - De
parte del Confatista o Consultor: i. A la mhabilitación pafa contratr con el Estado, sin perjuicio de
las responsabiliüdes que pudierm deducirselc ii A la aplicación al trabajador, e1ecufivo,
representate, socio, asociado o apoderado que haya mcumplido esa Cláusul4 de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régrmen laboral y, er su c-¿rso entabla las acciones legales que
correspondan. b De parte del Contratmlte: i. A la elimmacion defrnitiva (del ConEatista o Consultor
y a los subcdltratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denr¡nciaron la irregularidad de su
Regrsfo de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos & conratacisl. ii. A la aplicacion al empleado o fi.¡ncionano infractor, de las sarrciones
que correspondan segun el Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin periuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, ciül y/o penal a Ias que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
maniflrestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento. bajo el
entendido que esa Declaracion forma parte mtegfal del Contrato, firmado voluntaiamente para
constancla.

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO En caso de recorte presupuesta'io de fondos
nacionales que se efecuÉ por raán de la situacisr económica y financiera del país, la estimación de
la percepcion de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades impreüstas o
de emergencia, podrá da lugar a la rescisión o resolucion del contsato, sin más obligación por parte
del Est¿do, que al pago ccrrespondiente a las okas o servicios ya ejecutadm a la fecha de vrgencia
de la rescisión o resolución del cont¿to

CLAf¡Sf¡LA: PLAZO DE ENTREGA: El plazo de €ntrega del proyerto será de ciento ochenta
(180) dias calendario contados a partk de Ia Orden de Inicio.

CLAUSUI-A: MULTAS Cuardo el Proveedor incumere eri mora en el cumplimiento de sus

obligaciones conEach¡ales por cáusas imputables al misrno, se le impondrá el pago de rma multa
diaria aplicable, se fija en c€ro prmtos treinta y s€is por cientos (0.36%), en relación con el monto
tot¿l del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo

DISPOSICION FINAL: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las
Disposiciones contenidas en la try de Contratación del Estado, su Reglamento y demás lryes
aplicables.

En testimonio de lo cual las partcs firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados.

EI sello Oficial de (Nomke de la Entrdad que atestigua)
Fue estámpado en el presente documento en presencia de

Firma, Sellado y Expedido por en presencia de

Frrma que compromete al Contralante ¿, rmo úel represenlonte autorizado del (|ontralantel

BASES OE
L¡CtTACtOfl

Firma que compromete al Conlrafist, fJimo del represenlante autotizado del Contrutistal



Sección V. Condiciones Generales del Contrato

Las Corultciones Generales del Contrato (CGC) junro con las Condiciones Especiales del Contran (CDC) y
los oltos documentos que aquí se enumerqn, consliruinin un doc-umenlo inlegrol que establece clsrqmente
los derechos y obligociones de ambas partes.
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,d Disposiciones Generales

l. Definiciones I I

Condiciones Generales del Contrato

Las palabras y erpresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Concili¡dor es Ia persona nombrada sr forma conJunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, po¡' Ia Autoridad
Nomrnador¿ de cqformidad con l¿ cliusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquer controversi4 de conformidad
con lo üspuesto en las cláusulas 24 y 25 de esas CGC.

(b) Lá L¡sts de Cantidades V¡lorad¡s es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con í¡dícación de las cantidades y precios,
que forrm pare de la Oferta

(c) Eventos Com¡rensables son los definidos en la clársula,t4 dc estas

CGC

(d) t¿ Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras,

c€rtificada por el Stryerr.isor de Ob'ras de aclrrdo con [a Subchíus¡]a
53.I de estas CGC.

(e) El Co¡tr¡to es el acuerdo suscrito enúe el ConEaranE y el
Conratista pra ejecutar las Okas. Coryrende los siguientes
docurne¡rtos: Acrsdo Contacu¡al, Notifrcacion de Resolución ds
Adjudrcaciór\ Carta de Oferta, estas condiciones, Especificaciones,
Planos, Anexos y cualqurer otro documemto que se indique en el
Contrao

(0 El Contmtiste es la persona ru¡¡'al o ¡¡¡idica, cuya Oferta paz la
ejecucion de las Obras ha sido aceptada por el Contatante.

G) La Oferta del Contratists es el conjrmto fonnado por la Cara de
Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente con
la misma y se incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contreto es el precio establecido eri la Notrficación de

la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, segrm sea

ajustado de confornidad csr las drsposicimes d€l Cortato

(D Días srgniñca dias calendario,

6) pir. 1r¿5¡g5 admini<trativos todos los del año excepto los sábados y
domingos y aquellos que seari determinados como feriados
nacionales.

(k) Meses signiñcado meses calendario.

(l) Trabajos por día sigmfica r-ura variedad d€ trabaJos que se pagan en

base al tiempo r*ilizado por los enrpleadm y equipos del Conrast4
em a&cion a los pagos pú co¡c€pto de Ios matenales y planta

conexos.
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ON (m) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada
conforme al Contr-ato.
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(n) El Certific¡do de Responsabilidad Inr Defectos es e[ certific¿do
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contatista ha
corregido los defectos

(o) El Peíodo de Responsabilidad por Defectos eJ el periodo
cstipulado en le Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partrr
de la fecha de terminación

(p) l-os Planm son docuneritos gráficos, irrchridos en el contrato, que
definen el tabajo a realhzar, y cualqurer otro plano adrcional o
modiEc¿do erniüdo pü' el Contatmte, de acuerdo con lo esablecido
en el Cont'ato.

(q) El Coftrrt nte es la parte que c{,ntrata con el Contratista para la
ejecución de las Obras, segr.rn se estipula en las CEC

(r) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que har
sido tasladádos transi¡orianent€ al Sitio de las Obr¿s para la
consrr¡coon & las Obras

(s) El Precio l¡ici¡l del Co¡trato es el Precio del Contato indicado en
la Notific¿ción de la Resolución de Adjudrcación del Conratante.

(t) t¿ Fechr Prwhta de Termineciiin de las Obras es la fecha en gue
se prevé que el Contratsta deba termina¡ las Obras y qr¡e se

especifica en las CEC Esta fecha poúá ser modificada r¡nicam€nte
por el Contr¿tante medrante una prónoga &l plazo o una orden de

acelerar los rabajos

(u) Mrterial€s son todos l6s s,¡minis!'6s, inclusive bienes comr¡¡nüles,
r¡riliz ¡lo5 psr sl (oriratisa para ser incorporados en las Obras

(") Plantr es cualquiera parte integral de las Okas que tenga una

fi.rnción mecánic4 elecric4 química o biológica

(w) El Supervbor de Obras es la persona nairal o.¡urídrca contratada
por el órgano responsable de la contratación para supervisar la
ejecucior de las Obras, d€biendo ejercer srs funciones ba¡o la
coordinación y contol de la respectiva rmidad ejecutora.

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato(x)

(y)

(z\

El Sitio de las Obras es el sitro definido como tal en las CEC,

fos Informes de Invcetigeción del Sitio de las Obras, urcluidos en
los documentos de licitacrór¡ son informes de tipo rnterpretativo,
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la
superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras

(aa) Especificaciones signrfrca las especificacrones de las Okas incluidas
en el Contrato y cualquier modificacnn o adición hecha o aprobada
por el Cgltsaúaflte.

(bb) ta Fecha de Inicio es la fecha nxás tardia en la que el Conra¡sta
deberá erye:zx Ia e.¡ecución de las Obras y que está Bt¡puledá en

OE-=NE
B
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1)
l¡s CEC. No coincide neceseiamerf€ con ningrma de las fechas de
toma de posesión del Sitio de Ias Obras.

(cc) Subcontr¡tbt¡ es una persma nznu'al o luridica, contatada por el
Cont'atista ga ralizx una parte de los trabajos del Contraro, y
que incluye tabajos en el Sitio de las Ob,ras

(dd) Obras Prwision¡les son las obras que el Contratista debe diseñar,
constuir, instalar y r*ira, y que son necesarias paa la
constrcción o rstalación de }as Obras,

(ee) Una Y¡ri¡ciiin €s tma instruccidl impútida por el Contraante y
qtre modifica las Obras

(f0 Las Obra¡ es todo aquello que el Conu'ato exige al Contatisa
constui¡, rnstahr y entregar al Conü-atant€ como se deñne en Jas

CEC

(gg) Fuerze Mayor significa rm suceso o circrmstancia excepciorul
(a) que escapa al conrrol de rru Parte,

(b) que drcha Parte no pudiera haberlo previsto razonablemente
a¡rtes de firma¡ eI Contao,

(c) que, urxr vez surgrdo, dicha Parte no puediera haberlo
evitado o rezuelto razonablemente

(d) que no es susAncialmente afi-ibuible a la otra Pafe.

l-a Fuerza Mayor puede inchur, pero no se limita a, sucesos o
crcurBtantias excepcionales del t¡po indicado a contill.racior¡ siernpre
que se satisñgan las Condiciones (a) a (d) esperificadas ariteriormente

(i) guera hostilidades (intbpendiantemente de que se d€c'lare la
guerra o noI ¡nvació,n, act6 de úeEigs extrasjlEros

(ii) rebelión, terrorismo, revolucióq rsurreccón golpe mlitar o
usurpaoón del poder, o guerra civil,

(ü) disturbros, conmocior, desorden, huelga o cierre paronal
llevado a cabo por personas distintas a las del Personal del
Corits'¿tista u otros erpleados del Contratista y
Subcontratistas

(iv) mniciores de guerra matcriales explosrvos, radiaciones
ionizantes o contaminación por radioactiü.l"4 excepto
cua¡do püda ser atribuiHe al trso por parte del Conratista
de üchas mtmicroneg explosivos, radiación o radiactivida4

(v) cdástrofes nahrales, como t€rremotos. huraca¡res, tifones o
actividad volcánica-

Pa¡a la interpretación de estas C@, si el contexto así lo requiere, el
singular significa también el plural, y el masculino significa también el

femenino y viceversa. Los encabezamieritos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos Las palabras que se usan en el Contato tienen
su significado corriente a menos qr¡e se las defina específicamente. El

oEN.P
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2. Interpretrción 2.1
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23

Supervisor de Obras proporcionará aclar¿ciones a las consultas sob¡e
estas CGC

Si las CEC esüpulan la terminación de las Obras po¡ secciones, las

referencias que en las CGC sc hace¡r a las Obras, a la Fecha de Terminación
y a la Fecha Preüsta de Terminación aplican a cada Seccion de las Ot¡ras
(exc€pto las referencias especíñcas a la Fecha de Tominacion y de la
Fecha Prevista de Termn¡ación de Ia btalidad de las Obras).

Los documentos que consütuyen el Contrato se interpretarán en e1

siguiente orden de prioridad:

(a) Contsato,

O) Notiñcaciqr de la Resolución ile Adjudicaciór¡
(c) Oftrta,
(d) Condiciones Es?eciales del Conrato,
(e) Condrciones Gene¡ales del Contrato,

(0 Especificaciones,

(g) Plano6,

(h) Lista de Cotdadcs vakradas,y
(r) Cualqurer oEo documerito que en hs CEC se especifique que

forma parte integral del Conrato.

El idroma del Contrato será el español.

El Contato se regrrá y se rnterpretará según las Leyes Hondureñas

3. Idioma y Ley
Apücables

3.I

32

4t4. Decisiones del
Supervisor de
Obras

5. Delegación de
funciones

6. Comunicaciones 6l

7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

Salvo cua¡rdo se especfique oúa cos4 el Supewisor de Obras, en
representación del Conúatante, po&á dnigir órdenes e insrucciones al
Conúatista pam la correcta ejecución d€l contsato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
dsposiciones de Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5t El Srryervisor de Obras, no po&á delegar en otra p€rsona nmguna de sus

deberes y responsabilidades.

l-as comrmic¿ciones cwsadas entre las pates a las que se hace refererua en

las Conüciones del Conrato solo strán válidas cumdo sean formalizadas
por escrito [¿s notiñcaciones entraán en vigor una vez que sean

enhegadas y/o escritas en la biacora del proyeco.

7l El Contratista solo podra subcontata trabajos sr cuenta con la aprobrción
del Cont¡atante. t¿ subcontratación no ahera las obügaciones del
Cont'atrsta.

1.2 La aprobación de la subcsrtratación debeÉ s€r expresa, por escrito, con
rndicación tle su objeto y de las condiciones econornicas. los tabajos qw
se subcontraftri con tsrceros, no excederárr del cuarerita por ciento (,1ül,)
del mo¡rto del Contato

7 3 El Contratista no podná cedcr el Contato sin la 4robación pu escrito del
Conüatante.

EI Conrratista debeÉ cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros
contratistas, autoridades públicas, ernpresas de servrcios públicos y el

PN
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9. Personal

10. Riesgos del
eontratante y del
Contratista

ll. Riesgos del
Contratante

Contratarite en las fechas señaladas eri la Lista de Otros Conuatrstas
indicada en las CEC El Contraüsta tambrén deb€rá proporciomrles a

éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista El
Conu-atane podrá modiñcar la Lista de Otros Conratisas y deberá
notificar al respecto al Confatista.

9l EI Contratista deberá erplea el personal clave err.rnerado en la Lista de

Personal Clave, de conformidad con lo ind'rc¡do en los CEC, para llevar a
cabo las fimciones es?ecificadas en la List4 u otro personal aprobado por el
Supervisor de Obras. El Supervisor de Okas aprobaÉ cualquier reemplazo
de personal clave solo si las calificaclones, habilidades, preparacrórq

capacidad y eryeriencia del persorul propuesto son iguales o superiores a

las del persorul que figu'a en la Lista.

92 Si el Sr.pervisor de Otras solicita al Contra¡sta Ia remoción de un
mtegrante de la fusza laboral del Contr'¿tista, indic¿ndo las causas que

motivan el pedido, el Co¡rrratsta se asegr¡rmá que dicha persona se retire
del Sitio de las Obras deritro de los siete días siguientes y no tenga ningrma
otra pa'ticipacim en los u-abajos relacionados con el Contsdo

l0.l Son riesgos del Contatante los que en este Confaio se estipulen que

corresponden aI Conu'atante, y son riesgos del Contratista los que en este

eontrato se estbulen que corresponthn al Contr¿tista.

ll,l Desde la Feclu de lnicio de las Obras hasta la fecha de emision del
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos d€l Conlratante:

(a) tos riesgos de lesiones personaleq de muerte, o de pádida o daños a

la propiedad (sin inclui las Ob,ras, Planta, Materiales y Equ@s)
como corsesuencia de :

(D el uso u ocuprión del Sitio de las Obras por las Obras, o con

el objeto de realizr las Okas" como resulado inevitable de las

Obras, o

(ü) negligencr4 violación de los deberes establecidos por la tey, o
interferencia con los derechos legales por parte del ContratanE
o cualquiera persona eryleada por' él o ccntratada por é1,

excepto el Contatista.

(b) El riesgo de dalo a las Obras" Plúrt4 Materiales y fuuipos, en la
medida en que ello se deba a fallas del Contrat¿¡rte o e¡r el dseño
hecho por el Confabnte. o a r¡fra guerra o contami¡ación radioacüva
que afecte drectamente al pais donde s€ hm de reallza¡ las Obras.

'l l 2 Desde la Fecha de Terrninacón hasta la fech¿ de emisión del Certificado de
Conección de Defectos, sená nesgo del ConraEnte la pádida o daño de las

Obras, Planta y Materiales, excepto la perdída o daños como corsecrrncia
de:

(a)

(b)

un defecto que existia en la Fecha de Terminación;

un evento que ocrrió antes de la Fecha de Terminacion, y que no
constituia r.m riesgo del Contrahnte; o
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12, Riesgos del
Contratistg

IJ. Seguros

14. Informes de
investigación del
Silio dc-hs (»¡.¿§

15. Consultas acerca
de l¡s Condiciones
Egpeciales del
Contreto

16. Construcción de
las Obras por el
Contratista

(c) las actiü¡lq¡les del Confatista en el Sitio de las Ob,ras despres de la
Fecba de Termioacion.

12.1 Desde Ia Fecha de Inicio de las Otras hasa Ia fecha de emisión del
Cer¡ficado de Cmreccisr de Defectos, cuarido los riesgos de lesiones
personales, de muerte y de perdida o ddo a Ia popiedad (incluyendo, sin
limitacón, lás Obras, Plant4 Material€s y Equlpo) no sean nesgos del
Cmfatare, sená[r riesgos del Co¡r¡ista

13.t A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deb€rá
conÍdar seguros emrtidos en el nomb,re corijuto del Conratista y del
Contaante, paa cubri el período cornprendido erit¡e Ia Fecha de Inicio y
el vencimiento del Periodo de Responsabilidad por Defeaos, por los
rrorsos tolal€§ y los BcrÍos deá¡cibles etQd&¿ea en t¡s CEC, los
siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) Paa perdida o daios a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Paa perdida o daños a los Equrpos;

(c) Para po'dida o daios a la propieüd (sin inclui¡ las Obnas, Pla¡rta
Materiales y Equipos) relacionada con el Contato, y

(d) Para lesiones personales o mu€rte

13.2 EI Contratista debeni artregar aI srpewisor de Ob,r-¿s, para su ryrobacióru
las polizas y los certificados de seguro mtes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberan conterplar indemnizaciones pasaderas en los qpos y
propcrciones de monedas requeridos pa"a rectñcar Ia perdida o los daños o
perjurcios ocasionados-

13.3 Si el Co¡rn'aista no proporcionara hs pólizes y bs certificados exigidos, el
Contratante podrá ccrntatar los segu:os cuyas pólizas y certificados debería

haber suministrado el Contratista y podni recrpera las primas pagadas por
el Contata¡te de los pagos que se adeuden al Contatista, o bier¡ si no se le
adeuda'a nada considera¡las r¡na deuda del Cont'¡ista.

13.4 las condiciones del segrro no podr¿¡l modificase sin la aprobación del

Supervisor de Obras.

13 5 Ambas pa¡tes deberán cumplir con todas las condiciones de las polizas de

segufo.

14.1 El Contra¡sta, al p,reparar su Oferta, se basará en los informes de
mvestrgacion del Sitio de las Obras indk¡dc en las CEC, además

suahri€r @ informáciérn de q¡€ disp€ng¿ el Ofser¡te.

16 I El Confatista deb€ra constui¡ e instala¡ las Obras & conformidad con las
Especificaciones y los Planos

BASES DE
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15.1 El Supenrisor de Obras responderá a las co¡sultas sob¡e las CEC.
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17. Terminación de las l7 I
Obras en h fech¡
prevista

El Contatista @á inicia¡ la consfucción d€ las Ob,ras en la Fecha de
Inicio y deberá ejecuarlas de aq¡erdo cor el Prqgrama que hubi€ra
presentado, con las acarali"rciones que el Conffimte hubiera agobado, y
terminarlas eri Ia Fecha Prevista de Terminación.

lE. Aprobación por el
Supervisor de
Obr¡s

19. Segu ridad

20. Descubrimientos

21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obrss

22. Acceso al Sitio de
las Obras

23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías

24- Conlrove r¡iss

25. Procedimientos
para la solución de

t8.t

18.2

El Conratrsa seÉ respoTsable por el diseño de las obras proüsionales.

El Contratista deberá obtener las ryrobaciones del diseño de las obras
provisionales pu parte de terceros cuado sean necesaias.

183 Todos los planos pr€parados por el Contratista para la ejecución de las
obras provisionales y defmrtivas debenárr ser aprobados peviamente por el
Sryerusor de Obras anEs de su utilización.

19 I El Contratista sení responsable por la segundad de todas las actividades en

el Sitirc de las Oixas.

l9-2 El ContraEsta d€berá smmist'tr a srs t"abapdores los equpos e

implemerrtos necesaios de protección y omaá las medldas necesa¡ias para

mantener eri sus campamentos y en la obr4 la higrene y segu'idad en el
trabajo, segrh las disposiciones sobre la materia.

2O.l Cualqüer elemento de interés hisórico o de ots'a natr¡raleza o de gran valor
que se descubra irEsperadamenE en la zona de las obras seni de propiedad

&l Conratrrte. El Cstatista deberá nouficar al Supervisor de Obras
ac€rca del descubrimiento y seguir las insfrrcciones que éste imFarta sot re
Ia ma¡lera de proceder.

21.1 EI Contratante traspasaÉ al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio
de las Obras- Si no se traspasa¡a la posesión de alguna pa¡te en la fecha

estipulada en hs CEC, se considera'á qlE el Contrarmte ha demorado el

inicio de las actiyidad€s pertinemes y que ello constitrlye tm evento
compensable.

22.1 El Conratista deberá permrtr al Supervisor de Obras, y a cualqurer persona

autorizada por este, el acceso al S¡tro de las Obras y a cualquicr lug;ar donde
s€ est€n reálizando o s€ prevÉ rcalizd tsabajos relacionados crn el
Conúalo

23.1 El ConFatista debení or4lir todas las mst¡rrcciones del Supervisor de

Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Conratación del Estado y
zu Reglamenm-

24.1 Cst-oversia se €r¡¡er¡d€fá csr¡r c¡r¡lquier disar4lancra sobr€ aspec¡os

técnicos, financieros, admmsrrativos, legales, ambienta.les, y de cualqüer
otra índole que surjan ente el Coritatista y Contrarite, incluyendo el
Sryervrsor de Okasr como resr¡ltado de Ia ejecución de las Obras.

25.1 En el caso de controversias, el Contratante int€rpr€,tará mediante acto

aóninistsativo motivado. Ias cláusulas objeto de la controversia.
resolüe¡do las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercrtará por medio
del órgano administativo de ma-vor jerarquia responsable de la ejecrrción
del contrato, con ar¡diencra del ConEdist4 y sin per¡utcio de los recL¡rsos

legales que correspondan.

cont
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26. Recursos conanlr 26.1

resolución del
Cdra¡¿nte

Conua Ia resolución del Contsatante quedará erqedita la via judicial ante
los ¡:ibunales de lo Contencioso Administ'ativo, salvo que las CEC
e*blezc an la posbilidád. de acudn al tub@e.

27 Programa

28. Prérroga de la
Feche Prevista de
Terminación

29. Aceleración de las 29 I
Obras

B. Control de Plezos

27 .l Detto &l plazo ed¡blccido etr l¡s CEC, y después de Ia fecha de la
Notiñcación de Resolrrción de Adjudicaciór¡ el Conraústa presentará al
Sryerr.isor de Obras, para sr opin¡fu y postedor aprobación ps el
Contatante, trn Programa en el que consten las reodologías generales, Ia
orgamzaciór¡ Ia secuencia y el cál€ndtrro de ejecución de todas las
actividades relatlas a las Obras

27 .2 El Programa ach-ralizado sera aqrrl que refleje 1m avances reales logrados
cn cada a-dyidad y ftx eftctos de tdes ramxs en el cdenda'ro de
ejecrción de las tareas restantes, lncluyendo cualqüer cambio €n la
secr¡encra de l¿s activdades.

27.3 El Contatista debera presentar al Supewisor de Obras para su opinión y
postenor aprobeión por el Contratante, tm Programa con intervalos iguales
qBe no exc€dan el período cstrbleeidm e* hs CEC. Si el Coneatisa no
presenta dicho Progranra achralzado denro de este plazo, el Srpervisor de

Obrds po&i rcterrer el monto especific¡do en hs CEC de la próxima
estirnación de obra y cominur reteniendo dicho monto hasta e[ pago que
prosiga a Ia fecha en la cual el Contratisla haya presentado el Programa
atrasado

27-4 La aprobción del hograma no modrñc¿rá de manera alguna las

oblgaciones del Contra¡sta El ConEatista podrá modrficar el Programa y
pres€ntarlo nueva¡n€nt€ al Supervrsor de Obras en cualquier momento. EI
Programa modr:hcado debcrá reflejar los efectos de las Variaciones y de los
Ever¡tos Coqsr$les.

28.1 El Co¡rtrata[te d€berá prcrroga Ia Fec{n Previsa de Tcrminación ct¡ando

s€ prodrza rm Evento Compensable o se ordene una Variación que haga
irryosible la termmación de las Obras en la Fecba Prevrsta de Termrnación
sin que el Conratsta adopte medida para acelerar el ritmo de ejecución de
lm tabajos pendientes y que le gsnere gastm adicionales

2a2 H Contratante dcterminar¿ si debe prorrogarse ta Fecha Prevista de
Tominacion y por cuarto trempo, denro de los 5 días sigurentes a la feúa
en que el Contratsta soücite al Conüatafi€ u¡m decisión sobre los efectos
de ltna Vaiacidm o de r¡n Evento Coryensable y pro,porcione toda la
información sr¡serradora. Si el Contrati¡fra no hubrere dado aviso oporumo
acerca de una dernora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora
debida a esa falla no será corsiderada para determinar la nt¡eva Fecha

Prevista de Terminacion

Cr¡aldo el Contaturte quiera qrE el Contratista finalice las Obr¿s atrtes de
la Fecha Prevista de Termi¡ración, el Contratante deberá solicita¡ al
Contrati$a foprcsas valordas paa ccnseguir la necesana aceleración de
la ejecución de lm raba¡os. Si el Conratante ac€ptua dichas fopuestas, la
Fecha Prevsta de Terminación sená modiñcada como corresponda y
ratifcada por el Contralante y el Contrat¡sta.



30. I)emorrs
ordenadas por el
Supervisor de
Obr¡s

31. R.euniones
admin istrativas

32, Corrección de
Defectos

33. Adveñencis
Anticipsdc

292 Si las propuestas con precros del Contratista para acclerar la ejecución de
los t'abajos son acepadas por el Coúalante, dichas propr€stas se trata/an
como Variacrones y los precios de las mismas se incorporaán al Precio del
Confato.

30.1 El Supervisor de Obr-as preüa at¡torización del contratante, podni ordenar
al Cont¡atista la suspensión e¡r la mrciación o €l avance de cualqtuer
actrvidad comprendida en las Obrrag compensando eco¡ómicamente el
gasto generado por el atraso

3l.l Tanto eI Supernsor de Obras, como el Conaatista podían solrcitar al
órgano conüatante que asista a rermiones adriinistativas. El objetivo de
dichas rermiones seni la revisión de la programación de los trabajos
p€ildi€ntes y la resolucirrr de astmtos plmteadoe co#r:,r¡re con el
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31 2 El Sr+ervisor de Ob,ras debení llevar un r€gisEo de lo tratado en las

retmiones administsmivas y suminisaar copias del mismo a los asistentes y
al Contratelte Ya sea en la propia rermron o con postrrioridad a ella, el
Srpervisor de Obr¿s deberá decidir y commicar ¡nr escrito a todos los
asislentes st¡s respectivas obligaciones en relación con las medidas que

deban adqtarse.

32 I El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que

tenga conocimiento antes que finalice el Periodo de Responsabilidad por
Defectos, que se inicia en la fecha d€ t€rminación y se define en las
CEC. El período de Responsabilidad por kfectos se prorroga¡á mienúas
queden defectos por corregir.

32.2 Cadz vez que se notifique un defecto, el Conúatista lo corregirá dentro
del plazo especificado en la notificación del Supernsor de Obras

33.1 EI Contratista deberá advertir al Superviscn de Obras lo antes posible
sobre fi¡turos posibles eventos o circrmstancias especificas que puedan
perjudica: la calidad de los trabajos, eleva¡ el Precio del Contrato o
demora¡ la ejecución de las Obras El Supervisor de Ob,ras podní
solicitarle al Conüatista que presente rma estimación de los efectos
esp€rados que el futuro evento o circunstancia podria¡r terrr sobre el
Precio del Contrato y la Fecha de Termmación. El Contratista deberá
pro¡nrcionar dicba estimación tan pronto como le sea raznnablemente
posible.

332 El Contrathta colaboraá con el Supervisor de Ot¡ras en la preparación y
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en los
traba¡os pueda evitar o redrrci¡ los efectos de dicho everito o crcunstancra y
para ejecuar las instn¡cciones qrE cons€cueritemente ordenare el
Sqervisor de Obras

C. Control de Calidad

34.1 El Sryervrsor de Obras corrolará el tabalo del Conratista y le notrficarí
de cualqruer defecto que encuentse. Dicho coriúol no modificaá de
mmera alguna las obüpciones del Contaista

Oese
'1ti"^1P.1

34. Identificacún de
Defect6



35. Pruebas

36. Defectos no
corregidos

37. Lbta de
Cantidade§
Veloradas
(Pr€supu€sto de l¡
Obra)

3E. Desglose de Costos 38 r

39. Yariaciones

35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguru prueba que
no este contemplada en las Espociñcaciones a fin de venficar si algrtn
E¿b¿lo tiscdd¡eras y la prueba revele que los tiene el Crxladis*a p¿gdá
el costo de la prueba y de las muestraE caso cmtra-io deberá ser s¡fiagado
por Contrafarite-

36 I Si el ConEdista no ha corregido rm defecto dentro del plazo especfrcado
e¡ la notific¿ción del Sr-pervisor de Okas, ese ultimo estimará el precio
de h csrecciár del defecO, y el Contr*ista delxni pagar dicho mcrrto, si+
per¡ücio de que la ccrección del defecto sea €ncúgada pcr el Contratrmte
a terc€ros-

D. Control de Costos

37 L La L¡¡ta & Ca¡¡rdadm Valor^das (Presrysto & la Qbra). debeÉ
conten€r los rubros correspondientes a la const¡uccióq el montaje, las
pruebas y los trabajos de puesta en sen"icio que deba ejecutar el
Contratista.

37.2 I...a Lista de Cantidad€s Valoradas (Presryuesto & la Obra) se usa para
calcuJar el Precio del Cc¡Ee. Al Cs¡r*is¿ se le paga pcÉ la cdidad
de Fabajo reatzado al pecio rmrtario especificado para cada rubro en la
Lista de Cafidades Valoradas (Presup.¡esto de Ie Obra).

Si el Cont¡atante o el Supervisor de Obras 1o solicita, el Contratista
deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a

cuaQuier,pr€cro qr¡6 cofste en k Lista d€ Cantitfudes Yalor'adas
(PresupuesO de la Otna)

39 | Todas las Varimicnes deberrám incluirse en los Programas actualzados
que pres€nte el Co tratista y deberan s€r autorizadas por escrito por el
ContrataÍt€

39 2 Cr¡ando las variaciones acumuladas stperen el l0lo del Precio Imcial del
Contrato se formalizarán medra¡rte modific¿ción del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista deberá
presenta e u¡a cotización paa la ejecución de una Vanación. El
Contratista debeni proporcionársela derrto de los siete (7) dias
siguienEs a la solicibd. o dentro de un plazo mayor si el Supervisor de

Obras así lo hubiera daerminado. El Srryervisor de Obras deberá mahz¿r
la cotizacrón antes de opirw sobre la Variación.

402 Cuando los tabajos ctrrespondientes coincidan con rm rubro descrito en
la Lista de Cantidades Valoradas (hesupuesto de la Obra) y si, a jurcio
del Superviso de Okas" Ia crrtidad & trabajo o su calenda¡ro de
ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del limite
establecido en la Subcláusula 38 l, para calcula el valor de la Variación
se usará el precio indicado m la List¿ de Canudades Valoradas
(Presupueso de la Obra). Si el costo rmitario se modificar4 o si la
nahraleza o el calendario de ejecrción de los úabajos curespondienGs a
la Variacisr no coincidiera¡r con los rubros d€ la Lista de Cmhdades
Valoradas (Presupuesto de la Obra), el ContratisE debeÉ proporcronar
ma cotización con nuevos precios para los n¡bros pertnentes de los
u-abajos.

40. Pagos de las
Variaciones
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41. Proyecciones

42. Estim¡ciones de
(»ra

,l3. Pagos

4l.l Cr¡ando se acu¡alice el Progranr4 el Conratista debená propcrcionar al

Srpernsor de Otnas rna proyeccion acfue/iiaÁa del flujo de efectivo§.

Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas segur se estipulen en

el ConEato, convertidas segun sea necesaio utilizando Ias tasas de

cmbio del Conrar

42-l El Contratista presortará al Supervisor de Obras cr¡entas mensuales por
el valo,r estrmado de los trabajrx menos las sumas

acumuladas previamente certificadas por el Supervisor de Obras de
conformid¿d con la Subcláusula 42 2.

42-2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de los üabajos
ejecutados por el Contratista y certificará la sr¡ma que deberá
pagársele.

42.3 El valor de los t'abajos ejecutados será determmado por el Supervsor
de Ob,ras.

42.4 El valor de los rabajos ejecutados comprenderá el valor de las
canüdades ejecutadas de acuerdo a los precios unrt¿rios contrach:ales

425 El valor de los fabajos ejecutados incluirá Ia estlmación de las
Variaciones y de los Eventos Compens¿bles.

426 El Superv-isor de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en una
estimación anterior o ¡educt la proporcrón de cualqurer nüro que se

hubiera aprobado ariteriormente en consíderación de información más
reciente

43-l Los pagos serán ajrstados para deducir los pagos de anticrgo y las
retenciones. El Contratante reconocerá fuitereses a la tasa promedio
correspondiente al mes que se efechÉ el pago para operacio¡res activas
del sistema bancano nacional, cuando se prodr.rzcan atasos en el pago
de sus obligaciones por causas que le fueren imFutables, por mas de
cuarenta y cinco días (45) calendano contados a partir de la
presentación corecta de los documentos de cobro corespondientes El
pago de los intereses, se ha¡á a mas trdar en la fecha del sip¡uiente
pago parcial El Supervisor de Obra validaní la presentación correcta
de la esümación de obra en rm plazo no ma-yor de diez (10) dias
hábiles conados a partir de la presentación de los mrsmos Si el
Contratante emite rm pago atasado, en el pago sryuiente se deberá
pagar al Contratista interés sobre el pago atrasado El pago de los
intereses se calculará exclusivamente sobre el monto facturado que se

pagaá con retraso. Para estos fines Ia Oficina Normativa de
Contratación y Adquisiciones determina¡á mensualmente, en consulta
con el Banco Central de Hondr¡ras Ia tasa de interés promedio para

operaciones activas vigente en el sistema ba¡lcrio nacional.

43 2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación posterior o
como resultado de ma decisión del Conciliador, A¡bit¡o o Juez, se le
pagará interés al Contratista sob,re el monto incrementado como se
establece en esta claus-rla. El interes se calculará a partr de la fecha or
que se debería haber apobado dicho incremento si no hubiera habdo
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44. EYentos
Compensables

43..3 Saho Sre se €stablezca oúEa cos4 todos los pags y deü:ccicnes se

efecua¡án en las proporciones de las mmedas en qr está expresado el
Precio del Cotrato.

43.4 El Contratante no pagará los rukos de las Obras para los cuales no se
indico precio y se entende¡á que están cubiertos en otros precios en el
ConfraO.

¿14.1 Se considera¡án e!-entos compensables los siguientes

(a) E[ Contratarite no permite acoeso a una parte del Sitio de las
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo
cm Ia Subc.Iá¡¡sula 21.1 de Las CGC

(b) El Cont-atante modifica la Lista de Otrm Contratistas de tal
manera que afecta el tabajo del Contratista en vrtud del
Contato.

(c) El Supervisor de Obras ordena tma demora o no emite los
Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para
la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Srpervisor de Obras odena al Contratista que ponga al
descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los
trabajos y se comprueba post€riormente que los mismos no
presentaban Defectos.

G) El Supervisor de Ob,ras srr
subcontraación

justiñcación desafueba una

(0 [.as condiciones del terrerio son más desfavorables que lo que
razonablemente se podia inferi¡ antes de la emisión de la
Notiñcación de la Resolución de Adjuücación, a partir de la
información emitida a los Oferentes (incluyendo el lnforme de

lnvestrgación del Sitio de las Obras), la información drsponible
públicamente y la inspección vísual del Sitio de las Obras.

(g) El Supervisor de Obras rmparte una instrucción para lidiar con
rma condición impreüst4 causada por el ContraEnte, o para
ejecutar raba¡os adicionales que son necesa-ios por razones de
seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servrcios
públicos, o el Clontrafante no trabajan conforme a las fechas y
otras limitaciones estipuladas en €l ConEato, causando demoras
o costos adicioriales aI Contratrsta.

(0 El anticipo se paga atrasado

ú) t¿rs efectos soke el Cmsdis¡a dÉ cudquiea de bs riesgos del
Contratante.

(k) El Supervisor de Ob¡as derncrra sin ¡ustificación algrma la ernisión
del Certficado de Termrnación

confoversla
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44.2 Si tm evento oc¿siona oostos adicionales o impide que los
trabajos se terminen con anerioridad a la Fecha Preüsta de Terminacior,
se deberá ricrementar Precio del Con¡:ao y/o prorrogar la Fecha Prevista
de Terminación. El Srpervisor de Obras decidiní et monto d€l
incremento, y la nueva fecha Prevsta de Termrnacrón si este ñ¡er¿ el
caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demuestre los efectos d€ cada evento compensable en su proyección de
costos, e+ Supervknr de Obras b e¡aJlurtá y anrurí et Precio del
Contrato como corresp@da Si el Superviosor de Obras no considerase
Ia esümación &l Contatista razonable, el Supervisor de Obras
prepara:á su propia estimación y ajustará el Precio del Contato
conforme a ésta. El Supervisor de Obras supondrá que el Contratista
reaccionará en forma comp€tente y oportrmamente fiente al evento

44 4 El Contsatista no terrdrá derecho al pago de nrnguna compensación en
la medida en que ios intereses del Conu'atante se vieran perjudicados si
el Contratista no hubiera dado aviso oporhmo o no hubiera cooperado
con el Supewisor de Ob,ras

45, Impuestos 45 t El Sr+ervisor tlc Obr¿s debená ajusta'el Precio de1 Llo¡t-¿to si los
irpuesmg derechos y otros gravámenes csnblan en el periodo

conprendido entre la fecha que sea 30 d¡as anterior a la de presentaclón
de las Ofertas para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción
Defmitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios en los

iryuestos pagaderos por el Conra¡sta siempre que dichos cambios no
es[ryreran ya reflejados en el hecio del Contrato, o sean resultado de la
aplicación de la clfursrla 47 de las CGC.

46, Monedas /16 I La moneda o monedas en que se le paguá al Proveedor en vrtud de

este Contrato se especifican en las CEC.

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajust án par¿ ten€r en cusúa las fluctuaciones del costo
de los rnsumos, en la forma cstipuhda en hs CEC

4E. Multas por retraso
en I¡ entrega de la
Obra

48 I El Contdrsta debeni indemnizar d Cortrataflt€ por daios y perjurcios

conforme al precio por dia €st¡bl€cido en las CEC, por cada dia de

retaso de la Fecha de Termi¡ución con respecto a la Fecha Prevista de

Terminacion El monto total de daños y perjuicios no deber¿ exceder del
monto estlpulado en hs CEC. El Cortratante po&á deducr dicha
indemuzación de los pagos que se adeudaen al Contratista. El pago por
daños y pe{uicios no afectani las obligaciones del Contatista

48.2 Si después de hectra la liqurdación por darlos y prjücios se prorrogara la
Fecha Preüsta de Termmacion, el Srryeffisor de Obr¿s deberá conegir
en la siguiente estimacion de otra los pagos en exceso que hubiere
efecrr¡ado el Contratrsta por concepto de liquidación de daños y
perlurcros.

49.1 El Contahte pagúá al Contratisa rm anticipo por el monto cstipuledo
en las CEC, contr-¿ la pres€ntacion por el Contsatista de una Ga¡antia
Ba¡lcsia hco¡dicional emitida cn la forma y por un banco o
aseguradora ac¡,pztles para el Contraarte en los mimos montos y
mone,l¡< del aticipo. I¿ Garantia deberá permanec€r ugente hasta que
el anucipo pagado haya sido re€mbolsado, p€ro el monto de la misma

@ní ser rcducido progresivamente €ri los montos reembolsados po' el

49, Pago de ant¡cipo
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5O. Garantías

51. Trabajos por día

Conrratista. El anticipo no devengará intereses

19.2 EL Cmtrabta dfuá rsc eI arÉicpo, í¡ubsnerre pcra pasar €q¡ipo6!
plmt4 maErialess servicios y gastos de noülizacion que se reqnieran
espocificamente pam la ejecucifo del Contralo.

493 El anhcpo será reernbolsado media¡rte la deduccion de montos
propocionales de los pagos que se adeuden al ConU"¿tist¿ de
cotrormdad csr la valcracim del poreeqie de las Otras qre hrya sirJo

t€rmriado. No se tomarán en cuenta el arnicipo ni srx reembolsos para
determmr la ¡¡aloracioa de los trabajos realizados, vriaco¡res, ajuste de
precios, eveotos mnpensables, bonificaciones, o liquidación por daños y
perjücros

50.1 El Conü"Osta debcrá proporcionar al Conü-atant€ la Garantia de
Cumplimiento a rxás tardar en la fecha defimda en Ia Notrficacion de
Resolución de Adjrdicacion y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por r¡n banco o compañia afi¡n."dora aceptable para el
Contatante y expresada en los tipos y proporciones de monedas en qrc
deba pagase el Precio del Coritrato La validez de la Garanúa de
Cunrplimiento excederá en tes (3) meses Ia Fecha Preüsta de
Terminación.

50.2 Una vez efectuada Ia recepción final de las otnas y realizada la
liquidación del contrato, el Contatista sustituirá la garantia de
qumplimiento del coritrato por ma garantia de calidad & la obra, con
vrgencia por el tiempo es@ulado en las CEC y cuyo monto será

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada.

50.3 Cumdo el ccrtrato se haya pactado ent€gas paciales por tramos o
secciones, el plam de la Gar¿¡rtía d€ calidad correryondiente a cada
entega a qLE esarvrere obligado el Co¡rt'¿ista se cryrtar'á a pa¡t[ de la
rec€pción defmitiva de cada u'amo.

5l I Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la
Ofena se aplicaran pea pequeñas ca¡ludades adlcionales de rabajo solo
cuando el Supervisor de Obras h¡biera impartido instnr¡iones
previam€nte y por escrito pua la ejecución de u-abajos dicionales que se

han de paglar de esa manera.

51 2 El ConfatisA deberá deja corstdtcia en formula-ios aprobados por el
Supervrsor de Ob,r¿s de todo t'¿bajo que deba pagarse como tabajos pu
día. El Srpervisor de Obras debení verifica y firmar todos los
formulanos que se llenen para ese propósito.

51.3 Los pagos al Contratista por conc€pto de rabajos por día estarán
su@rados a la presentación de los formularios

EI Confansa seni responsable de repaa y pagar por cuenta propia las
perdidas o daños que sufran las Obras o los lvfateriales que hayan de
irrcrpoa¡se a ellas enre Ia Fecha de Inicio de las Obras y el vencrmiento
del Período de Responsabilialad por Defectos, cuando dichas perdidas y
daños sean ocasionados por sus propim actos u omisiones.

BASES OE
LtclfAcl0ll

52. Costo de
reparaciones

521
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53. Termin¡cién del¿s 53 I
Obras

54. Recepción de las
Obras

55. Liquidación final

E. Finaliz¡ción del Contrato
Terminada sustanc¡almente las Obras, se efectua¡á en forma inmedrara
un¿ rnspección pr¿limin¡r, que acredite que las Obras se encuentran en
estado de ser recibidas, todo lo cual se consignará en Acta de
Recepión Provisional suscrita por r¡n repres€ntante del órgano
responsable de la contatación por el Contatante, el Supervisc,r de
Obras designado y el representante designado por el Contratista.

53.2 Entiendese por terminacion sr¡stancial la conclusión de la obra de acuerdo
con los planos, especificaciones y demás documentos contrach¡ales, de
manera que, Iuego de las comprobaciones que procedan, pueda ser

recibida defmrtivamente y puesta en servicio, derdiendo a su fmalidad

54.1 Acreditado rrrdiant€ h inspección peliminar, que las obras se

ericr.mtral en estado de ser recibidas, y d€ntro de los siete (7) dias
siguientes a la fecha en que el Com*isa efecu.re su requerimiento, el
Contratante prÉedeÉ a su recepción provisional, preüo informe del
Sperviscr de Obras.

54.2 Si de la inspeccion preliminar resultare necesario efectua¡ correcctones
por defectos o detalles pendientes, se da¡in msÍuc¡iones precisas al
contraüsa para que a su costo proceda denrro del plazo que se señale a
la reparación o terminación de acuerdo con los planos, esperificaciones
y demás docrrmentos contractuales,

54-3 Cuando las obras s€ encuenben en estado de ser recibidas en forma
definitiva, se procederá a efectua¡ las comprobaciones y revisiones
finales. Si asi procedÉre, previa cernñcación del Supervrsor de Obras
de que los defectos y detalles notificados han sido corregidos, se

efectuará Ia recepción defimtiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcál por tamos o
partes de la obra de un proyecto, la recepción provisional y definitiva
de cada l'mo de efos se ajustara a Io dispuesto en los añículos
anteriores.

54 5 Hasta que se produzca la recepción definiüva de las obras, su

manterimiento, custodia y vigilancra será por cuenta del Conratista,
teniendo €n cr¡enta la nattraleza de las mismas y de acuerdo c«t lo que
para tal efecto dispong¿ el contr¿to.

55-l Dentro del plazo establecido en las CEC. el Contrarsta deberá
propo cionar al Supervisor de Ob,ras r¡n estado de cuenta detallado del
monto total que el Contaista conside¡e que se le adeuda en virtud del
Contsato Si el estado & cuenta eshrvlera ccrr€cto y completo a juicro del
Supervisor de Obras, emitiÉ el certificado de pago final dentro del plazo

establecido en las CEC Si el estado de cr¡snta preser¡tado no eshlviese de
acusdo al balance final calculado por el Srryervisor o esnrviese
rncornpleto, ambas paes procederm en el periódo establecido en las
CEC a concilia¡ el balance final adeudado al Contratisa. Si la

co¡rciliación fircse exitos4 el Contatista volverá a presenar el esado de
cuenta y el Superusor &nto del ptazo establecrdo eri las CEC emitiÉ el
certificado de pago. Caso conrario, el spervisor de Ob,r¿s decidrá en el
plazo estipulado en las CEC el monto que debeá pagarse al Contratrsta y
ordena¡á se emita el certrficado de pago.

PC:EN
BASES DE
Llclfac lotl
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56. Manuales de
Operación y de
Itntsrimiento

57. Termin¡ción del
Contrato

55.2 El órgano responsable de la contratación debeni aprobar la liquidación
y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, debiendo las partes
dorgesé lus fimqu*os respectivr>,s, si*r pejuicio de l¿s ¿cciones
legales que el contatista pudiese rnrcia en caso de no aceptación del
monto del certiñcado de pago fmal.

56.1 Si se solicitan planos 6¡¿¡gs act,qli-edos y/o manuales de operación y
mmtenimiento actulizados de la maquinaria o equrpo sl¡mimstrado, el
Coñrai§a bs mtregrá en h fu"'has estipledes €r hs CEC.

56 2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los
manuales de operación y maritenimiento a mas ta¡dar en las fechas
estipuladas en l¡s CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor de

Obras, éste retendrá el acta de recepción ñnal.

57 .1 El Contatante o el Conffiista podr¡ár¡ temin¿r el Conúato sr la otra pane
incuriese en urcurnpiimiento fimdamental del Contrato.

(l) El grave o reiterado incumplimiedo de las cláusulas convenidas;

(2) La f^lt^ de constitución de la garartia de cumplimiento del

coribato o de las dernís gararitías a cúgo del contratista denko

de los plazos correspondientes;

(3) La suspensión definitiva de las okas o la suspensión lemporal de

las mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de

fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sm que

medien éstas, acordada €n ambos casos por Ia Adminisración;

(4) La muerte del cont-¿tista indiüdual si no pudieren conclui el

contrato sr¡s sucestres;

(5) La disolución de la sociedad mercanül contatista;

(6) La doelaracio¡+ de.qriebra o de suspoasé* do pagos dcl

confratista, o su comprobada rrcapacidad financiera;

(7) Los motivos de inGres público o las circulstancias imprevistas

calificadas como caso fortuito o fuerz mayor, sobrevinientes a

la celebracón del contrato; que rmposibiliten o agÍryen
desprcpocimad,ameate su eFcucisr;

(8) El incumplimieno de las obligaciones & pago m'ás allá del plaza

de cuatso (4) meses si no se establece €n el conE-ato un plazo

distinto;

(9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando éstos sea¡r

técnicamente inejecutables.

O.ENp
BASES OE

LIctIACtOX

57 .2 las incumplimrentos fimdarrentales del Contrato incluirár¡ pero no
esarán limitados a los siguentes:
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( I I ) Si el Coritrahsta ha denorado la terminación de las Obras de tal
manera que se alcance el monto m:áximo de Ia mdemnrzación por
concepto de daños y perjücios, según lo esüpulado en las CEC;

( l2) Si el Curúatista a jücio del Contraante, ha incurrrido en fraude o

com.pción al conpetu: por el Conhato o en su ejecuciór¡ conforme

a lo establecido la Cláusula 58 de estas CGC

57 -3 Si el contrato fuese terminado por causas rnputables al Contatista se

hará efectira la garantia de cu.mplimiento

574 Si el conhato fuere terminado, el Conratrsta deberá srrspender los
tabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
n€oesarias m el Sitio.de las Obras y retirarse dei.k+ar ttrl pront<>

como sea faz onablemente posible.

57 _5

58.1
5E. Fraude y

Corrupción

No podnán ejeartarse las garantías de un contraio cuando la resolución
del cont-ato se¿ consecuencia del incumplimiento contractual de la
administración o por muhro acr¡erdo.

El Estado }Iondr¡reño exige a todos [os organismos ejecutores y
organismos contr¿tantes, al rgual que a todas las frrmas, entidades o
personas of€rentes pú participa o participmdo en procedimientos de
contratacióri, incluyendo, entre otsos, solicita¡rtes, oferentes,
conúatistas, consuhores y concesiormrios (incluyendo sr¡s respectivos
funcionanos, empleados y refesentart€s), observar los más altos
niveles éticos du¡urte el proceso de selec.ción y las negociaciones o la
ejecución de uri contrato. [,os actos de fi-aude y comrpción están
prohibidos

58.2 Et Contratante, asi como cualquier instacia de control del Estado
Hondureño tendrán el derecho revrsar a los Oferentes, proveedores,
contratistas, subconEatistas, consuhores y concesionarios srs cuentas y
reg¡stros y cualesquiera oúos documentos relacionados con la
presentación d€ propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a r¡ria auditoría por auditores designados por el Contratantc,
o la respectiva instancla de control del Estado Hondrreño Para estos
efectos, el Contatista y sus subcontratistas deberar; (i) conservar todos
los documentos y re$stros relacislados con este Contrato por el
periodo que establecen las instancias de control del Estado Hondureño
luego de terminado el trabajo contemplado en el Contato; y (ii)
entregar todo documento necesario para la investigación de denLmcias
de fraude o csrupcíórL y pongan a la disposición del Contratante o la
respectiva rnst¿ncra de control del Estado Hondureñq los empleados o
agentes del Contratistr y sus subcontratistas que tengan conocimiento
del Contrato para responder las co¡sultas provenientes de personal del
Contratante o la respecúva instancia de conrol del Estado Hondt¡reño
o de cualquier investigador, agente, aüitor o consultor
apropiademente designado pa'a la revisión o ar¡ditoría de los
documentos. Si el Contratista o cualquiera de sus subcontratlstas
inctunple el requerimiento del Coritratante o la respectiva instrncia de
control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la
revisión del asmto por estos, el Contratante o la respectiva instancia de

A00
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(10) El mutuo acuerdo de las partes;
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59. Pegos posteriore ¡ 59.1
l¿ terminsción del
Contrato

60. De¡echos de
propiedad

61. Liberación de

cumplimiento

conúol del Estado Hondureño bajo sr sola discreción, podra tomar
medidas apropiadas contra el contratista o subcontratista para asegurar
cl cumplimiao de ed¿ obligacié*.

Sr el Contato s€ termina por incumplimiento firndamental del
Contratista, el Supervisor deberá em-rti¡ un certificado en el que conste
el valor de los rabajos realizados y de los materiales ordenados por el
Conúaüstá, menos los anticipm recibidos por él hast¿ la fecha de
emisión de dicho cvrtifirado y menos el valor de las tvftdtas por retras.r
en la entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo de las acciones
que procedar! para la mdenmización por daños y perluicim producidos
al Contratante. Si el monto total que se adeuda al Conúatante excediera
el monto de cualquier pago que debiera efectr¡arse al Contratista, la
diferencia constih¡irá rma deuda a favor del Confatante.

59.2 Si el Conaab se rescmde por conveniencia del Conaaante o por
incumplimiento ñmdamental del Conrrato por el Contralante, el
Supervisu de Obras debeÉ emitir t:rr certificado por el valor de los
u-abajos realizados, los materiales ordenadc, el costo razcnable del retiro
de los equrpos y la repatriación del personal del Cont-atist¿ ocr-pado
exclusivamerúe en las Obras, y los costos en que el Contratista hubiera
incurrido para el resguardo y segurirlq.l de las Obras, menos los anticipos
que hubiera recüido hasla la fecha de emisión de dicho certifrcado.

60.1 Si e[ Conu-ato se trrmina por irrcumplimiento del Contaista todos los
Materiales que se encuentren en e1 Siuo de las Obras, la Plant4 los
Equrpos propiedad del CoÍratist4 las Ob,ras proüsionales y las Obras
rncluidas en estimaciones aprobadas o las indicad¿s a tales efectos en

la Liquidación, se consideraían de prcpiedad del Cont atante.

6l.l Si se hace irposible el cumplimienm del Conüato por motivo de una
guerra, o por cualquier obo evento que este totalmente fuera de coritrol
del Conraante o del ConratÉta, el Sr.pervisor de Obras debení valida¡ h
irposibilidad de cr¡rnplimiemo del Conbato. En tal caso, el Conransta
deberá dispcrrer las medldas de seguridad necesaias en el Sino de las

Ob,ras y zusperder los trabajos a Ia brwedad posible despues de recibi la
validación. En caso de unposibiüdad de cr¡nplimiento, de.bená pagarse al
Contratista todos los rabajos realzados alt€s de la recepción de la
validación, así como de cualesquier trabajos reaLzados posteriormente

sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos- los mamiales
existentes y equipos adC"t tdos paa uso del proyecto los cuales serán

entegados al Esta<lo, así como los gastos adminisrativos en que se

incurra por la rescisión o resolrción
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Sección YI. Condiciones Especiales del Contrato

A menos que se indique Io contraio, el Conratanrc deberá corryletar todas las CEC antes de emitir los
documentos de licitación. Se deberán ad¡unar los programas e informes que el Contratante deberá
propoEl(EE.

A Disposicioncs Generales

CGC 1,1 (a) En el presente Contfato no se prevé Conciliador

e.G.C. r.1 (q) El Contratante es. Etnp¡em Nacionof Poran¡ia

Dirección; Prime¡a Colle, Pimera Avenida, Barrio El cent¡o, Puerto Cortes,
Conés.

EI noab¡e del rE ¡esefitnte oafo¡iznio es el Ge¡entc Getoal ENP, I)¡. Ct¡los
Artu¡ o Bues o C hinc hi ll a

cGC r.r (t) tá Fecha Preüsta de Terminacio¡ de la totalidad de las Obras es de: 180 dias
calodaio a partt de la fecha de la orden de inicio emitda por la Unidad De Ingeníeria.

CGC r.r {w) El "SWervrsor de Obra", se¡á¡oahrads por la Unidad de Ing;eni€fla.

CGC 1.1 (y)

I-¡ Frchc * l it$ rs: e partir de k orden dÉ iricb, L cu¡t i€rá caitid¡ por le
Unid¡d de Ingenieria, dentro de los 15 días calenderio posterior a la feche de
entrega del anticipo. En el caso de que lo solicite Ia Empresa Adjudicada.

El Conúatista contará con rm máximo de 180 dras calendrio o el plazo ofertado pa'a la
ejecución de la ob,ra.

cGC r.1{bb)

cGC r.1 (ff)

El proyecto consiste en la reconstrucción de a¡ea de cerco ddada por efectos de la
erosion de la costa, irrcluyendo: relleno y construcción de talud (l;3) en la linea
costera con uena (2,6V2.38m3 Aprox ), Reconstuccion de Seccion de cerco
dañada (28,00m1) con cimiento corrido, sobreelavacion de bloque solera y castillos
de concreto armado y malla de alarnbre ciclon K-I0 con esüuctura de tubo de H.G
deT y 1.7, y ur pethaplén de protección tle talud frente al mar construitlo tle
dados de concreto de 0.5Ox0 5x00.50m (3'000PSI) y un ñltro de Grava de 3" a %"
con eslesor de 30crr¡ cubrierido un área aproximada de 129030 m2; así como el
reemplazo de I l6 metros lineales malla ciclón dañada.

CGC22 I¿s secciones de Ia Ob,ras col fechas de terminación dlstinras a Ias de Ia totalidad de las

Obr¿s son: NO APLICA

cGC 23 (i) Los siguientes documentos forman parte integra del Contrato y se mterpret¿¡an en el

siguiente orden:

a El c¡ntrato

b. Notiñcacion de la Resolución de Adjudicación

c. Oferta Ecó,nomic¿ tot{
ES OE

I

I

I

I

El siuo de las Obra esta r¡bicado en el recinto portuario de la ENP en frrrto Castiffa 
I

Trujillo Colon. 
I

I
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d" c.E.c.

C, C G,C,

f Especifi caciones Téc¡rcas

g. Planos

h Aclracimes

CGC E.l Lrsta de OÍos Contat¡tas NO AfLrcA

CGC 9.1 Personal Claye: A deftrir por la Unidad de Ingenieri4 de acuerdo al listado de p€nonal

clave pesentado po el confAista-

CGC I3.1
Las coberturas mínimas tle seguros y los deducible senin

para perdida o daio de las Obras, Planta y Mderiales:

para perdida o daio de equ¡po

pa'a @dida o dario a Ia propiedad (exc€pto a las Gras, Plant4 Materiales y

equipos) en conexion con el crnÍato

pa'a lesiones personales o muerte:

(i) de los empleados del Contratante:

(ii) de Erceros, que se¿n afectados drecamente por actiüdades de la obra:

El contdista deberá provoer m seguro conha accidentes Fr¿ $§ trab¿jadcres, y st¡s

srbccnu'atigas, el c.ual pesenurá ccn l,os documentos solicitados en la Orden de kucio.

El contratrsta será resporsable porqE se ejerza en todo tieryo y du'ante la ejecución

del proyecto, Ias medidas de precamión para la pro$ección de todos los empleados y
personas que visiten el sitio-

El Cmt¡ahúte no se hace responsable por accidqrtes o enferdades de tabajo que

ocurran durante la ejecución de esfe proyecto.

(d)

(a)

(b)

(c)

CGC I4.I [,os ¡nformes de Investigción del Siho de las Obras son NO APLICA

CGC 21.1
l,a fecha de Toma de Posesion del Siúo del proyecto será csrforme se establezca en la

orden de nicio.

CGC 25.1 En caso de Confoversra, el Contr¿tante mteqretara mediante acto administrativo
motivado las clausulas obJ"{o de la cry¡úoversia resolviendo las dudas que resulta¡en
esta pot€stad se elercitara po' mcdio del organo adrninisúdivo de mayor jeraquía
responsable de [a ejecución del corúúo, con aüiencia del Conffiist4 y sin pe¡urcio
de los recrn'sos Iegales que conespod.ur.

CGC 26.7 - Conra Ia resolución del Contratante procedená Arbita¡e en Derecho

§"
B. Control de Plazos

L¡CtTACtOx
DE

I

I

I

I
I

I

I

I

I

I

t



58

CGC 27.I Previo al Inicio de Obras y dentro de los treinta (30) días calendario contados, a
prtir de Ia fecha de notificación de resolución de adjudicación, el Contratista debeÉ
presentar los documentos siguientes;

1) Un prograrna detallado de ejecución de Ia obrr4 indrcando el costo estimado por
et.Fas, al c"al se le f.c'dÉ. i¡¡roducn de cotDrin ac"..do modifrcac¡o¡es o el
cumplimiento de determinadas descripciones técnicas, siempre y cuando no
contraveargan las clausulas del contrato.

2) Listado d€ personal clave asignado para la dtección y ejecución de la obra

3) Polizas conforme lo solicitado en la cláusula CGC.13.l

ccc273

CGC 32.I

[,os plazos ente cada ach¡attzación del Programa serin défnidos por la Unidad de
Ingenie a.

Los plazos entre c¿d¿ ¿ehralizqcif¡ del Progrma seran de (30) días.

El monüo que s€rá retcnido poÍ la presentación reuasada del Programa acn¡alizado
será de: NiA

El Periodo de Responsabrlidad por del'ectos es: (3ó5) dias
C. Control de la Calidad

D. Control de Costos
L¿ ¡noned¿ del Pais del Conaatante es. l"empirasCGC 46.7

CGC 47.I En conaabs de dr,ración mayor a seis meses, la fórmula de ajrste de lrecros deberá

elabora¡se siguiendo los lineamientos comprendidos en el Decreto E¡ecutivo # A-
003-2010 que se encu€ritra disponible en el sitio web de Honducompras
www.honducomoras cob hn.

En contratos de corto plazo con duración menor de seis meses tambrén pod¡an
prev€rse sistemas altemativos de ajuste de incrementos o decremento de costos

CGC 48.1 El atraso €n la entega del proyecto en el plazo fi.¡ado, por factores rmputables a El
Contratista, lo obliga a que pague a el contratante tma multa diaria de conformrdad al
porcentaje establecido en hs Dsposlciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de Ia Republ.ic4 qu€ se encuentre ügote en la fecha en que .incurra el

incumplimiento; dicha multa no será aplicable en los casos de atsasos debidamente
justificados no iryluables a El Contahsta y aprobados po' EI Contatante de forma
escnta

CGC 49.1 I¿ Garantía de Anticipo podni consistir en rm Cheque Certificado, garantía Bancaria o
Franz4 utilzando el formato de la Sección "X Formulario de Garantia", misma que
deberá ser emrtrda por El Contratrst4 previo a la fnma del Conram

La garantía se constiuJrá por el quince por cientos (15%) del valor del contatq y estará
vigente hasta tres (3) meses después del plazo prevrso para Ia ejecución de la obra

Nota: El Representante kgal de la instrtución bancaria o compañia de seguros que
emita Ia garantía bancaria o fianza, debená entregar una decla¡ación jurada, cuya
f,irma debeá estar auteriticada por Notario Púbhco, mediante la cual eI emisor hará
constar que su representaü cr¡mple con los requisitos establecidos en los literales a),
b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Conhatación del Estado y que
acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241 antes indicado.

CGC 50.1
I¿ Gararitia de Cumplimierrto podná cmsistir en rm Cllreqrc Certificado, garartia
Bancana o Fraza utilizando el fo¡mato de la Sección 'X Formula¡io de Ga¡antia",
mrsma que debera ser emitida por El Contr'¿tistz, pr€üo a [a firma del Contsato.
[^a garantía se constih.riÉ por el quince por cieritos ( I 5%) del valor del contsato, y estará
vigente hasta rres (3) meses después del plazo previso para la ejecución de [a obra

I

l

I

I
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Notr: El Representante tcgal de la instrtución bancaria o compañia de seguros que
mita ta garantfur banc¿¡.ia. o fsua, dúsá mtr€gr una declu'¿ciún luada, cula
firma debera estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará
constar que sr representada cr-m¡rle con los requisitos esfablecidos en los literales a),
b) y c) del artíctdo 241 del Reglamenro de la try de Contratación del Estado y que
acepta la obligación estipulada en el literal d) del anículo 241 antes indicado.

CGC 502 Uria vez eftch¡a¿q ta recepcion ñnal & hs obras y realizada h hquithción del curu:m,
dentro de los drez (10) dias calendario posteriores a la fecha de ¡ecepión de la obra. El
Contatista susút¡irá la C-aa¡tía de clrylimimto del coriúa¡o por rma Garatía de
calidad de la obr4 con ügencia & rm (l) año contados a parür de la fecha de emisión
de la rnisn4 y cuyo monto srá equivd€Dte aI cinco por ci€nto (5%) del valor total de
la obra qec"tqd¡.

I-a Garantía de Calidad podná corsistir en rm Chegue Certificado, garanüa Bancaria o
Flanza, utiliza¡rdo el formato de la Seccón "X Formula¡io de Ga¡a¡rtia", misma que

debeni ser emitida por El Contratista

Nota: El Representárite l-egal de la insitución bancaria o compañia de segtros que
enira la garanría ba¡rcaria o fianza debera effregar una decla¡ación jurada cuya
fnma debeÉ estar autenücada por Notario Público, media¡lte la cual el emisor hará
const¿r que su repres€ntada cumple con los requisitos establecrdos en los literales a),

b) y c) del anícr¡lo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que
ac€pta la obligación estrpulada en el literal d) del articulo 241 antes mdicado

E. Finaliración del Contrato
CGC 5§1 (a) Et pb.uiximo para qoe el Cortmie propscisne al >uperr*isor de Okas ur

estado de cu€nta detallado del monto total que comrdere que se le adeuda en

virt¡d del contrato serán de (15 días) despÉs de Ia emisión de la Certificación
mencionada en la Clausula 54.3

(b) El plazo mríximo paa qLE el Sr¡pervss de Obr¿s se prommcle sot,re la
ac€ptación o recházo del estado de cuenta deallado será de (10 días) a pamr de1

día siguiente a la fecha de recepcién del mlsmo.

(c) El plazo maximo pra emitir el certificado de pago sera de (30 días) despÉs &
la notficación de aceptación del estado de cuent4

(d) El plazo máximo par¿ inúeota la conciliación del balance final y oEos detallss
del estado de cuenta será de (15 días) a patü del dia stguente de la fecha de

notificación de rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo rnaximo para que el Supewisor de
Obras emita el certificado de pago será & (30 días) a partir del dia siguiente a la
fecha de.conclusrcn del periodo de conciliacion

CGC 57.1
Los manuales de o¡mación y mantenimiento deberán presentese a más trdu el
Aplica

t os planos acuralizados ftiales deberán pesentese a más túdar el: No Aplica

No

cGC s72 (l l) [.a suma que se reten&á por no ormplü con la presentacim de los planos achralizados
fmales y/o los manuales de operación y mmteriimiento en la fecha establ€cida en
CGC 57.1 es& : N/A

BASES DE
LtclfAcloll

I

I

I

I

I

I
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Sección V'IL Espocificacion€s y Condiciones de Cumpümhnto

PROYECTO: *REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE
PUE.RTO CASTTLLA*

I. GENERALIDADES:
El conratista deberá de s:ministra todo el equipo requerido y los materiales especificados. La fecha en que

se dé Orden de Inicio del Proyecto, e1 Contratista debera de entegar a la s¡pervisión de la Unidad de
Ingenieria un progruna de trabalo. para $gñl;,ar la coordinación del proyecto con la ENP. El Contratista
protegerá sus materiales y equipo de cualquier daño úrante su rnstalación y hasta la aceptación final del
trabajo. LIna vez finalizade la obra el contatista debená hacer una hmpieza final dejando todo el materia.l de
desperdicio fuera del recinto porhrario, dejando el lugar en per''fectas condicíones. La obra debe ejecrfarse de
manera profesional y utilizando procedimierito6 modernos en los tabajos t ¡ealizar. El ConEatista
summistrará el personal y el eqüpo para trabajar las horas necesarias, que aseguren la ejecución del proyecto

de acuer& al tiempo estiprlado en el cmrraro y aI plao de tabajo apobado por el Supervjsor asignado de la
Unidad de Ingeniería. Se deberá brindar completa atención y colaboración a toda instrucción girada por la
Supervisión, el Contratistá estará sujeto también a las ncnmativas impuestas por la ENP en cuanto a

seguridad laboral y de las instalaciones. Es resporsabilidad del Contratistá, presenrár y mantener e¡ el sitio
de la obra r¡n libro (cuaderno) de bitacor4 el cual será el medio de registo formal de comunicación e¡ltse el
propietario o la supervrsión; asi como deberá mantener comrmicación con el penonal de seguridad pomuria
El ContraJista debe¡-á msrEn€r en todo tiernpo el a¡e¿ libre de acruinrlación de máerial y desperdicios y
a¡tes del rcrrnino de cada jomada de tabaJo deberá de remover cualqüer desperdicio del sitio y los

alrededores del proyecto, El Contratista deberá presentar y acnahzar siempre que sea necesario (por
adrciones, o cambios) un lisado de personal detallando su p¡.resto (Ingeniero Residente, Caplaz, Aytünte,
Coordl¡rador de Higiene y Seguridad Operador de Magurnria Motorista etc.), así como el listado de

vehiculos, maquinaria y equipo, especificando tipo, capacldades, números de matriculas etc

2. INSTALACIONES PROVISIONALES
El Contsatista deberá sr¡ministra¡ las instalaciones de servlcios (Electricidad, agua y similares) mediante
consfiucciones provisionales, la cual podrá elaborase dento de la instalación del recinto de la Empresa

Nacional Portuaria en cooc'dinacón con la Supervisión de Unidad de lngemeria- La mstalacim electnca
deberá esta¡ bien aislada y firmernenre asegurada ur su lugar, resguardadas de los efectos climáticos (lluvias,
yientos, etc.). El Contratlsta deberá st¡mmisra¡ las instalaciones eléctricas y de ag¡ra provisionales adecuadas

que sean necesa¡ios para zu equipo elécmco y/o donde sean necesarios en las líneas eléctricas de

distribución l-a ENP instalaa contadores de medición para el respectivo cobro

3. SEÑALES DE PR,ECAUCION
5¿¡¿ 6rlligaeion del Contr¿tista ma¡terrer Ia señalizac.ion del sitio de rabqjo, se¿¡r es¡as cintas de ¡recar:crón
adecuadas a este tipo de trabajo, así como rotulaciór¡ señales de contol de táñco, y obos elementos

empleados en la previsión de cualqüer eventualidad que po&ia ocasionar daños o accidentes a terceros.

Estos elementos de ser necesa'io a juicio del supervisor &beran contar con ilrrmiñ^ción o reflectividad,

4. MATERIAL Y E,QUIPO MAL COLOCADO
El Contratista deberá dar aviso inmed.iato, con descripcion y localización de. obsgucciones al Ingeniero
srryervisor de Unidad de Ingenieria y cuando ello se requiera deberá na¡cs o señalar tales obstrucciotes
hasta que sea¡ remoüdas. Si rehusa¡e hacerlo, o por regligencia o demora no cr¡rnpliera con los requisitos
anteriores, tales obstn¡cciones podrán ser removidas por el propietario, y el costo de tal remoción podrá ser
deducido de cu¿lesquiera fondos que se deban o se pudieran deber al Contratista.

5. AEUA
EI Contratista deberá mantener a sus propias eryeflsas, un adecuado suministro de agru requenda para la
limpieza usos domésticos y otros rrsos en relacion con el trabajo bajo est€ contrato. La ENP, de ser factible
tecnicamente podrá suminisrra el vital líqüdo, pero El Conratista deberá instalar y manten€r conexiones
¡recesarias de suministo y nangueras para el suministo de agua a los sitios y en la forma que apruebe el
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ingeniero de la Unidad de Ingenieria Donde se reqüer4 el Contatista deberá suministrar los medios
necesarios para mantener agoa aptz para el consumo de empleados. Antes de su aceptación fi¡ral, las
cmaiones proviúonales y las mangue-as inuladas por d Contdig debsál sa rerno'ridas ur forma g.re
sea satisfactofia del ingeniero sr-pervisor de la Unidad de Ingeriiería.

6. ELECTRICIDAI)
El Contratrsta deberá mantener toda la corriente elecfica requerida par¿ los diversos tabajos de
rehabilitaciórL usos domésticos y oEos r¡sos en relación con el tabajo bajo este contato. Todas las
conexiones provisionales paa la rnsalación eléc,trica deberám estar srJglas a la aprobación del ingeníero
supervisor de la Unidad de Ingeniería Todas las líneas provisionales debeÉn ser suministradas, instalad¡s,
conectadas y mantenidas por el Contratista en forma experta satisfactoria; a menos que se especifique lo
conkario, detrrán ser removidas por el Conü-¿tista en igual forma a sus exp€nsas, previamente a la
term¡¡ación del proyecto. ta ENP instalani medidores (contador) para realizar el coko al Contratista por la
energia consumida drrante proyecto.
Dc no exrstr un prnto cmrxión de emrgí¿ elpctica cercaao (viable) el conEatista deb€rá prever e[ uso de
un generador propio a combustible para el desarrollo de los rabajos.

7. CONDICIONES ESPECIALES
El Conratista deberá cumplir cori todos los reglamentos y normas tanto del personal como del equipo que

eshpute la ENP

8. MATERIALES
Todos los matenales empleados en la obra serán de los más altos en estánda¡es de calidad y en apego a las
especificaciones técnicas particr¡lares, se deb€rá confirmar siernpre con la autorización de la srpervisión para
evita rernoción de los mismos rma vez ya instalados. Quedara a criterio del supervisor la aceptación de los
materrales de diferent€s car¿cterísticas a las especificadas en las especificaciones técnicas particulares
siempreque esto6 sean de propie,Jades y calirlad superiores a los especificados.

9. ACCIDENTES
El Contatista deberá proveer los equipos y facilidades necesa¡ias o requeridas, en caso de accidente, para

dar los primeros auxilios a cualquiera que pueda haberse accidentado du-ante el tra¡lscu¡so de los trabajos. El
Contratrsta debeá cumplir también con todos los requisitos establecidos por la legislación hondr¡reña
aplicable a accidentes de trabajo y, en especial por el reglamento de medidas preventivas a accidentes de
trabaio
El Contra¡sa deberá fijar en rm lugar adecuado, la dirección y el número de teléfono del médico que deba
ser llamado en caso de tal emergencia, y el nombne, direccion y número de teléfono del hospital donde se

haya hecho arreglos para el tatamiento de casos de accidentes.
El Contratrsta debená avisar inmediatamente al Ingeniero Supervisor de la Unidad de Ingenieria v a las
Superintendencia de Puerto sobre cada accidente o lesiones a p€rsona; y daños a la propiedad y deberá da:
por escrito información completa, incluyendo testmonio de testigos, sobre cualquiera y todos los accidentes
a persorus y daños a Ia propiedad.

IO. HIGIENE Y SEGURIDAD

El Contsatiso seni rsponsable de la seguri.l;'d e higiene dentro de la obra debiendo dotar a su personal del.

eqüpo de seguridad necesario para desarrollar sus actividades: casco, chaleco, guántes, lentes de s€gurida4
calzado de seguridad, ameses y demás necesarios según la natr¡raleza de los úabajos, asi mismo los cquipos
y vehículos deberán cofitar cori sus alarmas de precancón, luces y similares en buen estado.

Sera responsabilidad del contratrsta establecer una politica de higrene y seguridad que sea de conocimiento
de todo zu personal rcsrponsdflizándoe sste dÉ su adir:acn¡n, y des-tgn'ando un'a o la cantidad de persmas
que el co,nsidere necesrias para el control y coordinación de la mrsma la cual deberá estar claramente
identificad4 de igual manera el contratisE deberá manten€r en el srtro de la obra, un botiquín de primeros
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sufrir t¡¡raru<r'lios asi como el equipo necesario para el cuidado y traspone de cualquier pcrsona
accidente dentro de Ia obra fuese esta personal propio o externo

11. SEGUR(}S
El contratista deberá proporcionar un segrro de accidente y vida personal a cada uno de sus tabajadores,
incluyendo capataz, maestros de Obra e Ingeniero, dr.rrante e[ tiempo que dure la ejecución del proyecto.

I2. LIMPIEZA
El Contatista deberá mantener el sitio del trabajo, incluyendo el área de almacén usada por él en todo
úempo, Iibre de acumulaciones de &sperdrcios o bmura y antes de Ia terminación de los trabajos debeÉ
remover cualquier basura del siho y de los al¡ededores del sitio, así como todas Ias herramrentas, andamios,
equipos y materiales que no sean propiedad del prqietrio. Al termina¡ la obr4 el Contratista deberá dejar
los trabajos y sus alrededmes en condición hmpia y a satisfaccio¡r del Inganiero supervisor de la Unidad de
Ingeniería.

13. INVESTIGACIÓN DEL SITIO DE LA OBRA Y DECLAf,,ACIONES
El Oferente, será responsable de mterprera¡ la información sumrnis¡:atfa y, en caso que lo considere
necesario, complementar la misma. El Oferente declara que se ha informado a satisfacción sobre la
natr¡raleza y ubicación del trabajo, las condiciones generales y locales, especialmente aquellas relacionadas
con el tipo del material a ut¡hzar, condiciores fisicas y mecánicas del material, del ransporte del matenal,
disp.osqor, *js y ,lrtÉc€{t¡mierrfo del maf€rial insahr y elGafr, dBpoailrilidad de maso de obfE
disponibilidad de materiales a utiliz¿r en el proyecto, agua, energía elecrrica, Ia clase de equipos y las

facilidades necesarias antes de y durarite el transcurso del habajo y todos aquellos oú-os asr¡ntos sobre los
cuales haya información razstable, obtenible y que pueda afectar €l rabajo en cualqüer foma a su costo
bajo este contrato. El Oferente declar4 que está satisfecho con la disponibilidad de abastecimientos de
combustible y lubricantes, del trpo de maquinana y equipo con que haná el rabajo objeto de esta licitación y
de los accesorios ¡reu-esa*ioo pra la eorrecta ejecucior¿ de hs eondici+¡aes imperantes d€+ estalo dól tiempo
d¡¡¡ante el penodo de ejecución del proyecto Cualquier falla del Oferente pa¡a familiarizarse con toda la
información disponible no lo relevara de su respoosabilidad de estimar adecuadamente ia dificultad o el

costo de ejecutar exitosamente el tsabajo,

I4. BITACORA
El Contratista tendrá la responsabilidad de pres€ntar y mantener en el sitio de la obra un Lb,ro o cuademo de
Biácora que será utilizado como medio de registro formal de las comrmicacio¡es entre el propietario o la
supervisión, dicha bitícora formará parte integrd del cffrtrato Deb€rá s€r presentada a mas tfrdar dos días

después de enregada [a Orden de lnicio, en e[[a se autoriza¡a inicialmente quienes podráur escribir en ella por
ambas pates EL CONTRATISTA presentará wr Cronograma de ejecuci«r y ruta cntrca del poyecto de
acuerdo al plazo contract¡almente establecido, el catf debeÉ ser revisado y actualzado penódicamente ante
cualquier cambio/ reprogranración.

15. BIO.SEGfIRIDAD POR CO\TD.T 9

El cont¡atista debeÉ considerar en sus costos indi¡ectos las medidas de biosegrnidad el cual deberá consistir
en la toma de temperatura diaria de los empleados, uso de masca¡ill¿ lavado frecuente de manos, uso de gel
desinfectante, distanciamiento social dentro de la obra Se deberá crear y aplicar un prolocolo de
biosegrridad (con planes de acción de existir contagios) el cual sera elaborado por el contraústa en base al
Protocolo de Bio-Seguridad ügente paa la lndusria de la Construcción así mismo esrc deberá contar el Vo.
Bo, de Ia supervisión del Proye€to y será aprobado por hs autoridades conpetcntes de esta are¿ de la ENP
Todo el Personal del Conratista debeÉ de contar con su esquema de vacruns contra el Covid-l9 completo.

16. ENSAYffi DE LAMATORñ}

El contratista somet€rá la(s) acuidades y/o materiales a los ensayos de labcatono necesarios para comprobar
la calidad de Io solicitado que deberá curnplir con los requerimientos esuáurdar o los establecidos en este
documento.
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II.- ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES:

OBRAS DE TERRACf,RIA Y CERCOS

1. TRABAHFRELIT4P{AruS
Dento de los trabajos preliminares se incluye el acondicionamiento de las :áreas de trabajo a frn de
establecer un ambiente limpio y seguro para el desarrollo de las obras sin mterfenr con las actividades
normales de las instalacion€s cercanas (adminisrativas y/o operativas), erl los casos donde las a¡eas de
rrabajo este ocupadas por equipos o personal se debeá solicitar el desalojo de estas a la supervisión previo a

los trabajos, en los casos donde por circunsta¡cÉs mayores estas no puedan ser desalojadas se deberán
programar los trabajos con el vÉto bueno del stpüryisor a fin de no afectr a los octgantes yo equipos allí
rnstalados-

2 OBRAS DE TERRACERIA:
I-os trabajos de terraceria se realiza¡an por personal capacitado y con la debida experiencia requenda para

cada tabajo, asi como con el uso del equrpo adecuado y en opEmas condiciones operacionales, a su vez

estos serán coordinadoV supervisados por un profesional de Ia construcción (Ingeniero Civil o similar) por
parte del contr¿tista con el apoyo de rm Capataz de Campo con la expertis requerida.
Las obr¿s de Terracería se conskuirán siguiendo las normativas y lineamientos contenidos en el Manual de

Carreteras de Soptravi, y siempre apegados a las buuns prácticas y procedimientos consEuctivos.
Sera potestad del supervlsor a er criterio la solicitud de c¿rtfrcados de calidad de los materisles uúlizados
asi como el requerimiento de ensayos de laboratorio a frr de comprobar el cumplimientos de aspectos

técnicos y la cahdad de los trabajos.

3, OBRA CIVIL Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO:
Los rabajos de obras civil, esfucturas de concreto y albañrlería se realizaran por personal capacitado y con
la debida experiencia requenda pa-a cada trabajo y a su vez estos serán coordmadoVsupervrsados por un

¡rofesional de Ja cmsrucc,ión (Ing.niero flvil Arqlltec.to o SimiLa) por parte del contra¡ista.
Las obras civrles se construirán siguiendo las normativas y Iinearnientos contenidos en el CHOC (Código
Hondu¡eño de La Construcción), el codigo del A.C.l. (American Concrete Institute), asi como las

especrficaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos utihzados, según sean aplicables, y
siernpre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructlvos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certifrcados de calidad de los materiales utiliz¿dos
a+í csmo el reqÉriflden o de msayos de labsd€rio a fia de comprobar el cumplianertos de epectos
técnicos y Ia calidad de los trabajos.

4. ESTRUCTI]RA METALICA
Los trabajos de Metal-Mecámca (Esructura Meáica) se realizaran por person:al capacitado y con la debida
eryeriencia requerida para cada trabajo y a su yez esios ser¡án coordinadoV supervisados por un profesional
de la construecién (IngeniercCiril, Arqutoco o Similar) por parte d€l cofiEatisB
I-os trabajos de Estuctura metálica se realtzarin siguiendo las norr¡rativas y lineamientos contenidos e¡r el
CHOC (Codigo Hondureño de La Constnrccion), el Manual del A t.S.C. (American Institute of Steel
Construcüon), así como las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos
utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos
Sera potestad del supervrsor a su criterio la solicitud de certifrcados de calidad de los materiales utihzados
asi como el requerimiento de ensayos tle hboratorio a fin «h comprobar el cumpiimientos de aspectos

técnicos y la calidad de los rabajos.

5. MI§CEIA¡IEOS
Todos los trabajos miscelánms deberán ser realizados por personal capacitado y con la debida experiencia
requenda paa cada tsabajo y a su vez estos serán coordrnados/supervrsados por un profesional de Ia
construccion (Ingieniffo Civil, Arquirecto o Similar) por p,me del contatista.



Se deberá,¡r considerar y aplicar los Imeamientos y las especificaciones de los fabricantes ¿. tos dst tÍ
materiales y equipos utilizados, según sean aplicableq y siempre ryEAdo a las buenas pácticas y
procedimientos constuctivos-
Sera potestad del supcrvisor a su criterio la solicitud de certificados de calid¿d de los matenales y equipos
utilizados

6. FINALIZI\CION DE OBRAS
Luego de la ñnalizacisr de los t'abajos el csrtatista deber¿ retirar los des?erdicios generados por los
trabajos asi como los materiales sobrantes, y de igual mmera colaboar cm el traslado de los materiales y/o
reutihzzbles propiedad de la ENP a los sitios qre esta designe para su almaceriamiento.
El sitio del proyecto al momento de la recepción deberá esta¡ libre de cualquier equipo, herramienta o
material sobrante, y en condiciones optimas para su uso y operaciones.
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III.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICTILARES

r.O PRDLIMINARES

1.01. LimpiezaPreliminer
Definición. Se refiere la limpieza y el desalojo d€l material de "ripicf', basruna y escomkos presentes en el
área del proyecto, asi como la capa vegetal y/o materia orgánica fuera del recinto portuario, previo al inicio
de los trabajos.
Herrsmientss y Equipos: Se deberá utiliza¡ las herr¿¡nientas y equ@s adecuadas para esta activida{
Martillos de demolición, Palas, Rasfillos y similares, también se hará uso de maquinaria como
Retoexcavador4 cargadoras, y similares, y cualquier otro equipo que se estime conveniente para la buena
práctica" de igual manera se utilizaran los elementos de segrmdad requeridos pra el desarollo de los
trabajos como, casco, lentes de protecció4 guantes, cálzádn de segundad y similares, para el desalojo del
desperdicio se deber:i utilizara un vehículo trpo volqueta.
Procedimiento de ejecución: Se identificara en conjrmto con el supervisor las áreas a intervenir incluyendo:
área y pcrímetro de construccisl asi como puntos y rutas de acceso, posterimrnent€ se realizara el descapote
y lrmpieza de esta á,reas (incluyendo: poda ylo tal¿ de árboles en los prmtos necesarios a criterio del
sr-pervisor), por medios mecánicm siempre que sea posrble (Retro excavadora, Cargador4 Tractor o
Similares), y manuales cua¡ldo se requiera, todo el material del descapote, basura, materias orgánicas,
escombre y ripios, serán posteriomente desalojados fuera del recrnto p«tuano por medio de volqueta(s) y
depositado en un lugar adecuado propuesto por el contratista y aprobado por el supervisor.
Medición: Este item será por coricepto Global, considermdo toda el área a intervemr en la construcción, asi
como su perímetro y puntos y rutas de acceso, de ser necesario tambien se incluirá la poda y/o corte de

arboles que puedm afectar estas áreas, y el desalojo de todo el material de ripio, basrna etc., que slr¡a de
dicha limpieza
Forme de pego: SeÉ pagado con la verificación y aprobacior del supervisu Los precios serán los
establecidos ert el contra¡o que refnesentsn una com;rensación lotal por concg)to de ma¡ro de obra,
materiales, herramientas. equipo e imprevistos.

l.U). Desmontaje de Tuberia de Eie¡¡o (4 Tubos)
Deñnición. Se refiere desmontaje y corte de Tuberia de Hierro en desuso (4 Tubos) de O4-112",47" y
Ol0" aproxirnad¡mente que se localizan paralelas a la línea de costa de longitud variable (de 50 a 60m. c/u ),
asi como sus esEucnras de anclaje
Herramient¡s y Equipo.:: Se deberá utlhzar las heramientas y equipos adecuadas para esta actividad,
Equipo de Oxi-corte, pulidoras, maquinas de soldaóra y similares, también se hará uso de maquinaria como
Retroexcavador4 cargadcras, y/o similaes para su levantamie¡to y transptrt€, y cualquier oro equipo que
se estime conveniente para la buena práctica de igual manera se rfiliza¡a¡r los elementos de segundad
requeridos para el desarrollo de los rabajos como, casco, lentes de proteccór! caretas, guarites, delanales,
calzado de seguridad y similares, para el trasporte, carga y descarga de la uüería removida se reguerirá de
una Retro€xcavador4 cargadoras, grua y/o similar, así como rm camión o volqueta.
Procedimie¡to de ejecución: Se identificara en conjrmto con el supervisor las de Tuberias de Hierro en
desuso (4 Tubos) de O+l n", 07" y Ol0" 4roximadamente que s€ localizan paalelas a la línea de costa,
determinando los puntos de corte. Inicialmente se deberá investigar y verifrcar cuidadosamente el estado d€
las tuberías que no deberán contener residuos de material en su interior, y de est¿r pr€sente el corte se deberá
realiz¿¡ evitando derr'¿mes en el suelo o medio marino, por medios mecánicoVelecmcos se realizaran lo
cortes sellando las prmtas (tponamiento con material de la misma tuberia en ambos exúemos del corte de
las tuberías) para eütar derrarnes y filtraciones futuras. y apoyados por medios manuales cuando se requiera.
Una vez realizados los cortes los elementos s€rán cargados/Íansportados con ayuda de maquinaria como
excavadoras, cau-gadua ylo grúas y posteriormefite colocados e¡ el sitio indicado por la srryervisión en el
recinto portuario, de establecerlo asi la supervisión podná,n depositarse en el botadero aprobado fuera del
recinto porttrario Pam el rasporte podrá hacerse uso de camión trpo plataforma, -ylo volqueta.
Medició¡: Est€ item será pof concepto Global considerando toda Ia hrb€ría expuesta a r€rnover, así cono
conexiones, taponamiento y anclajes hasta las longitudes señaladas por el supervisor, así como el trasporte
de las mismas a rm lugar establecido por el Supervisor dento del recinto portua'io.

BASES DE
LlcrrAcl0[
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Form¡ de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del superv¡sor. Los precios serán los

establecidos en el contrato que repr€sentan una ompens¡rción total por ctrrcepto de mano de obra,

materiales, herr¿mientas, equipo e lmprevrstos.

1.1Lj. Replanteo, Nivel¡ción y Marcaje
Defi¡icún. Se refiere al marcaje mediante topografia de los niveles, ráreas y deruás, de los prmtos de

referencia para construcción de ob,ras de teracería y cerco, este deberá hrerse con equipo de topografia
profesional y dirigido por un topógrafo con experiencia
Herramientas y Equipos: Se deber¿ utilizar equrpo de topografia profesional, como ser: Estación Total,
Nivel <le precisiórq y similares, tanrbien sr haÉ mo tle herramienh basicas tb topografra: cínkñr métsicas,
plomadas etc., y cualquier oÍo equipo que se estime convenÉnte para la buena pnáctic4 de igual manera sc

utilizua¡r los elementos de segundad requendos para el desarrollo de los trabajos corno, c¿¡sco, lentes de
proteccrórL guantes, calzado de seguridad.
M¡terisle: Pa¡a el marcado de los puntos se podrán rrsar estac¿s y fompos de mader4 pintura en spray,
marcadores, cuerdas de rrylon y otros
Procedimiento de ejecución: rma vez limpia el área de constnrcción, se deberá realiza¡ el levantmiento de[
rí,rea y el replariteo del mismo, marcando el a¡ea de construcciórL con sus respectivos datos de niveles y
demás de acuerdo a los üseños base conte¡ridos en los planos. Todo el trabajo de replanteo, nivelación y
marcaje, debeni realizarse por un Topógrafo con experÉncia y con el apoyo del equipo humano y técnico
requendo para tm buen des¿rrollo de su trabajo (Cadenero, Ayudatrt€s, Estación Total, Nrvel, etc.). Luego
del levantamiento y marcaje inicial la topoerafia hará ach¡alizaciones según sea requerido de acuerdo a los

avances y de los tabajos hasta su fm alizacion
Como parte de estos trabajos el contratista debeni entrega en digital, los tlatos obtenidos del primer
levaritamiento y de los marcajes posteriores asi como un levantamiento final de los trabajos reahzados.

Medición: Este item será por concepto Global, Ia ma¡cacón y mvelación inicial, así como las requeridas

durante el proceso coristructiYo.
Forma de pago: SeÉ ryado con la verificación y aprobación del sq:ervisor, en 2 partes 50/o luego de la
marcación y nivelación inicial y el restante 50lo al final de los habajos de construcción que requieran
marcaje (Terraceria y cerco). Los precios serán los establecidos en el contrato que representán r¡na

compensación total por concepto de mano de ob,ra, materiales, heramientas, equipo e imprevistos.

2,0 TERRACERIA
2.Ol Acarreo, tendido, Mequinado y Conformación, de Arena de R.elleno.
Deftnición. Se refiere al Acarreo (mediante volqueta) de material de relleno (arena) eI cual será

proporcionado por la ENP, el contratista debe incluir como minimo: la carga del material con equipo trpo
Cargadora o excavador4 acareo con rm recorrido de aproximadamorte l,lmm, (dentro del recrnto

Portruno), descarga, tendido (regado) y maquinado con equipo de terraceria: Motonivelador4 Tractor y/o

retroexc¿yadora" tanque de agua, conformación y compactación con medios mecánicos.
Eerramientss y Equipos: Se deberá utrlzar equipo de terraceria en Buen Estado, y optimas condiciones
Operativas (luces, alarmas, toldos etc.) se incluyen: Yolquetas, Cargadora y/o Excavador4 Motomveladora
y/o Tractor, Equipo de Compactación (Rodillo Vibrocompactador, 'Tonto" y/o Compactadora Pata de

Elefante (en las áreas que se requiera), cmión cist€rna de agua, herramientas de apoyo maruales, y
cualquier oúo equipo que se estime conyeniente para la buer¡a pÉcticq de igual manera se utilizaran los
elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protecciórL
guantes, calzado de se¡¡ridad
M¡terialcs: El material de relleno será arena la cual será proporciorudo por la ENP, sin costo para el

contratista. El banco de arena está ubicado dentro de las instalaciones de Ia ENP.
Proccdimiento de ejecución: Previo al inicio de los trabajos el contratista presentara el listado de equlpo.
identrñcando srs capacidadeg el cual seni veriñcado previo al inicio de los trabajos, asi mismo las volquetas
a utí\zar pa¡a el acarreo deberán ser cubicadas a fin de que los volúrnenes *a¡reados sea debidamente
cuantificados por este medio En conjrmto con e[ sqxrvsor v el contratista definirán la ruta desde el sitio
donde se ubica el material hastá el sitio del proyecto, r¡na vez definido lo anterior se po&á comenzar con el
acarreo. Con la ayuda de una cargadora y/o excavadorz el material (arena) será cargado en las volquetas
hasta su capacidad máxima ("copeteado"), luego *rá h-asportado hasta el sitio del proyecto (con el material
"toldeado") en el trayecto del recorrido se deberá colocar señálales de precaución y de ser necesario,
asignar personal pa¡a el conaol de tráñco en el recorrrdo, al llegar al sitro del proyecto la volqueta realizara
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la descargg, previamente el supervisor o el rnspector asrgnado por el mismo deb€rá constatar y cuantifrcar el
volumen aca¡reado (se podrá bacer uso de boletas u hojas de conrol, las cuales deberán ser fumadas por el
s@s\risor D inspector ) eshs servinh cotrro soporte), et má€rial dsscrgado será tend¡do (regado) csl
eqüpo de terracería: Motonivelador4 Tractor o cargadúa según sea el caso más convenient€, hasta

conformación de acuerdo a los diseños de relleno y talu4 se realizata el acomodo y/o compactación de
material por capas (no mayores a 30cm) agregando agru al material en la proporción necesaría para su
correcta estabilizaciofL esto se podr¿ realiza¡ cqr el ryoyo de rm Rodillo übrocompactador, y/o tractor y en

las áreas de dlficil acceso compactadoras manuales como compactadc,ra Pata de Elefante ("barlarina") y/o
Roilllos mant¡ales ("torito-): [-as capas de relleno no drberán ser'mayores a 30c'm de espesor
Medición: Este ítem será cumtificado por metro cubico compactado
Forma de pago: Será pagado por metro cubico ef'ectivamente trasportado, teridldq confbrmado y
compactado con la verificación y ryrobación del supervism- Los precios serán los establecidos en el contrato
que representan rma compersrción total por concepto de mano de obra, materi¿les, herramienlas, equpo e
imprevistos. El confaüsta deberá asumt enfe sus costos el factor de abmdamiento del material

3.0 OBRAS DE PR.OTECION CONTRA LA EROSION
3.01. Construcción de Drdm de Cotrcreto fc:3(mPSl,de 05(h05(h050n con ganchos devarilla l/4"
Definición. Se refiere la cslstrucciór/fabncación de dados de concreto simple de 0.50mx0 50mx0.50m. Con
resistencia a la compresión de 3000PSI, construidos con cemento Portland Tipo I (Puzolánico), con rm
gancho para levantamiento consrruldo con varilla & %" G40. El peso de cada dado de concreto puede

variar el requerimiento es de 600ibs con un margen admisible de +/- tülá
Herramientas y Equipos: Se deberá utilz¿¡ moldes/formaletas de mader¿ o metálicos, maquina ctncretera
o camión concretero, vibrador de concreto, y cualquier otro equipo qw se estime conveniente para la buena
prácúc4 de igual manera se utiliza¡an los elementos de seguridad requeridos pra el desarrollo de los
trabajm como, casco, lentes de protecciórL guantes, calzq,lo de seguridad
M¡teriales: Cemento Portland Tipo I (h¡zolanico) Norrna ASTM C-l50 Tipo I, Aren4 Grava Tnhrada 1-

ll2" o 3/i', madera ylo laminas de hierro para los moldes, vanlla de %" Lisa kgitima Grado ¿10, Agua
crnador de concreto, desmoldante,
Procedimiento de ejecución: El co¡traústa inicialmente fabric¿¡a sus moldes que podrán construirse de
madera y plywood o metálicos, lo cuales se presentaran para aprobación del Supervisor o Inspector asignado
quien verificara sus dimensio¡es, rma vez ryrobados se podrá proceder a la fabricacim de los dados &
concreto estos se debeÉ construir en sitlo para su veriñcación, inicialmente los moldes se cubrirán con
desmoldante, no se admhrá el uso de aceite quonado, posteriormente se rczlbzta el colado del concreto
compuesto de Cemento Trpo I, Arena, Ct¡ava tÁ" 61-112". mezclado con el apoyo de mezcladora de 1 o 2
bolsas, o camión mezclador de concreto. Una vez vertído el concreto en cada molde se deberá vikar cada
dado de concreto y colocar el gancho construido con varilla de %", posteriormente será cubierta Ia cara
expr¡esta con curador de concreto. Cada dado de corcreto será desencofrado 24 horas después de su colado,
y una ves desencofrado aplicar cuador. se dejaran en área acondicionada para su almacenaje siendo regados
corista¡rtemente hasta que alcancen su resrste¡cia nominal de fc: 3000PSI y puedan ser colocados en su siho
lmal. E1 supervisor solicitara inicialmente una prueba de laboratono para verificar el diseño de la mezcla
(proporciones) y la resistencia del concreto (rupura de cilindro), asi mismo el supervrsor podrá solicitar
pruebas adicionales cuando Io amerite a su criterio
No se admitirán unidades dañad¿s, resanadas y/o con -canecheras"

Los dados de concreto podrán fabricarse en planta (extema a la ENP) prevro la aprobación de la sugervisión
y siguiendo las especificaciones establecidas.
Medición: Este ítem será cuantificado por unidad terminada, desencofrada en óptimas condiciones v
presente en el sitio de la obr¿-
Forma de pago: Será pagado por rmidad efectivamente, termrnada, desencofi'ada en óptrmas condiciones y
presente en el sitro de la obra, con la verificación y aprobación del supervisor. No se adnitrán rmidades
dañarl¿s, resanadas y/o con -carrecheras" los precios serán los establecidos en el contrato que representan
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3.(D Construcción de Pedraplén con D¡dm de Concreto de 050¡0.5(h0§)m (2 C¡prs en 3/4 de perlil y
1 capa en l/4 del perñl)
Definición. Se refiere la constsucción de un pe&aplen para protección costera en el talud de relleno con
dados de concreto de 0.5rlxC'.50x0.50rr¡ colocados cubnendo toda el área de talud con 2 capas de dados y
penetrando al menm 1.50m bajo el nivel del mar, hasta % de talud, el % restante hacia la corona de talud
solo se instalara una capa de dados de concreto (sq¡ui diseño)
Eerramientas y Equipos: S€ deb€ra utilizar equrpo pa'a t'asporte, levante y colocación como $úas o retro
excavadora, y cualqurcr otro equipo que se estime convenient€ para la buena practic4 de igual manera se

ufilizaran los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los rabajos como, c¿sco, lentes de
protecciór¡ guantes, calzado de segun'lad
Materiales: Dados de concreto de 0.50x0.5ü<0.50m de 30O0PSI
Procedimiento de eiecnción: Previo a la insalacisl de los dados de concreto, el talud de relleno estará
conformado desde la cota del lecho marino hasta el coronamiento del relleno, luego, se proc€derá a la
colocrción de los dados de concreto con la ayuda de equipo para t-asporte, levante y colocación como gruas
o reao excavador¿, partiendo desde el fondo marino ( I .5m baja la línea de msta) y subiendo desde el pie de
t¿lud hasta st¡ corona. Todo el trabajo deberá realizarse bojos esrictas condiciones de segundad de forma
ordenada y planificada a fin de eyitar accidentes.
Medición: Este item será cuantificado por unidad colocada (dado), en óptimas condiciones. @e acuerdo al

diseño mostado en los plano5)

Forme de pego: SeÉ pagado p« metro cua&ado efectivamente colocado, y en óptimas cmdicrones, con la
verificación y aprobacion del supervisor. No se admittán rmi.lades da:ñadas. hs ;:recios serán los
establecidos er el contrato que fepresentan una corrpensación total po concepto de mano de obra,
materiales, heramientas- equipo e rmprevistos

3.ü3 Construcciór de Iiltro de Grav¡ de 3' a %' con esperor de 3llcm en talud balo Pedraplén
Definición. Se refiere la consrucción de r¡n fltro de Grava de 'á' (minimo) a 3" (maximo) con un espesor
de 30cm de todo el alud de ¡elleno bajo el Pedr4len, que sirva como protección contr¿ la erosión
Herr¡mientss y Eguipm: Se deberá utilizar equipo para transport€, levante y colocación como grúas o
reto excavador4 y cualqüer otro equrpo que se estime cofivenierte ptra la buena practica, de igual manera
se uÉli'q¡an los elementos de segundad requeridos para el desarrollo de los rabajos como. casco. lentes de
proteccion, guantes, calzado de seguridad.
Materiales: Ctrava de W' (minimo) a 3" (máximo).
Prodimietrto de eiecución: Previo a la instalaciqr de los dados de corrcreto, el talud de relleno estará
conformado desde la cota del lecho marino hesta el coronamiento del relleno. luego, se procedeá a la
colocación de los dados de concreto con la ayr¡da de equipo paa trmsporte, levante y colocación como
grúas o retro excavadora- partiendo desde el fondo marino (1.5m baja la linea de costa) y subiendo desde el
pie de talud hasta su ccrona- Todo el trabajo deberá realizarse bajos estricas condiciones de segrnrdad de
forma ordenada y planificada a fin de evitar accidentes.
Medición: Este ítem será cuantificado por unidad colocada (dado), en óptimas condiciones. (De acuerdo c«r
el üseño mostrado en los planos)
Forma de pago: Será pagado por dado efectivamente colocado, y en óphmas condiciones, con la
verificación y aprobación del supervisor No se admitr¡an unidades daña<las, [.os precios serán los
establecidos eri el contrato que f€pres€ntm rma conrpensación total por coficepto de mano de obra,
materiales, herramientas. equipo e imprevistos.

4.0 CERCO PERIMETRAL
4.01 Excav¡cún
Definición. Se refiere la excavación & zanja pxa cimiento corrido en suelo arenoso, de 0.40m (ancho) x
0-6Om (profimdidad). Por métodos manuales
Eerramientas y Equipos: Se deberrín utilzar herramient¿s manualeq y de medrción como plomo, cuerda y
cinta métric¿s, y crxlquier otro equrpo que se estme convenien¡e paa la buena pnárctica, de igual nranera se

utilizara los elementos de seguridad requeridm pa¡a el desa¡rollo de los aabajos como, casco, lentes
protección guantes, calzado de segundad.
Materiales: N/A
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P¡ocedimiento de ejecución: Inicialmenrc x ¡eá7iza¡a el marcado y se tomaran niveles con ayuda de
topograña para colocar una cuerda de nivel de nylon que sirva de g¡¡ia" posteriormente y siguiendo lo
macadose ¡nmsdmí c€rr la excallffii{E nmd cur dmode prcoo, pak¡- barc, ác. tM ü€ga d niyd
deseado, una vez teminado el zanjo se verificarari dimensiones y nivel a fm de asegurar que las mismas
coincidan con los especificado en planos.
Medición: Este ítem será cuaritificado por metso cubico efectivamente excayado siguiendo'las instnrcciones
de diseño (Planos y Especificaciones Técnicas).
Formr de prgo: Será pagado por mero cubico efectivmente construido, ccn la verificación y aprobación
del supcrvisor, no serán reconocktros vohmrenes excavaú:s que no es{en en apego al disÉño tos precios
serán los establecidos en el conúato que representaú una compensación total por concepto de mano de oblr4
matenales. herramientas, equryo e mpreyistos

4.02 Cimiento Corrido 0.40¡0J0m fc: 30fi)PSI, con 3#3 +43@O2Om
Definición. Se refiere la consfrucción de cimiento corrido de concreto mmado de 0 40m x0.20rn fc 3000PSI
y amado con 3 !'aflas de Acero t-eg.itimo Lorgitudindes G40 de 3/8" y Yarillas de Acero
comrgado Legrtrmo ransversales G40 de 3/8" a cada O.2Om

Herramientas y F,quipos: Se podrá utilizar maquina concretera de una(l) bolsa, Carretilla nivel, plomada,
cuerda de nylon, cizalla, pulidor4 asi como otras herrmientas manuales, y cualquier otro equipo que se

estime conveniente para la buena pnácuc4 de igual manera se utiliza¡a los elementos de seguridad requeridos
pa:a el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad
Materiales: Cemento Gris Típo G U. (uso general), furegados Péteos: Arena de rio y Grava 7i', Varillas
de Acero comrgado Legitimo, G-40 de 3/8", alambre de amarre, crrador de concreto
Proccdimiento de ejecución: Inicialmente se reahza¡a el armado de acao siguiendo las especiñcaciones
contenidas en los planm y este mismo docr-mento, utilizando nudos de alambre de amarre doble en cada

punto, posteriormente se tomaran niveles para coloca¡ una cuerda de nivel de nylon que nos asegure los

correctos niveles y espesores de cimiento, al momento de la colocación del armado del cimiento corrido se

deberá colocar también el armado de los castillos y bastones, a frn de que estos queden debidamente sujetos
y fundidos al crmiento, uria vez completa este proc€so se podrá colocar el a¡mado de acero evitando el

contactodelmismodirectamenteconelsueloParalocualsepod¡ánusadadosdeconcfetode
(quesitos) como separadores del suelo Una vez colocado el acero de refuerzo se realtzara el colado del
cmcreto con ay,uda de una maquina €oncretera con una mezcla de resistencia flc: 3000PS1, el concreto
deberá ser vibrado a fin de elimrnar yacros y posteriomente verificados sus niveles (espesores), una vez

fmahzado el colado, se 4icaa cr¡rador de concreto (s€gún especificación del fabricante), en la superficie
eryuesta 24 horas despues de la fundición ta superñcie deberá ser curada y/o humedecida, y mantenerse asi
por al menos 3 días.
Medición: Este item será cuantificado por meto lineal de cimiento corrido construido
Form¡ de pago: Será pagado por metro lineal efectivamente construido, csr la veriñcación y aprobación
del supervisor Los precios seÉn los establecidos en el contato que representan una compeúsación total por
concepto de mano de obra" materiales, herramiantas, equipo e rmpreyrstos.

4.Gt Sobre€levrción de Bloque de 6"con l*l @0.40m
Definició¡. Se refrere la construcción de rma sokeelevació,n de Bloque de 6" (a hüdas: 2 entenadas y 2
superficiales), pegados con mortero de cemento (l:4) con rma liga de lcm aproximadamente, con bastones
de va¡illa de acero #3 @ O 4Om
Herramientas y Equipos: Se podrá utilizar maquina concretera de una (l) bols4 Carretill4 pulidora para el
corte de bloques, mvel, plomada, cue¡da de nylon así como otras herramientas manuales, y cualquier otro
equipo que se estime conver¡iente para la buela Fáctica, de igual ma¡sr¿ s€ utilizara los elemeÍtos de

segrrridad requeridos par¿ el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protecciórL guantes, calzado de
seguridad
M¡teri¡les: Cemento Crris T@ G- U. (uso general), Blogue de concreto vibrado de 20cm x40cm xl5cm,
Agregados Pétreos: A¡ena de rio, Varíllas de Acero ccrrugado Legítimo, G-40 de 3/8".
Procedimiento de ejecución: previamente se habrán colocado los bastones de varilla de 3/8" los cuales irán
anclados al crmiento corrido, al co¡nenza se tomaran niveles par¿ coloca ura cuerda de nivel de nylon que
nos asegure [a correcta colocacion de cada hilada de bloque, posteriormente se comenzara el pegado de
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bloque mediante mortero de ccmento en proporción l:4, ligando cada hilada de bloque, se trabajara t hilada
a la vez y ntmca se colocaran más de 5 hrladas continuas en un solo día Deberá asegurarse que la paed de
bloque este debidamente nivelada y aplomada con una liga de I cm ente bloques
llledición: Esrc item será cuantificado por metro cuadrado de pared de bloque ligado.
Form¡ de pago: Será pagado por metro cuadrado efectivamente construido, con la verifrcación y
aprobación del supervisor [,os precios serán los establecidos en el coritato que represenEr r¡na

compensación total por concepo de mano de obra" materiales, herramientas. eqüpo e imprev$tos.

4.lX Cñtillo de 0.15x0.15m fc: 3ü)0PSI, con 4 # +#2 (Qp.lím
Deñnic'rtin. Se reñere la constr¡c.ción de castiflos de cor¡Dreto a¡m'¿do tle 0:15m x0.15m fc 3000PSt y
armado con 4 Varil.las de Acero cmrugado Legitimo Longitudinales G40 de 3/8" y anillos de 0 lOm x0 I 0m
con de acero liso legrtrmo de %" a cada l5cm.
Ilerramientss y Equipos: Se podrá uühzar maquma concretera de una ( I ) bolsa, Carretilla, nivel, plomada"
cuerda de nylon, crzalla pulidor4 asi como otras herrarnientas manuales, y cualquier ofo equipo que se

estime conve ente para la buena pnáctica, de igual manera se utili-era lsr alementos de seguridad requeridos
para el desarrollo de los trabajos como, casco, Ientes de proEcción guántes, calzado de seguridad.
Materi¡les: Cemento Gris Trpo G U (uso general), Agregados Péteos: Arena de rio y Grava 7¿", Varillas
de Acero com:gado trgítimo, G-40 de 3E', Varillas & Acero liso Legítimo, G4O de ll4', alambre de

amarre, madera de pino nstica como encofi'¿do, cr¡rador de concreto
Procedirriento de ejecucióe: Inicialmente se realizara el armado de acero siguiendo las especificaciones
contenidas en los planos ,y esb mismo documentq uúlizando nudos de alambre de amarre doble en cada
punto, asi mismo cada a-mado de castillo tendrá patas de l5cm de Va-i.llas de 3/8', posteriormente se deberá
coloca¡ el armado de acero en el armado del cimiento corrido preüo a la ñrndición de este (cimiento
corrido), una vez colocado el acero y construidas las pa¡edes (sobrreelevación) contiguas se construirá un
encofiado/ fo¡maleta con madqa de pino debidanente asegrrado para evita- aberturas y/o f traciones al

momento de la fir¡rdrcron Una vez complet¿do 1o a¡rterior se realizar¿ el colado del concreto con ayuda de
una maquina concretera con una mezcla de resistencia fc: 3000PSI, simultáneamente se deberán colocar los
tubos de H G. dE 2" (L=3 00m) paaa que estos queden fijos, el concreto debeÉ ser übnado a fin de elimrra¡
vacios, rma vez finalizado el colado, se aplicara curador de concreto (según especificación del fabricante), en

la superficie expuesta, 24 a 48 horas despues de la fundición se deberá retirar el encofiado aplicando curador
a la superficies, y mantenerse asi por al menos 3 dias.
Medición: Este ít6m será cuantificado por metro lineal de castillo constuido
Form¡ de pagol Será pagado por metro lineal efectivamente construido, con la verificación y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos en el contsato que representan una compensación total por
concepto de ma.no de obra, materiales, herramientas, equrpo e rmpreYtstos.

4.05 Solera 0.15x020m f c: 30ll0PSI, con 4 #3 +f2 @.15m
Definición. Se refiere la construcción de solera de concreto armado de 0.15m x0.20m fc 3000PSI y armado
con 4 Varillas de Acero corrugado Legrtrmo longitudinales CF40 de 3/8" y anillos de O.lom x0.l5m con 4
Va¡rllas de acero liso legitimo de %"
Eerrrmientes y Equipos: Se po&á utrhzar maquina concretera de rma ( I ) bolsa, Carretilla, nivel, plomada,
cuerda de nylon cizalla pulidora- asi como otras herramient¿s manuales, y cualquier oüo equipo que se

estime conveniente para la buena prácuca, de igual manera se utilizara los elementos de seguridad requendos
para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protecxíórL guantes, cehedo de seguridad
Materi¡163 Cemento Gris Tipo G. U. (uso general), Agregados Pétseos Arena de no y Grava 7"", Varillas
de Acero comrgado Legitimo, G-40 de 3l8", Varillas de Acero liso kgitimo, G-40 de l/4", alambre de
amarre, madera de pino rusüca como encofrado, cufador de concreto.
Procedimiento de ejecución: Inicialmente se realizara el armado de acero siguiendo las es¡recificaciones
contenidas en los planos y este mismo docrnnento, utilizando nudos de alambre de amarre doble en cada
punto, posteriormente a la completación de la sobreelevación de bloque y una i-ez fimdidos los castillos se

colocaa el armado de acero, ¡¡na vez colocado el acero, se corisEuirá un encofrado/ formaleta con madera de
pino debidamente asegurado para evitar aberturas y/o filtraciones al momento de la fundición. También se
colocaa Ia malla ciclón a ñn de la parte rnferior de este quede ñrndida err Ia solera, Una vez completado lo
antr:rior se rezliza¡a el colado de1 concreto con ayuda de rma maquina concretera con una mezcla de
resistencia fc: 300OPSI, el conc¡eto deberá ser vibrado a fin de elimina¡ vacios, una vez fmalizado el
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colado, se apicara curador de concreto (según eryeciñcación del fabricante), en la superfrcie eryuesta, 24 a

48 horas después de la fundición se debeá retirar el encofrado aplicando crnador a Ia superficies, y
nagrssesípu almsms 3 dfts.
Medición: Este ítem será cuantificado por metro lineal de sole¡a corstruida.
Form¡ de pego: Será pagado por mero lure¿l efectivamente construido, con la verificación y aprobación
del supervisor. I-os precios seran los establecidos en el contrato que representan una compensación total por
concepto de mano de obra, materiales, herramientas, eqr¡rpo e inrpreüstos

*.0ó ReEeno y conformación, manual
Definición: Se refrere al relleno y conformación del cimienüo corido con métodos manules
Herrrmientss y equipos: Herramientas menoÍes como palas, carretillas, aplsonador manuel y cua.lquier
otro equipo que se estime ccrveniente para la buena practic4 de igual marera se utiliza¡á los elementos d€
segruidad requerrdos para el desa¡rollo de los trabajos como, casco, lentes de protEcciórL guantes, calzado de
seguridad, careta de soldadura y delartal de cuero etc.
Materi¡les: Se utilizará materlal del srtro para realizr el relleno (material antes excavado)
Procedimiento de ejecución: Una vez completadá la estructura de cimentación se procedeÉ al relleno de
las mismas hasta el nivel de terreno natural establecido, este se realizara por capa.s no mayores a 30 cm, las
cuales deberám ser compactadas con metodos manuales o mecanicos si asi lo estima el contratista para su

nípida ejecución.
Medició¡: Este ítem será ctrantificado por metro cubico ejecutado-
Forma de pago: Sená pagado por meto cubico efectivamente construido, con la verificación y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos en el contrato que repres€ntan una comp€nsación total por
concepto de mano de obra materiales, herramientas, equipo e rmprevrstos.

4.07 Cerco de Mell¡ de Al¡mbre Ciclón K-f 0, de E , fijadr cor vsrill¡ lis¡ Soldada, mss estructura de
Tubos vertic¡16 H.G. ü2*, CH16, @,2.5OD55m (L=3.0m con 0.60o fundidos en c¡stillo de concreto)
y 2 Tubos Horizontales II.G. O1.5", CHl6, Pines de Varill¡ de 12" de 0.60m en c¡d¡ Tubo vertic¡I.
Definición. Se refiere la construcción de ur cerco de Malla de Alambre Clclón galvanizado calibre #10 de 8
pies de alto. Fijada con vanlla lisa 3/8" Soldada con electrodo 601 I y pintada (vrilla y soldadu:a), con
estn¡ctura de Tubos verticales H.G. A2', CHl6, @ 25on55m (L:3.Om con 0 6Om fimdidos en castillo de
corrcreto) y 2 Tutrcs Horizontales H G O1.5", CHl6, y Pines de Varilla de 1/2' de 0 6Om en la parte

superior de cada Tubo vertical.
Herramientas y Equipos: Maquina de soldadura a gasolina o eléctrica mas generador eléctrico a gasolin4
pulidora" tecle o "señorita" (para tensar). herramienta menor y cualquier otro equipo que se estime
conveniente para [a buena pnáctica de igual manera se ut izara los elementos de seguridad requeridos para

el desa¡rollo de los trabajos como, casco, Ientes de p'oteccióq guantes, calzado de seguridad, careta de

soHadura y delaatal de cuero etc
Materiale: Malla de Alambre Ciclón galvanizado calibre #10 de 8', varilla lisa 3/8", electrodo 601l,
pintura anticorrosiva gris, Tubos de H.G. O2" CHl6, (o mayor) Tubos & H.G. Ol-112" CHl6 (o mayor),
tapón H. G. A2" , \l arilla de I /2' .

Proccdimiento de ejecución: preliarnerte se deberán coloc¡r los tubos de H G. de 2" (L=3.0Om) en los
castillos ñ¡ndidos debidamente aplomados, para que estos queden fijados, seguidamente (ua vez fi¡ndidos los
castillos y previo a la fimdición de la solera), se procederá a completar la estsuch¡ra de tubos de H.G de I -

1/2" en sentido horizontal para luego colocar la malla ciclón debidamente tensada (con ayuda de tecle) y
frjada mediante soldadura y varilla lisa d€ 3/8", dejardo al menos 2" ahogadas en la solera inferior,
flmalrnente se colocaran los tapones supenores de los tubos de 02" y los pines de 60cm de varilla de media
%", todos las soldadras y varillas debenán pintose cor dos manos de pinura antrcorrosiva gris. (ver detalle
en planos)
Itledición: Este item será cr¡antificado po metro lineal de cerco construido
Forma de pago: Será pqgado por metro lineal efectivamente corstuido, con la verificacrón y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos en el contrato que representatr una compensación total por
concepto de mano de ob¡ra materiales- herramientas- equipo e imprevistos.
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4.08 Reemplazo de mall¡ de al¡mbre ciclón K-lO de 8', fijede con v¡rilla lisr soldada, mae
m¡¡tenimieto estructuri de tubos verticslcs (@).íOn.SSn) y horimotsles incluyendo limpicza y
aplicación de pintur¡ snt¡corrmiv¡ gris (2 capas), pines de v¡rilh de %" de 0.60m. en c¡de tubo
verticaL
Delinición: Se refiere al reemplazo de Ia malla de alambre ciclón gafuanizado calibre #10 d€ 8'de alto.
Frjada con varilla lisa 318" soldada con electrodo ó01I y pintada (varilla y soldadura) asimismo se realiz¿ra
el mantenimiento de estr¡ch¡ra de ü.¡bos verticales HG @250D 55m y tubos horizontales H.G., los cuales
deberan limpiarse y posteriormente pintar con pinuna anticorrosiva, y Ia colocación de prnes de varilla de

W' de 0 60m en la parte superior de cada tubo vertical, se rncluye la demolición de la solera inferior de
concreto y la desinstalación y desalojo de la malla existente.
Herramientrs y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o eléctrica mas generador eléctrrco a gasolin4
pulidora, tecle o "s€'r¡orita" (para tensar), martillo eléctrico o hidniulico y/o almádana (pra dernolición de
solera) herramienta meaor y cualquier otro equipo que se estime convenierte para la buena practica" de iguál
rvmera se utilizar¿¡r los elementos de segrnidad requeridos para el desarrollo de los trabalos como, cÍrsco,
lentes deprotecciórl guantes, calzado de segrnidad, careta de soldaduray delarital de cuero etc
Materiales: Malla de alambre ciclón galvanizado calibre #10 de 8', varilla lisa 3/8", electrodo 601l, púltura
anticorrosica gris, vut7la de Yz" .

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se proceda'a a retira Ia malla existent€ evitando daña¡ la
estructua de tubo de soporte, también se debeni demoler la solera rnferior a fin de retirar por completo la
malla (posteriornrente esta se reconstruirá para fijar la malla de la misma forma) una vez retira [a malla se

procederá a la limpieza y rqxzciisn de la estructu-a de malla cua¡ldo sea requendq para posteriormente
aplicar dos (2) manos de pinhra anticorrosiva gris en toda la estructura; luego se colocara la malla ciclón
debidamente tensada (con ayuda de tecles) y frjada mediante soldadr¡¡a y varilla lisa de 3/8". dejando al
menos 2,' ahogadas en la solera rnfenor, fi¡almente se colocara los tapüles superiores de los tr¡bos de O2"
con dos manos de pintsrra anticorrosiva gris.
Mediciiin: Este ítem será cuantificado por metro lineal de cerco de malla reemplam.
Forma de pago: Será pagado por meto lmeal efectivamente co¡struido, con la verificación y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos sn el contrato que representan rma mmpensación total por
concepto de mano de obr4 materiales. herramientas, equrpo e rmprevÉtos

4.09 Tres líne¡s de alambre de púas
Definición: Se refiere a la insalación de tres lineas de alambre de púas (chiqr:ero) galvanrzado Cal.l4,
diá,metro de cordon de 2)5mm y dui,metro de É¿s de l.70mm el cual deberá frjarse con alambre
galvanizado y con p¡ntos de soldadu¡a en pines superiores.
Eerrsmientss y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o electrica mas generador eléctrico a gasolm4
pulidor4 escaleras o andasdos, herramierita menor y cualquier otro equrpo que se estime conveniente para la
buena gactic4 de igual manera se utilizará los elementos de seguridad requ€ridos para el desarrollo de los
trabajos como, casco, lentes de protección, gu.antes, calzado de segurirred, careta de soldadura y delantal de
cuefo etc.
M¡t€risl6: almabre de púas calibre 14 galvaluzan}o di¿iunetro de cordon de 225mm y diámeto de pua de
I .70mm (o superror), alarb,re galvamzado c¿libre 14, electrodo 601 I, prnh¡ra anticorrosiva gris.
Procedimiento de ejecución: Una vez completa el cerco e instalación de los pines sobre el mismo, se
procederá instalar las tes líneas de puas siguiendo los parámeúos del cerco original, se ñjara con ayuda de
ama¡res de almbre galvaníza.lo y posteriormente se colocaran puntos de soldadr:¡4 los cuales debera¡ ser
pintdos con pinnrr4 con dos manos de pinnrra anticorrosiva gris
Medición: Este item será cuaritificado por metro lineal (incluyendo las tres line¿s por metro)
Forme de pago: Será pagado por meto lmeal efectiyamente construido, csr Ia verificación y aprobación
del supervisor Los precios serán los establecidos en el contrato que representan una compensación total por
concepto de mano de ob,r4 materiales, hen-¿mientas, equrpo e imprevistos-

4.10 Repereción de porüór pequeño de malla cicbn
Definición: Se refiere a la rqoaación de rm ponón ¡requeño de malla ciclón y marco de tubo localizado hacia
el costado este.

.ENEo
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Herremient¡s y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o eléctrica mas generador eléctrico a gasolin4
pulidor4 tecle o "señorita" (para tensar), herramienta menor y cualquier otro equrpo que se estime
§(rrai# paa la bue[a placticq de rgu.d rnanua sertiliar.an los elemerlos cle- seg¡¡'idad reqr¡erids pa*a

el desarrollo de los trabajos mmo, casco, Ientes de prot€cción, guantes, calzado de seguridad, c€reta de
soldaórra y delantal de cuero etc,
M¡terialcs: Malla de alambre cblón galvanizado calike #10 de 8', var la lisa 3/8", electrodo 60l l, pinura
antlcorrosca gfls.
Procedimiento de ejecución: Inicialmente se pocedara a desmontar el portó4 se deberá reti¡ar la malla
cicloa y realiza Ia hmprcza y repaación del rnarco de hño para post€riümerte aplicar rlm ¡nanos de
pintura anticorrosiv4 luego se colocara la nueva malla ciclón debidarnente tersada (con ayuda de tecle) y
hjada medunte soldadr-¡ra y varilla hsa de 3/8", fmalmente se remstalara reemplazando las bisagra.s y
mecanismos de cierre (gmcho, todas las soldadr¡ras y varillas debenárl pincrse con dos manos de pinhrra
anticorrosiva gris)
Medición: Este item será cu.antficado por uridad considerado Ia repración completa y funcional del
portón.
Forma de pego: Será pagado por unidad efectivamente reparad4 con la verificación y aprobación del
sr.pervisor. Los precios scrán los establecidos en el contrato que repfesentm rma coryerisáción total por
concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equrpos e rmpreustos.

4.ll Construcción de reiillas con tubo grhaniz:do en paso de tuberír.
Definición: Se refiera a la co¡strucción de rqillas con tubo galvanizad o A2" y b1.5", C H 16 en a¡eas de
cerco cortadas, y/o desruidas para el paseo de tubería.
Herramient¡s y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o eléctrica mas gereradm elécu-ico a gasolina,
puhdor4 henamienta menor y cualquier otso equipo que se estime convenient€ pa¡a la buena practica, de
igual manera se utilizar¿n los elementos de seguridad requeidos pa¡a el desa¡rollo de los trabajos como,
casco, lentes de protección, guantes, calzado de seguidad ca¡eta de soldadura y delantal de cuero etc.

Materisl§: Con tubo galvanizado 02" y Ol 5", C.H.l6, elect¡odo 601 l, pintura anticorrosica gns
Procedimiento de ejecución: Se debeá construr una rejilla que crerre los espacios abiertos en la sección de

cerc¿ por donde atraviesan las ¡rberías con un espaciado no mayo a 30cm ente tubos, asegurando el
cerramiento del cerco y dejando libres las tuberias para su correcto funcionamiento y mantenimiento, las

soldaú¡ras deberÉ¡¡r ser purtadas con dos manos de pinhra antrcorroslva.
Medición: Este ítem será cuantificado por concepto global considerado el cerramiento total y fiurcional de
las areas afectadas con rgilla de h-rbo.

Forme de pago: Será pagatlo global con la verifrcación y aprobación del supervisor. Los precios serán los
establecidos eri el contrato que representan r¡na comperisación total por concepto de mano

5.0 NflSCELANEOS
5.01 Limpieza Final
Definición. Se refiere la limpieza, y el desalo¡o del material de "ripio", basrr4 escombros y sobrantes de
materiales presentes en el área del proyecto, fuera del recinto portuario, una vez finalizados los traba.¡os.
Herramientas y Equipos: Se debení utilizar las h€n-¿mientas y equipos adecuadas para esta actividad,
Palas, Rast los y srmilares, ta¡nbién se hará uso de maquinana como Retro€xc¿vador4 cargadoras, y
similares, y cualquier oao equipo que se estime conveniente para la btrna pr&tica, de igual manera se
utilizaran los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como, c¿sco, lentes de
proteccior! guantes, calzado de seguridad y similares, para el desalojo del desperdicio se deberá utilizara un
vehículo tipo volqueta
Procedimiento de eiecuciiin: Se realizara en cujrmto con el supervisor un recorrido por las áreás del
proyecto incluyendo: área y per-ímetro de cmst¡ucciorl así como puntos y rutas d€ acceso, idenúficando
resióros, basrr4 etc. a remoyer pos¡eriom€nte se realizara la limpieza de esta áreas por medios mecánicos
siempre que sea posible (Retso excavadora, Cargadora o Similares), y manuales cuando se requiera. todo el
material de desperdicio, basur4 materias orgánrcas, escombre y ripios, seÍán posteriormente desalojados
fuera del recinto portuario por medro de volqueta(s) y depositado en un lugar adecuado propuesto por el
contratista y aprobado por el supervisor.

EASES DE
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Medición: Este item será por concepto Global, considerando toda el área a intervenr en la constrrcciór¡ asi
como su p€rímeto y Bmtos y rutas de acceso, y el desalojo de todo el material de ripio, basura etc., que

surja de dicha limpieza
Forma de pago: Seá pagado con la veriñcación y aprobación del supervisor Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan ma comp€nsación total por concepto de mano de obra,
ma,teriales. heÍamientas, equrpo e imprevistos

BASES OE
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Sección VIIL Pl¿nos

ACOMPAÑA CINCO (5) PLANOS

ANEXO FOTOGRAFICO
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Seccrón de cerco Afecfodo

y'reo Afectodo, moslrondo tuberío o ÍernoveÍ
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Areo Afectodo desde elexferior

Pedroplén Exislente (cropuesto de d¡seño)
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Podón doñodo

Sección donde se construirón Rejillos con Tubo Golvoniodo lposo de tubeúos)
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Socción IX. Lbta de Cantidades (NO APLICA)

Objetivos

Los objetivos de la Lista de Cantidades son

(a) Proporciona información suñciente acerca de las c¿ntidades de Obras que deberan

realizarse a fm de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadamente y con precsión" y

(b) cua do se haya celebrado el Conkato, ccntar con ula Lisr.¿ de Ca:ltidades Valomdas

(Presrpuesto de la Obra) (Lista de Cantrdades con precios), para ser utilizada en la
valoracion penodica de las Okas ejecutadas.

Con el frn de alcanza¡ estos objetivos, las Obr¿s deberan desglosarse en [a Lista de Cantidades con suficiente

detalle para que se pueda distig.rir e!!te las diferentes clas€s de Obras, o enÍe las Obras de le nrrsma

nahnaleza rcalaadas en dis¡ntos srüos o en circunstancras diferentes que puedan d¿r lugar a otras

considereciones en matena de costos. Consistente con estos reqursltos, la Lrsta de Cantidades deberá ser, en

forma y contenido, lo más simple y breye posible.

Lista ¡le trahajos por <lia

La Lsta de tabajos por dia deberá inclurse únicamente si existe la probalidad de reáhzar trabaJos

impreüstos, en adición a Ios rublros incuidos en la Lisra de Cantjdades Valoradas (Presr4uesto de la Obra)

Para facilitar al Contratant€ la verificacicn de que los precios cotizados por los Oferentes se ajustan a la
realidad la Lista de trabajos por día normalmente deberá coryrcnder lo siguiente:

(a) Una lista de las divenas clases de mano de obra, matcriales y planta de construcción para las

cuales el Oferente deb€rá rnücar precios b¡ásicos de trabajo por di4 junto con tma

declaracisl de las cqrdiciones balo las cuales se pagfrán al Contraüsta los uabajos

reahzados de acuerdo a la mo'dalidad de tsabaios por día'
Las cantidades nominales de cada rubno de los trabajos por día, cuyo precio cada Oferente

deberá calcular al precio coizfu Wa trabajos por üa. El precio que debe indicqr el
(b)

Oferente pam cada ruhro básico de tmbajos por día debeni comprcnder las util
Contrat¡sta, gaslos generales, coTg(N pot suryrvisión y cargos de oEa notumleza.

idqdes

Sumas Provisionales

Podrá hacerse lma asig¡acion general para contingencias fisicas (excesos sobre las cantidades),

Incluyendo rma suma ¡roüsiona.l enla Lista Resumida de Cantidades

Igualmente se deberá establec€r une res€r\,s para pcsibles alzas de precios enla Lists ResurniC¿ de

Cantidades y sus precios. La incluisón de dichas sumas provisionales suele facilitar el proceso de

aprobación presupuestaria al evitarse la necesidad de tener que solicfar aprobaciones suplementarias a

medida que surjan nuevas necesidades. Cuando se utilicen tales sumas provisionales o reserva para

contmg€ncias, deberá indic¿rse en las Condiciones Espccrales de1 Conrdo Ia manera como se han de usar y
la autoridad (usualm¿rae el Supe¡r'iso'de Obras) a h que su uso va a esta¡ srpeditada.

EASES DE
UCtIACtox
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El costo estimado de los trabajos especializados que han de ejecutar otros conbatistas, o de los materiales

esp€clales que éstos han de s¡.¡¡ninisrar (remrtirse a la clausula 8 de las CGC) deberá mdicarse cono r¡na

suma provisional con una keve descnpciór¡ donde corresponda en la Lista de Cantidades, El conratante
normalmente lleva a cabo un proceso de licit¿ción separado para selecciona¡ a dichos contratistas

especiallzados. Con el fin de inroducr competencia enke los Oferente seleccionado en calidad de

Conratista principal, para el uso y Oconüniorcia de los contratistas especrahzados, cada suma provisional
pertinente debe ir acompañado por un rubro en Ia Lista de Cantidades en que se pida al Oferente que cotice

un precio por tales mstalaciones. servrcios. asistericrá. etc.
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Sección X. Formlla¡ios de Garantiás

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formula'ios pa"a la Ga¡antía/Fidza de Mant€nimrento de
la Oferta, la GarantialFiana de Cumplimiento, la Garantia/Fianza por Pago de Anticipo y la Garantia/Fianza
de Calidad

Los Oferentes no deberm llena¡ los formularios paa la Garantía/Fianza de Cumplimiento ni para la
Gara¡rtiaTia¡ze de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo e1 Oferente seleccionado deberá
proporciond estas dos Grantias/Fi¡n"^ s.

EASES OE
LrcrTACt0ta
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GARANTIA/'F IANZA MANTENIMIENTO DE OFERTA

GARANTIA / T'IANZA
DE MANTENIM¡ENTO DE OFERTA N':

FECHA DE EMISTOI{:

AFIANZADO/GA RANTIZA DO :

DTRECCION Y TELEFONO:

Fiasza I Garantís a favor de
AfianzadolGara¡tizado. mantendrá la OFERTA-

pafa

para garantizar que el
presentada en la licitación
la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en

S U M A AFTANZA DA/G.{RA NTIZADA :

!,IGENCIA

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MO}.ITO TOTAL DE LA MTSMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE T'NA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EMITTDA POR LA GERENCTA GENERAL. SIN NINGUN OTRO REOUTSITO.
PUDIENDO REQI.]ERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA
DE LA GARANTTA/FIANZA, EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUTE UNA
OBLLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTR.E EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE
L.A REPLTBT ICA DEI- DOMICILIO DE PLIERTO CORTÉS. IE PN¡STUTE CLALTSLTLA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN-

Las garantias/fianzas emltidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria senám solidanas, incondicionales,
irrevocables y de reali-¡ción automática y no deberán adicionarse ulas oue anulen o limiten lg
cláusuls obliqatorie.

Se entenderá por el rncumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Reti¡a su oferta durante el periodo de validez de la misma.
2, No acepta la coreccion de los errores (si los hubiere) del Precio de la Ofert¿
3. Si despues de haber sido notificado de la ac€ptación de sl Oferta por el Contratante duante el

periodo de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Cottrato, o se rehúsa a p¡esentar Ia
Garmtía y/o Fianzas de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones

En fe de lo cual, se emite la presente FianulGarantí4 en la ciudad de
los del mes de del año

.-.E.NEC
EASES DE
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Mrmicipio de 
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IiOMBi.E DE ASEGURADORA i BANCO

Ile: Ilasts:

BENEFICIARIO:



GARANTIA/FIANZA DE C UMPL¡MT ENTO
ASEGURADORA / BANCO

GÁR.ÁÑTIA i FIÁI{ZÁ
DE CUMPLITUIENTO N':

FECHA DE EMISION:

A FIANZA DO/GA RANTIZA DO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantia a favor de para garanrizn que el Afianzado/Garantizado,
salvo fuerz¿ mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CIIMPLIRA cada rmo de los termlnos,
cláusulas, resporsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto €núe el
LftaozadolGarartlzado y el Beneficiario. para la Ejecución del Provecto:
ubicado e¡

SUMA
AFIANZADA/ G ARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICI,4.RIO:

CLATISULA ESPECIAL OBLIGATORIA: .'I-A PRESENTE GARANT¡A/FIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
TNCUMPLI}TIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO
REQUISITO, PUDIEI\IDO RX,QI]ERIRSE EN CI]ALQLIIER MOMENTO DENTRO DEL
PI-AZO DE VIGENCIA DE Ttr\ GARANTÍA./FIANZA. LA PRESENTE GARANTiAJTIANZA
EMTIIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL. IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁNCAI. EN CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TiTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALI,S DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRACONDICIÓN'"

Las garantías/fiarzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuana sení,n solidarias, incondicionales,
irrevocables y de reaLzación automática v no deberán edicionarse cláusullsj!9jggl4_l!¡qllqlg
cláusula oblieatori¡.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 

- 

Municipio de - a los
del mes de tlel año

ENPo
BASES DE
LtctfActol

FIRMA AUTORIZADA

De: H¡sts:
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ASEGURADORA /BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantia a favor de

Constuido/enteeado por el

para garantizar la c¡lidad de

SUMA
AFI A]\IZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFI CIARIO:

"LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA SER,{ EJECTITADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIIT{IENTO EMTTIDA POR LA
GERENCTA GENERAL DE LA f,NP.. S[\I NINGÚN OTRO REQIMITO. PUDIENDO
REQUERIRSE EN C U AI-QI,II ER MOMENTO DENTRO DEL PLATN DE VIGENCIA DE LA
GARANTiA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍ.{/TIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE IINA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE IJECUCIóN ATITOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AIIÍBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚIBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESENTE CI.ÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIóN''.

Las garartíalfranzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portru¡ia serárn solidarias, incondicronales,
irrevocables y de realiz:r,rcn automática v no deberán adic¡on¡rs€ cláosuE§@g!98-.q-j!.Ej!94-!r
cláusu!a obliqstoria.

Afianzado/Ga¡antizado

CEITE
álses oe
LrctlAcl0tl

FIR. ,TA AUTORIZADA

En fe de lo cual, se emrte la presene FiarzalGarmtía, en la ciudad de 

- 

Mmicipio . a los
del mes de del año



GARANTIA / FIANZA
DE ANTICI PO N":

FECHA DE EMISION:

A FIA¡{ZA DO/GARANTIZADO:

Fianza I Garantía a favor de para garantizar que el
Afia¡zñolGaranuzado. invertr¡á el monto del ANTICIFO recibido del Beneñcrario, de conformidad con
los términos del contrato fr¡mado al efecto enüe el Afranzado y el Beneñciario, para la Ejecución del
Proyecto: " " ubrcado en Dicho
contrato en lo procedenE se ccnsiderará como pate de Ia presente póliz¡.

STIMA AFIANZADA,¡ GA RANTIZADA:

YIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

.LA PRESENTE GARANTÍA,/TIANZA SER,Á EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPANADA DE IjNA CONSTANCIA DE INCUMPLIIT{IENTO EMITIDA POR LA
GERENCIA GENERAL DE LA f,]\IP. SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PI-AZN DE VIGENCIA DE LA
GARANTIA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA EMITIDA A FAVOR. DEL
Bf,,NEFICIARIO CONSTITTIYE UNA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE E.IECUCIÓN AITTOMÁTTCA; EN CASO DE CONT'LICTO EI{TRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR I'f,,L TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALf,S DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESENIT CL{USULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

Las garantías/fianzas emrtidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria seÉn solida¡ias, rncondicionales,
irrevocables y de reahzación automábca v no deberán adicionarse cláusulg!@g!9s-q-!!-mj!84-!a
cláusula oblisatoria.

En fe de lo cr¡al, se emite la pre.sente FianzalGarantí4 e¡ Ia ciudad de - Municipio de . a los
del mes de del año

.ENPC
BASES DE

Ltc¡IACtOta

FIRMA AUTORIZADA

GARANTIAJFIANZA POR ANTICIPO
ASEGURADORA / BANCO

DIRECCION Y TELEFONO:
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Señores:
INVERSIONES CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V.

Colonia Monte Fresco CenEo 31 calle 12y 13 Ave, S.E. No.347
SanPedroSula,Honduras. invercarbaial@yahoo.es

1. l-a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
cC-O2-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTII,LA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. [a licitación se efectuara conforme a los procedimlentos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCTENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

J, cualquier consulta realizarla al correo electrónico( o com s o

licitaciones@enp,hn

5. Las ofertas deberán presentárse en Ia slguiente dirección: Sala de luntas th Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,

hora oficial de la Reprlblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de Ia República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis ición relativa en la materia.

§

c, e
Directora Unidad de A

rcrotlES

Atentamente,

,.l

FAA: t

\Oti¡
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Señores:
CONSTRUCTORA SERPIC.

Colonla Loma Linda Norte, Calle Principal, Casa 2547
Tesucisaloa E-mail: contacto@seroichonduras,com

Lic. Lucila Del Cid López
Directora Unidad de Adqui

t
!

-¡
a

t

¡
0r. d

Tels:2232-6532

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invitá a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILIIACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI.A"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. I-a licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oñcina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(w¡¿yrv.honduco n p ra s.gob,lu), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
lisllaqrqnqsl@ enp.htr

5. I-as ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indÍcada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp va en la materia.

Atentamente,

;

\PARTADO POSTAL NO, 18
TELS. (504) 2665-

o43, PBX
0714.

(so4
2665

2665-O110, 2665-0425,
o367, FAX: (sO4) 266s-(

AOOUISICIONE§

DTRECCI
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Señores:
INGENIERIA BARMEND S. DE R.L.

Colonia Santa Mónlca 3era. Calle, Bloque #ó, casa #43 Nor-Oeste
SanPedroSula, i.barmend@gmail.com cel:9995-6901

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. l¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)r'ACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(wrvrv.hond Lr co rnp ra s.gob,h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones (o en p, h n

5. [¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo estabiecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi a en la materia

Atentamente,

Rf N: 05069

u
Directora Unidad de Adquisici

APARTADO POSTAL NO. 14, pBX: (5O4
TELS. (504) 266s-O714. 266.s

2665-01lO,
0367. FAX: (

2665-O425,
;o4) 2665-O

+35
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Señores:
PROYECTO DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S, DE R,L.

Colonia América, Lote 1-A Bloqu e H-4 Casa #2206
Comayagüela Tel-2234-9356 proincahn@gmail.com

1. [a Empresa Nacional Portuaria le inüta a participar en Ia Licitación Privada ENP-LPRIV-
cC-02-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIJI'

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. ta licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos de la presente liciación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oñcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)ITACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.h onducompras,go b.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones(oenp,hn

5. [¿s ofertas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi relativa en la rnateria.

Atentamente,

Directora Unidad de A

a

011"

\PARTADO POSTAL NO. 18.
TELS. (504) 266s-O

0110,2665-Ot
FAX: (5O4) 266

a4

?
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Señores:
NACIONAL DE INGENIEROS ELECTROMECANICOS (NIE)
Prados Universitarios, Anillo Periférico contiguo a Gasolinera Uno.
Tegucigalpa Tel2257-Z1oS ingelici@niehn.com

1. [a Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-?023, a presentár ofertas para el proyecto 'REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. L¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
estáblecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid lópez, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horarÍo de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. [,os documentos también podnán ser examinados en el Sistema de
Información de Conratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
www.honducom ras ob.hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónico

licita ciones @ e np.hn

5. L¿s ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debenán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuestá, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi en la materia.

I
r

I

=

l, 2665

c, Lu
Dlrectora Unidad de Adquisici

6

aD0u¡stctoxEs
OIT!G

Atentamente,

(

s. (s04) 2
1^:1
4-2
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Señores:
PRoFESIONALES DE llr CONSTRUCCTÓN S.A DE C.V. (PRODECON)

Colonia Bográn 9 calle, N.E.300 m al este del Hospital del Valle,
San PedroSula,Honduras. Tel-2551-2901 prelic@prodeconhn,com

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2A23, a presentar ofertas para el proyecto 'REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI]T"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos dG LiclÉción Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratáción y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(wrviv.honduco nlpras.gob,h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Ircitaciones@c n p.h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo esablecido en Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi relatlva en la materia.

Directora Unidad de A

2665-O714.2665-(
;-o425
2665-r

z

Atentamente,

fid
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Señores:
CORPORACIóN SOL, SA. DE C.V.

Teguctgalpa, M.D.C. corooraciónsolhn@gmail.com
Cel-98314785

1. [a Empresa Nacional Poroaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-0?.-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proüene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. t¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a part¡r de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS D(ACTOSI, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformaclón de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(wr,vw.hotrducolnptas€ob-h¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
lj c Lta ctO.!¡ es t@s n!.lUr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arrÍba indicada. Todas las ofe¡tas
deberán estár acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi tiva en la materia.

Atentarnente,

c. u óp
Directora Unidad de Adquisici

APARTADG POSTAI
TELS. (5O4

PRY (504
2665

2665
o367

0110,2665-0425
=AX: (5O4) 2665-1
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. oliEcct ;t

2665-O714
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Se ño res:
EMPRESA DE CONTRUCCTÓN Y TRANSPORTE, Sá. DE C.V. (ETERNA)
SanPedroSula eterna@eterna,hn
Tel-2545-64O0

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a part¡cipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PER,TMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA'

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXáCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
In[orrnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.hond u co m pras.gob,h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitacrones@etp.hn

5. I¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentare igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de Ia Repúb

Atentamente,

lica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp

Lic. Luci
Directora Unidad de Adquisici

o110, 266
=AX: (5o4

C

tsrcloNESADOU

va en Ia materia.
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Señores:
INGENIEROS CALONA DE HONDURAS S. DE R. L. DE C.V. (INCAH)
Lomas del Guiiarro, Edificio Torre Alfa, Cubiculo 301
Teguclgalpa Tel-2239-5053 sofi a cal ona @vahoo.com

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE CERCO

PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIÁ"

2. El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid tópez, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulcvard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

Iwwrv.honduco nr pras.gob,hnJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones @ e n D,hn

5. I-as ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de )untas de Licitáciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abriÉn en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuestá, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o D Iativa en la materia

Atentamente,

Lic.

I
t
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a
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I
01 d

e
Directora Unidad de Adquisi

APARTADO POSTAL NO. 18. PBX 65-O110, 266.
504)4) 2665-O7-14. 2665-O367. FAXE
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Señores:
CoNSTRUCTORA VELASQUEZ P. S. DE R.t.
Colonia fardines del Valle,3era Etapa 6ta, Calle 3 y4Avenida bloque 14 #378
SanPedroSula Tel-2516-9O57. Constructora_vyp@hotmail.com

1. [á Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILÍTACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. la licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
www.honducom ras ob.hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónlco

licitac io nes @ en D. h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departámento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en [a dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Atentamente.

ic. Lucila Del Cid
Directora Unldad de Adquisi

APARTADO POST¡ lO. 18, PBX: (5O4
t665-O714.2665

2665-0110
o367. FAX:504 qñ

tiva en la materia
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Señores:
EMPRESA CONSTRUCTORA DIEK SJC-

Villanueva, Cortés Tel:2670-4501 cOnstructora@diek.hn

1. La Empresa Nacional Portuaria le invit¿ a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI.IT"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(wrvw,ho nduco rn oras,gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

ita e n

5. lás ofertas debenán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacíonal Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económ ica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo elativa en la materia.S

Lic. Lu e
Directora Unidad de Ad

;o4) 261 ,lot 35-O,
26,65- 0714. 2665-O367. FAX: (5O4) 266

Atentamente,
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Señores:
CoNSTRUCCTONES E INVERSIONES DE PROYECTOS, S. DE R.L. DE C.V. (COINPRO)
Barrio Santa Ana,8 y 9 calle 7 ave. Casa #735
San Pedro Sula, Honduras. Tel.2S52-O645 / 2552-0675

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
Gc-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACI0N DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP.

3. [a licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Admin¡strativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)ITACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(nr,t'w. hon d uco m pras.gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licita ciones @e n p.hn

5. l-as ofert¿s deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Le¡ Reglamento o Disp

Atentamente,

Lic. Lucila Del
Directora Unidad de Adquislci

APARTADO POSTAL NO. 18, PB}
TELS. (504) 266s-0714

(so4
2665

o11
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tiva en [a materia.
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APARTADO POST¡

Señores:
CONSTRUCCIONES CERRATO & ASOCIADOS
Col, Del Valle, lra, Calle 3e. Ave. 1 Etapa.
San Pedro Sula, Honduras, C. A.Tel:.256O-1490-2560-1493

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para Ia realización del presente proceso prfll¡e exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. [a licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las «¡ficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
www.honducom ras ob.hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónico

I icitaciones@en¡.h n

5. I¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de [ngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo

Atentamente,

u
Directora Unidad de Adquisi

pB> 266!
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Señores:
CONSTRUCTORA CUYAMET S. DE R.L. DE C.V.

Colonia fardines del Valle, Boulevard Jardines del Valle, 10 y 13 calle, Bloque 19, #52
San Pedro Sula, Honduras. arosa@sruDoroca.com Tel-2566-1O33.

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-0?-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

fwwrv.hont]r¡co l¡l pras,gob,h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitacioncs@onp.hn

5. las ofertas debenán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecído en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la Reptlblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi tiva en la materia.

Atentamente,

c u
Directora Unidad de Adq

PARTADO 665-0110
)367. FAXE

NO. 18, pBX
2665-O714.
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Señores:
CONSTRUCTORA SATO, S. DE R.L. DE C.V.

Colonla Florencia Oeste,
Tegucigalpa M.D,C. info@sato.hn Tel:2232-2993

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a parücipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. I¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid Lopez, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I icitar:to¡tc¡t@en p.h n

5. las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
C<rrtés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del ?023 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2% de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del P de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis va en la materia.

AEentarnente,

Directora Unidad de Adquisicion
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Señores:
CONSTRUCTORA UNIVERSAT S. DE R.L,
Aldea Guaymitas I(16 carretera Progreso-Tela
Tel-257O-9O60 constructora.universal@yahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACIoN DE CERCO

PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.honduco m pras.gob. hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licrtaciones @ enD. hn

5. Las ofertas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitac¡oncs
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o D

Directora Unidad de Adqui

NO. 18, PBX: (5O
2665-0714.266

Atentamente,

f, .1261

lativa en la materia.
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Señores:
coNcRETO PREESFORZTDO DE CENTROAMERTCA, Si- DE C.V. (COPRECA)
Residencial Villa Eugenla L4 calle 2O Avenida, S.O. #17O
SanPedroSula Tel-2556-4O90 info@coprecahn.com

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-20?3, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIIT"

2. El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efecnlara conforme a los procedimientos de Licitación Prlvada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrat¡vo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p,m, previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EIGCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.honcl uco rnpras. gqb, h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitac iones @ r, np.hn

5. las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las «¡fertas
deberán estár acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuestá, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de Ia República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis lativa en la materia.

Atentámente,

Directora Unidad de Adqui

APARTADO POSTAI
TELS. (5O4

o110,2665-0425
FAX: (5O4) 2665-r
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Señores:
DISEÑO CONSTRUCCIÓN YSERVICIOS TECNICO S.A. DE C.V. (DICONSET)
Prolongación dela 27 calle, conüguo fabrica Lear Corporation, entrada colonia Felipe
Zelaya,San PedroSula. constructora@diconset.net Cel:9715-5245

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI,A"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EI(ACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratáción y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www. honduco m pras,gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones@enp.hn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada,

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi

Atentamente,

Directora Unidad de Adquisi

APARTADO POSTA
TELS, (5OZ
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tiva en la materia,
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Señores:
EQUIPOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. (CONSTRUCTORA ECO)
Colonia Mlramontes, tercera calle casa No,2154
Teguclgalpa cyndech@coneco-hn.com Tel-2516-9057.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTTLLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solic¡tud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oñcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo II en horario de 7:00 a.nl. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS DGCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(lvwrv.honduco mpra s,gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
lj-cLtacio nes @ en p.lxr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2olo de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la tey de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de [ngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp

l,ic. Lu

C=n¡
lslclollESAOOU
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Atentamente,

Directora Unidad de Adq

osición relativa en Ia nrateria.
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Señores:
EMPRESA DE MATERTATES PARA lrt CONSTRUCCTÓN, SA. DE C.V. (EMECO)
Col, Los AIpes, Blvd, Mackey
SanPedroSula,Honduras. Tel-2S44,-O251, fsilva@alanza.hn

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-7,023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACIOIT DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(rvrvw.honduco m pras,gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licltaci0 nes (aen p,hn

5. I¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16deagostodel 2O23 alas 10:00 a.m.,

hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Repriblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp

Lic. Lucila Del dró

NA(c
Atentamente,

Directora Unldad de Adqui

osición relaüva en la materia.
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Señores:
FINES DE INGENIERÍA E INVERSIONES, S. A.
Colonia Monte de Sinaí Bloque "c" casa No.SSOS Tel=2246-6311
Teguclgalpa, iogahelo@hotmail.com

de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Lic. Lucila Del CÍ

Directora Unidad de Adquisi

2
2665-O¿
5041 26e

Atentarnente,

tiva en la materia.

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a part¡cipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILL/T'

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid Lopez, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Cubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(wwwli»duco !0!ras,gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Uerla clqn€!@c¡ p.lrrr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10;00 a.m.,
hora oficial de Ia Repriblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrinán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 2% de la oferA económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

r
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Señores:
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION HJJ SA.
Final Sur Aeropuerto Toncontín, Comayagüela
Cel:9991-0623 hiisa2002@yahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABIIITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proüene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitáción a partir de la
fecha, mediante sol¡citud escritá a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oñcina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(wwrv, h o nduco rn pras.gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Iicitaciones (De n p.h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto dcl 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis relativa en la materia.

Atentamente,

Lic. u a
Directora Unidad de
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APARTADO pOSTAL No. 18, PBx: (5O4) 2665-Ol1O, 2665-O42
TELS. (504) 2665-0714.266s-O367. FAX: (5o4) 2665
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Señores:
TNGENIEROS CTVILES ASOCI.ADOS y CONTRATISTAS, S. A. DE C.V. (TACSA)

Res. CenEoamérica,4ta, Etapa, bloque 82, casa 6
Tegucigalpa, M.D.C, iacsa.ingenieria@hotmail.com

de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispos a en la materia.

Lic. u a
Directora Unldad de Adquisicion
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Atentamente,

PBX: [5C

1. La Empresa Nacional PorEuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecro "REHABILITACION DE CERCO

PERIME-TRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Conffatación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid Lopez, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada ar el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de Iunes a iueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. [os documentos también podrán ser exam¡nados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.honduco rn pras.go b.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitacio nes @ enp. hn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las otertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo esablecido en la Ley de Contratación del
Esado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
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Señores:
ICA INVERSTONES, S. DE R.t. DE C.V.

Colonla Miraflores, Bloque No.56 casa No.1850
Teguclgalpa, 2230-3304 ica.inversiones@!¡ahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. ta licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada ú el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulcvard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m. de lunes a juevcs y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS DGCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.ho nduco mpras.gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

¿
t

^
I

01d

t o es en h

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garanda de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 270 de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuestá, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de Ia República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relaüva en Ia materia.

Directora Unidad de Adq
c, u

(so4
2665

Cid L IONESQUrSlcAD

Atentamcntc,
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e agosto de 2023

Señores:
ESTUDIOS Y DESARROLLOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGEN¡ERÍA SIERRA (JOSE

ALBERTO SIERRA MIRANDA).
Colonia fardines del Valle, Calle Principal
SanPedroSula. sierrahn@gmail.com
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APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4)
TELS. (s04) 2665- 0714. 2665-

5. Las ofertas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas- Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistán en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Pre uesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o D

Atentamente,

e
D¡rectora Unidad de Adquls¡

s

0110,2665-OZ
:AX: (5O4) 26€

ADOUISICIONES

o

9nECCl

t¡va en la materia,

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTITIJI'

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. la licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratáción y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(rvrn"w.h o nducornpra s.gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
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Señores:
CONSTRUCTORA LEMPIRA S. DE R.L.
Colonia Santa Barbará, carretera al Batallón Ediñcio Torres del Sur, 3er nivel cubículo 14
Comayagüela,M.D.C. Cel-9676-9718 constructoralempira@yahoo.es

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicltud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada C» el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(w'ww,h onducompras.gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Iicitaciones@e n p.hn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofert¿s que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Atentamente,

.Lu
Directora Unidad de Adqul
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e agosto de 2023

Señores:
SITI,VADOR GITRCÍA Y ASOCIADOS

Colonia Modelo, Conüguo a Conatel casa 6006
Comayagüela, T el-2233-3126 i nfo@ salvadorga rcia. com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI,II'

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(w_r¡r¡w-honduco rnp ra sgob. h¡], cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones en hn

5. Lás ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2olo de la oferta cconómica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp va en la materia.

Atentalr)ente,

, Lucila
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Directora Unidad de Adqulsici
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e agosto de 20 23

Señores:
SERVICTOS PROFESIONALES DE CONSTRUCCION E INGENTERTA S. DE R.L. (SEPCOIN)

Barrio San Luis, Choluteca Cel:99L84577 sepcoinhn@gmail.com

1. I-a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABIIITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. [a licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en |as oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago dc L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podÉn ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Esado de Honduras,, "Honducompras",
(wruw.llona u co ¡tt p r , cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones@enp.hn

5. [,as ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba ¡nd¡cada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Dispos¡ciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Repúb

Atentamente,

lica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp relativa en la materia.

Lic, Lucila Del Cid Ló
Directora Unidad de Adqui
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Señores:
SERVICIOS ESPECIAUZADOS REYNAUD CONSTRUCTORES S DE RJ. DE C.V. (SERC).

Residetrcial Andalucla, 12 calle,13 ave, N.E. Bloque 1, casa 2
San Pedro Sula CelzSlT 3-67 23 serc.constructores@vahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invitá a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCIOIII COSTERA DE PUERTO CASTILLII"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. [a licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves yviernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podÉn ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(v¡ww,ho nduco m pras.gob.hnJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones@e n p. hn

5. L¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 a las 10:00 a.m.,
hora oFrcial de la RepÍrblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debeÉn estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis va en la materia

Atentamente,

Lic. Lucila Del Cid
Directora Unldad de Adqui

\PARTADO POST¡
TELS. (5O, 4C
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Señores:
SERVICIOS DE MANTE]\üMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. (SERMACO)
Bouleverd. Mackay, Colonia Los Alpes,
San Pedro Sula, Eonduras. I : 257G87ü)

1. La Empresa Nacional Portuaria le inüta a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE CERCO
PERIME-TRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oñcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS DGCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.honduco rn pras.gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitacio nes (ñ e np. h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 2o/o de la ofertá económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Reprlblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp va en la materia.

Atentamente,

R-T.N:O5069 a4
Llc. Lucila Del Cid Lóp

Directora Unidad de Adquisici

APARTADO PO
TELS

STAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-O'11O, 2665-04
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Señores:
SOLUCIONES INTEGRALES DE CONSTRUCCIóN S. DE R.L, (SOLINTEC)
Llanos del Potrero, conüguo a colonia Los Periodistas, Avenida América
Tegucigalpa, ivillatoro@contact-sites.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efechrara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podÉn ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
www.honducom lras ob.hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónico

licitaciones@ enD.hn

5. Lás ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2O23 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas |as ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos

de la Repúb

Atentamente,

lica, y cualquier otra Ley, Regl amento o Disp relativa en la materia.

t
! 2

I

a,

Lic. Lucila Del Cid
Directora Unidad de

aD0urstcr0ttEs
orRECcr tl

l. zoof,
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Señores:
CONSTRUCTORA WILLIAM & MOLINA SA. DE C.V.

Salida Autopista a La Lima
San Pedro Sula T el-2545-A47 O info@vyym.hn

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIJT"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectrlara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E/TACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www, h o nduco m oras,gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Iicira ciones@e n p.hn

5. Las oferas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentáje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuestá, se somete a lo establecido en la Ley de Contratáción del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de Ia Repúb

Atentamente,

lica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Lic. Lucila
Directora Unidad de Adquisici

a

;-o110, 2665-0425
7. FAX: (5O4) 2665-l

tiva en la materia.

13!\PARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 26
TELS. (s04) 2665-0714. 2665-O3

35
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Señores:
CoNSTRUCTORA DEITA, S.A. DE C.V. (CONDELTA)
Colonia AJüplano,25 calle, 2ly 22 Ave.S.O.
San Pedro Sula, Honduras.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLT"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.ho nduco m pras.gob, hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licita ciones@e np.hn

5. L¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debeÉn estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimlento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis lativa en la materia.

Atentamente,

c. u
Directora Unidad de

\PARTADO POSTAL NO
ELS. (sO4) 266

I, PBx: (5O4) 26
-0714.2665-03

t110,2665-O42!
AX: {5O4) 2665-

z

o NAI-



\
I
! ,

I
l¡t

J
\

e agosto de 2023

1

-¡ t Ia
¡

01 d

Señores:
CoNSTRUCTORA DIAZ ARRLAGA S. DE RL. (CDA)
Barrio El Centro, sta calle 5 y 6 Aven¡da
Puerto Cortés, Cel-9978-8814 consh'uctoradiazarriaga@yahoo,com

1. [a Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITAC¡ON DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIÁ"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. ta licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónicoo om s

licitacLon€s@en D-h[

5. L¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Pres sto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Atentamente,

u
Directora Unldad de Adquisici

p

22665-0t

ADOUlSlcl0NEs

DIR!

va en la materia.
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Señores:
EMPRESA PRODUCTORA DE AGREGADOS Y DERIVADOS DEt CONCRETO SA,
(CoNHSA-PAYHSA, S.A.)
BoulevarddelSurKm.4, Ce1.9503-1016 irduronc@yahoo.com
San Pedro Sula, Honduras,

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-O2-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIME'TRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIIT"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proüene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. L¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escritá a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(www.hond u co m pras.gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones@enp.hn

5. L¿s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representántes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debeÉn estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentáje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Pre ngresos y Egresos
de la Repriblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Atentamente,

c. Lucila Del Cid López
Directora Unidad de Adquisiciones

APARTAD t5u¿t
U. FAX

del
en la materia.



Puerto Cortés,
03 de agosto de 2023

Señores
PARTICIPANTES
LICITACTÓN PRIVADA NACIONAL ENP-LPRIVN.GC.O2-2O23 TCfCTCNTE AI

"REHABIUTACIÓX OU CENCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE

CASTIIIJT".

proyecto
PUERTO

Estimados señores:

En respuesta a solicitud realizada por empresa que part¡cipa, en la Licitación Privada Nacional
ENP-LPRM-GC -02-2023 referenre al proyecto "REHABIUTACIóN DE CERCO PERJMETRAL

Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIA-. Se les comunica:

Se programa un visira al siüo del proyecto 'REHABIIITACIÓN DE CERCO PERIMETRAL Y

PRoTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA'para el dla martes 08 de agosto de 2023, a
las 10:00 a,m,, siendo elsitio de reunión la Superintendencia de Puerto Castilla.

Esperando su participación, el día indicado.

!e,

DEL CID LOPEZ
Directora Unidad de Adquisiciones.

RJ.N: O5O69OO1O4711O

TRABAJAMOS POR LA REFTJ'{DACIóN DEL trAís

ApARTADo PoSTAL No. 18, trBX: (5O4) 2665-O11O, 2665-0425,2665-O43s,
TEr c lqñr'l nÁÁE-ñ-71, tGAq-ñ2a? E^ v. lcrtr l oaA.tr-ñ.,2o
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Puerto Cortés,

11 de agosto de 2023

señores

PARNCIPAI{TES

I.ICITAClÓN PRIVADA NACIONAI. ENP-LPRIV-GC{2-2023 "REHABITTIACIÓN DE CERCO PERIMETRAT

Y PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO CASTItlA".

Est¡mados señores:

En respuesta a pregunta realizada por empresas que part¡cipan, en la Licitación Privada Nacional

ENP-LPRIV-GC42-2023 rEfErENtE AI "REHABIIÍTACIÓil OE CERCO PERlMETRAT Y PROTECCIÓN

COSTERA DE PUERTO CASTILIA", se realiza la primera aclaración:

Consulta 1l ¿Puede ampliarse el tiempo de ejecuc¡ón del proyecto a 210 días calendario?
consideramos que la activ¡dad más representativa del proyecto es la fabricación e instalac¡ón de los

8500 dados de concreto y llevará más t¡empo por la fabr¡cac¡ón de los moldes y colocación de dicha

cantidad de elementos?
Respuetta: Si, es Wible,

Consuha 2l ¿A que d¡stanc¡a del pedraplén a constru¡r está ubicada en área que ENP destinar¿ pard

almacenamiento de los dados de concreto previo a la instalación de los mismos?

R6puesto: Se encuentron úteos disponibles en lodo sur y ol 6te de los tonques de Agropolmo y
Expottodoro det Atlántico, cuolquier limpiezo, conÍo¡moción y nivelación se debe reolizor,

Consulta 3l ¿En la pag¡na 68 en forma de pago de actividad 3.02 se lee "seé pagado por metro
cuadrado efectivamente colocado", debería leerse "será pagado por dado efectivamente colocado",
para ser congruente con la medida en el cuadro de oferta?
Rg5,puetto: Es coÍec¡o, seró pagodo por dodo 4ectivoñente cotocodo.

Consuha 4l ¿En la pagina 68 en forma de pago de actividad 3.03 se lee "será pagado por dado
efectivamente colocado", debería leerse "será pagado por metro cuadrado efectivamente colocado",
para ser congruente con la unidad de med¡da en el cuadro de oferta?
Respuesto: Es co¡recto, será pogodo por metro cuodrodo efectlvomente colocodo.

Consulta 5l ¿Sol¡citamos extens¡ón de tiempo para presentac¡ón de la oferta para 23 de agosto del
2013, ya que se necesita más tiempo para ¡nclu¡r ¡nformación financiera, técnica y económica?
Respuesta: Deb¡do o lo premura de tnlclor lo obro, se nos diflcufto extender el tiempo poro
prcsenta ción d e oÍert as,

Esperando su participac¡ón, el d
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D¡rectora Unidad de Adqu¡s¡cio
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señores

PARTICIPANTES

LtCÍTACÉN PRIVADA NACIONAT ENP-IPRIV4C42-202? "REHAEIT]TACIÓN DE CERCO PERTMETRAT

Y PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO CASTItTA".

Est¡mados señores:

En respuesta a observac¡ones y/o aclarac¡ones realizadas en la v¡sita al sitio, por empresas que

partic¡pan en la L¡citación Privada Nac¡onal ENP{PRIV€c{2-2023 referente al "REHABILITACIÓñl

DE CERCO PERIMETRAI. Y PROTECCóN COSTERA DE PUERTO CASTITI.A", SC TCAIiZA IA

segunda aclarac¡ón:

3.- El Contrat¡sta podrá disponer de un área asignada dentro del rec¡nto portuar¡o de Puerto Cast¡lla

(Sit¡o adjunto al sitio de proyecto) para el proceso construct¡vo de los dados de concreto, siendo

responsabilidad del contr¿t¡sta la preparación, limpieza y adecuación del plantel de trabajo, así

m¡smo este también podrá producirlos en una planta exterior al recinto portuar¡o con la debida

aprobación por parte del supervisor, y asegurando el acceso permanente para el control de calidad

de los materiales y el proceso construct¡vo, s¡endo así m¡smo responsabilidad del contratista el

transporte de los mismos, a su cuenta y riesgo.

4.- A solicitud de los partic¡pantes se rem¡tirán vía correo electrónico los Planos en Formato Digital
(PDF) para su lectur¿.

Esperando su participac¡ón, el día indicado

!

J

t
t

¡

¡

A ntamente,

r.rcDA. tucrrA DEL ctD
Dlrectora Unidad de Adqu es.

c

):
2
t

ApARTADo POSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-O11O, 2665-C425,2665-0435
Ttrt q l<^ál at.RE,-ñ-?1A 

'^Aq-ñ?A? 
trAv. lcñll a^^<-ñal.'

R

E

srci0riES
cróN

Puerto cortés,

11 de agosto de 2023

1.- En el documento base ítem No. 4.05 se lee: Solera de o.5o x o.2o m d'c: 3oooPsl con 4*3 + #z

@0.15m las d¡rnensiones correctas son: 0.15 x 0.20 m f c: 3ü)OPSI con ¡l#3 + #2 @0.15m

2.- Debido a los escases del sum¡n¡stro de Agua en el Recinto Portuario, El Contrat¡sta debeÉ
considerar oroveer su propia agua para los procesos constructivos.
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APARTADO POSTAL NO. 14, PBX: (5O4)
TE LS. (sO4) 266s-O714. 266s-

¡

I
ACTA DE RECEPCION Y SEGTIIDAMENTE APERTTJRA DE OFERTAS PARA LA

LICITACIÓN PRTVADA NACIONAL ENP-LPRTV¡¡.GC42-2029 REFERENTE AL
*REHABILITACION DE CERCO PERIN,IETRAL Y PROTECCION COSTERA DE

PI,ERTO CASTILLA"..

Reunidos en la Sala de Licitaciones, de la Empresa Nacional Portuaria (ENP), en la ciudad de

Puerto Cortés, departamento de Cortés el día Miércoles dieciséis (16) de agosto del año dos

mil veintitrés (2023), siendo las 10:00 a.m. hora ofrcial de la República de Honduras, con el

propósito de realizar el acto de recepción y seguidamente aprtura de ofertas de la

LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL ENP=LPRTY¡{-GC=02-2023 REFERENTE AL
*REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE

PT ERTO CASTILLA'. Comparecen en representación de la Empresa N¡cional Portuaria

(ENP) los señores: Lic. Lucila Delcid, Directora Unidad de Adquisiciones, Abog. Yosselin

Isabel Bueso , abog Francisco Turcios del Departamento de Seguridad l*gal, Ing. Melissa

Chirinos, Lic. Ana Maria Pineda, Lic. Diego Londoño de parte de Auditoría Intema en calidad

de Observador; y por el Departamento de Licitaciones la Tecnico en Licitaciones Lilia

Morales y por las empresas oferentes:

PRIMERO: I¡ licenciada I-ucila Delcid, debidamente autorizado por la Gerencia General,

doclró abista y en curso la audiencia, manifestando que la documontación I-egal y Trácnica

'- - ' ,$eal.Fosteriormente revisada y analizada por

qt

ñ

\§
f,5-

¡ta)''rlllil:
1 CONSTRUCTOTORA VELASOL'EZ P S DE RL ¡9595 v¡¡q§QUEZ
2 COI\PRO
3 SERC CONSTRUCTORES S DE RL DE CV SATVADOR REYNAUD

4 IACSA SA DE CV JUI.IO GONZATEZ

5 CONHSA PAYHSA. SA RIGOBERTO RAMIREZ

6 CONSTRUCTORA. CT,\'AMEL S DE RL CT: FERNANDO VETASQUEZ

7 CONSTRUCTORA UNIVER§AL S DE RI,
8 INGENIERIA BARMEND S DE RL DAVID TEMUS

9 PROI\CA S DE RJ- ,OSE ABRAHAM RIVERA

I

504)

No EMPRESA

RENE MEJIA

ETEAZAR CANATES
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este acto s€ aperturzr y se da lectura a las ofertas económicas y las Garantias de sostenimiento

de Oferta.

SEGUITIDO: Se procede por consiguiente a la recepción formal de las ofertas presentadas,

verificando que los sobres estén sellados y que contengan la identificación de la
LICITACIÓN PRTVADA NACIONAL E¡[P-LPRTVN-GC-02-2023 REFERENTE AL

"REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE

PUERTO CASTILLA'; obteniéndose los resultados siguientes:

D€3cripció¡
MONTO DE

LA
GARAJYTfA

TIPo DE GARANÍA
NO. DE

cARAñrl E}IISOR \IGfNCIA OFERTA

CONSTRUCTO
TORA

VELA§QUEZ P
SDERL

480,000.00 POLIZA DE FTANZA ZN.TL
9qx)l-
2023

SEGUROS
CREFISA

l6 AGOST 20t3- 13

ENERO 2024
t7,992,182.6

COINPRO 205.000.00 POLIZA FIANZA ZN.FL
9E93t-
202a

SECUROS
CREFISA

8J36,729.r8

SERC
CONSTRUCTO

RES S DE RL
DE CV

206.000.000 POLIZA DE FIANZA ZN.FL
9895-
2023

SEGUROS
CRErISA

8,876,8Er.16

IACSA SA DD
cv

r80.000.00 NANZA-
MANTENIMIENTO

OFERTA

2108,t0 SEGUROS
DEL P.{IS

l6 AGOST 2023- 22

FEB2024
8J9s,655J3

CONHSA
PAYESA. SA

6ü).0m.000 GARANTIA
MAMNIMIENTO DE

OFER,TA

20230r01
4E92

DAVTYIDND
A

l6 AGOSTO 2023-12
ENERO 2024

19.986.453.50

CONSTRUCTO
RA. CT'YIMEL

SDERLCV

270,0m.00 FIANZA DE
MANTENIMIENTO

DE OFERTA

TIAN-
200t0r0r

26

FICOHSA 16 AGOSTO 2023- 17
ENERO 2024

r2,818J84.64

CONSTRUCTO
RA

TJNI!'ERSA¿ S

DE RL

160.0m.000 FIANZA DE
MANTEMMIE\TO

DE OFERTA

F-
11392120-
¿A qro

LAflSE t6 A@ST 2023- 17

ENERO 2024
7.996396.67

INGEMERIA
BARMEND S

DE RL

200,000.00 FIANZA Df,
MANTENIMIENTO

DE OFERTA

230847 SEGUROS
DEL PAIS

16 AGOST 202! r l
FnB2021

t,610,1$.91

PROTNCA S DE
RL

204.000.00 FIANZA DE
MANTEIIIMIENTO

DE OFERTA

210862 SEGUROS
DEL PAIS

ró AGOST 2023 - 23
E¡IERO 2024

10.008.676.79

q
§

\os2E
50

8, PBX: (504) 2665-C
-0714.2665-0367. F
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TERCERO: [¡ Licenciada I¡cila Delcid, consultó a los oferentes si tienen alguna

observación, y no habiendo nada más que agregar, se procedió a informar a los presentes que

se les entregará copia del Acta de Recepción y seguidamente Apertura de Ofertas. No

habiendo más que tratar se levanta la presente acta siendo las diez cuarenta y nueve y de la

mañana (10:49 A.M). Firmando para constancia por los suscritos.

Por la Empresa Nacional Portuaria:

LUCILA DELCID YO SO

DIR. TI

JEFE DEP LEGAL

CO¡-ST TIEZPSDERL

JESTIS UEZ

SERC ONSTRTTCTORES S DE RL DE CV

SALVADOR RI,YNAIJD

CO HSA PA A, SA

TION DE RIESGO

SA Df, CV

JULIO GONZALEZ

CONSTRU SDERLCV (u

DIR. I-INIDAD G

E

IA

LICIT

CO T TRC

RIGOBERTO RAMIREZ FERNANDO VELASQUEZ
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CO N CU RSO PÚ B LICO NACI O NAL E N P-CPN-GC-O7-2O23

"ESTUDto DE EVALUACTóru oe tMpACTo AMBTENTAL (ErA) pARA

pRoyECTo DE coNSTRUccróru, MoDERNTzACIóru v avlpltRclóru o¡ m
TERMINAL MARITIMA DE GRANELES LIQUIDO MUELLE 1-B DE PUERTO

conrÉs"

DOCUMENTOS SOPORTE,



coNCuRSo púul,Ico NACIoNAL

EI\P-CPN-GC-01-2023

TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL:

*ESTT]DIO DE EYALUACION DE IMPACTO
AMBMNTAL (EIA) PARA EL PROYECTO DE

CONSTRUCCION, MODERNTZACIÓN Y AMPLIACIÓN
DE LA TERMINAL MARITIMA DE GRANELES
LIQUIDOS MUELLE 1-B DE PUERTO CORTES'

Mayo de 2023

CEh!P



Cona¡@ f,r¡bllco t¡¡ctoñá¡ El{P<Plil4C¡n¿C2l
Esh¡db Ey.X¡¡clr¡ dc knpacto ambhnl¡l (ElAl par. el Proyecto de
ConsÍucciin, Modcmizaciófl y Ampll¡clán de b temin.l rB.rlllñá de
ú ráne¡€s [q u ldot ñqelb I -B de Pucrto Coléa

CAPITULO I
TÉR}[Nos DE REFERENCIA PARA EL:

*ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AI}IBIENTAL (EIA) PARA EL PROYECTO DE
CONSTRI.ICCIÓN, MODERNIZACIÓN Y A]IIPIIACTÓN DE LA TERMINAL MARÍTIMA DE

GRANELES LÍQUTDOS DE PIIERTO CORTÉS'

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL ENP.CPN.GC.OI.2V23

La Empresa Nacional Portuari4 que en adelante será denominada como "La ENP", contratará servrcros

profesionales para la elaboración del Estudio de Evalurción de lmpacto Ambiental (EIA) para el

proyecto de Construcción, Modernización y Ampliación de l¡ Terminal de Gráneles Líquidos muelle

1-B de Puerto Cortés, pa¡a lo cual invita a las empresas Diseñadoras, Consultoras y Supewisoras que

est¡in precalificadas ante la Empresa Nacional Portuaria (ENP) y Secretaria de Recr¡nos Naturales y del

Ambiente (MIAMBIENTE), que conforme la legislación civil y mercantil yigente en Hondu¡as, estén

legalmente autorizadas ptra operar en el país, a pres€ntar ofertas conforme los Términos de Referencia y
las Bases del Concurso, que se detallan a continuación:

1. TÉRMTNOS DE REFERENCIA DEL CONCURSO PÚ.BLICO

1.I . OBJETIVO GENERAL

El objeüvo de este contato de consultoría €s el de g€stiotr¡r ante la Secretaria de Recursos Naturales y

Ambient€ MIAMBIENTE el oaorgamiento del Permiso o Licenci¡ Ambie¡t¡l para el proyecto de

"Construcción, Modermzación y Amphación de la Termrnal de Gráneles líquidos Muelle 1-B de Puérto

Cortés", a Eavés de la realización del Estudio de Impacto Ambiental (EIA).

Evalua¡ en forma sistemática las variables involucradas en cada tma de las etapas del proyecto de

construcción, a frn de formula¡ proc€dimientos de gestión ambrenal que aseguren las soste¡ribilidad

ambiental del ¡rroyecto

1.2 OBJETIVOS ESPECiFICOS

12.1 Describir cada una de las actiridades de los proyectos, ide¡ruficando y evaluarido cada rmo de los

iñFactos ambientales potenciales directos e indirectos desde el prmto de vista de las caracteristicas

biofisicas y socioeconóm icas enlazllra.

122 Analizat los riesgos potenciales ambientales o antópicos en la mna que conlleva el desa¡rollo del
proyecto en las etapas de construcción y operación del muelle.

123 Definir medidas para la prevención, mitigacion, corrección o compensación correspondientes de

cad¿ uno de los inrpactos ambientales negativos del pmyecto y evaltrar las meüdas propuestas que son

compatibles con las normas ambient¿les existentes sin provocar molestias a los vecinos y habitantes

crcrmdantes a la zona del proyecto

Página 2 de 61



Co.rc¡rso F!¡uico l{.c¡on¡l ENPaPN-GC¡I -2O2t
Estl¡dlo Evahacián de lnp*to emábñál fElA) pára cl Pro!,€cb de
Coñstrircción, Modeñl¡áclá{r y Ampliación de la tefmln.l írarlima d€
g rán€aes fhuldos mullle f B de Puerto Corlér

12.4 Efech¡ar un diagnostrco del área a mtervenir Qocalizació¡, vías de acceso, hidrogeología, geologia
zona de relleno, compactación de suelo, biótic4 esnrdios de modiñcación de corrientes marinas y playas,

y otos).

125 Estructrrd rm Plm de Manqo Ambiental que mtegre rma estrateBia paa la implementación,

control y monitoreo de las medid"s de mitigación y compensación propuestas por el Estudio de

Evaluación de Irnpacto Ambiental.

12.6 Definr las areas de influencra del proyecto.

13 PRODUCTOS A ENTREGAR:

El Cqs:ltr debeni de alregar a la Geraria General de la ENP los infonres o docurrnSos siguierres;

l3.l Informe de hborcs de campo

En éste se detallarán y describinám las labores de campo que se hayan efechrado en la etápa previa a la
formulacrón del Eshrdio de Evaluación de Impacto Ambiental. El nempo que el Consultor tiene para

realizar estas actividades y entregar el informe resp@tlvo es de cuarenta y cinco (45) días calenda¡ro a
partir de la fecha de Orden de lnicio.

1J2 Informe de ¿vance del estudio

ConGndrá el resultado de los anáiisis de laboratorio y el aruáhsis de campo, así como las conclusrones
sobre tales resultados El Consultor deberá de presentar este informe noventa (90) días a parflr de Ia fecha

de la Orden de Inicio.

133. Estudio Final

El Estrdio de Evaluacrón de Impacto Ambient¿l (versión Final) debeÉ elabora¡se con base en los

términos y condiciones establecidas en los presentes Térmrnos de Refe¡encia El Consultor debeá de
presentar el lnforme Final ciento cmcuenta (150) días calendario después de emitida la Orden de Inicio a

la ENP

13.,1 Licencia Ambiental

Una vez sometrdo el estudio a evaluación por parte de MIAMBIENTE, el Consultor se obliga a

incorporu los cambios necesarios de manera expedita en el tiempo estipulado por la ENP de las

recomendaciones que esta Secretaria plantea hasta alcanzar el otorgamiento de la Licencia Ambiental El
trámite de la Lrcencia Ambiental será ¡ealiz¿do por la ENP de acuerdo a los instunos de este estudio.

Los informes o presentacrories deberán ser de pnmera calidad y en idioma español. Estos documentos se

presentaran en Dos (2) Originales y ocho (8) copias así como también 2 copias en formato electrónico.
u

!\

71r=rdp
BA!ES DE

Liú¡iaclcN

C
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CdoM Fúbllco N¡dorl El¡lt4Pl¡4c.¡tl ¿l1Z!
Est¡rl-ro Ev¡I¡aciin de knpeto amb¡eltlal lElA) p¡r. el Proyecb de
Constucciarn, Modemlraclor y Amdiircti,tr de b teñninal marítima de
Éránel€s [¡quldos mualts l-B de P!€rlo Corté.

1..t FORMA DE PAG'O
. ler pago3 30plo Informe de labores de campo, en éste se detallaran y describiníur las labores de

campo qr¡e se ha-van efectuado en Ia etapa previa a la formulación del Estudio de Evaluación de

Impacto Ambiental. El tiempo que el Consultor tiene para realizar estas actividades y entregar el
informe respectivo es de cr¡arenta y cinco días (45) calendario a partir de [a fecha de la Orden de

Inicio.
. 2do pago: 30% Informe del avance del estudio, contendrá el rezultado de los aná,llsis de

laboratorio y el analisis de campo, así como las conclusiones sobre tales resultados El Consultor
deberá de presenrar estc informe noyenta (90) días a partir de la Orden de Inrcio.

.3er pago: 40% Estudio ñnal" El Estrdio de Evaluación de Impacto Ambiental (versión final)
deberá elaborarse con base en los Términos y condiciones establecidos en los presentes Términos
de Referencia. El Consultor debeÉ de presentar el lnforme Final ciento cincuenta (150) días

calendano después de emitida la Orden de Inicio a la ENP.

r.s PERSOI{ALREQITERIDO:

Los trabajos objeto de este Concr¡rso deberán ser reahzados por una firma Consütora con un mimmo de
quince años de experiencia en estudios de Evaluación de Impactos Ambientales y/o Analisis Ambiental
Marino Costeros, de no cumplt con este requisito su propuesta seÉ descalificada La firma deberá esta¡
inscrita en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Ambientales de MIAMBIENTE El
Consultor podrá incorporar en su propuesta personal técnico extmnj€ro y/o empresa extranjera con
experiencra que demuestren estudros en este campo de EIA

El Consultor deberá asignar el personal técnico que corsidere conveniente, pero como mínimo, debeÉ
reunir los siguientes requisitos:

1.5.1 Profesionales universitarios colegiados y calificados para realizar la corsultoría de estos estudios,
con especialidades en las diferentes ramas que involucran las actiyidades.

1.5.2 El consultor pondrá a disposición los especElistas que seari necesarlos para la ejecución del
estudio. Este equipo tecnico deberá estar integrado en forma multidisciplinana e incluirá, cuando menos,
los siguientcs perhles profesionales:

Ingeniero Ambiental o Licenciado Ambiental, experto en Evaluación de lmpactos Ambientales,
con 15 años de experiencia eri general como mínimo y por lo menos 8 años de experrericra
demostrada en análisis de proyectos de impactos ambrentales err medio marino costero, como
Coordinador General del estudio
lngeniero Químico, especialista en análisis y contol de contaminantes y sistemas de fatarnientos,
con cinco (5) años de experiencia como mínimo en su disciplina

Ingeniero Ambiental o licenciado Ambient¿I, especialista en sistemas marinos cost€ros, con l0
años de experiencia como minimo en su disciplina.

Ingeniero Civil con expenencia en proyecto portu¿rros, xpecialista e¡l otras portuáfias y
operaciones de puerto§, con cinco (5) años de experiencia como mínimo en su disciplina.

Biólogo marino, con cinco (5) años de experiencia como minimo en su disciplina.

Cexe
BASES DE

LICITACIOH

Página 4 de 61



Cdrc¡¡rso t r¡bli<o l..cloial E¡lP{Plil-@-Ol-202!
Est dlo Ey¿l¡¡clán .le hrp*b an$b al (ElA) par¡ d Proycb de
ConÉtsucc¡ón, Lodemizaciín y Añpilacir,n de l¡ tém¡nel martlma de
Oándés [quldos muelle I,B de PuertoCoíéa

Sociólogo, especialista en técnicas participativas de consulta social, con cinco (5) años de

experiencia como mi¡imo en su disciphna.

Las competencras profesionales podrán ser complementadas con exp€rtos en

) Oceanografia

) Climatología
) Geología

) Hidrología
) O cualquier otro profesional que determne el Consultor

I.6 LUGARY HORARJO DE TRABAJO

Los servicios de Consultoria se realiza¡rin a tiempo completo en toda el área de influencia del puerto

cuando las acívidades así lo requieran: dento de las instalaciones de la ENP, bahía de Puerto Cortés, canal

de navegación y área de influencia que estime conveniente, tlentro de la ciuda4 etc. El consultor deberá

asignar a tiempo completo rm representante ante la ENP con amplia experiencia en el campo y que será el

enlace entre ambas partes el cual será el Coordlnador del Esn¡dio

1.7 DURACIóN O PI-AZO

La Consultoría objeto de este Concurso tendrá r¡na dt¡ración de ciento cincuenta (150) dias calendrio
contados a partir de la fecha en que la ENP emit¿ la Orden de lnrcro de este Concu¡so En sus costos el

Consultor debená tomar en consideración el tiempo del personal y recursos necesarios para los diversos

componentes del estudio, y para la preparación del documento fnal el cual deberá ser presentado ante

MIAMBIENTE para que se le otorgue a Ia ENP la licencia ambiental corespondiente. Cualquier

corrección u observación que realice MIAMBIENTE al estr¡dio, deber¿ín ser corregidos o tomados en

consideración por el Consultor a su propio costo resp€ctivo, independientemente de que estas labores se

lleven a cabo después de la Recepción Final de este Concurso.

I.8 PARTICIPACTÓN DEL PÚBLICO

El Consultor deberá incorporar en forma explicita en el estudio de Evaluación de Impacto Ambiental el

punto de yista de la población ctcrmdanrc dentro del área de influencia del proyecto. El Consultor debeÉ

trabajar en la obtención del Pr¡nto de Acta Municipal de Socialización del Proyecto eri Cabildo Abierto de

la Alcaldia de Puerto Cortés, con las comunidades del área de influencia del proyecto y los sectores

productivos turismo y pesca

I.9 PRESENTACTÓN DEL ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

El informe final deberá ser elaborado en atención al Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de

deberá presentar datos

BAEES OE
LtcrrActot{

Impacro Ambiental, SINEIA. El Estudio de Evaluación de Impacto
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necesarios para cofitribur a la toma de decisiones, por lo tanto deberá estar estruch¡r¿do de una forma clara

y ordenada. El teño debeÉ resalta¡ los resultados, conclusiones y acciones recomendadas debiendo

apovdse en los datos de los esh-rdios obtenidos y en Ia literatura pertinente, la cual deberá ser crtada

propiarnente en la lista de referencias. El Estudio deberá contener como mínimo el siguiente formato.

l.
2_

,
4.

5.

6.

7.

8

9.

t0
l1
t2

Portada

Índice.

Resumen Ejecutivo.

Propósito y Necesidad. Justificación.

Objetivos del estudio.

Metodologia de trabajo.

Aspectos Generales.

Aspectos Legales.

Descripción Gencral del Proyecto.

Descripción detallada del proyecto.

Descripción del medio.

Est¡dios Ad¡cionales en los diferentes coq)onsnt€s de este eshrdio, tales como: transporb,

hidráulico Maritimo, social, legal, biológicos, etc

Identificación y alcance de impactos arnbientales generados.

Análisis de altemativas.

Medidas de Mrtigación y Compensacion.

Plan de Conrol y Seguimiento, Monitoreo.

Plan de Contingencias,

Plan de Manejo Ambiental.

Participac ion del Público.

Equipo Consultor.

Bibliografia-
Anexos (cuadros. mapas, gráñcos, fotografiaq etc. Incluir copia de los Térmrnos de Referencia del

EIA.

t3
t4
l5
l6
17

18

l9
20
21

22

I.1O DISPOCTCIONESGENERALES

L l0.l El Consultor deberá Gner por entendido que rma vez presentado el EIA, éste quedará sujeto a las

revisiones p€rtin€ntes según el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto

Ambiental. El informe final deberá presentarse empastado con cubierta dura acompañado de dos

originales (m original para MIAMBIENTE y un original paa le ENP) y ocho copns del mismo

(cinco copias para MIAMBIENTE y tres copias para Ia ENP) asi como también 2 copias en

formato electrónico compatible a Microsoft Office, mcluyendo mapas, diagramas, figuas. cuadros

y dernás anexos que fi¡eran neccsarios para la elaboración del mismo.

ENPo
BASES DE
Ltctracrol{
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Eshd¡o Ey¿tuacitn de lr¡pcto ambhnú¡l (ElA) p¡i¿ el Proy€cto de
Construcc¡áñ, Mod.mlzacbfl y Amp¡¡eclán de h tennlnal nañima de
g¡áneles ñquidos mr¡ené l -B de Pu€rto Cortéa

d)

1.10.2 El Consultor seÉ responsable de la publicación del aviso sob,re el rnicio del EIA en los medios

escritos y hablados.

I.I I OFERTA TECMCA

Para asegurarle a la ENP que el Concursante podrá cumplir con los Términos de Referencia deallado en

este Concurso, se debeÉ presentar una oferta tecnica, conteniendo como mínrmo la informacrón y
documentos siguientes:

aj Metodologia de trabajo a desa¡rollar que deberá ser suficientemente explicita e incluya Ia

programación de las labores del estudio, así como el alcance del estudio en concordancias con los

obJetivos de este Corrcurso.

b) Normas que utilizaÉ el oferente para efecb¡a¡ las consultoria y el ptan de Íabajo a desarrollar

c) Mediante el diagrarna y descripciór¡ el Concr¡sante indica¡á el progr¿¡ma de trabajo que propone

desarrollar, mostrando claramente la dr¡ración de todas las actividades que zu consultoría

involucra, dentro del periodo de ejecución establecido.

En base a las actividades que el programa de trabajo muestre que se llevarán a cabo y el tiempo de

du¡ación de las mismas, la tirm¿ consultora hará la asrgnación del personal, cuantificada en meses-

hombres, o meses-dias, o meses-horas, indicando las labores pra todos y cada uno de ellos.

e) El ofereflte presentará uri organgr¿rma y un listado de los tecnicos seleccionados y del personal de

c¿rmpo que participaran activa y personalmente en el desa¡rollo del estudio objeto de este

Concr¡rso Con el uso del organigram4 el Concursanfe debera indica¡ y describir la organización

administrativa que pretende rnplementar par la prestación de sw servicios El consultor deberá

presentar la organización y el equipo de trabajo propuestos para la ejecución de las

correspondientes actividades. Al equipo de trabajo tecnico deberá int€grarse los especialistas en

srrs ramos que considere necesario el Consuftor. Todos los especialistas deberán tener expenencia

arnplia y suficiente, no menor a lo estipulado en el presente documento, dentro de sus

correspondientes campos Para cada uno de los técnicos asignados, el Concursante debeni adjmtar
la hoja de üda de cada uno de ellos destacando: nombre y apellidos completos, nacionalidad,

grado o tínrlo profesional especialidades, antiguedad en la empresa y experiencia profesional en

esu.rdios y drseños en proyecto similares al presente Concurso.

El Concu¡sante deberá presentar el detalle de: maquinarias, eqüpos técnicos, equipos de

laboratorios donde se ha¡án los análisis de las muestras recolectadas en el campo que tiene

disponible para el cumplimiento de sus actividades.

Listado cronológico de los contratos de estudros de Evaluación ds knpacto Ambiental en obras

portuarias, m¿rítimalcosteras o consultorías simila¡es, detallando: nombre de la enpresa (cliente),

0

ENPCI
BASES DE

UCttACt0[

g)

el servicio contratado, lugar y dwación del contrato eryresado en numef o meses
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Elt¡¡dio Ev.l¡.cÉn de ¡npero amDléntal (ElA) par¿ et Proyecb de
ConsffuccÉn, Modeñ¡zaclh y Ampliaclór de lá termlnál m¡rfima de
g áÉles fhuldos muelle I,B da Puerto Corté.

h) Listado de tabajos en ejecución er que está involucrado el personal referido en los literales
anteriores, con indicación de la fecha probable de su terminación.

La oferta técn¡ca no deberá incluir más condiciones que las estipuladas en ese Concurso, a

menos que estas surjan como consecuencia de las consultas o aclaraciones que los

Concursantes soliciten dur¡nte el periodo referido en este concurso.

I.I2 CRTTERIOS PARA C,{LIFICAR LdS OFERTAS TECNICAS

Pa¡a evalua¡ las ofertas tecnicas recibidas, la Comisión Evaluadora asistida por un Grupo Técnico

nombrado por la Gerencia General tle la ENP utilizará los factores y ponderación que se detallan a

contmuación.

Metodologia de Trabajo: l0 puntos

La propuesta describe la metodologia para las slgurentes actividades

Actividades a desa¡rollar en las etapas de: i) Etapa de Campo, ii) Etapa de Análisis de las muests¿s

y encuestas, iii) Etapa del Desarrollo del esh¡dio en oficrna para entrega del EIA.

Control de Ca[dad: el Consultor debená describi¡ de manera detalláda. el coffrol de calidad que

implementará en las diversas etapas del desa¡rol.lo del estudio, a frn de garantizar ante

MIAMBIENTE el otorgamiento de la Lrcencra Ambiental del proyecto de "Ampliación de la
Terminal de Gráneles Líquidos de Puerto Cortés"

Los detalles para evalua¡ la Metodología de Trabajo serán los srguientes:
Detalle insuficiente (2 puntos)3 La metodologia presentada es incompleta, no esá ajustada a los

requerimientos establecidos en los Térm inos de Referercia, es presentada con desorden o con

inconsistencras, y en particular no concuerda con el plan de trabajo.

Poco detrlle (4 puntos): La propuesta metodologia únicamente enlista las etapas, las actrvidades, las

tareas requendas, pero explica mal la forma en que se realizarán, los méodos y técnicas por emplear, y no

incluye responsables, requerimientos y objetivos, no ide¡tifica la paficipación del Contratante o

Confatista, ni presenta propuestas o comentfiios para el mejor cumplimiento de los objetivos del tabajo o

coment¿rios a los Términos de Referencia.

Detalle incompleto (6 puntos): En la metodologia presentada enlrsta las etapas, las actividades. las tareas

requeridas, s€ dice cuáles técnicas se emplearán, indica los producto responsables, y Ia

a

2

.ENPa
BASES DE
LtclfAclol{

participación del Contraústa y Contratante

s a obtener, los
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La propuesta deberá contener la metodologia para alcanzar los objetivos generales y especiñcos propr¡estos

p¿ra este estudio, de acuerdo a lo establecido en los presentes TDR, detallando todas las actiüdades que

deberá desarrollar para obtener los productos es?erados.
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Detalle completo (10 puntos): I-a propuesta metodologia ademas de presentar 10 indicado en los puntos

anteriores, presenta y desa¡rolla en forma detallad los métodos y técnicas que empleara en cada actividad,
demuestra m entendimi€rto sólido de un esquema metodológico completo de la Supervisión como de

Construcción de rm Proyecto de estas ca¡acterísticas, adicionalmente se presentán eqeriencias exitosas de

la empresa empleando dicha metodologia con éxito, Esta metodologia deberá abarcar todos los aspectos

necesa¡ios: organización, control, monitoreo y evaluación de las actividades.

Experiencla y Capacrdad comprobada de la Empresa Consultora en desarollo de Estudíos

Impactos Ambientales (EIA) (Ver Anexo No.I ): 20 Puntos.

Se evaluará a[ Concursante en forma separada po¡ cada uno d€ los sub-criterios descritos en los literales

b 1 y b2 de la siguiente manera: por cada elemento indicado en el b l.l y b.2,1 se asignara el valor
miáximo al ofereñe que haya realizado mayor cantidad de esh:dios, así mismo en relacion con el ccnc€pto
"montos de los estudios" indicado e¡r b.l 2 y b.2.2 se Í¡signara el puntaje máximo al oferente que haya

obtenido el mayor monto A los demás oferentes se les asigrraní el punt¿je en orden descendente en ambos

casos

b

bl Experiencia en provectos EIA ambientales marino/costeros: l2 puntos

b Ll Número de Esnrdios 5 puntos

b I .2 Monto de los Esh¡dios 7 Fmtos

b2 Otros Estudios de EIA
b 2 I Número de Estudios:

b 2 2 Monto de los Estudios

c.l I Doctorado

c.1.2 Maestía
c. I 3 Licenciaura.4ngenieros

Experiencia del Personal

c 2 I Número de proyectos involucrados en EIA

8 puntos

3 puntos

5 puntos

c Experiencia e Idoneidad del personal comprometido: 30 puntos

Se evalua¡á al Concr.rsante en forma separaü por cada rmo de los sub-criterios descritos en los literales c I
y c 2, aplicando a cada uno de los profesionales propuestos Ia ponderación correspondiente conforme a lo

indicado en el anexo No.2: el valor máximo se asignará al Concursante que haya presentado mayor grado

profesional y mayor exp€rieocia en cada rmo de los conceptos abajo descritos en c.l y c.2 correspondiente

A los demás oferentes se les asignará el puntaje en orden descendente:

c.i Cahñcación de personal lO punfos

l0 puntos

6 puntos

3 puntos

20 puntm
8 puntos

BA3E8 DE
UCtIActo¡cz
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E¡h¡dlo Ey¿t¡¡cr,lt dé lnpeb álhbbúal (ElA) para el Proyecb de
Const¡ucclin, ModGmizació{ y Ampliacti,r¡ de la ¡aín¡nal ñarltime ale
gÉñdés fquidoa ñuelle l-B dc Puerio Corté.

c.2.2 Años de experiencia t 2 puntos

d Pl¡n de trrbsjo: 5 puntos

Deberá proponer las actividades principales del trabajo, su contenido y duración, fases y relaciones entre

sí, €tapas y las fechas de enhega de los informes. El plan de trabajo propuesto deberá ser consisGnte con el

enfoque tecnico y la metodologí4 demostando rma compresión de los Términos de Referencia y habilidad
para traducirlos en un plan de tabajo factible El plan de tabajo deberá contener un cronograma de

actividades desarollada a lo largo dcl tiempo de ejecución del estudio.

El sistema de puntuación se hará por selección tomando solo u¡ra de las cuatro (4) alt€maüvas indicadas a

continuación :

No presenta el Plan de Trabajo 0 prmtos

PIan de tabajo con poco detalle 2 prmtos

Cuando se presenten ¡micamente etapas, act¡üdades y/o tareas, así como recursos en forma

global sin que estén asignados en forma explícita a cada una de las etapas, actividades y/o

tareas, y sin establecers€ rma secuencia lógica de la ejecución de las actividades.

3. Plan de trabajo con detalle mcompleto 3 puntos

Al que presente un desglose de los recursos por etap4 actrvidad ylo larea, los productos

indicados en los Términos de Referencia con la descnpción clara y precisa de cada uno de

ellos y con el detalle pormenorizado de la dist¡ibución de los recr¡rsos en el tiempo, que

permita determmar, claramente, la secuencia de e3ecución de las difbrentes etapas.

4. Plan de trabajo completo 5 puntos

Cuando se presente un plan de trabajo detallado con el siguiente desglose: dedicación de

los recursos por etap4 actiridad yio tarea y con el detalle pormenorizado de la drstrrbución

de esos recursos en tiempo , que permita determmar cla¡amente la secuencia de ejecución

de las drferentes etapas, indicando además, ruta criüc4 holgura y la definición de factores

criticos del éxito de cada actividad y, además, el cumplimiento de eritrega de los informes

especificados en los Términos de Referencia y es consistente con el Programa de Trabalo.

e Estructura Organizativa:

Se evalua¡a al Concr¡rsante en forma separada por cada uno de los sub-criterios descritos en los

literales e.l y e.2, aplicando el puntaje a cada una de las áreas relevantes conforme a lias diversas

actividades establecidas en estos términos de referencia de este Concurso, en relación a[ sub-

criterio e-2 se le asignara el mayor puntaje al Concr¡¡sante que presente el mayor número de

profesionales por cada irea requenda en estos términos de referencra, a los demás Concursantes

I
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se les asignará el prmtaje en orden descendente
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e.1

e.2

Organización en áreas especializadas (organigrama indicando puestos y funciones)

6 puntos

Número de profesronales asignados por área de esEdio 9 pmtos

f.- Proyectos en ejecución 5 puntos

Se asrgrrara el valor nráxi¡no al Concursante que proponga los tecnicos con el menor número de

trabajo en ejecución o que venza antes de rnicu¡ los trabaJos de estudio objeto de este Concurso.

gr Organizsción y Asignación deEquipos y Laboratorios 15 putrtos

El Concursante deberá hacer una descripción completa de los equipos y laboratorios que pondrá a

disposición y como los utiliza¡á para llevar a cabo las labores de campo y resultados de los anáhsis

de las muestas recolectadas. Esta descripción deberá contemplar todos los equrpos con que hará

las recolecciones de las muestras de fondo marino, agua, aire, laboratorios a utilizaf donde se harán

los análris fisico quirnicos de agua aire y trerra, categonz¿ción del suelo, medios de

comrmicación, topograñ4 equipos administrativos y equipos de logísüca en campo, etc.. los

eqüpos y laboratorios deberan de estar de acuerdo a cada una de las áreas de las diversas

actiüdades estableciüs en estos términos de referencia. La caliñcación se hará ba.¡o los srguientes

cnterlos:

Detalle lnsuficiente (2 putrtos): El supervisor no enlista el equipo a ser utilizado o el

equrpo detallado no es el adecuado paa rcaltzar las tareas especificadas en los TDR.

Detalle incompleto (5 puntos): El supervisor solo lista el equrpo a utiliz:r, pero no da un

detalle del mismo y como será utilizado.

Poco Detalle (10 puntos): Lista parte del equrpo a utrlizqr en las actividades con un breve

detalle de su uso y espe.cificaciones de los mismos

Detalle completo (15 puntos): Además de lista¡ todo el equipo, describe por completo al
mismo, asi como su uso.

Siempre y cuando hayan presentado todos los documentos requeridos en los numerales I I I Oferta
Técnic¿ de est€ Concr¡rso, calificarán tecnica¡¡ente aquellos oferentes que, como mínimo alcar¡cen

un ochenta por ciento (800/o).

9.1

92

g3

9.4
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CAPITULO II
TER}{INOS DE RX,FERENCIA TÉCNICOS PARA LOS SERVTCIOS PROFESIONALES

*ESTUDIO DE EVALUACIóN DE IMPACTO AMBIENTAL «EIA) .PARA EL
PROYECTO DE *CONSTRLTCCIÓN, MODERNIZACIÓN Y AMPL¡ACIÓN DE LA
TERMINAL DE GRANELES LÍQUIDOS MUELLE I.B DE PUERTO CORTÉS-

I. ANTECEDENTES

Honduras pose€ actualmente una economía en expansión por el incremento en todos los sectores de la
economía con un crecimiento en las expectatrvas ernpresariales y un armento de la inversión, por lo que a'l

concretarse este tipo de inversíones (Ampliación de la terminal maritima de gráneles liquidos de Puerto
Cortes) se fortalecerá la viab idad de los proyectos de expansión de la capacrdad operacional de Puerto
Cortes para todo tipo de carga, lnpulsaá la derranda de buques de máyor tamaño, que produciá ahorros
en ios costos de los fletes de las me¡cancias, condición que conúiburá al fortalecimiento de la economia
nacional, particr armente el mejoramiento de la competitividad de la actividad económica y reducción de

costos de los bienes de consumo generando el beneficio de incrementar el poder adquisitrvo de la
población en general

Otro aspecto importante que dest¿car al contar con el crecimiento sostenible y desempeño eficiente de la
economia nacional, disponer de mayor capacrdad productiva y nodemas instalaciones portuarias
especializadas, se lograÉ generar confianza e interés de los inversionistas nacionales e intemacionales y de
los dueños de los buques (Armadores), en focalizar sus proyectos en Honduras por su ventaja competitiva.
La nueva terminal mariuma de carga liquida será apta para garanliz la recepción y despacho del
suministro de combustibles y otros líquidos que requiere e[ fimcionamiento de estos proyectos y la
economia del país, con el potencial de convertirse en el centro de distribución hacia los países vecinos

Desde el aspecto socral, la ejecución del proyecto de ampliación de la terminal liquida de Puerto Cortés,
rmplicará mayor utilización del recu¡so labora.l, disu-ibución del ingreso y mejoramiento de la economia de

Puerto Cortés y zona de influencia. beneficios que producirán un ef€cto multiplicador sobrre el consumo de
bienes y servicios.

Dentro de las metas que se establecen para este proyecto se pueden mencionar las srguientes

Disponer de una nueva facilidad marítima especializada para el manejo eficiente de rrrr volumen de

40,000 metros cúbicos de combustible equivalente a 34,000 T M por arribo.

Reducción del costo promedio por concepto del flete ma¡ítimo por metro cúbico irnportado y
exportado (benefrcio por economía de escala)

Eliminación del costo por demoras a los buques de graneles solidos al tsaslad¿¡ la descarga de

combustibles del Muelle 3 al nuevo Muellel B, beneñcio económico a los importadores que representa
un ahorro tot¿l estmado de S575,40O,00 a raán de $15,000.00 por día del pago de demoras causadas
por espera para el atraque de buques en el muelle3, que corresponden a 38.36 días en el año 2015

:ENPC
BASES DE
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Est¡dio Evá¡reclin de knp&to ambhntal (EtA) para el Proy€cb de
Corsúucciii,n, Modemlzeclor y Añdlacbn de k terminal marfrime de
gr¿ndes l¡qu¡dos muelle f B de Pi¡erto CoitéÉ

El lugar donde se realizará la cons¡-ucción de la "Ampliación de la Termmal Ma¡ítima de Grá¡eles
Líquidos de Puerto Cortes" es en el costado Este del muelle l-A existente, está ubicado en el Sector Oeste
de la Peninsula de Puerto Cortés denommado ¡irea de La Melaza donde se encuentran las empresas que

exportan e importan productos terminados como ser químicos, melaza- aceite de palma. derivados de
petróleos y otros productos.

El pmyecto corrsiste en h construccion de rm conjunto de obr¿s maritimas y terresfes que conformar-an esta
facilidad portuaria:

t¿s obras marítrmas se diseñan bajo las siguientes consideraciones:
. Mantener ahne¿do el eje de afaque de 1a nueva facifdad con 1os ejes corespondientes del Muelle No.l

de Texaco Honduras y del actual Muelle 1-A de gáneles liquidos de la ENP.

La profundidad eIr el ár ea de atraque será de -14.00 metros (Sran¡e de aguai.

Las nuevas esfucturas se localizarán al Este de las existenteg de manera tal que el nuevo dolphin de

afaque Oeste, se ubique al c€nto de la dlstrncia de separación de centro a cento €rtre los dolphin No.2
(cenaal) y No.3 (Este) del actnl Muel1e I -A las restantes nuerras estructuras se localizará,n partiendo del
centro del nuevo dolphin Oeste hacia el Este, de acuerdo a las datancias denvadas &l tamaño del buque
de diseño (ver plano esquemátlco adjmto).

[,os niveles de piso terminado § P T ) de las estrrcur¿s marin¿s, serán refendas a lá elevación del B.M.
Geodésiccr 1.976 metos resultando que el nivel medro del mar es §.M.M.): l.080 meaos que

corresponde a la cota (0.00) nivel establecrdo por el Departamento de Hidrografia y Ayudas a la
Nave¡pción de la ENP. dichos niveles serán los sigurentes: dolphrs de atraque y amarre, plataforma de
operaciones y puente de acceso cota +4.080 meaos, sobre el nivel medio del mar establecido

Pá!¡¡na l3 de 6l

El fortalecimiento de la capacidad operativa para este tipo de carga crea la oportunidad de convertir
a Puerto Cortés en un Centro de Consolidación de productos de derivados del petróleo, y
adicionalmente el crecimiento de las exportaciones de aceite de palma africana y melaza.

La Ley General del Ambiente y el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) establece que todo proyecto a gran escala debe elaborar uri Eshrdio de Evaluación de Impacto
Ambrental EId a fin de establecer los impactos negatiyos, así como las Medi.las de Mrtigación y/o
Compensacrón requeridos para minimizar los impactos que el proyecto de Ampliación puede generar

DESCRIFCIÓN DE LOS COMPO¡IENTES DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN:

-4.- Obras Marítimas:

I¿s instalaciones comprenden las sigurentes estruchrras constsuidas de c{ncreto refurz-ado: Dos (2)
dolphin de atraque, cada rmo integrado por tm cabezal o maczo de 12 0x14 20x150 mefos sustentado

¡»r 115 pilotes de 0.50x0.50 m, Un (l) do$hin central de atraque integrado ¡nr un cabezal o macizo de

l2.Oxl4.20rl 5 mefos que serviÉ tembién de pl-ataforma de trabajo srrstentado pcr I 15 prlctes de

0.5Ox0.50 m, (2) dolphin de ama¡re, cada rmo integrado po, un cabezal o macizo de 5.00x8.0x1 50
metros sustentado por 40 pilotes (Dolphin este), 23 pilotes (Dolphin oeste) de una sección 0.50x0.50 m,
un puente de acr€so compuesto por Ima losa plana contimra de 8.60 meüos de ancho por 56 00 meEos de
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lxgo y O.25 de espesor, sobre 4 vigas de 0.40xl.06x56 00 con sus diafragmas de 0.30<0.55x1 60
sustentada en 5 bancos de eoyo coÍpuestas de una üga cabezal de 0 70x0.80x8.60 espaciados a 14 00
metos cento a centro, y dos pilotes inclmados y dos verhcáles de 0.50<0.50m de longitrd variable. El
primer banco tiore m estrrbo y alero sob,re el prrner cabezal

B. Obras Terrestres:

. Calle de acceso

. Estacionamiento de vehiculos y pano de operaciones

. Á¡ea debidmeme confnada con ¡rotecrión de t¿fudes en Ia linea de costa revestidoo de pedrrylenes (Rtp
Rry)

o Obnas conexas que consiste en trla barda o cerco perimetal del recrnto operacional.
o Diseño de una caseta de control y vigilancia
o l¡stelaciones hi&áulcas y smiarias
¡ Sistema de drenaje pluüal
¡ Supervisión de la obra (marítima y terresfre)

C. Obr¡sElectromecánicas:
. Sistema elecfico de la termmal
. Suministro e instalación de postes galvanrzados en caliente de 22.86 Metos de altura con la ca¡asta

para el montaje de lumr¡a¡ias. incluyendo la escalenlla tipo pemo
¡ Suministro e instalación de linea primaria 3 fase,4 hilos, 13.8 Kr, estruchn-¿s npo urbana incluye las

cajas cortacircuitos ronrpe a¡co de 200 A 13.8 Kv
¡ Suministro e Instalación de Transformador de 100 Kva, Primario 13.8 Kv estrell4 Secmdario

208/lo2 v
o Suministro e instalación de luminarias Met¿l Halide de 1000 watts en 208 V
. Sumi stro e instalación de 2 Circuitos 3 ph,4w IxI/0 RfIl['por fase +l¿ TIIW reutro
o Suministro e irstalación de 2 circuito de fuerza, 1 al r¡ricio del muelle y el otso al fural para rnstalación

de bombas, herrarnientas elécticas etc. bajo norma lo6¡lizqsif¡ peligrosa (NFPA 504,51 ,52,58,59)
clase I,Il y fII división ly 2 del NEC

¡ Suministro e rnstalación de transformador seco 480 V delta 208/l20v estrella 30 Kv4 servrcio auxilia¡
¡ Bomba de agua eléctrica de 42 Hp, 208 voltios , F.P. 0 80, trifasica, con succión de 4" y descarga de

4',

AREA DE CONSTRTICCIÓN:

Obra Marítima: Area m2
Plataforma de rones 170 40
2 dolphines de arraque 340 80

2 dohhines de ama¡re 800
Puente de acceso 481 60
TOTAI 1,072 80

0bra Terrestre:
Calle d€ ac€eso
eslacionúiento

v 1,585 0

TOTAL CONSTRT]CCIÓN , 2,65740
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IT. ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE CONSULTOÚA

., RESU}IEN EJECTITIVO

Se deberá presentar un Resumen Ejecutivo conciso del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental,
EIA estableciendo los resultados más importantes que inclutá: Justificación y Anátisis de altemativas,
Objetrvos Genersles y Específicos, Metodología del EIA, Aspecto Legal, Descr ipción del \4edio,
Descripción del Proyecto, Descripción de los principales componentes del proyecto, Descripción de los
Impactos potenciales que originará la altemaliva elegida, Medidas de Prevención, Mitigación y
Compensación, Plan de Manejo Ambiental, Plan de Contingencias y Perfi'l del Equipo Consütor

3. PROPÓSITO Y NECf,,SIDAD (JUSTIFICACIÓI9

Dehnir cla¡amente €l proÉsito y Justrficación del ElA, identrfica¡rdo y evaluando los impactos
ambientales consecuencia de las actiüdades propias del proyecto de Construcción, Moderniz:ción y
Ampliación de la Terminrl de Gráneles Líquidos Mu€lh l-B de Puerto Cortés y de las dernás

actividades complementarias, como construcción de predios a paümentar, construcción de edificios,
construcción o mejoras de vías, drenajes de aguas lluüas y servidas, y otras.

Se deberá jushficar las necesidades del proyecto evah¡a¡rdo los rmpactos ambrentales de las diversas
actividades de constucción del proyecto Se deberá determina¡ y proponer acciones, okas o meúdas de
mitigacién necesarias para atenuar y conholar los impactos ambientales identificados como significativos

4. OBJETIVOS DEL ESTUDIO

Objedvo general;

Evaluar de forma sistemática las variables involucradas eri cada una de las etapas del proyecto de
Construcción, Modernización y Ampliación de la Terminal de Gráneles Líquidos Muelle l-B de Puerto
Cortés a fin de formular procedimientos de gestión ambiental que aseguren la sostenibilidad ambiental del
mismo, y poder de esta forma consegut el otorgamiento de la licencia ambiental del proyecto por parte de
IIIIANTBIE}.ITE.

Objetivos específicos:

Describir cada rma de las actividades del proyecto, identificando y evaluando cada r¡no de los impactos
ambientales potenciales di¡ectos e ind¡¡ectos desde el punto de vist¿ de las caacterístrc¿s brofisicas y
socioeconómicas en la zr¿¡2.

I Analiz¿r los riesgos potenciales ambientales o antrópicos qt la zana que mn lleva el desarrollo del
Proyecto en las etapas de construcción y operación del muelle.

2 Defmt medidas para la prevención, mitigación, corrección o compensación correspondientes de cada
uno de los impactos ambientales negativos del proyecto, Y evaluar las medidas propuestas que son
compatibles con las normas ambientales existentes sin p,rovocar molestias a los vecinos y habitantes
dei proyecto

3. Efectutr un diagnostico del áre¿ a intervenir (localiz.ciór¡ vias de acceso, hidrogeologia" geología"
compactaciori de suelq biótic4 estuóos de modificación de cor¡ientes marinas, playas, y otros).

ENPo
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4 Estructurar rm Plan de Monejo Ambiental q\e integre rma estrategia para la rmplementación, control y
monitoreo de las medidas de mitigación y compensación propuestas por el Es¡¡dio de Evaluación de

Impacto Ambrental.

5. METODOLOGÍA DE TTABAJO

Defurn la metodología técnica y cientifica que utilizará la firma que rer,lizzrá el estudio d€ EIA en la
realización de cada tópico, justificado cada uno de los métodos utilizados y el detalle de la información
contenida. Los maodos a ser errpleados deber¡ estar relacionados con la nahrraleza y escala del proyecto.

Los métodos y criterios utitzados deberán ser eryuestos y exptcados y deberán esta¡ orientados a obtener
la m€jor ca¡acterizción de los entomos a analizar, seglrn las necesidades determinadas en fi.rnción de la
proyección de los posrbles impactos derivados de las diversas etapas del proyecto.

6. ASPECTO LEGAL

Este acáplte del estr¡dio deberá reseñar el marco legal y de regulación rnstitucional, municipal, nacional e

i¡ternacional releyante al desarrollo y operación del proyecto. Esto deberá incluir, srn limitarse
necesariamente a ellos, los siguientes cuerpos legales

a Disposiciones intemas de la Empresa Nacional Portuaria que pudiesen regir sobre el desarrollo y la
operación del pro-vccto

b Ordenanzas y reglamentos municipales pertinentes a la mnificaciór¡ urbanüación, y construccrón;
aquellas aünentes a la provisión de servicios publicos- nu-ismo, impuesüos y tasas por servicios
municipales, permisos de construcción y operacióq y demas posiblemente relevantes al desarrollo y
operación futura del proyecto, Plan de Desarrollo Urbano de Puerto Cortés, Depto de Cortés, Atlas
Muricipal de Puerto Cortes- Depto de Cortés.

Leyes nacionales relevantes, incluyendo la Ley General del Ambiente y su Reglamento; Ley Forestal
y su Reglamento, tey de Pesca y sus reformas, el Códrgo de Salud; el Código del Trabajo; la Ley de

Municipalidades; la Ley de Promoción y Desarrollo de Obras Públicas y de Infraestructura Nacional,
Ley de Manna Mercante; leyes migratorias; Ley para la Protección del Patrimonio Cultu¡al de la
Nacrón: Decla¡atoria de Zonrficación, RegJarento de A¡eas Protegrdas, Sistema Arretifal
Mesoamericano, Convención de la conservación de la biodiversidad y la protección de las á¡eas

forestales priontarias de Centroamérica Ordenación de los manglares FAO.

C

d Turistica Nacional; I-€y del lnstituto Hondr¡reño de Tunsmo; Ley para la Declaratoria" Planeamiento y
Desarrollo de Zn¡as Trn:ísücas; Ley de fuuas; Ley de Sanidad Vegetal y Animal; ky de la Man¡a
Mercante.

Reglamentos y normativas nacionales, incluyendo la Norma Nacional para [a descarga de Aguas
Residuales, Norma Nacional para Agua de Consumo Humano, Reglamento de Emisiones
Atmosfe¡icas, Reglamento para el Manejo de Residuos Sólidos, Reglamento para la Instalación y
Funcionamiento de Estaciones y Depósitos de Derivados de Peróleo, Reglamento General de Salud
Ambiental

Leyes, disposiciones, convenios y demás acuerdos intemacionales relevantes, notablemente las
regulaciones de la Orgamzacón Maritma Intemacional incluyendo la'Convención Intemacional para

C

f
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la Prevencrón de la Polución Proveniente de los Barcos (MARPOL 73178)' ratiñcado mediante
decreto 173-99 de ochrbre de 1999, los 'Lineamientos para la Provisión de Facr}dades Adecuadas de
Recepción en Puertos (especialmente las partes Itr y W, refsrentes a aguas residuales y basura)' y el
'Control de Barcos y Descargas' de la misma organización.

Relevantes también scn el Convenio soke Diversdad Biológica, ratifrcado mediante decreto 30-95
del 2l de febrero de 1995, el Convenio de Londres soke Verumiento de Desechos al Mar, ratificado
mediante decreto ley 884-80, el Convenio Centroamericano de Biodiversidad (CCAD, 1992), el
Aqrerdo de los Presidentes de México, Belice, Guaternala y Honduas para la implementación del
Sistema A¡recifal Mesoamericano (CCAD, 1992), la Declaración de Tulum, México (CCAD, 1997) y
los 'Lineamientos Ambientales' del Banco Mrmdial.

Aparte de relevar los elementos pertinentes del marco legal, el estudio deberá consrderar si la legrslación
nacional es suficientemente amplia y especiñc a a la vez para manejar las consideraciones pertinentes a la
necesa¡ia gestión ambiental del proyecto En caso de no drse dicha situación el estudio debera
recomendar provisiones particulares que necesitarían validarse dento del marco legal nacional a efectos de

llenar cualqüer probable vacio en esta consideración

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

7.1. Ubicación geográfrsa y breve caracterización del entorno en el sitio de proyecto:

Se deberá referenciar la ubicación del proyecto indicando ésta eri una sección de la hoja cartográñca
relevant€, a una escala ap(opiad4 y señalando las cosdenad¿s en el Dahrm Creodésico WGS 84
Proyeccrón UTM de la ubicación propuesta. Se deberá presentar rma breve descripción de sintesis del
contexüo geográfico del proyecto, indicando los elementos destacados del entomo fisico, biológico y social
de la ubicación del pro-vecto, para poner dicha ubicación en el contexto general

7.2. Sítrtesis del proyecto:

Se deberá explicar en qué consiste, cuáles son los entes promotores del proyecto, qué actividades generales
están previstas para las etapas de construcción y operaci&L y cuáes son los niveles de invenión esperados

e¡r el desa¡rollo del proyecto
73. Elapa de construcción:

A Haciendo uso de planos, diagramas y demás imágenes relevantes, se describira las facilidades
portuarias actualmente existentes y las proyectadas en la expansión propuesta. Debená indica¡se las
áreas totales achralnente construidas y a construr, aba¡cando tanto las zonas de terr4lén y relleno-
como las áreas de muelle, y cualquier área adicional en tierr¿ asociada a la posible expansión de la via
de acceso al puerto, Se descnbran las facilidades proyectadas a cofsúuir en el agua y en tierr4
incluyendo la ampliación del muelle, la terminal de carga de edrficios, bodegas y otras esaucturas del
entomo a desarrollar, á¡eas de estacionamiento, áreas de circulación y demás que componen el
comp§o de la termrnal proyectada.

B Se descnbrrá los servicios a rnstalar, ta¡to proüsionalmente durante la fase de consrucción, ello
rrcluirá el suministro de agua potable, Ia red de alcantaillado sa¡rita-io indicando si ést¿ se conectará
a la red municipal de aguas negras, los sistemas de drenaje pluvial indicar¡do donde &e¡a¡an éstos, el
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suminisho de energia electnca incluyendo la fuente preüsta de suministro y su capacidad para atender
la demanda anticrpada de potenci4 las facilidades de telecomrmicaciones, y cualquier oto servicio
relevante. Se deberá hacer una distinción cla¡a entre las formas prerristas de stmrnisto de los servicios
para la fase de constucción y para la fase de operación y se deberá indicar las cantidades totales de
consumo previstas, en las unid¿des relevantes, para cada uno de dichos servicios de acuerdo a las
proyecciones estimadas por el Consultor.

Adicionalmente, se describirán las facilidades sanitarias temporales previstas para los obreros de la
construcción indrcando a dónde y cómo drenarán dichas fac idades, los consurnos de agua y energía
eléctrica previstos pra la fase de construcción, la fbrma de proveerlos, el srstema de tratamrento de

aguas residuales, fuentes de abastecimiento, caudal requerido, disposiciones de desechos sólidos.

C. Pa¡a cada una de las á,reas a construü, se indica¡án también las distinas actividades asociadas al
proceso constructrvo, desde el uricio de las obras hasta su entrega. Deberá indicarse la realización de

activid¿des de dragado, y se deberán identificar las zonas en |as cuales dichas operaciones estarán
ocurriendo, como la forma pensada para el mane1o del material dragado; además se deberá de
identificar y señalar cuáles serfoi las posibles causas de este dragado en el entomo de la bahía de
Puerto Cortés. Deberán descrrbrse las técnicas constructivas previstas que pudiesen resultar en la
suspensión y/o producción de sedimentos, panicularmente en lo referente a la construcción de taludes
en la linea de agua, y el hincado de tablestaca, pilotes, duques de alba, y demás estructur¿s en contacto
con el medio marino de acorde al diseño de construcción adoptado. El Consultor deberá realizar trr
estudro de modelación de la Pluma de Dispersión del dragado de los sedimento en la corriente de agua

con un software técnico reconocido.

D. Deberán identificarse las fuentes de materiales de construcción, incluyendo los bancos de préstamo de

materiales selectos de relleno a emplear, mismos que deberán considerarse parte de la zona de

influencia del proyecto, y por ende ser evaluados también como parte del ElA. El estudio debera
establecer el tipo de materiales a emplear, en atencrón a su posible iryacto ambiental sobre el entomo
marino, incluyendo el posible uso de madera conteniendo productos quimicos de curado para
encofrado o para r¡sos estrucu.rrales, y el uso de pinu[as, solventes, diluyentes, y demás quimrcos
potencial-mente impactantes al medio marino Se identiñca¡¡án los otros materiales de construcción a

emplear, incluyendo agregados de construcción (aren4 grava), cemento, y cualquier otro relevante,
especificando las caritidades totales previstas a tenerse en el sitio. las formas de manelo incluyendo su

transporte hasta el sino del proyecto, almacenamiento en el siüo y manejo a la hora de usa¡se. Se

deberá rndicar el probable uso de combustibles y lubricantes para el equipo de construcciór¡
generación eléctrica etc., las cantidades a emplear y formas de manejo, incluyendo su tansporte al
sitio de proyecto, almacenarniento y aplicación

7.4. Etrpa de operación:
En esta sección, el estudio explicará

A. Entidad propietaria del proyecto y proceso operativo de la Termmal, forma de financiamrento del
proyecto

B. Organigrama posible del ente operador de las facilidades, rndicando los puestos asociados a la
ad-nrimstración y operaeión de las facildades portuarias, y las actirida<ies em-ueltas en cllo

C. Otras empres¿rs, entes o individuos contratadas, inquilinas, asignadas o de cLralquier manera
usuarias(os) de las facilitl¿des portuarias como prestadores de servícíos, indica¡ldo el número de
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personas previstas en las facilidades y sus activtdades generales. Esto deberá inclurr empresas
usuarias de la ENP, operadoras (navieros), transportistas, c¿merciantes, y demás actores
enlueltos en la operación de las facrlidades, nc§endo también los entes encargados de [a
regulación migratoria y de aduanas, los servicios de seguridad, control de tráfico terresfre, etc.

D, Entidades responsables de la regulación y supervisrón de la operación de las facilidades
pornrarias y sus ñmciones. Indicar si dichas e¡r¡dades responsables de la regulación tendran
presencia p€rmanent€ en las facilidades o no. De tenerl4 rndicar los números de personas que
estarán presentes.

E. Tráfico de buques anticipado, indicando las características generales de estos barcos, incluyendo
longitud, calado, desplez¡miento, capacidad de cafga, tiempo medio de estadia en el pueno.
número promedio de ba¡cos al año que se proyectan para esta terminal, requerimientos
particulares de ayuda a la navegación (funcionalidad de boyas, frros, prlotaje de atraque, etc.).
Esta información deberá conúastarse con aquella de la situación actual, para proyectar los
posrbles armrentos en la demanda de todos los servicios releyantes a la operación y que tendrán
efecto en la demanda de servicios comunales. El estudio debeÉ constata¡ qr.re en efecto no se

prevé que los buques atracmdo descarguen aguas residuales, basura y/o lastre, o que demanden
suministros de agua potable, combustibles y lubricantes, y energía eléctrica. No obstante, el
estudio deberá prever los posibles impactos asociados a una evenh¡al demanda de cualquier4 o
todos estos servicios.

F. Descnpción y anílisis de las actividades realizadas etr la operación normal de las facilidades
portuarias de la terminal de gráneles liquidos, desde el atraque de tm barco hasta su partida
Análisis de la demanda general de semcios, deriro del recinto portuario, asociada al movimiento
de carga y la forma en la cual el proyecto proveerá dichos servicios: servicios de información de
la carg4 operación de cargas peligrosas, etc, servicio rntemo de fansporte del puerto a sus

deshnos y yrcerrers4 servicios sanitarros, agua potable, generación y mane1o de basur4 y
cualquier oto servicio relevante Se deberá cr¡a¡tificar la generación estimada de aguas
resid¡ales y bas¡ra al igual que la dernanda de agua potable y energa electrica para el recinto
porhlário asociada a las operaciones del puerto y derivadas de la población flotante como la
población p€rmanente de los empleados y demás personas que tabajaran en dicha recinto. Se
deberan de especificar las formas contempladas por el proyecto para la provisión de dichos
servicios y satisfacción de tal demanda

S. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO

En esta sección, se deberá definir ura área geográfica de esnrdio a analiza¡ en detalle, que desde luego se

centrará en el sitio de proyecto propuesto y su entomo inmediato, incluyendo la bahía de Puerto Cortés y
las posibles áreas de influenci4 así como tarnbién Ias áreas de regeneración cor¿lila adyac€ltes, pero que
deberá también abarcar los entomos potencialmente impactables de dicha ubicación, en cuanto al menos uri
radio de 5 km a la redonda, haciendo enfasis en la desembocadura natural de la Lagrma de Alvarado y
cuencas hidrográ,ficas que desembocan en la bahía de Puerto Cortés y todo el sector de las costas
colindantes con la bahía de Puerto Cortés hasta el canal de navegación del puerto medido desde la
ubicación del muelle propuesto. Esta distancn definiría ur área que incluye, en el entomo marmo, la linea
costera y aguas marmas.

Se deberán de defrnir las zonas de vida. Identificar los esteros, los canales naturaleg el canal actual, los
movimlentos de mare4 las especies de flora y fauna en vista de existir rm bosque caracteristico de mangle.
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Inclur plan de de preservación de parches de mangle en el canal. Adicionalmente, el á¡ea de es¡.rdio
deberá incluir aquella dentro del área de afectación de cualquier banco de materiales que el proyecto se
pfoponga usa

8.1. Entorno fisico

A. Geología terrestre y merinr

Descripción de las formaciones geológicas princpales en tierra y el lecho mar¡no. A¡uihsis de la posible
presencia de fallas geológicas y el tema de la estabilidad geológicg panicularmente del sitio de proyecto.

B. Topograña terretre y brtimetrí¡ marin¡

Descripción de la geomorfologia terrestre y marina en el área de esudio Rasgos topográficos salientes del
entomo terrestre Descripción de la baumetría del fondo marino; identiñcación de las proñmdidades del
agua en el entomo del muelle propuesto, al igual que del canal de acceso y cualquier tipo de formación
submarina pres€nte. Señalamiento de cualquier riesgo previsible a la navegación ¡¡¿¡'i¡im¡ qus pudiese
desprenderse de la morfología del fondo marino. Identificación de formaciones cor¿linas, áreas de pastos

marinos, bancos de aena y cualquier otro sistema sensrble y/o formación relevant€ del fondo manno
dentro del á,rea de estudio.

C. Suelos

Tipos de suelos presentes (en tierra), usos y formas de cobertura achrales, incluyendo usos urbanos
(mmerciales, residenciales, instihrcionales, indurrales, oros), agrícolas, pecuarios y demás posibles
Análisis de la rncidencia del tipo y uso del suelo en [a geaeración de escorrentía superficral y sub-
srperficial, y arrastse de sedimentos. Tipos y densidades de coberrura del suelo, sistemas de drena.¡e pluvial
e implicaciones de ello para los patrones de escorrentía superficial que puedan generar aportes de
sedimentos y contaminantes a las aguas ma¡inas en el sistema de micro cuencas en el área de est¡dio
Necesidades particulares de protección de áreas productoras de agua. Se debenin de idenuficar los
playones, composición floristica y estruch!-as de a¡recifes, manglares en la zona de influencm drecta,
condiciones de salinidad.

D. Clima

Perlil climático de por .lo menos los ultimos diez años, incluyendo datos de precipitación mensual media,
mínima y máxima, intensidad y duración de las lluvias máximas diari¿s, dirección y velocidad de los
vientos, temperaturas mensuales mínimas, media y máximas, radiación solar y humedad relativa

An lüsis de las tendencias sugeridas por las series de datos para proyectar posibles cambios en el régrmen
climático y efectos en la disponibrlidad de agua, esteb ided climática salud coralin4 manglares, etc
Análisis de la pro,pensión del sitio de proyecto a ser afectado por fenómenos climáticos extremos,
particularmente hr¡raca¡es y tormentas tropicales, y posibles incidencias de tales en Ia operatividad del
proyecto

E. Líne¡ de base de la calid¡d del aire y ruido amb¡ental

El estudio deberá referencia¡ la calidad de base del aire ambiental en el entomo lmiediato del sitio de
proyecto, Ia ubicación de las muestras deberán ser referenciadas a las coordenadas en el Datum Geodésico
WGS 84 Proyección UTM. Para ese efecto, el estudio deberá a¡raliza¡ muestras del aire ambiental en
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cuanto menos tes puntos viento abajo de las posibles fuentes princrpales de emisión de contaminantes
atmosfericos, que en este caso se identifican con las chimeneas de los buques, y un punto viento arriba,
para tener una referencia de r-¡n ai¡e no a.lterado por dichas posibles fuentes. Para ello, en función de la
dirección prevaleciente del viento en el sitio, se recomienda designar los siguientes puntos:

Eúemo node actlal donde se ubicaá el muelle, que servirá como referencia de las posrbles fuerres
de emisión.
Extemo este del muelle.

Extremo su¡ del muelle, sobre la bahia de Pueño Cortés

Playa Municipal de Puerto Cortés (Playa de la Coca Cola)

La caracrcrización de la calidad del aire ambiental se completará reahzando cr¡anto menos los siguientes
anal$is:
. Materul particulado total y sub l0 micras
. Dióxido de Azufre
. Gridos de Nitrógeno
. Monóxido de Carbono

Los valores obtenidos de las mediciones deberán ser comparados con los estándares de vigencia nacional,
o, en su defecto, con los est¿indares 'Nacional Ambient Air Quali¡r- Standards'de la Agencra para la
Protección Ambiental de los EE UU En todo caso, será responsabilidad del corsultor a cargo del estr:dio
¿segúar que las metodologias de anáüisis del aire sean las aprobadas y que su sensibilidad (límite de
detección) sea cuarito menos igual al imflicito en los estándaes contra los cuales se compararán los
resultados.

La EL{ debera establecer rma referencia del rurdo ambiental actr€lmente existerite en el sitio de proyecto
Para ello, se deberán tomar mediciones puntuales con ura frecuencia minima de una vez cada quince
minutos (cuato determinaciones por hora), en un período de cuanto menos 24 horas, con un medidor-
registrador de rurdos calibrado en dBA, en los puntos sugeridos a continuación:

Extremo norte acür¿l donde se ubicará el muelle, que servtá como referencia de las posibles fuentes
de emrsión

Extremo este del muelle No 5

o Playa Municipal de Puerto Cortés (Playa de la Coca Cola).

Las lecturas de c¿da punto deberán grafrcarse para conforrnar un perfrl horano de ruido. Los valores
máximos determinados en el período deberárn ser correlacionados con los eventos que los originan.

G. Hidrología marina y terretre:

Comprende dos descripciones: i) Calidad de las aguas y sedimentos marinos, y ii) Calidad de las aguas
superfi ciales terrestres

i) Calidad de las Aguas y Sedimentos Marinos:
En ia parte marin4 el srstema hidrológico relevarite está conformado por las aguas y sedimentos del fondo
marmo en (a) el entomo inmediato del sitro de proyecto y las del entomo del canal de acceso a éste, (b) la
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bahía de Puerto Cortes (c) zonas aledañas al ca¡ral de navegación de Puerto Cortés, (d) arrecifes de coral
ubicados en el extremo oeste de la bahia, (e) sobre la desemboc¿dura del Canal de Alvarado, (f)
Desembocadrra de la Laguna de Alvarado a la bahia, (g) Playa Municipal de Puerto Cortés. Para los
perfiles climátrcos el Consultor debeÉ utilizar la referencia de Plataforma de Agua, MIAMBIENTE.

Le cerecterización de las aguas m¡rinas: envolverá un a¡rálisis de los usos ach¡ales de las aguas mannas
y los factores que pudieren impactar su calidad dento del área de estudio. Se deberá identificar y describir
los elementos más relevantes de [a dinámica costera y de las aguas, mcluyendo Ia identificación de la
dirección y esumación de la magnitud de las corrienEs marinas y el análisis de los efectos preüsrbles que

tal conducta puede tener sobre el transporte, dispersión y asentamiento de sedrmentos y de contaminantes
en las aguas Se juzganá e[ posible estado trófico de las aguas con recr¡rso a la rnspección visual y los
result¿dos de los análisis fisicoquimicos indicados adelante.
La calidad de base ambiental fisicoquimica y bacteriológica de las aguas marinas se determinará a partt
del a¡rálisis de los siguientes puámetros:

r' Temperaürra
/pH
/ Salinidad
/ Oxigeno disuelto
/ Sólidos en suspensión
/ Nitritos y nitratos
r' Nirógeno amoniacal
/ Fósforo de ortofosfatos
/ Fósforo total
/ Hidrocarburostotales
r' Coliformes fecales
/ Coliformes totales

Para efectos de la ca¡acterización fisicoquimica y bacteriológca de las aguas ma¡inas, se tomará cuanto
menos la cantidad de muesras mdicadas en los puntos sugeridos a continuacion:

o Entomo del actual muelle: dos muestas en el perimeto rrmediato del muelle.
. Sobre la desembocadúa det Canal de Alvarado a la lagrma de Alvarado: dos muestras. Estas muestsa

están fuera del radio de accrón de los 5 kilómetros, pero el Consultor debeÉ d€ considerar este prmto
para determinar la calidad de agua que esta descargando sobre este cuerpo receptor.

o Desagüe o salida de la Lagrma de Alvarado a la bahia: dos muestras.
. Centro de la bahia de Puerto Cortés: dos muestras.
o Playa Mumcipal: tres muestras.
o Zona coralina contigua al canal de navegación: tres muestras

El consultor a cargo del estudio estárá en discreción de establec€r la ubic¿ción exacta de los puntos de
muestreo, que deberán georeferenciarse a las coorde¡radas en el Datum Geodesico WCS 84 Proyección
UTM y ser mostradas en planos cartográficos, en función de sus propias observaciones y conjetuas en

tomo al estado ambiental del área que quiere caracterizarse.

Caracterización de los sedimentos marinos: El análisis de la hrdrografia marina se completará con la
toma de muesta de sedimentos marinos. Para este efecto se sugiere emplear los mismos puntos de

muestreo que los designados para las agua marinas, atrnque el consultor a cargo del estudio tendÉ libertad
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para sugerir otros, en función de sus hallazgos después de las inspecciones oculares por brceos que debeÉ
realiza¡ como parte de la descripción det medio biológico y Ia caracterización ambiental general del área.
El análisis ñsicoquímico de los sedimentos se fimdamentará cuanto menos en el estudio de los siguientes
parámetros:

o Disribución de tamaños de particllas, textr¡ra y origen probable del sedimento
o Fracciónácido.soluble
o Ca¡bono org'ánico total
.pH
o Potencial redox
. Compuestos orgánicos volátiles
o Hi&ocabr¡ros totales de petróleo
o Fósforo total
. Nitrógeno totd
o Mstales: Fe, Cr, Hg Pb, Cd

ii) Calidad de las Aguas Superfiehlcs Terrcstres:

La caraclrázación de las agrras superñciales terrestses debsá incluir, para cada uno de los carrces que se

encuentren en el radio de los 5 kilómetros del área de proyecto, entre ellos se pueden mencionar los rios.
TrfiráLn, Cieneguia, Medina y cualquier ou:o, además se deberá considerar el cauce de agua que desemboca
por la Base Naval de Puerto Cortés.
o La determinación de su nah¡raleza y fuentes (si permanente, intermitente o efimera, fuentes fibutarias

de su caudal),
o La estimación de su caudal y el análisrs de sus posibles variaciones a lo largo del año,
o La determinacio¡r de sus posrbles usos, incluyendo aquel de sumidero de arrastres, contaminantes y

desechos,
o Un análisis de su estado ambiental actual, apoyado en el análisis de los parámetros fisicoquímicos y

bacteriológicm definidos a continuación:
/pH
/ Teryerahrra
r' Sólidos suspendidos
/ Sólidos dizueltos
r' Sólidossedimentables
/ Tvbidez
/ Demandas Quimica y Broquímica de Oxígeno
/ Oxrgeno disuelto
/ Poterrcial redox
/ Nitrógeno total de Kjeldahl
/ Nitsógeno amoniacal
/ Nitritos y niüatos
/ Fósforo total
/ Compuestos orgánicos volátiles
/ Ac€ites y grasas toiáles
/ Aceites y grasas minerales
/ Coliformes totales
r' Cofiformes fecales
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Se contemplan cuanto menos dos prmtos de muestreo por cauce, rmo tomado en Ia parte alta de su
recorrido y más cercana a su nacimiento, y el otro antes de su descarga al mar. El consultor a cargo del
estudio ten&á dscreción en la defmición exacta de los puntos de muestreo, que en todo caso deberán
definirse para obtener el más fiel panorama de las posibles afectaciones nah¡nales y antrópicas, y calidad
del agua de dichos cauces. [,os puntos usados deberán georeferenciarse a las coordenadas en el Datum
Geodésico WGS 84 Proyección UTM.

H. Hidráulica Marítima y Costere

Ei analisis del entomo fisico se complei:ará con una invesdgación de las posibles causas de la linea de cosa
a7 realizar el nuevo alineamiento del nuevo muelle en espigón con la construcción de los dolphines de

atraque y amarre Para tal efecto, el Consultor deberá de realiza¡ simulaciones o modelaciones marcmáticas
de las posibles consecuencias y efectos en la modificación hi&áulica marítima y cost€ra. De drcho estudio,
el Consultor deberá indicar y evaluar estos fenómerios con sus posibles soluciones que serán plasmadas en

el documento de Medid¿s de Mrtigación. EI Consultor deberá tomar muestras del matertal que componen
Ias playas aledañas y del fondo marino en la crma del atracadero, el cual deberá de ¡ealix los anáiisis
fisicos (peso especíñco, granulometria, diri,rnetro medio de las particulas o D50, otros) correspondientes
para proyectar okas de protección a las mismas de ser el caso, deber¿ indica¡ si exstirían nuevas áreas de

azolvamiento y posibilidades de predicción en tiempo de dragados a lo largo de estas instalaciones Se

deberá de ser r¡n análisis de oceanografi4 crculación d" ,gra corrientes marinas, mareas, oleaje,
parámetos meteorológicos Los prmtos de muestreo deberán georeferenciarse a las coordenadas en el
Datum Geodésrco WGS 84 Proyección UTM

82. Entorno biológico

El objetivo general del estr¡dio del enüomo biológico es lograr una descripción y análisis de las zonas de

vida y ecosistemas marinos y te[estres en el área de estudio, rrcluyendo aquellos en los posibles bancos de

maeriales, para obtener r¡na referencia de la d¡versidad y estado de las formas de vida alii presentes,

estima¡ los posibles impactos que sobre éstas pueda tener el desarrollo del proyecto, y fundamentar la
propuesta de medidas oneritadas a minimizar el posible daño a los ecosistemas que la realización del
proyecto podria tener asociada,

Se deberá realizar rma caracterización completa en el entomo lnmediato al muelle y sistemática de los
ecosis{¡;mas ¿rrccif¿les y de pastos marinos en la bahi¿. La cifi¿cterizáciül indic¿ü d¿beÉ al¡ord¿¡ el tc¡na
de las incidencras puede tener el desa¡¡o1lo del proyecto soke el ambiente marino.

La caracterización requenda debe envofuer el analisis de los trpos de formaciones coralinas y de pastos de

fanerógamas marinas, incluyendo el inventariado general de las especies presentes, e investigaciones de su

riqueza específic4 abrmdancra relativa y diversidad de sus comu¡udades. Se deberá analizu el tema de las
interacciones entre Las especies de flora y fauna identiñcadas, y su entomo y condición ambiental actual de

éste, para determinar las tendencias generales en la evolución ambiental del a¡ea de estudio, indicando los
principales riesgos que se ciemen sobre la estabilidad y sustentabilidad de los ecosistemas presentes

Se deberá realiza¡ el levantamiento de inventarios de las comrmrdades bentónicas y pelágrcas.
especificamente cuanto menos err las zonas indicadas del entomo inmediato frente al muelle y zona
coralina l¡teresa además establecer los posibles valores comerciales y usos actuales de las especies
marinas, y establecer la posible presencia de especies amenazadas, ruas o vulnerables e rnterpretar el
srgnficado de la presencia de cualquier especie indicadora posiblemente detectada
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Se requerirá una caracterización de la flora y farma t€rreste en cuanto menos los entomos inmediatos en el
áLrea de ulfluencra del proyecto y de las áreas designadas como bancos de préstamo. Para estas áreas,

deberá constarse el estado ambierrtal general en ellas y su posible vulnerabilidad a la utrlización como
fuente de materiales
Se debení constatar la posible presencia de áreas proteg.lo" y de recursos escenicos valiosos, tanto en el
entorno del proyecto como en las zonas designadas como bancos de materiales

En este apartado del Entomo Biológrco, se debeni de incluir como Anexo los dictámenes del tnstituto de

Conservación y Desarrollo Forestd Á¡eas Protegidas y Vrda S vesre y especificar las factibildades del
proyecto de acuerdo a los planes de manejo de las áreas protegr4as en las que se encr¡entran las partes del
proyecto. Especificamente los Dicüimenes del Departamento de Areas Protegidas y Vida Silvestre.

9. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONóMICO Y CULTURAL

A. Metodologíe a usar

Para la re¿lzaclón del analisis del entomo social. el consr¡ltor debení hacer recursos a las técnicas del

Diagnóstico Socio-Ambiental Participativo (DSAP), que conjugari las formas más clásicas de Ia
invesúgación social basadas en encuestas muéstrales y/o censales, entrevistas a informantes clave, a¡rálisis

participante y análisis de información secundari4 con los elementos esenciales del Diagnóstrco Social
Partrcipativo (DSP), por lo tanto logrando tnangular la información típicamente generda por las tecnicas

clásicas con la información de visión colectiva que las tecn¡cas del DSP hacen emerger.

El objetivo cent¡al de las consultas sociombientales es escla¡ecer las formas actuales de uso de los

recursos qr.rc los distintos actores sociales hacen (población en general, industrras de la piscicultura,

acuacr¡ltivos si existieren en la zona u otsas que se encuenüan en la zon:a), y los factores que motivan sus

decisiones de uso. Esto es instrumental en el entendmiento de los efectos que soke las variables

ambientales tienen dichas formas de uso, en Emto generadoras de contaminación o alteraciones

ambientales, y en tanto representativas de un sistema de valores, derechos y conductás ügente en el área de

estr-rdio, que resrrlta en un esquema de riegos y beneñcios que a su yez influencia las decisiones de los
actores en tomo al uso de los recr¡rsos, y sus restrltados ambtentales

Interesa además poder entender las ¡rrcepciones de riesgo y beneficio social, económrco y ambiental que

tiena lt¡s ¿ct(xcs ef, tonro al des¿rrollo del proyecto. gobefirantes, comtuúd¿4 fuerzas vivas, indr¡striales

de la zon4 etc. El análisis del equilibrio entre riesgos y beneñcios, y la forma en la cual éstos se

distribuyen socialmente es clave en la determinación de posibles escena¡ios en los cuales rm proyecto
puede ser beneficioso y sostenible, o lo confario. Se deberá aprmar a poder desarrollar una urterpretación
diferenciada de estas teridencias, el elemento de diferenciacrón srendo los distintos gupos de actores

sociales presentes.

Toda la información generada debe estar basada en los datos demográficos y sociales del Instnrto Nacional
de Estadistica (INE).

B. Perfiles demográficos de la ciudad de Puerto Cortés.

El estudio deberá esablecer claramente el perfil demográrfico actual de Ia ciudad de Puerto Cortes, Se

requiere tener rma idea clara de la distnbución geográfica de la población de recursos que
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Se deberá diferenciar y malizar la población residente en la ciudad en ñmción de la pirámide de edades
que le caracteriza, la tasa de crecimiento poblacional y las influencias de la población flotante Interesa" por
lo tanto, tener tma idea de los espacios geognáficos y económicos que los segmentos poblacionales buscan
ocupar y ocupan en la ciudad.

Toda la información generada debe est¿r basada en los datos demográficos y sociales del INE Indicar ta
oblación económicamente activa que laborará o se beneficiará directa o indirectamente del proyecto

C. Uso de los recumos:

Haciendo uso de las técnicas de mapeo partrcipativo, .¡erarquización maticial, anáisis de rnágenes y
demás relevantes, el eshrdio dekrá atnlizat las formas de uso de los recr¡rsos nahrales, con énfasis en el
uso de la tie[a y terrenos en la zona aledañ4 las aguas marinas y superficiales terrestres en el entomo del
proyecto, y playas en el entomo del proyecto. Interesa específicamente indagr los posibles rmpactos
ambrentales asociados a las formas de uso (ej., producción de sedimentos y su arrastre al mar,
contamrnación de cr¡rsos superficiales de aguas por descarga de alcantarillas, basura, etc ), al igual que la
importancia que el uso de dichos elementos tienen en la vida de las personas (ej., uso de las aguas para
pesc4 fines recre¡¡tivos, turismo, etc-), colectando información primaria de los rsrrarios mismos, para lo
cual el esh¡dio debeÉ programar y realizar consultas panicipativas con los actores envueltos.

D. Actividades económicas, empleo y generación de ingr6os.

Se deberá presentar un perfil general de las actividades económicas más importantes realizadas por la
población de Puerto Cortes. Se deberá destaca¡ la importancra que las actividades porh.rarias y conex¿§
(acuvidades comerciales vinculadas al puerto, transporte, etc.) tienen en la üda económica de Puerto
Cortés, diferenciando los actores enlr¡eltos en la proüsión de dichos servicios y sus onentaciones, de tal
forma que las secciones siguiantes de la EIA puedan pintar un panorama diferencrado del posible balance
de riesgos y beneficios asociado al desa¡rollo del proyecto en fr¡nción de ios actores posrblemente
beneficiados o afectados, Se anticipa que mucha de esta información sea colectada a partir de encuestas
muéstrales y análisis de cersos, pero deberá también ser triangulada e¡ talleres de consulta participativa
con los actores socioeconómicos vincr¡lados direct¿ e indr¡ectarnente al proyecto, tal que se logre esbozar
rm panorama claro de la dinámica socioeconómrca de la ciudad.

-8. Infrastructura de scrvicim públicos:

La EIA deberá documentar y analiz:l. el estado actual" capacida4 y formas de mariejo de la infraestruchrra
de servicios públicos en la localidad incluyendo:

. Los servicios de provisión de agua potable,

. Los sistemas de alcantárillado smitario y trafamieDto de aguas negr¿s,

. La colecciórL manejo y disposición de residuos sólidos,

. El suministro de energia electrica"

. Las facilidades de telecomr¡nicaciones.

. Los servicios de atención a la salud y

. Los servicios de respuesta a emergencias (emergencias médicas, incendios, hrracanes, etc.)
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Aún cuando se ha establecido que los buques no presentarán tma demanda sobre servicios de suministro de

agua potable, manejo de basuras y sumi¡istro de energía eléctic4 evidentemente el manejo y las
operaciones portuarias si requerirán de estos servrcios, ya que se requerirá un consumo de energía eléctnca
y un pe4ueño incremento en la población porh¡aria. lnteres4 por lo tanto, saber sr drcba infraestructura
podra manejar las cargas adicionales desprendidas de la operación del proyecto, mismas que la EIA debera
estimar para cada r¡rro de los *rvicios indicados. Por oao lado, el estudio deberá consignar los acuerdos de
operación que respalden las afirmaclones en tomo a que los buques no presentarán demanda por los
servtcios señalados, y de cualqüer maner4 considerar el caso en el cual evenh¡almente dichas demandas sí

¡rodrian hacerse efectivas

F. Infraestructura vial:

La EIA debeÉ realiza¡ rm an i,lisis detallado de la red vial, incluyendo calles y caret€ras en el area de
Puerto Cortés, reseñando los flujos y patsones de movimrento del táfrco vehicular actual en el poblado y el
entomo del proyecto, v los que resultarían de rm tráfico aumentado de vehículos- tanto en Ia fase de
construcción como de operación del proyecto. Ante el sistema r¡ial y la existencia de saliüs controladas
del puerto, de las cuales el flujo vehicular sale a sectores poblacionales densos, interesa proyectar los
efectos que un flujo vehicular aumentado tendria sobre el táñco, y las opciones que los pro¡nnentes de
proyecto puedan haber contemplado para manejar niveles superiores de táfico, incluyendo la ampliación
de la vías de acceso al puerto y/o la apernra de nuevas vias, conjurando con ello los problemas de
embotellamientos y atrasos en el flujo vehicular que por ternporadas existe en el área. Se debera analiza¡
también la capacidad que la Municipalidad de Puerto Cortes posee para dar mantenimiento a la red vial
ach¡al

G. Estructura comunal:

El estudro deberá rdentificar las autoridades civiles, militares, portuarias y comunales relevantes en el
municipio de Puerto Cortes, anahzar sus posibles roles actuales y valorar sus posturas ante el proyecto. Se

deberan de identificar también las organizaciones de base comunal y social (patonatos, juntas de agua,
asociaciones civiles y gremiales, y demás), y las Organizaciones No Gubernament¿les de Desarrollo
(ONGDs) relevantes y sus roles achrales, particularmente aquellos vinculados al desarrollo
socioeconómico y conservación de los recr¡fsos naturales y medioambiente.

H. Act¡tudes y sspiraciones comunaies en tortro al proyecto:

Haciendo recurso, por rm lado, a encuestas y entrevistas con informantes clave, y a consultas participativas
por otro, la EIA deberá plasmar las percepciones de los actores sociales relevantes en el área de estudio e¡r

tomo al proye€to l¡teresa evaluar la percepción de probables riesgos y beneficios sociales, económicos y
ambient¿les que los distintos actores puedan tener sobre el desa¡¡ollo del proyecto, y analizar las actiürdes
y aspir¿¡ciones de dichos actores en tomo a éste. De tal manera se esbozarár y analizarár escenarios de
sostenibilidad e insostenibilidad social, económica y ambiental, tal cual los puedan percibir los actores
sociales relevantes que el estudio habrá idennficado. Se debera¡r escuchar y consignar las sugerencias,
observaciones y recomendaciones que éstos puedel plantear en relación al desarrollo del proyecto.
Se deberá de trabajar en talleres de socialización para obtener hstados de socializaciones con líderes de las
comunrdades de mfluencra dtecta del proyecto para obtener su p€rcepción del proyecto ya que su objetivo
es la obtencrón del Punto de Acta Mmrcipal de Sociahzación del proyecto en Cabildo Abierto de la
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IO. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

10.1. En esta sección, el estudio habrá de identificar y valorar todos los impactos ambientales
scceptibles de ocuri¡ en un esc€nano srn me<iidas de mrhgación, asociados a i¿ c¡¡rxlruccrón y operación
del proyecto propuesto. Para ello, el estudio habrá de partir de la identificación de todos los elementos
sujetos a impacto de los medios natr¡ral (medro marrno, medio terrestre, atuósfera paisa.¡e, etc ) y humano
(mfraesnuctura, medio socioeconómico, medio socio geográfico, medio cultural, etc.) dferencÉndolos
segun el grado de especificidad necesa¡io que permita la identificación precisa de los impactos que los
pudiesen afectar. Una vez hecho eso, el esh¡dio valorará todas las actividades asocradas a la construcción y
operaclón del proyecto que pudlesen engendrar impactos sobre los elementos sujetos a impacto
previamente identificados, estruchrrando para ello rma Matsiz de Leopold que servirá para identificar y
resumir dichos impactos

En la matria a cada impacto identrficado se le asignan4 denro de rma escala establecid4 un valor semi-
cuantitativo, que tome en consideración:
. Magnrtud
o Exterisión geografica
¡ Durrción ternporal, y
o CarácGr de reversibüdad del impacto, al igual que el valor ecosistemico, económico y social del

elemento afectado.

En la evaluaciór¡ deberán considerarse tanto los impactos negativos como los positivos, asignando sigrros

negativos a los valores dados a los impactos negativos, y posltivos a los positiyos Para cada impacto
determinado, el estudio elaborará una ñcha de resumen que indrque claramenüe cuiil es el impacto, qué

ac¡vidad lo origin4 qué elemento(s) del medio o medios afecta, cuál es la valoración semi-cuantitativa
otorgada al impacto, y qué actividades son necesaias para mitigar los impactos negativos o consolidar los
positivos las fichas deberán presentarse en un anexo a¡ reporte de la EIA, y servirá,n de base para la
ideatificación postenor del plan de medidas de sustentabilidad del proyecto. Al fmal, se obtendá un indice
general de resumen de impacto, cuyo signo (positivo o negativo) será ilusEativo del rmpacto general del
proyecto sin medi.lrs de sustentabilidad. Una vez definidas todas las medidas de mitigación pertinentes se

repetüá la evaluación de los impactos con mi¡as a establecer si la valoración final del resumen, con
medidas de sustentabilidad, arro.¡a wr valor positivo

Sin necesariamente limitarse a éstos, el eshldio deberá contrmplar los posibles siguientes impactos,
causados por:

o Operaciones de dragado
o Manejo y drsposición final de materiales de dragado
¡ Modificacrón de la 

'línea 
de costa y posible alteración de la hidro-geomorfología de la bahía

o Construcción de terraplenes, hincado de pilotes, construcción de estn¡cü[as fijas sobre el lecho
marmo

. Descarg,as de lastre, aguas strcias, aguas negras y residuos sólidos de los barcos, de llegar a haberlas
¡ Derr¿mes de lubricantes, combustibles, materiales de pmnra y demás de mantenimiento de buques, de

realizarse operaciones de reabastecimiento y mantenimiento de buques mientras están atracados
o Descargas de aguas pluviales del muelle, tErrapléri, facilidades co¡shr¡idas en éste y vías de acceso
o Generación y descarga de aguas residrmles y desechos sólidos del muelle, terraplén y facihdades

construidas en éste en las etrpas de construcción y op€ración del pu€rto
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. Demanda de suministos de agua potable, energia eléctrica y telecomrmicaciones en las etapas de

consüucción y operación del proyecto
o Excavaciones en bancos de préstamo para la obtención de materiales de construccrón y relleno

(taludes y terraplén)
o Generación de polvo y arrastse de sedimentos de áreas descubiertas
o Ruido desprendido de las actividades de construcción y operación del puerto
o Emisión de contamitrantes atmosféncos de Ias máquinas de los buques, equipo pesado de construcción

y vehicuJos de transporte d€ pasajeros
o Almaccnamiento y manejo de combustibleq lubricantes y demás quimicos en Ia ctlpa de conskucción

y operación
¡ Almacenamiento y manejo de ca¡gas de mercancias peligrosas
o Congestionamiento vial y deterioro de calles y carreteras por tráñco pesado o aumentado en las etapas

de construcción y operación
o Escorrentía generada de materiales de construcción apilados en el sitio de proyecto
o Alteración paisajistica y a la estética visr¡a'l
o Alteraciones a los patrones culturales y de consumo, y accesos desiguales a las oportunidades

económicas que el desarrollo del proyecto podría implicar para los residentes en general.

Se deberan de incluir las va¡iaciones de contaminación en los lxibitas, en las c¿denas tróficas acuáticas
provocadas por las actividades de construcción, así como también, las vibraciones y arrastres de

sedimentos en la e1ecución del proyecto, perh[bación del lecho manno

Se debení,n de identrficar impactos en el turismo y recursos esénicos de las playas municipales Identificar
impactos visuales en las playas y en la zona donde se hacen activídades deportivas acuáticas, identifrcar
todas lás achvrdades turísticas acuáticas.

IOJ. ANALISIS DE ALTER¡{ATI\'AS

Evaluados los potenciales impactos del proyecto, esta rc¡ión enfocará en el análisrs de altemativas para la
realzación del mismo, de tal manera que se logren minrmizar los potenciales impactos negativos y
maximizar los positrvos. En particular, el an¡ílisis de altemativas deberá abordar:

A El tema del desarrollo propuesto del muelle ampliado F¡ la r¡bicación actual considerando los ángulos
técnicos, de costos y ambientales, explicando por qué se decidió ubica¡lo en el srtio propuesto

B. La consideración de los componentes de construcción en toda su amplitud (marítim4 terrestre y
electromecánica), identrficando las implicaciones económicas, tecnicas y ambientales de cada
componente.

C. El tema de altematiyas paa minimizar y/o compensar los posibles daños a las playas cercanas

D La consideracrón de cómo minimizar los riesgos de accidentes que cada producto liqúdo pueda

ocasionar, ya que algunos de ellos son considerados mercancías peligrosas.

rT. PLAN Df, GESTIÓN AMBIENTAL (PGA)

A. El Consultor deberá presentar un PGA, donde se especifiquen medidas altemativas de mitigación y
compensación para prevenir, controlar o disminuh mpactos ambientales negativos y maximizar los
impactos positivos significativos que se originen con el proyecto, obra o acuvidad. Presentar como
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síntesis en forma de cuadro resumen, el PGA, que incluya: a.) Vanables Ambientales Afectadas, b.)
Fuentes Generadoras del lmpacto, c.) Impacto Ambiental propiamente dicho, d ) Cita de Ia
regulación ambiental relacionada con el tema, e.) Medidas ambientales establecidas, f.) Tiempo de
ejecución de esas medidas, g.) Costo de las medidas, h.) Resporsable de aplicación de las medidas,
i ) Indrcador de desempeño establecido para controlar el s"mplimiento, j.) Síntesis del compromiso
ambiental.

El Consultor debeÉ describir la organización que tendrá el proyecto, señalando él o los responsables

de la ejecución de las medidas de mitigación. Como part€ del PGA defrnir objetivos y acciones.

El Consultor deberá hacer las condiciones especificas del seguimiento y vigrlancra ambiental, sobre
el avance del plan conforme se ejecutan las acciones del proyecto, obr¿ o activrdad, defrniendo
clara.mente cuáles son las variables ambientales o factores a los que se les dani seguimiento (los
métodos, tipos de ¡¡álisis y la localización de los sitios, prmtos de muesteo y frecuencia de
muesEeo, ins¡tución responsable). El seguimiento y vigilancia ambiental debe incluir la etapa de

operación, cierre o abandono, dependiendo de Ia complejidad y tipo del proyecto y de la fragihdad
ambiental del área donde se ubica el mismo.

El Consultor deberá defmir la etapa de abandono o crerre, una vez cumplidos sus ob.¡etivos presentar

un plan que ircluya las medid"§ que serán tomadas para recup€rar el sitio del área del proyecto,
estableciendo claramente el estado final del mismo una vez concluidas las operaciones, de tal forma
que pueda ser corroborado.

12, PLAN DE MEDIDAS DE SUSTENTABILIDAD DE PROYECTO, MEDIDAS DE
COMPENSACIÓN

Por "Medidas de Sustentabrlidad de Proyecto" se entienden todas aquellas meüdas de prevenctón,
mitigación y compensación de impactos emb¡entales, ecoúmicos y sociales qre puedan definirse para

ganntizx la sostenib ldad a futuro del proyecto. En esta sección, la EIA debeni presentar lm resumen

ordenado de dichas medidas, fundamentado en la identificación anterior de impactos y la definición de Ias

medrdas necesa¡ias para prevenirlos, mitigarlos crundo no pueden ser prevenidos, y compensarlos de

presentarse la necesidad de hacerlo

Las ¡nerl¡d¿s Frc,pr¡cst¿s dEberim resumirse eD u¡l¿ ficha dc meriid¿s de prevotción, miúgación y

compensación que indique, para cada una de las medidas propuestas:

. Impacto al cual se refrere la medida.
o Elementos impactados del entorno que la medida busca proteger
o Defmición concisa de la medida e identificación de su nah¡raleza (s¡ de prevenciórL miúgación o

compensación de impactos).
o Fase (construcciórL operación o ambas) del desarrollo del proyecto en Ia cual la medida debeÉ

implementarse
o Actividades que se deben desa¡rollar paa implementada.
o lnsumos totales (personal cahficado y no calificado, equipos, vehiculos, marcriales y demás)

requeridos para su desarrollo.
o Estimado del costo de rmplementación de la medida, basado en cotizaciones de los insumos

necesarios paa su implementac ión.

Pá.¡¡ná 3) de 6l
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Actores responsables por la implementación de la medida y actividades y responsabilidades asignadas
a cada uno.

Particrpación de la comunidad y otros actores sociales relevantes (aquellos no inmediatamente
responsables por el desarrollo del proyecto, pero potencialmente rricididos por este) en la
implementación del plan y roles a desempeñar en ello,
Actores responsables por el contol y seguimiento de la implementación de la medida y actividades a

desarrolla¡ en ello.
lndicadores espocificos de cumphmrento de las medidas

Junto a la definición de las medidas de sustentabiüdad de proyecto, esta sección deberá presentar un

cronograma de implementación de las medidas y un preslpuesto general para el plan de medidas de
sustentabilidad de proyecto.

El calend¿rio deberá ser acordado con el proponente de proyecto en función del calendano previsto de

realización de las obras para la fase de construcción, y una definición detallada de las actiüdades que

esta¡án enueltas en la fase de operación del mismo. El calendano debeÉ resumt el flujo de recursos

económicos asociados a la implementación de las medi.las, tal que el proponente de proyecto pueda tener
una idea de los momentos en el desa¡rollo del proyecto en los c¡.tales requeriá hacer uso de recursos
económicos para poder desarrollar el plan de medidas de sustentabilidad. El cronograma propuesto deberá

diferenciar entre las actividades requendas para la implementación de las medidas y las actividades propias
del control y seguimiento d€ dicha implementación

Se deberan presentar como mínimo tes (3) propuestas de medi.lss de compensación a ejecutar de upo
ambiental, para mejora¡ las condicistes ambientales de los mrmrcipios del iirea de influencia.

13. PLA:\i DE NlO,r-ITOREO AMBIENTAL

El esh¡dio presenirará r.ur plan detallado de las actividades de monitoreo ambiental que deberán realizarse
tanto en Ia fase de construcción como en la de operación de proyecto Dicho plan deberá especificar;

r Va¡iables ambientales a a¡raliza¡
o Puntos de monitoreo de dichas variables
. Parámetros especificos a an¡li-er
. Técrucas de anáhsrs recomendadas o prefendas
o Indicadores de calidad ambiental contra los cuales comparar los resultados del monitoreo, donde

cupiere4 incluyendo tanto paámetros cuntitativos como c¡ralitqtivos de caüdad ambiental
o Frecuencias de análisis requeridas
o Costos estimados del monitoreo ambiental
o Personas y entrdades a cargo de la ejecución del plan e intcrpretación de los resultados del mismo
o Calendario de ejecución

El plan deberá cont€mplar la necesidad de reahzx monitoreos de las variables ñsicoquímicas y
bactenológicas del agua superñcial terrestre y marina, sedimentos, monitorear el ruido arnbiental y Ia
calidad del ai¡e ambiental. En ta¡to posible, se sugiere que el plan a recomendar considere los puntos y
vanables que el consultor habÉ utiliz¿do como parte de la EIA a re¿,lizar, de tal manera que se pueda dar
seguimiento a los resultados obtenidos
Adicionalmente, el plan deberá especificar los protocolos de málisis del medio biológico que deberán
realizarse paa constat¿r el estado ambiental, mte todo de las formas de vida marina en las áreas más
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procliyes a afectación en el entomo inmedrato del puerto. Finalmente, el plan de monitoreo ambiental
deberá corsiderar la posible participación de personas no tecriicás (comunidad, oEos actores sociales) en
un plan de vigilancra ambiental comunal. que pueda servt para alert al proponente o encargado del
proyecto de posibles efectos asaiados a su desarollo y operación, que deberán entonces ser constatados
bajo una ópica técnica por el personal calificado responsable de la articulación del plan de monitoreo.

I4. PLAN DE R.E,SPTIESTA A CONTINGENCIAS

A partir de los result¿dos del anáüsis realizado sobre las facilidades de respuesta a emergencias antes
señalado, el Consultor a cargo <iel estudio deberá evaluar los nesgos probables derir-ados de contingencias
nat¡¡rales o antrópicas a los cuales se pueda enfrentar el proyecto, y formular m plan de respuesta a estas
contingencias que ordene los procedimientos de reacción a estas eventualidades

\- Las contrngencias a considera¡ deberan üclu¡¡:

o Incendio en cu,alquiera de las faciüdades en tierra del puerto
o Incendio en un buque
. Accidentes por equipamiento utilizado en [a Terminal
. Accidentes por manejo de las cargas
o Derrames de hi&ocabr¡ros o cualquier otra sustancia de peligro de los buques, o proverrientes de las

operaciones de consEucción
o Huracán o tormenta tropical
o Movimientos sísmicos y tsrmamis
. Daños a propiedades por erosión costera
o Emergencias médicas (graves enfermedades o epidemias a bordo de los buques, accidentes en la etapa

de consrucción)
. Actos de sabotaje. terrorismo o eualquier oto que comprometa la seguridad de las instál¡ciones y

personas

El estr¡dio deberá evaluar, de la lista anterior, cuales (srno todas) l¿5 [is¡¿'l¡q son probables en el contexto
del proyecto, justificando con argtrmentos solidos el descarte de cualquiera de las indicad¿s, o la ulclusrón
de nuevas posibles situaciones contingentes

Para cada rma de las sltuaciones señaladas, el esn:dio deberá:

Descrrbt en detalle las diferentes situaciones contingentes consideradas, estableciendo en qué consisttia la
srtuación y a qué condiciones específicas el proyecto y los organismos de respuest¿ a emergencias deberían
tener que responder

o Analizar la capacidad actual y proyectada de respuesta a dicha emergencia en términos de
disponibilidad de personal entrenado, materiales y equipamiento, y plantear las recomendaciones
pertinentes tal que la capacitlad requerida de respuesta pueda ser asegurada.

Establecer la rnformación p€rtmente que deberá fluir entre los actores envueltos en la situación
contmgente y los organismos de respuesta, y los cana-les más apropiarios de flu¡o de drcha
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Se deberá incorporar al Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental el pmto de vista de la población
circundante y área de influencia.

Se deberá inclur el Prmto de Acta Municipal de Socializacicm del proyecto en Cab do Abierto de la
Alcaldía de Puerto Cortés, con las comunidades del área de influencla del proyecto. Participación de

estructrras comrmitarias relevantes, sector turismo de playa, acuático y pesca

Presentar en anexos poligono del proyecto con rumbos y distancias o coodenadas geog¡ilficas en UTM
WGS 84 de los vértrces.

16. EQLTIPO CONSLTLTOR

Los trabajos propios del EIA solicitado debenán ser realizados por r¡na firma corsultora con m mínimo de
quince (15) años de experiencia en estudios de Evaluaciór de Impactos Ambientales y/o Análisis
Ambiental Marino Costeros. La firma deberá esa¡ inscrita en el Registro Nacional de Prestadores de

Semcios Ambientales de la Secretaría de Recursos Natrrales y Ambiente (MIAMBIENTE) de la

República de Honduras. El Consultor hará rma descripción del equipo de tecnicos que particlparán en la
ejecución de la consultoría, incluyendo rma copia de la hoja de vida de cada mo de ellos, podrá incorporar
€n su propuesta personal técnico extsanjero o empres¡r exúanjera cuyo currículo demuestren estudios en
este campo de ElA.

17. PRESENTACIóN DEL ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

El informe fmal debeni ser elaborado en atención al articulo No 66 del Reglamento del Sistema Nacional
de Evaluación de Impacto Ambienta[ SINEIA.

El Estudio de Ev¡luación de Impacto Ambiental, EIA debera presenar datos necesarios para contnbur
a la toma de decisiones, por lo tanto deberá esta estuctuado de una forma clara y ordenada. El texto
deberá resaltar los resultados, conclusiones y acciones recomendadas debiendo apoyarse en los datos de los
estudios obtenidos y en la lrteratura pertinente, la cual deberá ser citada propiamente en la lista de

referencias.

18. FONDO DE GARANTIA

Se presentará una evaluación y valoración de daños que puedan causar a terceros, salud hr¡mana, ambient€
y segundad de los trabajadores y operarios durante la vida útil del proyecto en todos sus componentes A
suvez se deberá explicar el método de evaluación y valoración de dichos daños.

Postenormente se determina¡á un nuevo monto que sirva de garantía para la reparacrón de los daños

DE
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¡ Defini¡ las ac¡iones pertinentes a tomar de parte del encargado de proyecto y los organismos de
respuesta arite [a siu]ación contingenE, para tanto asegrlar su control como para alertar efici€ntemente
a las personas real y potencialmente ameaazadas por la situación.

Se deber¡á¡r incluir planos tabloides de distribución del proyecto, plano de Ia ruta de maniobras, plano
conteniendo lugar de disposición del dragado si existiere, batimetria del mrsmo-

15. PARTICIPACIÓNDELPÚ'BLICO
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Esü¡d¡o Eva¡¡¡clón de hp*b ambhnlal (ElA) par¿ .l Proyccb de
Coostrt¡catóo, Modem¡z¡ciin y Ampll¡c¡rn de h teñnhal ñáallña d€
9É¡Eles l¡quldos muelb l -B d. Pucrto CortE

La cuantía del fondo de garantía será finalmente en corsulta con la Secret¿¡ía General y la DECA,
tomarido en cuenta los criterios del F4urpo Consultor que preparó el Esh¡dio de EIA srn pe¡ücro de los
propios análisis técnicos de las instituciones antes mencionadas.

I9. DECLARACIÓN DE COItPROM¡SO FIRMA DA

El EIA debera de incluir una carta de compromiso firmada y legalmente vinculante del cumplimiento con
los términos de la EIA. La declaración estará firmada ¡nr el representante aúonzz.do de la empresa
proponente, con le garantia de cumplir con los compromrsos ambientales asumidos en la EIA

20. DISPIOSICIONES GENERALES

De acuerdo al Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Irnpacto Ambient¿I, el proponente de
proyecto deberá publicar el inicio del EIA en los medios de comunicación por lo cual coloca¡á dicha
información por una sola vez en un cuato de página a través de r¡¡r periódico editado en Tegucigalpa y otro
en San Ped¡o Sul4 y en una emisora de difr¡sión naciona.l y otra de cobeñura ioc¿I en hora de mayor
audienci4 por lo menos tres y€c€s al diq en espacios radiales de un minuto. Es requisito presenar a la
Secretaria de Recursos Natr.¡rales, Ambiente y Minas copia de la publicación a tavés del periódico y
constancia de la difusión radial.

Los bonadores del Estudio de EIA deberan presentarse en la Secretaría General de la SERNA en un
número de crnco (5) copias, a fm de ser revisado por los miembros del SINELA. según Reglamento del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

I-os consultores deberán tener por entendido qr¡e rma vez presentado el EIA el mismo estará sujeto a las
reüsrones pertinentes según el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambíental El
informe final deberá pres€nta$e empastado con cubierta dura acompañado de dos origmales (m original
para MIAMBIENTE y un orieinal para la ENP) y ocho copias del mismo (cinco copias para

MIAMBIENTE y tres copias para la ENP) asi como tambien 2 copias en formato electrónlco compatible a

Microsoft offrce, incluyendo mapas, diagramas, figuras, cuadros y demás anexos que fueran necesarios
para Ia elaboración del mismo.

o.EN.P
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ANEXO No. 1

EXPERTENCTA Y CAPACTDAD DE rA EMPRESA EN LOS ÚlrrUOS QUTLCE AÑOS

Otros Estud¡os EIA

CONCEPTO OA¡INDAD DE ESTUDIOS E]ECUIADOS Y
EN UECUCIÓN

MONTO TOTAL (1.)

EIAEstudios
Mar¡no/Costeros

ANEXO No. 2

LISTADO DE PER.SONAL MINIMO ASIGNADO At ESTUDIO

MATRfiI RETACIOilIIDA COl{ LA EXPERIET{CIA PROFESION'TL DEt PERSOÍ{AL
COMPROMETIDO

NOMBRE DEL
PROFESIONAL

PRO

C@rd¡nador
Estudio

Ingeniero AmbÉntal
o LiEnc¡ado
Ambiental espechl¡sta
en sistemas rnarino
cosEros

Oú'as profesbnes
rehcionadas

GRADO
ACADÉMICO
(Doctorados,
Maestrias,
Licenc¡afums
o rena

EXPERIENCIA
EN EIA

DE MERO DE
ESTUDIOS DE

EIA
REALUADOS

del

Inqeniero Químico

Ingeniero Civ¡l con
experiencia porfuariil
Bióloqo marino
Soc6loso

BASES DE
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Cddflo Puulco N.ctoul ENP4P¡{5C{'!+O25
Est¡¡db Eve¡¡aclón de lnpelo ¡ñbhrllál (El,A) par. d Proycc¡o de
Co¡itúcarólr, od€mizaci.ñ y Amp[¡clin de b tarmlnal marfima de
gr¿n ,es l¡quldos muelle'l§ dc Puérto Corté.

1. PROCEDIIVIIE,NTO DE LAS OTERTAS

Con el propósito de realizar rma evaluacior objetiva de las empresas Consultoras oferentes y de las ofertas
recibidas de éstas, se requiere qr.re la document¿ción se dcsglose y presente en Ia forma siguiente;

a) DOCIJMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA (Original y Ees copias)

b) oFERTA TÉCNICA (Originat y ües copias)

c) oFERTA ECONÓMICA (Orighal)

Los documentos que se presenten en fotmopias deberán estar autenticados por Notario
Público y los documentos incluidos en el sobre conteniendo la dmumentación legal'
financiera, técnica y oferta económica, así como los documentos que se presenten durante el
periodo de subsanación, deben numeranse en forma correlativa y todas sus hojas deben ser
firmadas por el Representante Legal del oferente, conforme lo dispuesto en el Artículo lll
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

A. DOCUMENTACIÓNLEGAL

Se rerluiere prosentar la documentaaión legal srguiente

Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal cuya firma debená estar debidamente
autentic¿da por Notario Púbhco, en la que el oferente se responsabili"^ de Ia veracidad y
autenticidad de todas los mmpromisos adquiridos y de la información proporcionada en su oferta,
indicando estar enterado y aceptar todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos,
sariciones establecrdas en estos Términos de Referencia ¡, sus suplementos si los hubiera En cáso de
Consorcio est¡ decl¡r¡ción deberá ser firm¡de en forma conjutrta por los repreentrnte de las

empresas que conforman el Co¡sorcio,

Foocopia autenticada de la Escntura Pública de Consünrción de la Empresa y de sus Modificaciones
efecu¡adas, si es empresa extranjera dicha Escrih.m de Constrtución debe encontarse aúe icada y

apostilladas, (acompañar un documento en orden cronológico, de cómo se han dado las modificaciones
con fechas y regrsros debidos) En caso de que el oferente sea un Consorcio, será Presentada por
cad¡ una de las emprcsas que lo conformen.

Fotocopia autenticad¿ del Poder General de Adminisración otorgado al Repres€ntante tegal de la
Empresa" debidarne,nte inscnto en el Regrsro Mercantil. En caso de Consorcio de cads una de las

empresss que cotrforman el Consorcio.

2

3

4

5

Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identifrcación (DNI), pasaporte o Camé de

Residencia si es extranjero, del RepresenEnt€ Legal de la empresa oferente. En caso de Consorcio
será de cada uno de los representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio

Fotocopu autenticada del Registro Tributa'io Nacional del Representante kgal y de la Empresa
oferente, de acuerdo a [o requerido ¡ror el Anrculo 56 de la Ley de Fortalecimiento de los lngresos.
Equidad Social y Racionamiento del Gasto Público En caso de Consorcio debe presentar el RTN
de la Empresa miembro del Consorcio y que está iascrita o en trámite de irscripción en ONCAE.

-o-ENP
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Copia de la Consancia extendida por ONCAE de encontr-¿rse en bámite la Inscripción o Certificacrón de -/
Inscripción vigente en la Oficina Normativa de Contr¿tación y Adquisiciones d€l Estado (ONCAE), de

acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Confa¡acio¡ del Estado.

Fotocopia auteriticáda del permiso de operación v[ente emitido por la Municipalidad de su domrcrlio
(Aplica úmcamente en el cáso de las Empresas Hondureñas).

8. Copia autenticada de la Constancia de esta¡ inscrito en la Crinrara de Comercio de su locahdad. (Aplica
rmicamente er¡ el caso de las Empresas Hcmdureñas)

9. Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa exendrd4 por el lnsdnrto
Nacional de Formación Profesional (INFOP) (Aplica únicamerite en el caso de las Empresas ,
Hondureñas). En c¡so de Consorcio deberá presentar esta documentación aquella empr€sa que es

parte del CoDsorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción en ONCAE.

10. Declaración Juada sob,re prollbiciones e nüabilidades, prrwistas erl los a¡tículos 15 y 16 de la I€y de
Contratación del Estado seg,rrr formato establecido e., él lAne*o No.5) suscrito por el represent ie -/
legal del oferente, cr¡fa firma deberí s€r autñticada por Notaio Publico En c¿so de Consorcio esta

Declaración debe suscribirla cada Representante lxgal de la empresas que conformen el
Consorcio.

I I Declaación Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar coryr€ndidos en ningrmo de los

c¿sos señalados de los articulos 36,37 )aj9,4O y 4l de la Ley Especial Contsa el Lavado de Activos

12 En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de Consorcio, en el que debenán designar el lugar,

fecha de srs srscnpción y conforme a las demas disposiciones que selala el atículo l7 párafo pnmero
de la tey de Contratación del Estado y artículo 3l párrafo segrmdo de su Reglamento.

13. Presentar copia de los Terminos de Referencia de este p¡oceso debidamente foliados, finnados y sellados
por la persona que firma la oferta, en el sobre donde se presente la documentáción original (No necesia
autentica)

14. Formrrlario de Información soke el Oferente (anexo 3)

15 Lista de Socios o Accionistas al 3l de mayo del2O23, certificada por el Secretario del Consejo de

Adminisaación o Gerente General segrm el tipo de Socieda4 cuya firma deberá ser autenticada por

Notario Púbhco (En caso de Consorcio presentar dicha documentación, cada empresa que conforman

el Consorcio Oferente)

Nota l. Toda documentación en fotocopia deberá estar debidamente autenticado por
Notario Público y las mismas podrán presentarse mediante una sole eutenticá, en
cumplimiento con lo establecido en el Articulo #40 de la Ley del Notariado, de
igual manera se requiere que se presenten autenticas separadas para fotocopias y
firma de documentos.

Toda la documentación presentada, deberá ser firmada por un solo
representante de la empresa. (En caso de Consorcios, será firmada por los

1

Nota 2.
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representantes legales de las empresas que los conforman o quien deleguen de manera
mencomunada con amplias facultades de reprBentación para este proceso.

Nota 3. Toda la documentación procedente del exterior deberá venir apostillada o

legalizada para surtir efectos legales en Honduras; La oferta deberá presentarse
en €speñol, ircluso la información complementaria que se encuentre escrita en
idioma diferente al español, deberá acompañarse de la debida traducción al
idioma español de la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación
InÉernacional. (En caso previamente ecreditado, de no esiar dicho trámite por las
autoridades competent€s).

De acuerdo con el Artículo 30 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el Oferente
que resulte adjudicado debe presentar preüo a la firma del contrato, la documentación siguiente:

Constancia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), donde acredite su

solvencia con el pago de sus obligaciones Eibutarias, de conformidad con el Artículo 19

de la ky de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, del oferente y su Representante

l-egal.

Constancia emitida por la Procuraduría General de la República (PGR), indicando que el

Oferente no ha sido objeto de Resolución firme de cualquier cont¡ato suscrito con la
Administración Pública y que el Representante o Apoderado Legal que suscribirá el

contrato, no ha sido condenado mediante sentencia firme por cometer en perjuicio del

Estado de Honduras, cualquiera de los delitos @nsignados en ol Articulo 15 de la ky de

Contratación del Estado.

Constancia de estar inscrito en la Ofrcrna Normativa de Contr¿tación y Adquisición del

Estado (ONCAE). (en caso de haber presentado constancia de estar en tr¿funite, cuando
presento la oferta).

o Constancia de Regisfo de Beneficiario SIAFI.

o Constancia de Solvencia con el Instituto Hondu¡eño de Seguridad Social (IHSS), de estar al

dia en sus aportaciones y/o contribución.

Los docume¡tos antes citsdos, deber ser presentados denfro de los treinta (30) días
calendario siguiente a la notificación de la adjudicación y previo a la firma del contrato.

A. INFORDIACIÓNFINANCIERA

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el diez
por ciento (10%) del monto de la oferta, pueden ser evidencias de montos depositados

a
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en caja y bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones
bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales etc.

Para validar lo requerido en el párrafo anterior, el ofertante deberá acredrtar la
siguiente documentación:

a) Presentar como mínimo una (l) constancia bancaria ügente que demuestre evidencias
del acceso inmediato del efectivo, y de las lineas de crédito banca¡ias que amparan al
ofere¡te. (er caso que la empresa oferente cuente con la misrna).

b) Presentar como mínimo nna (l) constancia comercial vigente, que demuestre las líneas
de crédito abiertos que mantiene el ofertante con ellos. (en caso que la empresa oferente
q¡safs s6¡ fu misma).

2. Copia autenticada del balance general con acuse de recibo de presentado al SAR, del

ejercicio fi scal (2022).

3. Autorüación para que la Empresa Nacional Po¡tuaria pueda verificar la
documentación presentada con los emisores (Constancias Comerciales y Bancarias
presentadas).

4. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente,
correspondiente a los años 2021-2022, debidamente timb¡ados y firmados por
Contador Público colegiado en Honduras, o una Firma Auditora. (En caso de
consorcio, debe presentar los estados ñnancieros solicitados de cada una de las
empresas que conformen el consorcio).

5. Presentar Constancia de Solvencia ügente del Colegio en el que se encuentra inscrito,
el Contador Público o Firma Audrto¡a que refrende los Estados Financieros. (Aplica
útricamente en el casó de las Empresas Hondureñas).

6. De igual manera se requiere presentar constancia de solvencia del Colegio en que se

encuentre inscrito el Contador Público que refiende los Estados Financieros de las
Firmas Coosultoras con capitales rnayores a LPS.5,000,000.00 estas deberán presentar
sus Estados Financieros Auditados.

Nota: En caso de Consorcio, debe presentar la documentacién financiera solicitada del
numeral I al 5, cada una de las empresas que conforman el Consorcio

B. OFERTATECNICA

Para asegurarle a la ENP que la firma Consultora po&á cumplir los Términos de Referencia
detallados en este Concurso, se debení presentar una oferta técnica, QUE NO INCLTIYA
PRECIOS, conteniendo como mínimo la i¡formación y documentos siguientes:

O--EStP
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a) Metodologia de trabajo a desarrollar que deberá ser suficientemente explícrta e incluya la
programación de las labores del esh¡dio, así como el alcance del estudio en concordancias con los

cbjeür,os de este Ccncurso

b) Normas que utilizará el oferente para efectua¡ la consultoria y el plan de traba1o a desarrollar

c) Medrante el dragrama y descripción, el oferente indica¡á el programa de trabajo qr¡e propone

desarrollar, mostando claramente la duración de todas las actividades que su consultoria
involucr4 dentro del penodo de elecuclón establecido.

d) En base a las actividades que el programa de trabajo muestre que se llevaÉn a cabo y el tiempo de

du¡ación de las mismas, la firma consultora hara la asignación del personal, cuantificada en meses-

hombres, o meses-días, o meses-horas, indicando las labores paa todos y cada uno de ellos.

e) El oferente presentará un organigrama y r¡n listado de los tecnicos seleccionados y del personal de

campo que participaran activa y personalmerite en el desarrollo del estudio objeto de este

Concrrso. Con el uso del orgamgram4 el Concursante deberá mdicar y dessibir la orga zación

administrativa que pretende implementar para la prestación de sus servicios. El consultor deberá

presentar ls organización y el equipc d.e trabajo proprrstos para la ejecución de las

correspondientes actiüdades. A1 equrpo de trabajo técnico debera rrtegrarse los especi.alistas en

sus ramos que considere necesario el Consultor. Todos los especialistas deberán tener experiencra

amplia y suficiente, no menor a lo estipulado en el presente documento, dentro de sus

correspondientes campos. Para cada uno de los técnicos asignados, el Concr¡rsarite debeÉ adjrmtar

Ia hoja de vida de cada rmo de ellos destaca¡do: nombre y apellidos completos- nacio¡ralidad.

grado o titulo profesional, especlalidades, anúgiled¿d en la empresa y experiencia profesional en

estudios y diseños en proyecto similares al presente Concurso.

El Concursante deberá presentar el detalle de: maquinaias, equipos tecnicos, equipos de

laboratorios donde se harán los acáhsis de las muestras recolectadas en el campo que tiene

disponible para el crrmFlimiento de sus actividades

c) Listado cronológrco de los contatos de esh¡dios de Evaluación de lmpacto Amt¡iental en obras

portuarias, maritimas/cosbras o consultorias similares, detallando. nombre de la empresa (cliente),

el servicio contratado, lugar y duracion del contrato expresado en número de meses.

h) Listado de trabajm en ejecución en que está involucrado el personal referido en los lrterales
anteriores, con indicación de la fecha probable de su terminación.

0
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2. SLTBSA\ACIONES

De acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la try de Contratación del Estado y artículo 132 del
Reglamerito de la t,ey de Conúatación del Estado, podran ser subsa¡rados los defectos u omisiones

contenidas en las oftrtas, en cuanüo no rmpliquen modihcaciones del precio, objeto y condiciones

ofrecidas, denfo de los cinco (5) días habiles siguientes a las notificaciones por parte de la ENP, para

que las ofertas subsa¡ren los defectos y omisiones; si las mismos no son subsa¡udos en tiempo y forma,

la ofena no seÉ considerada.

2.I DOCT]MENTOS NO SI-]BSANABLES

No podrán ser subsanables los documentos siguientes

la ofera Económica deb€rá ser presontada según formato (anexo ff4), firmada y sellada por el
representante legal de la empresa.

Crulquier oto documento que imfrlique modiñcacióm al precio, objeto y condiciones
ofrecidas.

C. OFERTA ECONÓMICA

Consistirá en el precio global propuesto por la firma Consultora para cumplt con los
servicios objeto de este Concr¡:so, durante el período a que se reñere el m¡meral 1.6

DURACION O PLAZO. Drcho precio deberá esar expresado en lernpnas y
presentars€ en un cuadro resumen conforme al Anexo No.4 de este documento, en el
que se especiñque claramente los datos sigulentes:

a) El monto de los gastos administrativos;

b) El monto de los honorarios profesi«tales;

c) El precio globa[ conro sumatoria de los mcisos a), y b) entendiéndose que dicho
valor incluye todos los gastos dtectos, indirectos, imprevstos y utlidades del
concursante El precio total deberá estar escnto a máquina en números y letras;

d)

e)

f)

Vigencia de la Oferta

Plazo de Ejecucior de la Consultoria

La cual debe ser pres€ntada en sobre sellado, por considerarse información
reservada, en un sobre separado.

Detalles de los costos directos e indtecbs, mcluyendo beneficios sociales, sueldo del
personal técnico y administativo, del personal de campo y de oficin4 gastos por

pruebas especiales, tiempo extaordina¡io, gastos de Eansporte y otros gastos que

involucren el mejor desa¡rollo del Estudio de Evaluación a realizar

.ENPo
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l,os gastos €n concepto de üajes, viáticos, transporte de marcnales como, papelería,

úüles de escritorio, equipo, personal y otos requeridos para la realzación del contrato,

correrán por cuenta de la empresa Consultora adjudicada

Se entiende que de no ser considerado dentro de la oferta algún egrcso por parte de la

Consultora seleccionada" y dicho egreso fuera necesaio para Ia reahzación de este

Estudio y Evaluación, el mismo no será objeto de negociación.

3. DESCALITICACION DE OFERENTES

Se descaliñcaran los oferentes que:

a) No subsanaren en tiempo y forma los documentos solicitados, segrm artículo 132 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

b) Incurren en las causales sonffi.las en el Aficulo l3l del Reglamento de Ia Ley de
Contratación del Estado.

c) Cuando las ofertas Técnicas contengan condiciones no estipuladas en este concrrrso.

d) Cuando no presenten la oferta económica en el formato contenida en el anexo #4,

e) Cuando no presenten em sohe separados la Documentación Legal y Financiera la
docr¡mentacón Tecnic4 y la Oferta Económica.

f) Las demás que estrpulen la Ley de Contraación del Estado y su Reglamento.

g) Cuando se nieguerr a corregir las aclaraciones y correcciones riÍneticas-

4. BASES DEL CONCT]RSO

4.I PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS

Las ofertas deberán ser enúegadas el dia 04 de agosto de 2UI3 a más ta¡dar a las 10:00 a m.
hora local de la República dc Honduras, en la Sala de Juntas dc Licitaciones de la Empresa
Nacional Portuaria en Puefo Cortés, seguidamente se levantará acta de recepción de las
mrsmas_

5. PRESENTACIÓX ON I¡.S OFERTAS

La documentación de las ofertas se presenta¡á de la manera srguetrte:

5.1. Presenteción de la documentación Lrgal y Financiere.

Los documentos se presentarán en cuatro (4) sobres sellados (sin evidencia de haber sido abiertos)
y rotulados según se describe en el numeral 5.4 de la siguiente manera:

PRIMER SOBRf,,: Conteridrá el ongrnal de la documentación kgal y Frnanciera solicitada en

BASES DE
LlclfAc roI
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5.2. Present¡ción de ls documentación Tecnica.

Los documen¡os se presentarán en cuatro (4) sobres sellados (sin eüdencia de haber sido abiertos)
y ronrlados segrm se describe en el numeral 5 4. de la siguiente manera

estos Términos de Referenci4 y será rotulado *DOCUMENTACION

LEGAL Y FINANCIERA ORIGINAL"

Los Íes (3) sobrres restantes contend¡án fotocopias de los docr¡mentos que contrene el PRIMER
SOBRE y se+ ¡ohrlados -DOCUMENTACIÓN ÉCNICe PRIMERA COPIA",
DOCUMENTACTÓU rÉCNrCe SEGUNDA COPLA" y'DOCUMENTACTÓN TÉCNICA
TERCERA COPIA"

5J. Presentación de la oferta económica.

Los tres (3) sobres restantes contendrán tbtocopras de los documentos que contrene el PRIMER
SOBRE y serán rotulados *DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA PRIMERA COPIA",
DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERIA SEGUNDA COPIA', Y 

*DOCUMENTACIÓN

LEGAL Y FINANCIERIA TERCERA COPIA"

PRIMER. SOBRE: Contend¡á el origrnal de la documentación Técnica solicitada en estos
Térrnrnos de Referenci4 y será rohrlado *IDCUMENTACION
rÉcmcnomcn¡&'

Se presentará en sobre sellado (sm evidencia de haber srdo abierto) y rohrlado "OFf,RTA
ECONOIIIICA" según se describe en el numeral 5.4 de este apartado.

El sobre de 1a oferta económica debe contener la siguiente advertencia: (no atrir al mismo tiempo
que la oferta Técnica y hacerlo solamente en presencia de la Comisión Evaluadora"

L¡ ofert¡ económic¡ debe ser prcsetrtada de ¡cuerdo ¡ lo estrbl€cido en el numeral 53, de estos
Términos de Referencia.

5.4. Los sobres descritos en los numerales anrcriores, deben rotularse de la forma siguiente

PARTE CENTRAL:
EMPRES.A. NAC lOn-.AL PORTUARLA.
PUERTO CORTÉS, HONDT-IRAS, C.A

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA:

NOMBRE DE LA FIRMA CONSULTORA
DIRECCIÓN COMPLETA, NUMERO DE TELEFONO

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA:

DOCUMENTACION LEGAI Y FINANCIERA
DOCUMENTACIÓ}T TÉC}UCE

TA

..ENCI F
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ESQTIINA INFERIOR
DERECHA: Propuesta para el Concurso Público N¡cional ENP-CPN-

GC-OI-Z023, "Estudio de lmpacto ambiental (EIA) para el
proyecto de "Construcciór¡ Modemización y Amphación de

la Terminal Marítima de Gráneles Líqurdos Muelle 1-B de
Puerto Cortés"

ESQUINA INFERIOR
IZQTiIE RDA: fM de agosto del 2(D3, a las l0:(X) a.m,

Las ofertas deben redaca¡se en el idroma español en cumplimiento al Artícüo 1 I I del Reglamento
de la I-ey de Contratacim del Est¿do.

La persona nahrral que presente los documentos de este Concu¡so a la ENP, debe identificarse por
medio de su Documento Nacional de Identificación (DNl) o Carné de Residente, en el caso de que

la persoria no sea el Representante t egal del Oferente, debe enúegar una nota de presentación

re&endada por el Representante Legal del Oferente, por medio del cual le autoriza Ia presentación

de las ofert¿s.

6. CRITERIOS PARA EL RECHAZO DE OFERTAS

Las ofe¡tas que se reciban pa'a el pres€nt€ Concr¡rso podrán ser recha.adas por cualquiera de

los siguientes motivos.

a) Que e[ oferente o su representante legal no haya ñrmado Ia carta de presentación de la
oferta; (Anexo 4)

b)
c)

Estar redactadas a mano (manuscntas);
Haber sido presentadas ¡nr compañías o person¿rs inhabitit¿das para conFatar con el
Estado, de acuerdo con los a¡tículos 15 y l6 de la Ley de Conratación del Estado;

d) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de enEega, cantidad o
en otro aspecto sust{lcial de la propuesta salvo cuando hubieran sido expresamente
salvadas por el oferente en el mismo documento;

e) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satsfactoriamente su solvencia
económica y fmanciera y su idoneidad tecnica o profesional;

f) Establecer conücionamientos que no fueren requeridos;

g) Establecer cláusulas adicionales o condicrones diferentes a las previstas en la Ley de

Contatación del Estado y su Reglamento o en estos términos de referencia.

h) Haber sido presentadas por oferentes que hubieren ofrecrdo pagos u otros beneficios
indebidos a ñ¡ncionarios o empleados de la ENP para influir en la adjudicación del
presente concurso.

i) lncurrir en otras causa.les de inadmisibilidad previstas en o que expresa y

8A§ES OE(rctTACtof{

ñrndadamente dispusiera, estos téÍninos de referencia-
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j) No presentar las ofertas conforme con lo establecido en los presentes términos de este
Concr¡rso

7. RECEPCIÓN, APERTURA Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS

El proceso de recepción, apertura y anáisis de las ofertas, se efectuará, según se describe a

coutimración:

7.1 Antes de inicia¡ la recepción de ofertas se tomará la lista de los participantes en orden de
llegad4 con Ia indrcacrón del nombre del representarile, el nombre de la persona que
¡epresente la frrma Consultora y la calidad con que actua, datos que serán refiendados por
cada representante colocando su firma en el espacio de la lista indicado para ello.

7.2 Recepción de las ofertas.

El acto de la recepción de documentación legal, financier4 tecnica y económica, se

rczliza¡á el día 04 de sgosto de 2(23, a las 10:(X) a.m. hora local de la República de
Hondu¡as, en la Sala de Jwrtas de Licilaciones, ubicada er el tercer piso, del Edificio
Tamec, recinto Pomwio, en Puerto Cortes, Departamenlo de Cortés y estará presidido
por el Gerente General o el Subgerente de la ENP, o el representante autoriz¿do de uno
de éstos, con la asistencia de Personal de la ENP; los repres€ntantes de los oferentes, y
Unidad de Gestión del Riesgo que levanta¡á el acta r€spectiya del recibo de los
documentos debidamente sellados. Para representar al Gerente o al Subgerente bastará
con una credencial suscrita por el funcionario que corresponda a favor del acreditado

La audiencia de recepción de los sobres sellados de las ofertas se realiza¡á con la
presencia minimo de un (1) oferente que se presenE al acto. Las ofertas que se

presenten después de la hora establecrda para la recepción de las mrsmas no serári
recrbidas No se recibr¡án ofertas de empresas Consr¡ltoras que no hayan adquirido estos
Términos de Referencia

El Representante de la ENP que presida el presente acto, recrbfá las oferAs pressntádas
y procederá en la forma siguiente.

a) Verificará el estado de los sob,res conteniendo las ofertas recibidas para constatar
el cumphmiento de lo estipulado en los numerales 5.1, 5J, y 53 de este
Concr¡¡so y realizaú con e¡ reprcssntarrt€ de la Unidad de Gestión del Rresgo la
respectiva Acta de Recepción de los sob,res sel.lados, hrmando los concr.¡rrentes al
acto

b) Con relación a los sobres conteniendo las ofertas económicas, estos quedarán
bajo la custodia de la Unidad de Adquisiciones, hasta la fecha de apertura
mdicada para la negociación de la oferta ecoflómica del oferente que hay.a

ENP
EASES DE
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obtemdo la mejor calificación
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Coic¡¡rso Pr¡blko ¡¡&¡oMl ENP4?N-GCal-21»a
Esturfio Evel¡aciin de lrnpacto ambÉnlal (ElA) par¿ el Proy€cb rle
Gonst ucclon, Modemizaci¡í,n y Ampli*irn de h telmÍnel medtkna de
gráneles lhu¡dos muellé l-g de Puerto Corle.

Todo miembro de l¡ Comisión Evaluadora de la EflP que, estando comprendido en la
inhabilidad preyista en la Ley de Contratación del Estado, no se excuse de participar,
podrá ser recusado por cualquiera de los oferentes.

73 Análisis de la document¿ción legal, financiera y propu$tas técnicrs

a) La Comisión Eraluadora nombrada para el Concr¡rso, hara la reusión de la
documentación legal y haní entrega de la documentacrón financiera de cada
ofertz a la Unidad Financiera para que haga el correspondierite An¡ílisis
Financiero la cu¿l será vinculante. Asimismo, haá entega de las ofer,tas teoncas
a la Unidad de Ingemeri4 la que se encargaÉ de la evaluación Tecnica.

b) De conformidad con lo establecido en el A¡tículo 132 del Reglamento de la Ley
de Cont¡atación del Estado, la Comisión Evaluadora por medio de la Unidad de
Adquisiciones, notificará a los Oferentes que correspondan, los defectos u
omisiones enconradas en sus ofertas, otorgando cinco (5) dias hábiies para

subsanar la documentación conforme 1o estipulado en este Concurso. El período
de subsanación se contará a partir del día siguiente a la fecha de recibida la
notificación por parte de la Unidad de Adquisiciones.

c) La Comisión Evaluadora del Concr¡rso recibi¡á los docr¡mentos subsanados,
¿¡rviadcs por la Unidad de Adquisiciones, á lr¿vés dcl Dcparlmient<-r de
Licitaciones.

d) Los oferentes que no hayan subsanado satisfactoriamente la documentación,
quedarám descalificados y Ia Comisión Evaluadora procedení a devolverles los
sobres sin abrir conteniendo las ofertas económicas respectivas, una vez
adjudicado el prcceso.

e) Revisada la documentación legal, ñnanciera y técnica ya subsanada y recibido el
mrálisis con la evaluación de la oferta técmca, la Comisión Evaluadora informará
a la Gerencia General de la ENP que se invit¿rá al oferente mejor calificado para
la siguiente etapa; en caso de empate, se aplicuárr los pocedimientos que
ccrespondan según lo estipulado en el artículo 138 del Reglamento de la Lcy de
Contatación del Estado; la Comisión Evaluadora procederá a convocar a tm
representante de las dependencia involucradas (Unidad de lngeniería y de la
Unidad de Gestión del Rresgo) para proceder a la apertura de la oferta económica
de la firma Consultora que obtuvo ia mejor prmhlación

L¿ Comisión fvaluadore tendrá Ia facultad de yerificer l-s información ofrecide por el
oferente, ¡sí como Ia de fijar el procedimiento a seguir, siempre de conformidad con las
leyes relativos a la materia, vigentes en Ia República de Honduras.

7.4 Apertura y negociación del sobre conteniendo la oferta económica y comunicación de
resultados

a) Los Represent¿n¡es de la ENP, en presencia del oferente seleccronado y un
miembro de la Unidad de Gestión del Rresgo, reunidos en la Sala de Juntas de
Licitaciones de la ENP. procederá a informar el resr¡ltado del análisis de la
doctrnentación legal y de la oferta tecnic¿ del Oferente seleccionado.
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b) Una yez constatado que el sobr€ de la oferta económica no ha sido abierto, se

mrcia¡rá el proceso de aperh:¡a del sobre y se verificará que la oferta económica
reuna los requisitos establecidos en los Términos de Referericia.

c) Si la oferta económica presentada por el oferente referido en el literal a) anterior,
no reúne los requisitos establecidos en este Concurso, o no se llega a un acuerdo
de negociación, la oferta será descalificada y se abrná el soke correspondiente al
oferente que haya alcanzado la segunda mejor calificación tecnica citándolo para
t¿l efecto, y asi suc€sivamente hasta ohtener un resultado satisfaatorio, srn

perluicio de declarar agotado el Concurso si hubiere méritos para ello

d) En el momento de identficar al oferente que reúna los requisitos establecidos en

este Concurso, se dará por concluida la apertura de sobres en esta etapa y el
Depfrtamento l,egal procederá a levantar el acta respectiv4 que incluirá tma
relación de todo lo ocr:¡rido, la que será firmada 1rcr todos los que asistan al acto.

o) De lograrse acuerdo, en su orden, con uno de los oferentes mejor calificados
según la evaluación de las ofertas tecnicas recibidas, la Comisión Evaluadora
elabora¡á su informe El cual remitirá a la Gerencia General quien a su vez
elevará al Consejo Directrvo paa la autorización de Adjudicación o si así

correspondiera la declaración de fracasado este Concurso.

8. ADJLIDICACIóN

8 I El informe de la Comisión Evaluador4 a que se refiere el numeral anterior, se remitirá a Ia

Gerencia General para que lo presente a consideración del Consejo Directivo de la ENP,
con el propósito de adjudicar el presente Concurso.

8.2 La adjudicacién de este Concurso será comunicad¿ ¿ todos los participantes por la
Secretario del Consejo Directivo, por medio de la Unidad de Adquisiciones.

8.3 El representánte legal del oferente adjudicado deberá presentarse e¡ [a fecha fijada en la
notificacrón de la ENP para Ia suscripción del contrato respectivo, que será dentro de los
trernta días calenda¡ros siguientes a la notificación de la ad¡udicación. En caso de no
hacerlo, la adjudicación quedará sin valor ni efecto

9. INICIO DE LOS SERVICIOS DE LA CONSTILTORIA

La firma Consultora a la que se ad¡udique el contrato para prestar los servicios üeto de esG
Concwso, deberá esta¡ en la disposición de iniciar labores a partir de la fecha en que la Unidad
de Ingenieria emita la Ortlen dc Inicio.

9.1 DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO O FRACASADO

El Consejo Directivo o la Gerencia General de la ENP, seg¡m corresponda,
decla¡ani desierto este Concusol

Si en la fecha rnücaü para la presentación de ofertas de este Concr¡rso, no se

9l I
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9.t.2

hubiere recibrdo ningrma oferta

El Consejo Directivo o Ia Gerencia General de la ENP, según corresponda,
declarará fracasado este Concu so

Cua¡rdo todas las ofertas se reciban por precros superiores al quince porciento
( l5%) del presupuesto estimado por la admmistración.

Cuarido l¿s ofertas tecnicas sean desestimadas por no haber sido elaboradas de

conformidad a los Términos establecldos para este Concr¡rso

Cuando ningrma de las ofertas tecnicas obtengan rma calificación igual o superior
a la mínima f¡j¿d¿'

Cuando en la fase de negociacion de las ofertas económicas, ninguno de los
oferentes llegue a un acuerdo con la adminrsración,

Cuando se haya omitido en el procedimiento algmo de los requisitos esenciales
establecidos en la l-ey de Contratación del Estado o en las disposrciones
reglamentarias;

Cuando se comprobare que ha habido colusión (Confabulación de oferentes);

Por violación al principio de conñdencialidad por prE de algún funcionario de
la ENP; y,

Falt¿ de firma del contrato por parte de Ia empresa Consultora que resulte
adjudicada.

. Cuando las ofertas no cumplan el mínimo de 80 pr.mtos

IO. CESIÓN DEL CONTRATO O SI]BCONTRATACIóN

No se aceptarán ofertas en las que se contemplel subcontatos con terc€ros, ni se aceptará la
cesión del contrato una vez formalizado, por lo tanto, el adjudicatano no podrá transferir,
asignar, subcotrtat¿r, cambia¡, modificar o ts'dspasar su derecho de recibt el pago o de toma¡
cualqüer disposición que se refrera al contrato; si así sucedier4 la cesión será considerada
como incumplimiento.

II. OBSERVACIOI{ES Y OMISIONES

En el caso que los oferentes encuentren discrepancias y/u omisiones en los Térmmos de

Referencia de este Concurso, o que terigan dudas sobre su signiñcado, deberán comunica¡las
por escnto a Umdad de Adquisiciones de la ENP, a más tarda ocho (8) dias calendario antes de
la fecha indicada pa¡a el recibo de ofertas de este Concurso.

La ENP dará respuesta escrita a las consultas recibidas, a nrás tardar cuaro (4) dias calendario
antes de la fecha prevista para el recibo de ofertas, por lo tanto a ningún participante se le hará
rfiterpretación oral de los documentos del Concurso, las consultas y sus respectivas respuestas
se ha¡án del conocimiento de los demás oferentes, por parte de la Umdad de Adquisiciones de
la ENP

ENo P
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Los errores en las ofertas, cualesquiera que éstos sean, correrán por cuenta y riesgo del oferente

12. ACLARACIONES Y AMPLIACIONES

Si la ENP necesitase hacer acla¡aciones y ampliaciones a los Términos de Refsrencia de este

Concurso, la Unidad de Adqusrcrones elaborará los respectivos agregados que serán entregados
por Ia vía mas rÁpida posible a los participantes y subidos a HonduCompras, a más tardar cinco
(5) días calendario antes de Ia fecha prevista para el recibo de ofertas

13. NORMAS APLICABLES

Este Concurso se hará siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

14, CONDICIO¡{ES DEL CO]\TRATO

14.1 Documentos de Trabajo

La ENP s"ministrar'á a la ernpresa Consultora contratada, toda la documentación que
requiera de acuerdo al alcance del proyecto, siempre y cuando la ENP drsponga de ella.
[.a ernpresa Consultora adjudicada se comprometerá a utiliz¿r la documentación que le
proporcione la ENP con absoluta confrdencialidad

I42 Obligaciones Laborales

a) I-a firma Consultora que se contrale deber¿ asr¡mir en forma directa y exclusiva,
en su condición de patrono, todas las obligaciones laborales y de seguridad social
con las personas que se desrgne para desarrollar las labores objeto de la
conhatación, eximiendo completamente y en forma incondrcional a la ENP de

toda respoasabiJidad laboral derivada de la relación cont-actual.

b) En caso de ausencra temporal o definitrva de alguna de las personas asignadas al
Estudio y Evaluación por la firma Consultora contratada, ésta deberá ser

sustituida de inmediato a fin de mantener el mismo número de empleados
propuestos en la ofer¿a técnica; en estos casoq el adjudicatrio deberá cumplf
durante la l/igencia del conÍato con lo indicado en este Concurso

c) El personal designado por la firma Consultora coaratada debení cumplir con las
disposiciones de la ENP, relativas a la seguridad y movilización dentro de la
Instrh¡ción-

143 Penelización

a) En caso de demo¡as no justificadas en el cr¡mplimiento parcial o total de las
obligaciones contratadas, la ENP deductá de los pagos pendientes a favor del

C ..E=:NP
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La frma Consultora, guarda¡a Ia más estricta reserva sobrre los papeles, documentos e

i¡formación de la ENP que sean de su conocimiento y serán responsables por los daños
y perjuicios que ocasione la revelación de los mismos.
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cont-atista, una multa por cada día calenda¡io de ataso, conforme lo establecido err

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República que esté vigente en la fecha de suscripción del contrato respectivo.
Dicha multa no será aplicada si las demoras son debidamente justificadas

b) Disposiciones Generales del P¡esupuesto vigente (Mult¿)

c) Si la demora no jusuficada diese lugar a rma deducción acumulada igual o superior

al diez por ciento (10/o) del valor contatado, la ENP podra considerar la resolución

del mismo, sin pe¡urcio de aplicar otras sanciones que conforme a Ia Ley

correspondan.

14.4 Resolución

a) En caso de incumphmiento de las obligaciones contachrales cualquiera de las
pates podra declarar la resolución del contrato, previa comrmicación escrita

enh€gada a la otra parte por lo menos con quince (15) dias calendario de

anticipación a la fecha en que se pretenda concluir la relación contractual

b) No obst rte lo anterior, la ENP esta faculada en cualquer mommto para hacer la
resolución del contrato, sin que mediue firerza mayor o caso fortr¡ito, si la firma
Consultora mcumpliera de mmer-¿ relevante, parcial o totalmente, alguna de las

obligaciones que ísume y que sean de significación para el oporrmo y adecuado
cumplrmiento del conuato; en estos casos, la resolucón del contrato determina¡á la
ejecución de la garantía de cumplimie o referida en el numeral 145 srguiente.

145 Garantía de Cumplimiento del Contrsto

Esta se corstih¡irá mediante retenciones equivalentes al lv/o de cada pago parcial por
concepto de los Honorarios

14.6 Lugar y procedimiento de entregr de resultados finales.

El estudio se encuentra ubicado en un radio de acción de 5.0 lilómetros del actua.l

muelle l-A del recinto portuario de la ENP, Munrcipio de Puerto Cortes, Depart¿mento
de Cortés.

La empresa Consultora informa¡á por escrito a la Unidad de tngenieria la ENP, la hora
y fecha en que efecürará la entrega formal de los resultados finales y demrís documentos
requados de conformrdad a lo establecido en los T&minos de Refaanca de este

Concrrso. Dicha comumcación se efectuará por lo menos con tses (3) dias hábiles de
anticipación a la fecha de entrega en referencra

Recibidos tales documentos a satisfacción de Ia ENP, se procederá a levantar un Acta

de Recepcrur Final frmada por los ñmcionarios responsables de Unidad de Ingenieria

de la ENP.
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I'1.7 Forme de pago

EL CONSULTOR recibrá los pagos de la siguiente manera:

a.- 3ü/o al enúegn el informe de labores de campo, ítem 1 3 I (Capitulo l)

b-- 30o/o al entregar el informe de avanc¿s del eshldio, ítem I .3.2 (Capitulo l)

c.- 40lo con la entrega del estrdio hnal, item I.3.3 (Capitr-rlo I)

El presupuesto disponit'le para la preseñte cnn5¡lt¡ría q5 qcn f¡nd¡-s ¡"opios de 12 fNP I,a5
pagos serán efechrados en moneda nacional (lemptas), a través del SIAFI (Es obligatorio que
la empresa consultora este registrada como beneñciario en dÍcho Sistema al realizar el pago).

La contratación a que se refiere este Concurso se financia¡á con recursos provenientes de la.
Empresa Nacional Portuari4 con presupuesto del ejercicio fiscal del 2023, sin el
Gúiiipi irrr reriiú ,ic ia o1.,, O'uauiu,i rivl presupucsio Pdé sstÉ scr vreio rjsi i,,l 2A23, -u ¡x¡i,á
suscribirse el contsato y su adjudicación quedara condicionada a su cumplimiento

14.8 Solución de Controversias o Diferencias

Cualqurer diferencla o conflicto que surgiere e¡tre la ENP y el oferente favorecido,
det'erá resolverse.-n fon¡-e co¡silietoria y por esclrto enlre s¡lbes petes; rgsa
contrario, se someterá a la junsdicción y competencia de los juzgados @rrespondientes
del Departamento de Cortés

14.9 Fuerza Mayor o Caso Fortuito

El incumplimiento parclal o lotal sobre las obligaciones que le corresponden al oferente
adjudicado de acuerdo con los requerimientos de este Concr.¡rso y el contrato firmado,
no será considerado como tal, si a juicio de la ENP se atribuye a fueru mayor o caso
fortuito debidamente justificado Se entenderá por fuerza mayor o c¿¡so fortr¡ito, todo
acontecimiento que no ha podido preverse o que, previsto, no ha podido resisbrse; y
que impide el exacto cr¡fiplimiento de las obligaciones contractuales, tales como
fenómenos natuales. accidentes- huelcas- guerras- revoluciones o sediciones. naufracio
e incendios.

Si la empresa Consultora contratada solicita¡a prórroga del contrato argr¡mentando caso
for¡¡ito o fuerza mayor, previa opinión legal de la Unidad de Gestión del Riesgo, la
Gerencia General de la ENP, podrá autorizar dicha prórroga por una sola vez, por rut
plazo igual o menor al establecido en el contráo.

14.10 Prohibiciones

a) Durante el periodo comprendrdo entre la fecha de recepción de las ofertas y la fecha
de adjudicación por parte del Conse¡o Dtectivo de la ENP, ningún oferente podrá
envia¡ a la ENP o cualquiera de sus directivos, fi¡ncionarios o empleados, cualquier
upo de correspondencia con relación a este Concurso. El incumplimiento de esta

disposición producirá la desc¿lificación automática de la oferta sin ninguna
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responsabilidad púa la ENP

b) Después de la recepción de las ofertas y antes de la comr¡nicación sobre la
adjudicación del contrato resprcüvo, nmgum funcrurano responsablc del examen,
tabulación, evaluación de las ofertas o de la recomendación relativa a la adjudicación
del proceso, proporcionarán información a funcronarios o empleados de la ENP que
no esten vinculados al proceso de anilisis y evaluación de las oferas, incluyendo
personas relacionadas con los oferentes. El rncumphmrento de esta disposición dara
lugar a Ia aplicación de las sanciones estipuladas en el articulo 135 numeral 2) de la
Ley de Contratación del Estado

l,t.l I Leyes Aplicables

Los oferentes además de lo establecido en los presentes Términos de Referencia del
Concurso, quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley de Contratación del Estado y
rlcruárs lcycs aplicablcs a l¿ nBtcl ra.

14.12 Termin¡ción y Liquidación del Contrsto

Para la terminación y liqurdacion del contrato se atend€rá lo estrpulado €n la Sreccion

Qumta del C4itulo IX & la l*y de Contratacion del Estado y lo que disponga zu
Reglamento al respecto.

14.13 Modelo de Contrato

Se adjrmta copia del modelo de conúato (Anexo No.6) a suscribirse con el oferente que
resulte adjudicado.

CUALQUIER INFORMACIÓN ADICTONAL SERÁ PROPORCIONADA POR LA UNIDAD DE
ADQTTSICIONES DE LA EI'P, EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO I
DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA EN PUERTO CORTES.

BASES
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ANEXO 3

Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se
aceptará ningtna alteración a este formulario ni se aceptdrán subst¡tutos.l

Fecha: [indrcor la fecha (dio, mes y oño) de la presennción de la Oferta]
ENP-CPN-GC-01-2023: [indicar el número del proceso licitato ol

de

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicor el nombre del represmtante outorizado]

Dirección: [indrcar lo dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsimile: [indicar los números de telifono y focsímile del represenante
outorEadol

Drección de correo electrónico: [indicor la dirección de correo electrónico del representante
oulorizadoJ

1 . Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre juridico de coda
miembro del CotxorcioJ

3. Pais donde esüí constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
corstrtuine o incorponrse [indicar el país de ciudodotía del Oferente en la actualidod o país
donde intenta constituirse o incorpororsel

4. Año de constitución o incopor;acón del Oferente: [indicar el año de constitución o mcorporoción
del Oferentel

5 Dirección jurídica del C)ferente en el país donde esf,i constituido o incorporado: lindicar la
Dirección jurtdica del Oferente en el poís donde está constüutdo o incorporadoJ

NPOs
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ANEXO No.4

CO¡-CURSO PUBLICO NzTCIONAL

ENP-CPN-G,C-01-2023

"ESTUDIO DE EVALUCION DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) PARA EL PROYECTO
DE CONSTRTICCIÓN, MODERNIZACION Y AMPLIACION DE I,A TERMINAL
MARITIMA DE GRANELES LÍQUIIrcS MUELLE I-B DE PUERTO CORTÉS"

FORII{ATO DE OFERTA ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN VALOR EN LEMPIRAS

Esttid¡o de Ewluacón de Impacto Amb¡ental (EIA)
para el proyecto de Con*rucción Modernizacón y
Ampliación de la Terminal Marft¡ma de Gráneles
Líquidos muelle 1-B de Puerto Cortés

Gastos administrat¡vos
Honorarbs Profes¡onales

Total

Plazo de vigencia de la oferta: (mínimo 120 dias calendarios a partir de la fecha de recepción
y apertura de ofertas).
Plazo de ejecución de la Consultoria: 150 días calendario contado a partir de la Orden de
Inicio emitida por la Unidad de Ingeniería

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA CONSULTORA OFERENTE

(PRESENTAR FORN'ATO DE OFERTA ECO¡ióMICA EN SOBRE SELLADO)

NOTA: Debe ser frmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio los
representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado poder los
RepresentanEs trgales de las Empresas que conforman el Consorcio, debidarirente acreditado y conforme a

.CENP
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ANEXO No.5

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo mayor de eda{ de estado civil
domicilio en

de nacionalldad
con

y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No
ach¡ando en mi condición de representante legal de Indicar el Nombre de la

Empresa Oferente / En caso de Consorcio indica¡ al Consorcio v a las emDresas oue lo
intesran) por la presente HAGO DECLARACION
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuenÍan comprendidos en ningrrna de las
prohibiciones o i¡habúidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado,
que a continuación se transcriben:
'ARTICULO 15.- Aptihrd para contsatar e inhabilidades Podrán contrata con Ia Administación, las

personas nahrales o jwídicas, hondu-eñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio,
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad tecnica y profesional y no se hallen
comprendidas en algrmas de las circurstancias siguientes:
l) Haber sido condenados mediante sent€ncia firme por delitos contr¿ 1a propiedad, delitos contra la fe
pública, cohecho, enriquecimiento ilícrto, negocraciones incompatibles con el e.¡ercicio de funciones
públicas, malversación de caudales públicos o conaabando y defraudación fiscal, mienúas subsista la
cotrdena Esta prohibición también es aplicable a l¿s sociedades me¡cantiles u otras personas juridicas
cuyos adminisÍadores o representrntes se encuenüan en sin¡aciones simila¡es pof actuaciories a nombre o
en beneñcio de las mismas;
2)DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concwso de acreedores, mientras no fueren rehabütados;
4) Ser fimcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Esado o de

cualqurer rnstitución descent¡alizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sur
perlurcio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;
5) Haber ¡lado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a Ia resolución firme de cualquier
contrato celetrado con Ia Administración o a la suspersión temporal en el Registro de Proveedores y
Contratistas en tanto dure la sanción En el primer caso, la prohibición de contragr tendm u¡a duración de
dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos

ocasiones, en cuyo caso la prohibrción de contratar será definitiva;
6) Ser conyuge, persona vinculada por umón de hecho o parientes denro del cuarto grado de

consangumrdad o segundo de afinida'l de cualquiera de los fimcio¡¡a-ros o empleados bajo cuya
responsabrlidad esté la precalificación de las empresas,la evaluación de las propuestas, [a adludicación o la
frma del conkato;
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital socral participen firncionanos o empleados públicos
que tuvieren inlluencia por raán de sus cargos o paticiparen dire¡ta o mdÍectamente en cualquier etapa

de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañias que

cuent€n con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por r¡nión de hecho o parientes denro del
cu¿rto grado de consangurnidad o segtmdo de afinidad de los frrnciona¡ios o empleados a que se refiere el
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dúección o de representación personas con
esos mismos grados de relación o de pareritesco, 1,,
8) Haber intervenrdo dtectamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en Ia prepaación de las especiñcaciones, planos, diseños o terminos de

referenci4 excepto en actividades de supervisión de construcción

(
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ARTICULO 16 - Funcionanos cubiertos por la mhabilidad. Para los fines del mrmeral 7) del Articulo
anterior, se rrc§en el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y
Subsecretarios de Estado, los Di¡ectores Generales o Fr¡nciona¡'ios de igual rmgo de las Secretarias de
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magrstrados de la Corte Suprema de Justicr4 los
miemb'ros del Tribunal Nacio¡al de Elecciones, e[ Procurador y Subprocurador General de la Repúblic4 el
Conralor y Subcontalor Cren€ral de la República, el Diector y Subdrector General Probidad
Admmrsratrva, el Comtstonado Nacional de Protección de los Derechos Hr¡manos, el Fiscal General de la
República y el Fiscal Adjrmto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes
o funcionarios de similares rangos de las instituc¡ones descentralizadas del Estado, los Alcaldes v
Regidores Municipales en el fubito de la conúatación de cada Municipalidad y los dernás fi¡rcionarios o
empleados públicos que por razon de srs cargos intervienen di¡ecta o indi¡ectamente en los procedimientos
de contr¿tación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de
a los días de mes de de

Firma

Esta Declaración Jurada debe presentarse cn original con la firma aul¿ntrcada ante Not¡¡fio (En ceso de

autenticarse por Notario Exhanjero debe ser apostillado). En caso de Consorcio, deberÉm firmar los

represeÍtfiltes legales de las Erryresas que constinryen el Co¡sorcio.

NP
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mayor de €dad,

ANEXO 6
BORRADOR DE CONTRATO No.

*ESTL¡DIO DE I,VALUACÓN DE I I}iPAC'I O AMB¡ENTAL (EIA) PARA EL PROYECTO DE

CONSTRUCCION, MODERMZACION Y AMPLIACIóN DE LA TERMINAL MARíTIMA DE

GRANELES LÍQUIDOS MUELL 1.8 DE PUERTO CORTÉS'.
Nosotros: (Gerente General ENP), mayor de edad hondureño, vecrno

de la ciudad de con Documento Nacional de Identificación Número , actuando

en mi condrc.¡ón de Gerente Gener¿l de la EMPRESA NACIONAL PORTUAtrIA" Imtitución auónoma
creada mediante Decreto Número 40 de fecha catorce de Octubre de mil novecientos sesenia y cinco,

consteldo su nombramiento corno tal, en la Sesión Exraordinaria Número de fecha

celebrada por el Honorable Consejo Directivo de la ENP, con Registro Tnbutario
Nacional en adelante, me denominaré LA EMPRESA, y por ora parrc,

hondu¡eño, del domicilio de yen
tránsito por esta ciudad, con Tarjet¿ de ldentrdad No Registo Tributário Nacional Clave

actrundo en su condrción de de la Sociedad N,lercantil denominada

según corsta en Ia Escnh¡ra Pública _, inscrita bajo el - Tomo _ del

Regrstro de la Propiedad Mercantil de 

- 

que en adelante se denominará EL CONSULTO&
hemos csr¡venido en celebra¡ como al efesto cc.lebramos el presenE conEat.o bajo las condicrones y
cláusulas siguientes: PRIMERA.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONSULTORÍA: La Ley General del

Ambiente y el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambien¿al (SINEIA) esablece

que todo proyecto a gran escala debe elaborar un Esh:dio de Evaluación de Impacto Ambiental ElA, a fin
de establecer los impactos negativos, así como las Medirlás de Mitigación y/o Compensación requeridos

para minirnizar los inpactos que el proyecto de Ampliación puede generar. El objetilo de este contrato de

Consultoría es el de gestionar ante la Secretaria de Recu¡sos Natu'ales y Ambiente MIAMBIENTE el

otorgamiento del Permrso o Lic¿ncia Amb.iental para el proyecto de Corostrucciór, Modemizaciór y

Ampliación de la Terminal de Gráneles Líqurdos Muelle 1-B de Puerto Cortes, a través de la realización

del Estudio de Impacto Ambient¿l (EIA) Evaluar de forma sistemática las variables invo.lucradas en cada

una de las etapas del proyecto de cursaucción, a fin de formular procedimientos de gestión ambienüai que

aseguren la sostenlb idad del proyecto, referente al Concr¡rso Público Nacional ENP-CPN-GC-01-2023,

mismo que fue adjudicado por el Consejo Directivo de la ENP en su sesíón

de fecha a la firma Consultora SEG U NDA.-
OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es el correcto ctmplimiento de todo lo

requeriCo en los Términos de Refereacia del Ccncrrsc Público Nacional EI'IP-CPN-GC-01-2023

"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) PARA PROYECTO DE CONSTRUCCION,
MODf,,RNIZACIÓX Y IIryT¡¡.CIÓN DE LA TERMINAL MARÍTIMA DE GRANELES
LÍQrlDos MUELLE r-B DE PUERTo CoRTÉs', según la oferta Económica presentada por LA
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BASES OE

LlcllAclolt

EMPRESA CON SULTORA, siendo esta

PáJ¡na 5, de 61

No.



BASES DE
uctTActolt

CduÉ Pr¡blho t¡¡cion¡l ENPaPt{-GC¡l -2la
Est¡dlo Evatu.clin de ¡np-io .mb-ntal (ElA) par¿ d Proy.cb de
ConstnEiin, odeñlraclór y Ampl¡acim de h tem¡nal madlm¿ úe
gránÉh3 lhuido! ñruc É l.B dc Pu¿rlo Clrlt

Hono¡arios Profesionales

Sigurendo las especificaciones técnicas de esta Consultoría. TERCERA.- CUA¡{TIA O PRECIO DEL
CONTRATO: LA EMPRESA pagará a LA EMPRESA CONSULTORA el valor total de

en letras y números), menos las deducciones que la Ley establec€, valor
que incluye todos los gastos dtectos, lridirectos, rnilidades, impuestos e imprevistos de LA FIRMA
CONSULTORA.. CUARTA.. PL\ZO DE E.IECUCION DEL SERYICIO Y I]BICACION: EI plazo
para llevar a cabo esta consultoria cláusula Segunda de este Contrato, es de 150 días calendario a
partir de la Orden de lnicio que será emitida por la Unidad de Ingenieria. El Estudio se realizara
en un radio de acción de 5.0 kilómetros del actual muelle l-A del recinto portuario de la ENP,
Municipio de Puerto Cortes, Departamento de Corbs.- OUII§TA.- GARAI{TIAS: Para ascgurar el
cumplimiento del presente Contato, l,/1, EMPRESA CONSULTORA constiürirá una Garantia de

Cumplimiento mediante reterciones equivalentes al diez por crento (10/o) de cada pago parcial mensual
por concepto de los Honorarios, según lo establec€ el artíqlo 106 de la Ley de Conratación del Estado -
SEXTA.- I'ORMA DE PAGTO: LA EMPRESA se compromete a efectuar pagos a I-A EMPRESA
CONSULTORA, 30plo al entregar el informe de labores de campo, 3OYo al entegu el informe.de avance
del e studro, 400lo con la entega del esn:dio final. SEPIIMA.- PEr\AI-IZACION PIOR

INCIIMPLIMIENTO¡ En caso de mcumplrniento por parte de I-A EMPRESA CONSIILTORA en 1a

fm¿liz¡cis¿ ds 65ta Consultoria, en el plazo indicado en la cláusula Cuarta anterior, ésta pagará a LA
EMPRESA por cada dia calendario de atraso la multa que establezca las Disposiciones Generales

del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República ügentes a la fecha del incumplimiento.-

Quedando LA EMPRESA facultada para d€duct la mult¿ de los pagos pendientes a efectusr
OCTAVA.- RESPONSABILDAD DE Il\ EMPRESA CONSULTORA: LA EMPRESA
CONSULTORA libera a I-A EMPRESA de toda responsabilidad u obligacrón civil, laboral, fiscal, pe¡al
y de otro tipo que contraiga en la elecución de la Consultoria obJeto de este Contrato -NO
PROHIBICIONES DE SUB-CONTRATAR: LA EMPRESA CONSULTORA no podrá exceder de los
limites y facultades conferidas en el presente ConEato, sm responsabilidad de su parte; en consecuencia, no
po&á bajo ningú¡ concepto, subcontatar ni dar a tihrlo gratuito en todo o en parte este Conúato, ni

traspasar a terceras personas los derechos que se le conceden en el mismo. DÉCIMA.- CAUSAS DE
RESOLUCIÓN: Serán causas de resolución de este Contrato, ademiás del incumplimiento de

cualqüera de las cláusulas establecidas en dicho Conúato, las contenidas en la Ley de

Contratación del Estado, su Reglamento y demiás leyes aplicables DECIMA PRIMERA.-
CLÁUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Parres, en cuqlimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la t-ey

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de com.rpcrón podremos apoyar Ia consolidación de tma culh¡ra de tansparencia, equiüd y
rendición de cuentas en los procesos d€ contratación y adquisiciones del Estádo, para asi fortalecer las

bases del Estado de Der€cho, nos comprometemos hbre y voluntariamente a: I - Mantener el rnís alto
nivel de conducta étic4 moral y de respeto a las leyes de la Republic4 asi como los valores de.

DE.SCRTPCIÓN VAT OR FN LEMPIR{S
Estudio de Evaluación de lmpacto Ambiental (EIA) para el
proyecto de Constucción Modemización y Ampliación de la
Terminal Marítina de Gráneles Líquidos muetle 1-B de
Puerto Cortes

Gastos administratiYos

Total
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INTEGRIDAD, LEAITAD CONTRACTUAL,,EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QIIE MANEJAMOS,
e-BsT¡NtÉNooNos DE DAR DECLARACIoNEs púglIcas soBRE LA MlsMA. 2.- Asumi¡ una
esu-icta observancia y aplicación de los principios firndamentales ba.¡os los cuales se rigen los procesos de
confatación y adquisiciones pírbhcas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
fansparenci4 igualdad y libre competerrcia 3.- Que durante la ejecucror del ConEato ninguna persona que
actue debrdamente avtorizzda en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas. ent€ndiendo estas como aquellas en la
que se oliece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente. oualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la ota parte; b) Práchcas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuesúen que existe rm acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
r¡no o varios terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la ota parte 4.- Revisar y veriñcar toda la rrformación
que deba ser presentada a través de terceros a la ofa parte, para efectos del Contrato y dejamos
manifestado que Cu'ante el proceso de contratación o adquisición causa de este ContrBto, la información
intercambiada fue debrdamente revisada y verificada por lo que ambas partes aslrmen y asuminán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informaclón a

que se tenga acceso por razim del Contrato, y no proporcionarla ni üvulgarla a terceros y a su vez,
abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubrere lugar, en caso de

dcsli arse vl ircr.unplimicnto rle alguno de los comprornisos de esü¡ Cláusula por Tribural cornpcterrte, y
sin perjuicio de la responsabrlidad civil o penal en la que se incun¿. 7 - Denunciar en forma oportuna ante
las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto rregular comeúdo por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un urdicio razonable y que pudiese ser corstitutivo de

responsab rdad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos El
incumplimrento de cualquiera de ios entrrrcndos de esa cláusula dará Lugar: a-- De parte del Contratista o
Consultor i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, srn perluicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii A [a aplicación al trabajador, elecutivo, representante, socio, asocádo o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sa¡ciones o medrdas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entabla¡ las acciones legales que correspondan. b De parte del Contatante: i A la
eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontatistas respomables o que pudiendo
hacerlo no denuncraron la rregulandad de su Regrstro de ltoveedores y Contratistas que al etbcto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcioru¡io infractor, de l¿s sa¡rciones que correspondan según el Código de Condr¡cta Etica del Servidor
Púbhco, srr perjuicio de eúgr la responsabrlidad administrativ4 ciül y/o penal a las que hubiere lugar.-
DECIMA SEGUNDA.-CLAUSULA: RECORTE PREST PIIESTARIO.- En caso de recorte
presupuestario de fondos nacio¡rales que se efectué por raán de la si¡¡ación económica y financiera del
país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en c¿rso de necesiüdes
impreüstas o de emergenci4 podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contato, sin más obligación
por parte del Esado, que al pago correspondiente a las otras o servicios ya ejecutados a la fecha de
vigencia de la rescisión o resolución del contrato. DÉCIMA TERCERA.- IX)MICILIO DE LAS
PARTES: Para los efectos de citaciones, emplazamientos, requerimientos, se establece como domrcilio de
las partes: LA EMPRESA: Puerto Co¡les, Cortés Ba¡rio el Centro l' Calle !o avenida - LA EMPRESA
CONSTILTORA : - Queda entendida I-A EMPRESA
CONSULTORA que a la dirección que ha proporcionado se le harán las notificaciones que surtan del
presente Contrato, smo notfica cambio de dirección se entenderá que ha recibido las notificaciones que se
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realicen por la vía del correo certificado a la dirección proporcionada. DÉCtrVIA CUARTA.-
JITRISDICCION Y COMPETENCIA: Pa¡a las cuestiones referentes al cumplimiento, interpretaciór¡
resolucrór! ¡escisrórl ejecución y efectos de este Contrato, ambas pates se someten a la lurisdicción y
competencia d€l Juzgado de lo Contencioso Admuristratrvo de la ciudad de San Pedro Sula. Depafamento
de Cortés. DECIMA OIIINTL- ACEPTACION: Ambas partes zrceptamos el contenido de todo lo
pactado en el presente Contrato y nos comprometemos a cumplir fi€lmente las obligaciones del mismo
DECIMA SEXTA.- DISPIOSICION FINAL: En todo lo no previsto en el preserte contrato, se regrá por
las disposiciones contenidas en la Ley de Contrat¿ción del Estado, su Reglamento y demás Leyes
aplicahlos

EN TESTIMOMO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con las leyes de
Honduras, en la ciudad de Departamento de a los dias del

\- mes de del año 2023

Por y en nomhre de La Empresa:

Firmado. CARLOS ARTURO BUESO CEINCHILLA, en su condición de Gerente General de la

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA.

Por y en nonbre de I-o Fi¡mo Consulto¡a:

Frrmado en su condición de de la Socredad

.CENP
BASES DE

LrcrTAclot{
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GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO I\¡":

T.ECHA DE EMISION:

AFIANZADIO/GARANTIZADO :

DTRE¡CCION Y TELEtr'ONO:

FORMATO GARANTIA DE CUMPL¡MIENTO
ASEGURADORA /BANCO

Fia¡za lGarantia a favor de , pÍtra gamntrzar que

el Atianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en

el contrato f,rmado al efecto entre el Alñanzqdo/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución
del Servicio: ' ubicado en

STDIA,{FI,4.NZADA/ GARANTIZADA:
VIGENCIA De:
BENEFICIARIO:

Hasta:

CLAUSUI-A OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANNA SERA EJECUIADA POR EL VALOR TOTAL DE LA
MI§MA, A SIMPLE REQUERIMIENTO Dx LA EMPRI§A NACTONAL PORTUARJA (ENP) ACOMPAÑADA DE

UNA CONSTANCIA DE INCT,MPLIMIENTO, EXTENDIDA PIOR t,?I GERENCIA GENERAL DE LA ENP, SIN
MNGUN OTRO REQUISTTO; PUDIENDO REQUERJRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PI-AZO DE
},IGENCL{ DE LA CAR4NTi.T/FLANZ,A. L,t PRESEITI CA R{ Iti.4,.iFLA NZ{ EMITTDA A FAVOR DE LA
EMPR.ESA NACIONAL PORTUARIA CONSTITTJYE TJNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL.
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA¡ EN c){SO DE CONFLTCTO ENTRE EL BEMFICIARIO Y EL
ENTE f,MISOR DEL TiTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIéN DE I,()S TRIBUNALES DE
I,/\ REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE I/I EMPRESA NACIONAL PORTUARIA BENEFICIARJO. LA PRESENTE
CT,]{USUI,A ESPECIAL OBLIGATORJA PR-EVALECERÁ soBRE CUAIQUIER oTRA coNDIcIÓN".

-F,NP
EASES DE

LtctTACtOlt

FIRMA AUTORIZADA
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Las garantías o fianzas emitidas a favor de la ENP serán solidarias, incondicionales, irrevocables
y de realización automática
cláusula oblisatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente FiarualGatanti4 en la ciudad de _, Municipio de

, alos _del mes de del año 2023.
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Avlso DE coNCURso púsI,rco Er{p-cpN-Gc-01-zoz3

"ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, (ETA) PARA EL PROYECTO DE
CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA TERMINAL MARITIMA

DE GRANELES LIQUIDO MUELLE I-B DE PUERTO CORTES"

1 I-a Empresa liacional Portuaria que en adelante seá de¡¡ominada como "I-a ENP', invita a las empresas precalificadas en el
Rubro de Obras I-ogisticas en la Preca{2-2022 'Emprcsa Dbeñ¡dor¡s, Consultorrs y Supcryieor¡s dc Obras Public¡s de
le Emprcsr Nacional Portuaria", que a continuación se detallan : Consultores en Ingeniería S.A de C V. (CINSA)' Saybe y
Asociados S. de R.L., Consultoría, Diseño y Supervisión S.A de C.V (CDS), Ingenieria Orvipe S A. de C.V., Asociación de
Profecionales S-A de C.V. (ASP),Tecnicz de Ingeniería S-A (TECMSA), Asociación de Consultores en Ingenrería S de R L
(ACI), Diseño Constsucción y Medio Ambiante (DICOMA) S de RL., Consultores Asociados de Hondur¿s, S de RL. de

C,V. (CONASH), Cabinete Téc¡rico S.A de C V (GATESA) A presentar ofena T&nica y Económica c-onfofme los TérEiro§
de Refercnci¡ del Concurso Público Nacional ENP-CPNCC-01-2O23 para el 'fbtud¡o d. Evalurcón de Impocto
Ambiental, (EIA) para el Pmyctto de Consrucción, Modcrniz.acón y Amplirciiin de la Terminel Maritime de Gríneles
Liquido Muelle 1-B de Puerto Cort€s".

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos proplos de la ENP

3- El c.ncurso se efectuaÍá conforme a los procedimientos de Concuno Público (CPlg €stablecidos en la Ley de Contratación del

Eshdo y su Reglamento.

4. I-os interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita en la Unidad de

Adqursiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.l de la Empresa Nacronal Portuaria en Puerto Cortés ó en la Oficina
de Enlace ubicada en el Centro Cívico Gubemamental, Torre 2, noveno piso, bouleva¡d Juan Pablo tr, Tegucigalpa M D.C a

partir de la fecha en hor¿rio de 7:0O a-m a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viemes de 7:00 a m. a 3:00 pm, previo al pago de
L.20O.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. I-os documentos del Concurso tambien podrán ser

examinados en el Sistema de Información de Contatación y Adquisiciones del Estado de Hondu¡as, "Honducompras",

t

\- 5. Il doq¡mentación tegal así c¡mo las ofe¡tas técnicas y económicas, debeán presentarse en la siguiente dirección: Sala de

Juntls de Licitaciones de la Empresa Nac¡onal Ponuaria, ubicada en el tercer piso edificro Tamec, en Puerto Cortés,

Deparbmento de Cortes, a más ta¡da¡ el 04 de agosto de 2023 a las 10:00 a.m , hor¿ oücial de la República de Hondur¿s, las

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Seguidamente se levant¿rá el Acta de rccepción de recibidos los sobres

sellados de las ofertas Tecnicas, legales y económicas, con los pañiciparites que dese€n asistrr en la dirección indicada

6. Unicamente s€ ac€pta¡án las oferas de las Empresas que hayan adquirido el documento del presente concurso, siguiando las

rnstrucciones del numeral cuaro (4) del presente aviso.

Puerto Cortés, Depafamento de Cortes, 26 de¡unro de 2023

DR. C TTTRO BUESO

MINISTRO CERENTE

rAL NO
o4\ )61

665-0110,266
?67 trAX. lqo4
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ACTA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS
PARA EL CONCURSO PÚBLICO NACIONAL ENP-CPN-GC-O1/2023
REFERENTE AL ESTUDIO DE EVALUACIóN DE IMPACTO
AMBIENTAL IEIA) PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIóN,
MODERNIZACIóN Y AMPLIACIóN DE tA TERMINAL MARITIMA DE

GRANELES LTQUTDOS MUELLE 1-B DE PUERTO CORTES".

Reunidos en la Sala de Lic¡taciones, de la Empresa Nacional Portuaria

(ENP), en la ciudad de Puerto Cortés, Departamento de Cortés siendo la

fecha y hora programada para su celebración viernes cuatro (04) de

agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00am hora oficial de la

República de Honduras, con el propósito de realizar el acto de recepción

dE dOCUMENTOS dEI CONCURSO PÚBLICO NACIONAL ENP-CPN.GC-

OII2O23 REFERENTE AL ESTUD O DE EVALUACION DE IMPACTO

MBIE TAL EIA PA EL PR YE DE

MalDFPNTTA'TÓN Y A MP ¡ raa llN DF ¡ A TFPMTNAI MAPITIMA rlFI
GRANELES LIOUIDOS MUELL 1-B DE PUERTO CORTES"

Comparecen los señores: En representación de la Empresa Nacional

Portuar¡a (ENP) Licenciada Lucila Miroslava Del Cid en su condición de

D¡rectora de la Unidad de Adquis¡ciones, Sueila Bodden y Lilian Morales

en su condición de técnicos del Departamento de Lic¡taciones, Abog.

Loany Navil Burgos Zepeda de parte del Departamento de Seguridad

Legal, Isabel Venegas y Daniela Arguuo de parte de Auditoría Interna de

la ENP en calidad de Observadores; y por las Empresas Partic¡pantes:

NOMBRE

1

\ I
a

J \

lN'l EMPRESA

-{

I

ASPCONSULTORES S.A de C.V Amílcar Girón

PRIHERO: La licenc¡ada Lucila Miroslava Del C¡d, debidamente

autorizada por la Gerencia General, declaró ab¡erta la audienc¡a,

proced¡endo a recibir por parte del oferente la documentación legal,

técnica y económica, la cual será posteriormente revisada y analizada

I
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por la Comisión Evaluadora del Concurso, para efectuar la respect¡va

recomendación.

SEGUNDO: Continúa manifestando la licenciada Lucila Miroslava Del

Cid, que la Oferta Económica quedarán en custodia en la Direcc¡ón de la

Unidad de Adquisic¡ones y la documentación legal y técnica será

remitida a la Comis¡ón Evaluadora del Concurso para su debido proceso

de evaluación.

TERCERO: Seguidamente se le preguntó al oferente s¡ tenían alguna

observación acerca del presente acto, de lo cual respondió que no

tenían ninguna observación. No habiendo más que tratar, se clausuró la

presente Audiencia, levantando a tal efecto la correspondiente acta en el

mismo lugar y fecha, a las 10:12 (a.m.), firmando para constancia los

suscritos:

POR LA EiVTPRESA NACIONAL PORTTiARIA:

A VA DEL CID
Directora de la Unidad de Adquisiciones

POR LAS E]!ÍPRESA OFEREIT*TE

ABG. LOANYNAVILBURGOS
Abog. Depto. de Seguridad Legal

ARGIRON

1

\
a

ASPCONSULTORES S.A de C.v






























































































